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Don Juan de Frías
El GranConquistadorde Gran Canariaw

Por 1)oMI’~ll~JOSEF \Vi~LFET,

Miembro di hanoi iii FI J[~~T~Ç~OC4XARIU

Una de las figuras mas simpaticasy mas grandesde
la historia de las islas Canariases la del gran obispo don
Juande Frías, que merecela gratitud de todos los cana-
rios por haber sido protector y amigo de los indígenasy,
a la misma vez, el mejor amigo de los conquistadores.
Desempefió unpapel importantísimono sólo en la conver-
sión de los indígenas,sino tambiénen la conquista.

La historia de Canarias consiste en una alternación
de períodosde misión pacífica y de piraterías,de tratados
de paz y comercio y de guerras sangrientas. En varios
artículos he demostrado, mediante documentos,que las
autoridadesde Españaseguían una política de absolu-
ta justicia para con los indígenasde Canarias, sitenemos
en consideraciónlas ideasy la situación de los siglos XV
y XVI; centrándonosen la verdad histórica a la vez, no
podemos negar que se cometieron atrocidades e injus-
ticias por parte de piratas e individuos aislados.

Despuésde las perturbacionescte los primeros25 años
del siglo XV, sobrevino un períodode relativa paz y de
una misión de increíble éxito. El gran papa Eugenio 1V
fulminó sus bulas contra los cazadores de indígenas y
protegió a dos indígenasde Gran Canariaen la cristiani-
zación delas islas, que se hizo por Juan de Baeza y Al-
fonso de iduharen, ambos dela orden (le San Francisco,

(1) Accediendo a la invitación di ‘1 \l tJ~-IO (~\~s~ el iluslie

Dr. ~Vo1feI lii escrito, directamente en I,telI~Ini el stiidi~ inseil en lis

presentes iginas. N. de 1 R.
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y, el primero, vicariode la orden en las Islas. Juan ile
baezafué a Roma y,probablemente,se hizo por su inter-
vención la reconciliacióndel obisponombrado porel anti
papaPedrode Luna con Roma. En estos tiempos había,
ya iglesias y oratoriosen la Gomera,aún no conquistada,
en Gi an Canaria, Tenerife y la isla de la Palma, y era
el número de los cristianosindígenasen la Gran Canaria
tan grande,que el Papa,a pedimientodel obispo don Fer-
nando Calvetos, concedió la trasladaciónde la sededel
obiSpadOdesdela iglesia de Rubicón, enLanzarote, a la
Gran Canaria.

Increíble parece tal medida, considerandoque Cana-
ria era entoncescompletamente independiente.Muchos
tenían que ser los convertidosen la isla, y grandes las
garantíasque se ofrecíanal obispo ~r los misioneros, pa-
ra pensaren un tal traslado, a lo menos,uno de los gua-
nartemesde la isla había de ser ya cristiano o amigo de
los cristianos.Todo esto se perdiócon los corsarios,quie-
nes quebrantaronla paz; y si temía yo, con el descubri-
miento de documentosdesconocidos,robar mucho de la
gloria usurpadade Jeande Bethencourt,podía dar a los
descendientesde Maciote de Bethencourten las islas la
satisfacciónde lavar de falsas acusacionesa su antepa-
sado.

Despuésadvino otro período de pacífica predicación
del Evangelioen las islas. Sabemosque el obispo Diego
ile Illescas estuvo varias veces en Gran Canaria,y segu-
ramenteno sólo acompañandolas expediciones guerreras
de Diego de Herrera, sino como pastorde los cristianos
de Gran Canaria.También entoncesla misión tuvo éxito,
no sólo en Gran Canaria,sino también en Tenerife y la
Palma, y fué entoncescuando laisla de la Gomera fué
convertidaal Cristianismo. Pero las viles traiciones de
Diego de Flerrera en la torre de Gandoy en la de Aflaza
echarona los cristianos de las islas.

Alternaron episodiosde pacífico comercioy de pirate-
rías, pero las relacionesjamás se interrumpieroncomple-
tamente.

El papa Pío IV concedióuna bula de indulgenciapa-
ra la redencióny conversiónde los canariosy los gastos
de la misión. El texto de estaindulgencia no lo he podi-
do encontraren el Archivo Vaticano, pero va veremos
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que esta bula lué la base y la causadiciente de la con
quisto de Gran Canaria, Don Juan de Vrias, seguramente,
~o tema la intencion de haceruna guerrasangrientacon—
LI-a los canarios. (‘udles fueron SUS intenciones, podernos
verlo en sugloi josa detensade los indígenasde la Gorneta.

1 teman Perava,el primero LIC CSLC nombre, señor de
la Gomera ‘~- del ¡ [ierro, habia hechoobjeto de una bru-
tal tratci(n a cien gomeros. ¡Jtiliziindo dos carabelas de
Falos y de Mog ocr, que efectuaban Comerciocon la isla,
dijo a sus vasallos que los necesitabaen los barcos, y
cuando hubieronentradoen ellos, los llevó a ESpafia y

allí los \ endId como esclavos.
I)on Juan deFrias, como fiel pastor, se tué a la Cor-

te Y se cj nejó oTile lo-, Reyes Católicos, quienes guar-
dandola justicia, encargaron a dos doctoresde su Con-
sejo que hiciesenla pesquiso.

En la sentenciaejecutoria de ( LIC lebrero de 1478 los
endiclos fueron declarados libresy don ~uan de Frías

recibio esta sentenciacomo fiel ejecutor LIC la justicia,
Dos doctoresfueron encargadosLIC buscara los vendidos
por toLlos los reinos ~ ponerlosen libertad. Los gomeros
libertados se embarcaroncon la armadade la Conquista
de Gran Canaria, y es seguroque muchos de ellossirvie-
ron, (‘orno po lemosver e~ una CddulaReal, a los capita—
iies de la conquista, mandandoa éstos enviar a los go-
meros libertadosa su isla. La muerte que dieron los go-
merosa su señorlué, probablemente,mósen venganzade
este crimen que por sus amorescon la bella Iballa.

Despuésde las nuevascrueldadescontra los gomeros
hechaspor Fedro de Vera y Beatriz de Bobadilla en ven-
ganzade la muerte de 1 ¡ernón Peraza, el nuevo proceso

la nueva proteccion LIC los indígenas se entrecruzan con
el prirnei o, pero entoncesel protector de los indígenas es
el obispo LIC la Serna, digno sucesor de Juan de Frías,
va ditunto.

Por el celo cristiano del obispo don uan de Frías,
la obra de la misión se prosiguió, y sabernospor las bu-
las que la misión dabagrandes frutos en ‘Ienerife y eii ii

isla LIC la Palma.
Pero el interés del prelado seconcentrabo mós y ~nds

en la cristianización de Gran (:10111 la.

Doña Inés 1 ‘era7a y su moriLlo 1 )ieco 1 ¡erreia va se
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habíanmostrado incapaces,material y moralmente,de la
conquistade las islas mayores, y contrael pago de una
suma y la posesiónsegura de las islas menores, lrah~an
resignadola conquistaen Los Reyes Católicos. Desde 24
de noviembre de 1477 sabemosque la predicación de la
induigencia para la redencióny conversión de los indure-
tias canariosse hacía en todos los reinos de [spaña. No
sabemossi el dinero pagadoa Inés Peraza y Diego de
1 [(rl-era vino de estaindulgencia, porquelos RevesCaté-
licos necesilahan entoncesmucho dinero pat a la guerra
de (1 anala, pero es eguro que todos los dineros para la

primeia etapa de la conquista de Gran Canaria, y mucho
(Inicio de las dos etapas siguientes,vinieron de ella. Des-
de 1177 se repiten las Cédulas Reales que se relieren a
la pi e liciicion de la indulgencia de Canariasy su recau—
din b a. ai ultima cédula que conozcoes de diciembre de
1 b O. labia comisarios de la indulgencia en todas las
pro~lacias.

Fuvo que haber tenido gran éxito esta indulgencia,
lo que se prueba no solo por las grandes sumasentrega-
c1a~,como Iruto de ella, mas también por las repetidas
pesquisasy quejascontra lOS falsificadoresde bulas y re-
caudadores lraudulen~osquese quedaron con los dineros.
Queda fuera de duda que dichas cantidades pertenecieron
al obispo y no a los reves, y fueron consideradas como
préstamosdel obispo para la conquista, corno veremos
en seguida.

~Ionso de Palencia,del Consejo de los Reyes y su
secretario,fué escogidopara hacer la capitulación sobre
la conquista,y él la hizo con elobispo. Como este intere-
santepersonajetué cronistade los Reves, rio cabe duda
de que tuvo que escribiruna crónica de l~iempresa.~Oja-
Id la 1 uviesemos~

Pasaronpor sus manos las escriturasde la conquista,
trató él con todas las personas,conocíaa todos, especial-
menre a los indigenas que \inieron a la Península;nadie
mejor que élpudo escribir una historia verdaderade la
i nicorporaciónde la isla de (iran Canaria a la Corona.
~\deinds, al final de su diccionario latino castellano, dice
que habíaescrito una relación sobrr la 1 alsa religión y
‘‘ostumbres de los canarios.~Quiera TIlos que algón día
11 eticonti cmos!
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En 20 de abril de 1478 los Reves ledanla instrucción
sobre el aparejode la armaday sobre la (‘ap~tulítción, y

en el mismo día los Reyeshacen la capitulacion con el
obispo mismo; nocon un general u otra pcr~na. 1 ~
de mayo del mismo aiio la capitulación lué confirmada, y
en esedía se conceden las primeras cantidades para la
conquista,provenientes de la indulgenciii y pagadasal
obispo don Juande Frías y al deán ~ern~udeí. Pos días
mas tarde, EstebanPérezde Cubitoses nombradoalcalde
ma~or de Gran (‘anaria., en recompensade sus scrVici( s
como pesquisidoren la. «información de sobre CUVOS Son
los derechosde la. conquista de Canaria».

Y en 26 de mayo 1478 tenemos la ultíma, lii detinití’
va pruebade que don luan de Fna.s, ultimo obispo resi—
ciente en Rubicón,primerocon sedeen Gran Canaria, lué
capitan de la conquista. Fi nombrado primero,cuando
los Reyes sedirigen a sus capitanes de la conquista.Al
deán 1-lermudezse lenombra a continuación y antes de
J um Rejon, quién figura ci tercero.

Mas seguridada.dn nos da la cédula de 27 de agosto
del mismo año, dirigida a Pedrode Algaba. sobre las di-
sensionesentre los «capitanes»Bermúdez y Rejón.

Cualesquieraque hayan sido los talentosmilitares del
deán,no quedadudade que 1~ermudezno se entremetioen
cosasajenasa suoficio, de que él teníaderechoal mandoy
de que Rejón lué susubordinado,sobre todo cuando ve-
mosqueen los tiemposen que Algabaya estabaen Canaria
como Gobernador, en 25 de noviembre, los Reyes se dii i-
gen a Pedrode \lgaba, Bermúdezy Rejón, teniendo (‘s

le siempreel ultimo lugar.
Esto no fmi por casualidad.Nos parece más que pro-

bable queel general y capitánde los «pardillos», loscua-
les parecenhaber sido ya de antes sus soldados,tui iesen
más experienciay más talento militar que el eclesiástico.

1 ~o que dabaal deán la preferenciaante el nifl itar no
podía ser otra cosa sinoel liallarse en lugar del obispo, y

ser el representantede él quién tenía el mando supiemo.
Por otra, razón no podía ser escogido; otra. calidad por su
oficio en la conquistano podía tener.

No es nuestramisión aquí el escribir una. hi~torin de
los acontecimientos militaresde la conquista.Sic 1 dcan
fué verdadeiamente representante del obispo ni:is cuido
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de las almas que de las armas, por lo que tenía mas con-
sideracioncori los indígena’~que el general. Cuando éste
se hubo deshecho del gobernador Algaba al hacerle de—
collar y del dedapor destierro, Rej(n hizo unir guerra
Sangrienta contra los indígenas, del tipo de guerra cue
ahora ‘~cunas llamado tierra quemada.Paro reducii los p ir
hambre les talaba los trutales, les quemabasus cosechas,
y cori tal potitoca insensatareducía a los tms~iosconqUis—
tidai es al h;ImbI e. Sea corno sea,el estadode la conquis-
ta flecesiLab~r(‘011 esto un cambio.Los Reves tornaronen-
toncesla empresa de la conquistapara sí.

1 a eliminación del iracundo general se hiio iirrlispen—
sablecuandoguiso ir o 1 ainzarotepara hacer una guerra
contra 1 )íe~ode 1 terrera - Cualesquieraquefrieran las ciii—
pos de 1 terrera, ésta era una medida que Rejon no podía
tomar, r’specioinrentecuando tenían los capitanes de la
coru~uistr la o bligaeion, ini puesta por los Reves, de pro
teger it doóa 1 nés Pcra7;t ~ 1 )iego de Herrera en la pose—
sion de sus islas. Siguio la prisión de Rejón; y en medio
de estos disturbios, el obispoclon uan vino a Canaria pa-
ro inler\ enir personalmente.

1 )espuésde la vuelta de Rejón y su venganza terri-
ble, un completo cambio era necesario.

En 4 ile febrero de I4i~0 los Reyes dan a Pedro de
Vera la autorización para hacer los repartimientos de ta-
irruía, nombrdnclole gobernador, arrcglando nuevo aparej o
de la conquista, reclutando nueva gente para ésta, espe-
cialmente ballesteros, porque tal arma Con los caballos
era la única que daba a los conquistadores unir superiori-
dad de importancia.

En 20 ile febrero es necesario dinero fresco para el
ejército conquistador. Una nueva capitulación se hace el
21 de lebrero, con intervención de Alonso Quintanilla y
Pedro Fcrndndez Cabrón. 1-iI tratado de paz con Portugal
asetruró la corona deCastilla por el oeste. En marzo se

preparannuevos dinerosde la indulgencio, pero ahora ya
se saca también de nuevas luentes.OLut vez esta encar
godo \loriso de Palencia,en 13 de abril de 1 t~0,de asun—
ti s relacionadoseon la conquista. \ una ile Lugo se le
concedeun heredamiento por haber prestado electivos y

también la orchilla y las conchasile ( ananasiomo segu
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ridad de nuevos préstamos. (1) Otro numerario vienede
los mercaderesitalianos, y la nueva capitulación se hace
sobre los dineros de la indulgenc’ia. Los quintos de la
conquistaseceden a Miguel de Mujica, y a éstese nom-
bra para intervenir en los repartimientos. Todo este aco-
pio de mediosindica la esperanzade tenninarla conquis-
ta rápidamente.

Ya hemosdicho por qu* el obispo don Juan de Frías
estuvotanto tiempo ausente de Gran Canaria, teniendo
que dejar la santa obra de la misión a otros. En la de-
fensade los indígenasgomeros,atropellados y vendidos
porsu perjuro señor Hernán Peraza, pasó a la cortepa-
ra acusar, paraasegurar la libertad de los esclavizados,
y para buscarlos en todos los lugares donde sus dueños
los escondieron.Dice la sentenciade 6 de febrero de 1478
que el dicho Juande Frías,obispo, dió y presentó la—
ción a los ReyesCatólicos en pro de los esclavizados,los
cualeserancristianos y libres, pues estaban al amparo
de la Santa Madre iglesia y bajo el señorío delos reyes.
Que él habla estadoentre ellos comopastory prelado su-
yo, y así debía procurarles su libertad.

De ninguna forma sepuede dudar que un tal pastor
de susovejasquisieraque sehiciese a los indígenasuna
guerra de crueldadesy de felonías. Al contrario: tomóla
protección de los Indígenas canarios con el mismo santo
celo con que había tomado la de los gomeros.

Por el vil sacrilegio de Pedro de Vera sabemoslo
mucho que había progresadola incorporación de los mdi-
genasal Cristianismo y a España.En el Real de Las
Palmashabía tantos indígenascristianizadosy pacificados,
que el nuevo gobernadortemió que éstosserebelasen en
casode un desastremilitar de los conquistadores, y con
ello perderla la isla completamente. Pedro de Vera, a
quién la lealtad fuécompletamenteextraña, no tenía con-
fianza en la lealtadde los indígenas. Pero laestratagema
de engañar a los naturales,que sentíanjusta desconfian-
za haciaél, con el juramento anteuna hostiano consagrada,
pero presentaday adoradacomo consagrada, excluye tal

(1) l)lchaa concha eran utilizada sin Portugal como monede pare tra-
1 Leer con los negros do Africa.
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hombre de una memoriahonrosa en una nación de cris-
tianos y de caballeros.En ml estudio sobre «Los Gome-
ros vendidos por Pedrode Ven y Beatriz de Bobadilli»
he dicho que por tal acto merecePedrode Vera un pues-
to a la derechadeJudas, en el Infierno de Dante. El ver-
dadero héroe de la conquista,héroe sin tacha, pastor ca-
Tiñoso de Indígenas y espafloles,el verdadero fundador
del pueblo canario moderno, salido de la asimilacióny
unión de indígenasy espafloles en el cristianismo y en
la espaflolidad, fué don Juan de i1rlas.

Según los historiadores, la prisión de Tenesort Semi-
dan, guanarteme deGaUdar,serealizóel 12 de febrerode
l4~tFecha tan tardla me parece imposible.

la largaestanciadel pretendido prisioneroen la Pe-
nínsula, el viaje de ida y vuelta, todo ello necesitó mu-
cho más tiempo.Las circunstancias dela prisión prueban
que entonceshubo una entrega voluntaria del guanarte-
me a los conquistadores,y no una prisión. Irse a dormir
tan cercade los españoles,sin centinelasni guardias,
hubiesesido una tonteríamásque un atrevimiento.

Pero el guanarteme va al Realde Las Palmas como
huésped muy honradoy no como prisionero. Alonso de
Lugo le acompafla, no le lleva. No hay tentativasde los
indígenaspara libertarlo; el gobernadorPedro de Vera
va a su encuentrocon pompa, no con aparejo de guerra;
le abraza, le da todos los honoresdebidos a su jerarquía,
y en el Reales tratado como huéspeddistinguido y no
como prisionero.

El alcaldemayor le acompafia como el mejor intér-
prete y, cuando vuelvede la Península,sepone el guanar-
teme a la cabezade un ejército de indígenas cristianiza-
dos. Todo estoseríaun enigma, si no tuviésemos ahora
su clave.

El 30 de mayo de 1481 seconcluyó un verdaderotra-
tado de paz entre los Reyes Católicos y las autoridades
indígenas deGran Canaria.

Un tratadoentre dosentidadespolíticas: una sumisión
a los Reyes y a Espafla, pero sumisión en condiciones
puestas por los Indígenas y aceptadaspor los Reyes. Co-
nocemoseste tratadode paz sólo en un fragmento, en
uno de sas artículos, por la casualidad (le que en una
ocasión los conquistadoresde Tenerile, de niza indígena
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de Gi-~tnCanaria, piden de la reina doiia uana la contii —

macion de uno de los aruculos, del Unid) «‘onsei ~ido, que
les asegurabatodos los derechos peisonales de los aiiti—
guos subditos libres de la ( ‘orona, para (‘oh esta con ir—
macion delenderse ( ontra las injUst~eí~isdel pobei uauoi
de l’eneri he, \ion~o de 1 ~ut~o. ~ )jala tu’~li~seinosel te\to
entero tic este tratado de pni

l~eroel hechode que se confirmo en enero de 1 )l(),

nrueba que el tratado 1w) consideradocorno estandoen
~ it~iir. Iiiv indudable retetencia a este tratado en el pi-o—
(‘eSO sobre la libertad tic uana, eauai¡a, tía dr 1 inri Ii~’eiia

1 una de Guvman, co 21 de febrero de 1 1~)l,cuandose di-
ce que nos la hahiarnoslibertado con los oti os canarios

Se ah rina en el preambulodel tratado: ~a~pade~ qi/c
(11 lien/po (/111’ 10. g/iaiiai’leiiies Y cuba//cros y o/ras pei’~so
11(1’; dci coniiín de la Gran Callarla (fc~/)l!e~.~u/e .SC1’ poi’

la i~~’~’a~1(1 (le 1)/os redulidos y o~irerIiulos a unes/ra santa
/e cato/ica, nos (‘nr/al on (1 dar ~‘ pre,~,iarla obediu’ncia y

/ liCi(/a(1, y ¡io,s /‘eCOiiocierOii p01’ .‘.il Ii’eV y Á’eV/ia ~Y se//O—

/‘c.~ ¡la/ii rales, y pr/nc/pc (fol! Jna u, uitc~.1ro iv uy cai’O y

(1/11(1(10 lujo, despif~.(le nue~1;OS (lías, ~) (1 los otros /‘eyes
¡iiies’ti’os (IeScendi ii/es que des/uids de él (fesceildiesen>

‘(qul las dos partes contratantes estL’tn indicadas. Si-
gue el tratado diciendo que entonces «fueron por sil par

le la de los indigenasde Gran (‘anaria , av/e nos ,Ore—
sentados Ciei’/Os capítulos porescrito, enlie los cuales se
contiene liii (‘ap/li/lo (‘0/1 1(11(1 re~pilesta, (‘1 tenor de la cual
(‘01/ la (1/ti/a unes/ra re~’,pues1aes (‘sic (7/te si: ile... » i’I al —

ticulo les aseguraa los indigenasel ir ‘~ pasarde la ( ran
(‘anaria a cualquier parte de los reinos; r dccliii in los
reves a tal fin: «así ¡u/su/o les (fejades libremente ecu’ y

pasa1’, y eslar y yolee,’ (/ la (lic/la isla (le la (,‘ra u ( ~ino
ría, asípor tierra (‘0mb por 1/ial’, 111)1 e \‘ Se~’lll’ai11c/l/e».

Ya por el historiador (‘astillo sabernosque el ( ‘abildo
Consejo de la isla pidió la piolitbicióii dii ii~idi a los in—

clígenas sobre vol\ el’ a la isla, y la e’pulsion de los que
\ i~Tan en G rau (‘anaria. 1 ~n Simancasse ciii on i’ai oil dos
Códulas Realesque tratan de este asunto,pr’l’( , (‘0111(1 cii
oti’oS casi~s, la i ite rvcn(‘jón de don “eraiud o , uat1 aleme
V ti e otros iii íg’en:ts pcitu itio pci iii 11 eL ci a los iii ili~e—
nas libres y seip,urosen la isla,

\qut Hato de ,i~eiii,~uarsi el ti’,iIudo ile pu ‘~econ
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cluyó antes (le la entregavoluntaria de [enesort Semidíin
a los conquistadores,o si se lirmó después, porquela ín-
timarelacion entre el tratadoy la pretendida «prision del
guanartemeno se puede poneren duda.

Lno de los «guanartemes» mencionadosen el tratado,
tué 1 enesort Semidón; ~pero quién lué el otro~ Las esti-
pulacionestenían que precedera la entregadel guanarte-

me. Sin ellas, la entrega hubiese carecido (le garantías,
pero esprobableque la coníirrnacionse realizasedespués.

;Continuó TenesortSernid~ínsiendo guanarternecuan-
do se entregóa los espa~oles~Al tiempo de suvuelta a
no lué consideradocomo tal por los indígenas rebeldes.
Fsto se deduceclaramentede los primeros historiadores
y de las circunstancias producidas. No podemos entrar
aqui en el estudiodel matriarcadode los indígenas es-
trictamenteigual al de la Furafrica antigua , quelué tan
incomprensiblepara los espafioles patriarcales,y que los
mducía a las rnós complicadasexplicaciones cuando vie
ron como nunca siguió el hijo al padre en el reinado, y
les hizo declararal gran Doramas, usurpador.

La posición (le resistenciade los indígenasa la vuel-
ta de don Fernando Guanarteme eradebida a que la
princesaGuavarmina.fué considerarlacorno seflora (le la
isla, ya que lacreenciade los naturales eraque el dinas-
ta que se casaracon ella seríael nuevoguanai’tciiic. Don
Fernando,cuya mujer había muerto ya entonces, no era
rey ni podía gobernar,y los independientesle apostrola-
ron no corno guanarteme,sino con el nombre del ~alle
donde era dinasta;le llaman Guavedra.Con la muerte de
su mujer su derechoa reinar parecehaber cesado.

Codoslos esluerzosde Pedrode Vera paraconseguir la
sumisión (le los rebeldesquedabansin éxito, y los histo-
riadoresestón uníínimes en describir como él y los capi-
tanesMujica y (‘abrón se s~ilvaroride desastresmilitares
solo por la inter~encion de don Fernando Guanarteme.
Fstc lué quien, con sus indígenassecuaces,penetró en
las fortalezas naturalesde los patriotas, y por él se con—
sir~uioti iialmente la sumisiónde los ultimos (lelensores
de la independencia.

Sus moLivos para obrar asi se ven claros cuandonos
dicen los historiadoresque explicó a los rebeldesque to-
da rL ~1 Leticia y aun cada victoria pasajera,sería en Va—
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no. Detrás de los conquistadoresél había vLsto la fuerza
de grandes reinos y la seguridad deque el ejército de los
Invasores serenovarfa siempre, mientras el de los rebel-
des tenía que extinguirse en las constantespeleas.

Más que probable nos parece que en el tratado de paz
de 1581 el guanarteme tuviera la ayuda del obispo don
Juande Frías, cuya intercesión por los Indígenas seunió
con la de la iglesia. No podía haberconfianza por parte
de los isleflos en el perjuro Pedro de Vera, de quien la
deslealtadfué tan patente. Ünlcamente el obispo podía
tratar con los Indígenas, y sabemos que don Juan de
Frías acompafló al guanartemea la corte y volvió con él
a Canaria.

La política de Pedro de Vera habla fracasado.Nueva
política seinició con el tratado de paz, y con la obra de
pacificaciónde los rebeldes porel guanarteme.

En reconocimientode los grandesservicios prestados
por el obispo sele concedióAflimes como cámara epis-
copal. Segúnml opiniónhay dosfechasde la Incorpora-
ción de Gran Canaria aEspafla: Una es la fecha del tra-
tado de paz, que sequedó como base de la convivencia
de indígenasy conquistadores; la otra, cuando, después
de la pacificación, seentregó, en el Realde Las Palmas,
la nula rubiaGuayarmina,como última prenda de la in-
dependenciaIndígena, y primera garantíade la domina-
ción espaflola.Contodanuestraadmiraciónpor los nobles
y valientes indígenas,estáclaro quela isla no podía que-
daren manosde ellos:holandeseso inglesesno leshabrían
concedidoun tratado depaz.

En esteglorioso día de San PedroMártir se declara-
ba la isla de Gran Canaria por los poderososreyes de
Castilla y Aragón, pero el pendón que se tremoló en el
acto solemnede tomarposesiónfué el del «gran conquis-
tador de GranCanarlin, como justamente llamaal obispo
el poetaCairasco.

Falta un anillo aún en la cadena depruebas.;Por
qué seguardaba,y hastaahora se guarda, esta venera-
ble reliquia en la catedral,como uno de sus más valiosos
tesoros?

La comisión para una investigaciónsobreel pendón,y
a la cual he tenidoyo el honor de pertenecer,levantará
acta y dará su parecer,pero una cosa puedo adelantar:
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el pendón no tiene nadade una bandera military mues-
tra todo el aspectode una eclesióstica.Fué el pendón del
Gran Conquistadorde GranCanaria, con el cual seincor-
poró a la coronade la España unida, y es una de sus
mós preciosas joyaspor siemprejamós.
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1. C, S. R. (;. S. J /77 \r0,,C1,,h/~( ~i, ~ ¡olio 353.

Pedro de Setien, mercader vec 110 de 1 ~urgos .— Para
to los los conçejose justicias del revno que acudan con
todo lo que se oviere de recabdar para la conversion de
las vslas de Canaria al dicho Pedro de Setien e non a
otra personaalguna.

Don Fernando y doña Ysabel por la graçia de Dios
Re e Revnade Castilla, de León, de Toledo, de Seçilia,
de Galisia, de Seuilln, de Portugal, de Cordoua, de Mur—
çia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, de Gibraltar,
principes de Aragofl e señores de Vizcaya e de Molina.
A los duques, condes, marqueses,perlados, maestres de
las hordenes, priores, comendadores,subcorne’nWtdores,
alcavdesde los castillos e casasluertes e lianas, e a los

del nuestro consejo e ovdoresde la nuestra audiençia, e
alcaldese aguaziles de la nuestracasa e corte e chançe—
llena: e a los cahilidos delas vglesias cathedrales e co—
llcgiaies e otras cualesquier;e priores :ibhaIes e guar-
dianes e conhentos de cualesquier monasterios, e :i los
conçejos, asystentes,corregidores, Icides, nidnilue-,, agua-
ziles, rregidores, ca balleros, escudeios, ollciales e ornes
buenos detodas las çibdades e villas e lugares destos
nuestros Revnos e señorios; e a todos otros qualesquier
nuestrossuhditos naturales del q u:ilq uier estado, ondi—
çtón, prehern lençia quesean: e a cada vno e qualqier
de vos quien esta nuestra carta lucre mosti ida o su
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treslaclo della sygnadode �5CílUflflo publico, salud egra
ai. Sepade~,qUe rLUestro J1LUY ‘otiito

1ntd~e Sixto Quarto
conformandosecon los otros santos padressus anteçeso
1-es dió e otorgó e conçedióciertas indulgençiascon çier-
tas sus bullas, contenidas espeçialmentepara todas las
personasque lisieren limosnas e ayuda parala conversyón
de los ini leles questanen las ~slas de Canaria e otras
marítvmas vsias que son en el mar oçóano; e el dicho
nuestro santo padremandópredicar e dibulgar las dichas
bullas e indulgençiaspor todos nuestros Reynos e seuo
rjos, poniendo sentençias de excomunión e entredicho e
oLras çensurasa todos los perturbadorese ( ()fltradictOres
segundmas largamentese contyene en las dichas bullas.
las cualesnos mandamosver en el nuestroconsejoe vis-
tas dimos lugar e consentymientoque las dichas bullas
e induigençias se predicasen,e que la limosna delias se
rresciuiesee rrecabda-~een todos nuestros Eeynos para
la di Ita conversyón. e dimosnuestrascartas patentesfir-
madasde nuestrosnombres e selladascon nuestro sello

para vos e cada vno de vos, mandando que consyntyóse-
des predicar las dichas bullas e indulgençias en todos
nuestros revnose señorios, e ningunos nin algunos non
pusyósedesiiín pos~esenen ello enpacho, nin contrario,
nin inpedimento alguno, so çiertas penas, segund mas
largamentese contyene en las dichas nuestras cartas, e
agora Pedro de Setyónmercadero, vesino de Burgos, the-
sorero mayor e rreçebtor que es de la dicha limosna, 5’-’

nos imbió querellar e dise, que algunas personas pospnles-
to el temor de Dios nuestro Señor e nuestros manda-
mientos, en grandedapnoe impedimentode la dicha pre-
dicaçión e limosna, han tentado e esperantentar de im-
pedir e enp~ichare enbargar la dicha predicaçiónde las
dichas bullas e indulg-ençias,e la rrecabdançade la limos-
na della , so color de algunasesquis\tas rrasones,a fin
d o los cohechar; e que sy lo tal ouiese de pasar que la
conversvón e rredención de los dichos infieles non podrd
~wer complido electo, e pidyonos por merçed que sobre
ello le prouevósemosde rremedio cómmo la nuestramer-
çed 1 uese, e acatandoque las dichas bullas e predicaçion
de las ti chas limosnas rredundan en gr~ind Seruiçio de
dio nu~~~Lrosemr e nuestro, e anmeotación de nuestra
s~tI1 ~t le catlióljca e ensaiçatiilen ~t) ci e nuestra corona
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rreal; e porque los diputados e procuradoresgeneralesde
las hermandadesdestos nuestros rreynos nos lo suplica-
ron e pidieron pormerçed touímoslopor bien, porque vos
mandamosveadeslas dichas nuestrascartas que dimos
para predicar las dichas bullas e guardadiase complidias
en todo e por todo, segundque en ellas e en cada vna
dellas se contyene; e contra el thenor e forma dellas, nin
de algunadellas non vayadesnin pasedes,nin consynta-
des yr nin pasar,nin las enpachedesla dicha predicaçión
de las dichas bullas e rrecabdançade la dicha limosna,
asv de lo que está predicadocommo de lo que se predi-
caie de aqui adelante,non enbargantequalesquier otras
nuestrascartas que nos ayamos dado o diéremosde aquí
adelante,que nOS, por la presente, las reuocamos e da-
mos por ningunas e de ningund efecto e valor, las qua-
les, sy algunasdimos non hemanaronde nuestra volun-
tad, mas por inportunidad e con rrelaçiÓn non verdadera.
ca qualesquiercarta que paresçiereen contrario, non sea
obedesçidanin conplida, porque nuestra ~oluntad nun-
ca fué nin es de inpedir la dicha predicaçiÓn de las
Wchasbullas e yndulgencias,mas de las conseruarpor
aumentaçiónde nuestrasantafé catholica. e nuestramer-
çed e determinadavoluntad es, que las dichas bullas e
vndulgenciasse prediquen; e la limosna dellas lo rresçiba
e rrecabdetodo el dicho Pedro de Setyén, thesoreroma-
yor dellas, o quién su poder ouiere; e non se pongaen-
barasçoalguno en ello, para lo qual le damos nuestro
poder complidopara lo rresçeuir e rrecabdar con todas
sus inçidençiase dependençiase anexidadese conexida-
des, e sy nesçesarioserá, e por los dichos thesoreros e
predicadoresfuéredesrrequeridos,vos mandamos queles
dedese fagadesdar todos fauor,e les fagadestodo con-
plimiento de justiçia contra todos e qualesquierrreueldes
e perturbadorese contradictoresdella, e les fagades he-
mendartodos sus dapnose costas que por la tal contra-
diçión les han rrescreçido.e los vnos nin los otros noii
fagadesende al por alguna manera,SO ~Cfl1 de la nues
Ira merçed, e de pribación de los ofiçios, e de conlisca—
çiÓn de los vyenesde los que lo contrario lisieren, para
nuestracámarae fisco, e demásmandarnosal ommc que
vos esta nuestracarta mostrare, o el dicho su treslado
svgnadocommo dicho es, que vos einp1a-~eque paresca
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des ante nos, en la nuestçacorte, doquier que nos sea-
mos, del dia que vos enplasare ~i quinse dias primeros
seguientes.so la qual mandamos a qualquier escriuano
público que para estofuere llamado, que dé ende al que
vos la mostrare,testimonio sygnadocon su signo, porque
nos sepamosen commo se cunple nuestro mandado. I)a
da en la muy noble e muy leal çibdadde Seuilla, a veyn-
te e quatro dias del mes de nobienbre,año del nasçimien-
to de nuestro señor Ihesucristode mill e quatroçientose
setentae syeteaños Va sobre rraydo,o dis mar ocçéa-
no, vala Yo el Rey Yo la Reyna Yo Gasparde Ariño
secretariodel Rey e de la Reyna nuestros señoresla fise
escreuir por su mandado RegistradaDiego Sanches.(ku-
bri cado).

*
**

J. (~. ~., R. G. S. 1-177, Nobiembre21. F. 351.

Don Fernandoe doña Ysabel, por la gracia de Dios
rrey e rreyna de Castilla, de León, de Toledo, de Seçilia,
de I’ortugal, de Galisia, de Seuilla, de Cordoua, de Mur-
çia, de Jahen, del \lgarhe, de Agesira, de Gibraltar,
t’rincipes de Aragon e Señoresde Viscaya e de Molina.
Por cuantovos, Pedro de Seyten, mercadero, vezino de
la muy noble cibdad de Burgos, soys thesorero general
para rrescibir e cobrar todo lo que se ouierede la limos-
mi de la indulgençiaque nuestro santo padredió para la
conversióne rredençionde las yslas de Guinea e Cana-
ria, e lo gastaren las cosasnecesariase complideras al
seruiçio de dios e a la conseruaçióne vtylidad de la di-
(‘ha conversyóne rredención, lo qual, dis, que avedesde
gustar por mandadode fray Alfonso de Bolaño, nunçio e
comisario apóstolicopara ello, con fray Juande Bobadilla
en su nonhre, por virtud de su poder; en lo qual podria
ayer algunosfraudese colusyones,tales que fuesen con-
tra el seruicio de dios e nuestro, non (~‘ic.)queriendorre-
mediaren ello, por que la cosavaya rreta e derecha, y
nos sepamos,commo y en que cosasse gastanlas dichas
limosnas, mandamosciar estanuestra carta para vos,por
que vos mandamosque rresçivadese cobrecles todos los
rnarauedisque de la dicha inclulgenciae limosna se oui
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ere, queasy cobrardese rresçiuierdes los tenpadesen
vos e non gastedesnin clestrihuvades en cosa alguna,
para ello vos sea dado mandamiento de los dichos mcc
Alfonso de ~olaño o fray Juan de 1 ~ohadilla en su nom-
bre, nin de otra persona algunainsta que plimerimrnerlte
nos lo lagavs saber, queavadespara ello nuestroespecial
mandadoo de la personaque para ello diputaremos;aper—
cibiéndo~os que cuantode otra gulsa dierdeso gastaides
que lo perdérecies,V VOS flOfl ser~i rrescebido en cuenta,
e aveno hedes de pagar otra ves, e non fagades ende al
so penade la nuestramerced e de conliscacionde todos
vuestros bienes para la nuestra camara, los quales, el
contrario lasiendo, desde agora conliscamose aplicamos
para la nuestra cómara e Jisco, e mandamos a Francisco
Gonçalesile E ferrera, escriuano de córnara,que vos notv—
lique esta nuestra carta e vos dé Id ile como vos fué no-
tilicacia. Dada en la muy noble e muy leal cibdad deSe-
uilla, XXIIII° cijas del mes de nobiembre,nilo del nasci-
miento de nuestro sefior jhesucristo de mill e quiltro-
cientos e setentae sveteaóos. Va entre renglones, o dis
Gonçales, Vala. ~ el Rey Vo la Reyna Yo Gaspar de
Aniño secretario del Rey e de la Rcyna nuestros Señores
la lise escreuirpor su mandado. RegistradaDiego Sanches
(Rubricado).

A. G. S., R. G. S. 20 de Dicienifrc, 1179. Jolio 39.

1 )on Fernandopor la gracia de Dios etc”, a vos Ro-
drigo Marmolejo, cauallero e contino de mi casa, salud e
gracia. Sepadesquel religioso e onesto e deuoto padre
frey Andreas de Annis nunçio de la santa yndulgençiae
conversiónde las yslas de Canaria,me liso relación, di-
siendo que algunos de los thesoreros e reçehtores e re-
cabdadoresile los maravedísde las hullas de la dichavn-
dulgençia, e asymesmootras personasen menospreçiomio
e de la mi justiçia e en grand danno e peligro de sus
animas e cuerpos e non temiendo las penas en que por
ello caian e incurriades que han lecho muchas bueldas
falsas, e sello e firma e registro lalso, e han ciado e dan
las dichas bullas por estos mis regnos, disiendo ser de
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las de la dicha yndulgençiae que si ansy oviese a pasar
que! e la dicha santayndulgençiaresçebiriaen ello grand
agravio e danno... e me suplicó e pidió por merçed le
mandaseproueere remediarcon justiçia o como la mi
merçeclfuese, e porque en lo susodichoa mi pertenesçe
remediar e proueercomo Rey e señor, tóuelopor bien,
e confiandode vos quesoystal persona queguardaredes
mi seruicio e bien e diligentementefareis lo que por mi
vos fuere mandado e encomendadoe cometido es mi
merçed e voluntad de vos encomendare cometer lo su-
sodicho, porque vosmando que luego quecon esta mi
carta fuéredes requerido,vayadesa qualesquiercibdades,
e villas, e logaresde estos mis regnos e señoríos, e fa-
gadespesquisae ynquisiçión, e sepades verdadçerca de
lo susodichopor quantaspartes, vias e manerasmejor e
mas complidamentela pudierdessaber e sepais quien e
qualespersonashan fecho las dichasbulas falsas e han
falsadoel sello, firma e registro delios e quien son los
que asy las han dado o dan las dichasbullas e cobrar los
maravedis dellas e ansy fecha la dicha pesquisa e la
verdad sabida, prendadeslos cuerpos a las tales perso-
nas que falláredesque hanfecho lo susodicho,e les se-
créstedestodos sus bienese los pongadesen secrestacion
por ynventarioe ante escribanoen poder de buenasper-
sonas,llanas e abonadaspara que los tengan e non acu-
dan con ellos a las tales personas...dadaen la mui noble
e muy leal çibdad de Toledo, a veynte dias de disienbre,
año del nascimientode nuestroSalbadorIhesu Cristo de
mill e quatrosientose setentae nuebeaños. Yo el Rey.
Yo PedroCamafiassecretario...

*
**

A. G. S., R. G. S. Diciembre. 1479. folio 58.

Don Fernandopor la gracia de Dios Rey de Castilla
etca., a vos los thesorerose reçebtorese recabdadoresde
los maravedísde las bullas de la santa yndulgençia de
Canariade todosestos mis regnose señorios, e a cada
vno e qualquier de vos, e a quien esta mi carta fuere
mostrada,o el tresladodella, sygnado de escriuano pú-
blico, salud e gracia. Sepadesque Pedrode Setién theso-
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rero general de los maravedís de la dicha santa vndul-
gencia, me ha fecho relaçión, disiendocomo algunos de
vos aveyscobradoe resçebidomuchasquantíasde marave-
dís, e quecomoquier quepor él, o por suparte, avevsseydo
requeridos asds veces quege los dedese paguedese asy-
mismo le dedes cuenta... que de la dicha vndulgençia
tenevs, porque los plasos sonva pasados,cUs, que lo non
avedesquerido ninqueredesfaser, poniendoa ello algu-
nas escusas...e me suplico e pidió por merçed çercade-
llo, le mandaseproueer e remediar o como la mi merçed
fuese, e yo tóuelo por bien e mándeledar esta mi carta
para vosotros en la dicha razón por la qual vos mando a
todos e a cadavno de vos que luego que con ellafu~ro-
des requeridos,dedese pagedesal dicho Pedrode Setién
thesorero general de los maravedís de la dicha yndul-
gencia, todoslos maravedisqueaveys cobradoe recabda-
do e reçehido de vuestroscargos... e sy lo asv faser e
complir non queredes,por esta mi carta mando, e do po-
der complidoal dicho Pedro(le Setién,para quevos pren-
dan los cuerpos e secrestentodos vuestrosbienes...dada
en la noble çíbdacl de Toledo, a ~‘en blanco,) dias de di-
siembre,año del nasçimientode nuestro SeñorIhesuCristo
de mili e quatrocientos e setenta e nuebe años. Yo el
Rey. Yo Pedro Camañassecretario...

A. G. S., R. G. S. Diciembre. 1-179. folio 36.

I)on Fernando,por la gracia de Dios Rey Castilla
etca,a los duques,condes, marqueses...e a los del mi
consejoe oydores... e a todos los conçejos,corregidores...
de todas las çibdadese villas e logares de los mis reg-
nos... a quién estami carta fuere mostradao el treslado
della sygnaclode escriuanop~hlico,salud e gracia. Sepa-
desquel deuoto Fray Andrea de Cunis, (tamnhf~npuede
leerse Annis) nunçio de la santayndulgençiade (‘anaria e
Pedrode Setién, tesorero mayorde los maravedísde las
bullasde la santayndulgençia,mefysieronrelaçión,disien-
do que muchaspersonasdestosmis regnose se~iorioshan
tomado muchas bullas de los tesoreros e personasqtie
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han tenido e tienen el cargo de las dar e cobrar las mas
dellas, e que muchasde las tales personasno han queri-
do ni quierenpagar los maravedís de las dichas hullas

que asy han tomado, como quier que por ellos e por su
partehan seydoe son requeridos,e los plasos a que han
de pagar los maravedís de las dichasbullas son ya pasa-
dos e que si asv oviese de pasarque la dicha santa yn-
tiulgencia para conversiónde las dichas yslas de Canaria,
e gente que alid est~mnen la conquista dellas,resçiuiran
agrauio e daflo, porque de los maravedísde las bullas les
han de licuar bastimentose armas, e asy mesmo tornar
a embiarmas gente,lo cual todoasy non se puedefaser,
sv los dichos maravedis non se cobrasen, e les fuesen
pagados,e me suplicaron e pidieron por merçed çerca
dello, les mandaseproueer e remediar, mandóndolesdar
mis cartas paratodas las personas que asy han tomado
las dichas bullas, que luego diesene pagasenlos mara-
vedís que asy deuen,o sobre ello les prouevesecomo la
mi merçed fuese, e yo acatandoe considerandoser cosa
tan santae comphderaal seruicio de Dios e mio... tóueio
por bien e mandélesdar estami carta para ~osotros en
la dicha rosón, por lo qual mando a todas e qualesquier
personascJe qualquier ley, estadoe condiçión, prehemi-
neflçia, o dignidad qur sean,que as\’ han tomado las di-
chas hullas, e no han pagadolos dichos maravedis dellas
que luego cien e paguen los dichos maravedis que asv
deucn a los thcsorerose reçeptorese recabdadores...non
embargantequalquierembargo que Francisco Ortis aya
puesto enlos dichos maravedís porvirtud de qualesquier
breuesde nuestro muy SantoPadre porque el dicho em-
bargo non deuevaler de derecho, porqueen el mi con-
sejo fueron vistos los breuesque el dicho Francisco Or-
tis tenía, e asy mismo las hullas que el dicho deuoto
PadreFray Andrea de Cunis (‘parece leerse Annis) tenía
de nuestro muy Santo Padre, e aquellas vistas por los
del mi consejo, fallaronque las bullas que el dicho fray
Andrea deuíanvaler de derecho,e non los dichos breues
queel dicho FranciscoOrtis tenía el qual luego se dexó
e desistió de todo ello... dadaen la noble çihdad de To-
ledo a ~‘cii hlanco/~días de disienbre año del nacimiento
de nuestro Sefior Ihesu Cristo de mill e quatrocientose
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setentae nuebeaños. Vo el Rey. Va Pedro (~amañnsse-
cretario...

(Duplicada al folio 37).

A. G.S., 1?. £‘. S. 1)icicmbre. 1/79. folio 76

Don Pernaclopor la gracia de Dios Rey de Castilla
etc, a vos en blanco salud egi acia. Sepadesquel deuo-
to e honestopadre Religioso fray A~ndreade Cunis (‘pue
de ser Annis) nunçio apostólico cTe la santa yndulgençfa
e conversionde las Islas deCanaria,e Pedro de Setién,
thesorerogeneral de los maravedísde la dicha indulgeil-
çia, me fisieron relaçión, disvendo quevos avevs tornado
a (‘en blanco,), thesoreroe recabclador delos maravedísde
las bullas del obispado(le cii blanco,) çiertos maravedís,
e le avevs ynpedidoe enhargadola recabdançade los di-
chos maravedís,lo qual, dis, que ha venido grand daño
a la dicha santayndulgençia a cabsa vuestra, e les ha
venido daño de fasta (en blanco) mili maravedís poco
mas o menos.., e me suplicaron e pidieron por rnerçed
çerca dello les mandaseproueer e rernediar, o como la

mi merçedfuese. e porque a mi como Rey e como señor
pertenesçela conquistade las dichasvslastóuelo por bien
e mandélesdar esta mi cartapara vos en la dicha rasón,
por la qual vos mando que luego que con ellafuéredes
requerido, dedese paguedes aldicho (‘en blanco,) thesore-
ro de los maravedisde las dichas bullas los dichos (‘en
blanco,) mili maravedísque asv les aveys tomado... dada
en la noble cibdad de Toledo, a (en blanco) dias de en
blanco,) año del nasçimientode nuestro Señor Ihesu Cris-
to de mill e quatrocientose setentae nueheaños. Yo el
Rey. Yo PedroCamañassecretario...

A. G. S., 1?. G. S. f)icfeinhre. 1 /79. folio 35

Don Fernandopor la gracia de Dios Rey de Castilla
de Leon, de Aragon etc.aa vos Francisco de Quemada,
prouisor del obispado deCalahorrasalud e gracia. Sepa-
des quel deuoto padre fray ~ndrea de Cunis /iied ser
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Annis nuncio e comisarioapostólico de nuestro muySan-
to Padreparala conuersiónde las vslas de Canaria, se
me ha quexado,disyenclo que vos de vuestra propia vo-
luntad, syn ayer breuesde nuestromuy Santo Padre, ni
otra escriturani cabsa,avevs embargadotoda la limosna
de maravedísque en las dichas bullas deseobispadoavía
de coger e recabdar,e qe la non aveys querido dexar co-
brar nin recahdarde las personasqueasy lo deuían. e dis

que loavevs querido e quereys coger para vos.., e me
suplicarone pidieron por merçed çercadello les mandase
proueer e remediar, o como la mi rnerçed fuese...tóuelo
por bien e mandélesdar estami carta para ~os en la cli-
cha rasón. por la qual vos mando que luego quitedes e
clesenbarguedesqualquierenbargoo vnpeditrentoque en
la dicha recabdança aveyspuesto, e clexeys libre e desen-
hargadamentede aqui adelantecoger e recabdarlos ma-
ravedísde las dichas bullas a los tesorerose recabdado-
res que para ello tenganpoder del dicho nunçio o de Pe-
dro de Setién... dadaen la noble çihdad de Toledo a ~‘en
bicinco,) dias de desyenbreaño del nasçimientode nuestio
Señor IhesuCristo de mill e quatrocientos e setenta e
nuebeaños. Yo el Rey. Yo I~edrode Camañassecretario...

A. G. S., R. G. S. Diciembre. 1-170. folio 10.

Don Fernandopor la gracia de Dios Rey de Castilla,
de Lean, etc.~a vos (‘en blanco,) salud e gracia. Sepades
quel deuoto padre fray Andreade Cunis puedeser Annis),
nunçio de la dicha santayndulgençiame fiso relaçión,di-
syendoque algunos de los thesorerose reçeptores e re-
cahdadoresde los maravedís de las hullas de la dicha
yndulgencia,e asy mismo otras personasen menosprecio
vuestro e de la mi justicia, e en grand daño e peligro de
sus animas e cuerpos, e non temiendo las penas en que
por ello cayan e yncurrían, dis, que han fecho muchas
bullas falsas, e sello, e firma, e registro falsos, e han da-
do e dan las dichasbullas por estos mis regnos desiendo
ser de las de la dicha yndulgençi’i... e me suplicó e pi-
dió por merçed le mandaseproueer e remediarcon justi-
cia como la mi merçed fuese. e porque en lo susodicho
a mi pertenesceremediare proueer como a Rey e señor
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tóuelo por bien e confiando de vos que soys tal persona
que guardareys ml seruicio... es mi merçed e voluntad
de vos encomendare cometer lo susodicho, porque vos
mando que luego que con estami carta fuéredes requeri-
do, vayadesa qualesqulerçlbcladese villas e logaresdes-
tos mis regnos eseflorfos, e fagadespesqulsae ynquisi-
çlón, e sepadesla verdad çercade lo susodicho...dada
en la noble cibdad de Toledo a (en blanco) dias de di-
sienbre alto del nascimiento de nuestroSeñor Ihesu Cris-
to de mili e quatrocientose setenta e nuebe anos. Vo
el Rey. Yo PedroCamamassecretario...

A. G. S., R. G. S. Diciembre. 1479. folio .99.

Don Fernando ect”. a los YnfantesDuques,Condes...
e a los del mi Consejo e oydores de la abcliençla, e a
todos los conçejos...de todaslas çlbdadasvillas e logares
de los mis reynos e seiforlos...a quienestami cartafue-
re mostradao el tresladodella signado descriuanopúbli-
co, salud e gracia. Sepadesquel deuoto e honesto religio-
so fray Andreade Cunis (puedeser Annis) nunçio apostó-
lico de la santa yndulgençine conversiónde las yslas de
Canaria,e Pedrode Setién, ml vasallo e thesorero gene-
ml de los maravedfsde las buidas de la dicha santa
yndulgençla,me fisleron relaçlón dislendoque ellos, e
otras personascon su poder, han de andar por estos di-
chesmis reynos a pedricare publicar la dichayndulgen-
çla e dar las buidas della, e asy mesmo recabdar los
maravedísde las dichas buidas, que les son deuldos, e
los que de aqul adelante se lesdeuleren; e que se temen
e recelan que algunas personas de fecho e contratodo
derecho, asy a ellos como a los predicadores,e tesoreros,
e recabdadores, e otras personasque con ellos sin de an-
dar.., les querrán matar o lisiar, prender, o enbargar,o
faserotro mal e darlo en sus personase bienes, o les
querran tomar las dichas bullaso los maravedisdellas...
e me suplicaron e pidieron por merced cerca dello les
mandaseproueere remediar,mandandoles dar mi carta
de seguro, o sobre ello les proueyesecomo la ml merced
fuese,e porque a mf, como Rey e seltor, pertenescela
conquistade las dichas yslas tóuelo por bien e mandeles
dar esta mi carta de seguro para vosotrosen la dicha ra-
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són por la qual tomo e rescibo al dicho nuncio,e Pedro
de Setión,e a los predicadores,e thesoreros, e recabda-
dores, e recebtoresde las buidase maravedísde la dicha
yndulgencia,e a las personasque con ellos andouieren,
e a sus bienesso mi guardae proteción, anparo e defen-
dimiento real... (sin Fecha).

A. G. S., R. G. S. Diciembre. [/79. Jolio 34.

Don Fernandopor la gracia de Dios Rey de Castilla
etc.~a vos fray Pedro comendadorde la orden de la mer-
ced de la cihdad de Logroño salud e gracia. Sepadesque
PedroGomes deÇelada, tesorerodel obispado de Cala-
horra, de los maravedisde las bullas de la santa yndul-
gencia e conversiónde las yslas de Canaria,me liso re-
lación disyendo quevos le tomastesciertas bullas, e qe
las non aveysquerido tornar e restituyr, como quier que
por el avevs seydorequerido.., e me suplicó e pidió por
merced,cerca dello le mandaseproueer e remediaro co-
mo la mi merced fuese. e yo tóuelo por bien, e mandéle
dar estami carta para vos en la dicha razón, por la cual
vos mando que luego quecon ella fuéredesrequerido, le
dedese tornedese restituvades todas las dichas bullas
que ninguna dellas lafalte, e dern~ísle dedes e pagedes
todos los maravedis que de danno ha rescebido toda la
dicha santa vndulgençia... dada en la noble cibdad de
Toledo a (en blanco~dias de disienbre, año del naszimien-
to de nuestro SeñorYhesu Cristo de mili e quatrocien-
tos e setentae nuebeaños.Yo el Rey. Yo Pedro Cama-
ñas ‘~ecretario...

¿1. G. S., R. (L S. 1-176, Mayo 28. Jolio 363.

Don Fernandoe doña Ysabel etc~’. al nuestro almi-
rante mayor e a sulogarteniente,e a los concejos,alcal-
des, alguasiles,veinte e quatros,caualleros, jurados oh-
chiles, e ornes buenos,así de la muy noble e muy leal
cibdad de Seui1la, como de todas las otras cibdadese vi-
llas e logares desearzobispadocon el obispado de Calis,
e a qualesquier nuestros capitanes,e patrones, e maes-
tres, e gentesdarmasde qualesquiercarracas,naos e ga-
leas, e carauelas,e otras qualesquierfustas, ciue andades
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de armadapor los mares e puertos e abrasde los dichos
nuestros regnos, e a cada vno o qualquier de vos salud
e gracia. Bien sepadesque por parte de L)iego de llerre-

ra cuyas son las ysl’is de Canarianos es fecha relación,
que para la conquistade las dichas vslas, y de los infie-
les a ellas comarcanos, y para el sostenimiento de las
gentesque en las dichas vslas tienen, ha menester ser
proueido desadicha cibdad e su arzobispado, e obispado
de Calis, de pan e otros mantenimientossvn los quales
ni las dichas yslas questón a nuestro servicio se podrían
sostener,nin conquistarotras mas adelante,e supliconos
e pidionos por merced quele mandósemosdar licencia
para quo desadicha ribdad e su arzobispado,e obispado
de Calis pudiesesacare faser sacartodo el pan e otros
mantenimientosque para sostenimiento(le las dichas \ 5-

las fuese menestero que sobreilo proueyésemoscomo la
nuestramerced fuesepor quantolas dichas yslas son par-
te (le nuestros regnose el dicho Diego (le Herrera cuyas
ellas son es nuestro subdito e natural,e nostouimoslo por
bien, porque vos mandarnosque (le aquí adelante dcxc
des e consintades dexarsacaral dicho Diego de }[errera
todo el pan e otros mantenimientosque oviere menester
(le cadavn a~opara el sostenimiento de las dichas vslas
e de la gente que touicre para la conquistade los infie-
les quel tiene en cargo, recibiendodél primeramente ju-
ramento e seguridad quel dicho pan e mantenimientos
lleuará a las dichas yslas e que non lo dard, ni venderd
a los enemigosde la fe, nin a portugueses,nin a otra
personaalguna, saluo para el sostenimientode las dichas
yslas e de la genteque touiere para la conquista de los
infieles, e que otros y manifestando delantevno de los
alcaldes de la dicha cihdad deSeuilla todoel pan e man-
tenimientosotros que asy sacareo fard sacarpara lo so-
bredicho, non enhargantelas cartas nuestrasque tenedes
para que no se saque panfuera destos nuestros regnos;
pues esta, tal prouisión es para ellos, e según las leyes
delios la saca del pan non deue ser vedada en ellos, e
los vnos nin los otros non fagades,nin fagan endeal por
alguna manera,so pena (le la iitiestra merced, e dc pri-
tiación de los oficios, e confiscación de los bienes de los
que lo contrariofisieren, para la nuestra Córnara. e de-
mós mandarnosal orne tiue les esta ti uestra (‘arta rnostra—
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re, que los enplase queparescanante nos en la nuestra
corte, doquier quenos seamos,del dia que los enplasare
a quinsecijas primerossiguientes so la dichapena so la
qual mandamosa qualquier escriuano público que para
esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare
testimonio, signado con su signo, porque nossepamosen
como secumple nuestromandado,dadaen la muy noble
cibdad de Burgos, a veinte e ochocias de mayo, afio del
nascimientode nuestro Señor Ihesu Cristo de mili e qua-
trecientose setentae seys años.Yo el Rey. Yo la Revna.
Yo Alonso de Avila, secretariodel Rey, e de la Revna
nuestros señoresla fis escriuir por su mandado.

RegistradaDiego Sanches.(Rubricado).

Colección de nuiniiscritos de D. Juan 1?. Mufio~, adquiri-
dospor Mr. Ternanx. 1185, Agosto 30, Córdo/si.

Porprovisiónde Reyy Reyna. Cordova,30 agosto1482.
A queja de FernandoGuadarteme,hecha en nombre

propio i de los Canariosi Canarias,residentesen Sevilla,
sobreagraviosque les hacian, torndndolesmugeresé hi-
jos para servirsede ellos, so color de no ser cristianos,
1 aun siéndolode haber sido reducidos, despues de pre-
sos i cautivosde buena guerra,sobre otros malos trata-
mientos etc. Para remedio de eso, i también para que
ellos no sigan juntandoseen las casas queles señalaron,
haciendo los actos, e comunidades,e gentilidad que so-
lían; se da comisión a Juan Guillén, Alcalde Mayor de
Sevilla, para que privativamenteentiendeen el regirnen
de dhos Canarios, les defienda de todo dano, obliga a
buscar señoresa quien servil, (‘ada UflU (‘Ofl SU arilo, i

juntos maridos i muger; a los no casados separe de las
mugeres,a no casarsein facie eclesiae; a los que mal
hicieren castigue prudentementemientras no tuvieran
doctrina i costumbrescristianos, etc. (Publicada por Sa-
6/u Rírtlu’lot en su Ethnograpbie et les annales de la
conquéte,tomo 10 de la Histoire naturelle des lles Cana-
ries par MM. P. Barker-Webb et Sabin Bcrthelot, París
~\II) C(‘Cxlii).
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A. G. S.. R. G. S. bI~)1.Febrero 21. ~,evl//ü, tollo ~ó.

Juana Canaria. Executoria.

Don Fernandoe Doña Ysabel etc. \ nuestrojusticia
mayor e alcaldesde la nuestracasa e corte e chancille-
ría, e a todos los corregidorese alcaldese otras justicias
qualesquier,asv de la cibdad de Xerés tic la Frontera co-
mo de otras qualesquier...salud e gracia.Sepadesque en
nuestro consejofue querellado por vna peticion, dado por
Juande Gusmancanarioen nombre de Juana Canaria ~,u
tya, dysiendo queal tiempo que se torno la ysla de la
Grand Canariae lué sometidaa nuestro seruicio, la di-
cha Juanase tomó christianae quedólibre con los otros
canariosque nos mandamos quefuesen libres, e quel uo-
uernadorPedro de Vera fisvera vna armada paravr a la
vsla de Tenerife e quisveraen ella llevar algunoscanarios,
e que algunos delos dichos canarios, temvendoque los
quer\a traer a vendera Castilla, seabsentaron,entre los
qualesse absentarael marido de la dicha JuanaCanaria.
E el dicho Pedro de Vera gouernaclortomara a la dicha
Juanae la metieraen vn nauío, e la fisiera traer a estos
rrevnos de Castilla, (lvsienclo que resrihía (le noche a su
marido en su casa;e que estauafuvdo, e la troxera a la
dicha cihdad de Xerés, e la vendierana Niculós Mu~os
vesvno ciesadicha cibdad, el qual la tenva ny por esclaua
seyendolibre, e quel corregidor de la dicha cibdad de
Xerés avia seydo rrequerido por algunos canarios,que
quisieseponer en su libertad a la dicha JuanaCanaria, e
que lo avia deferido porqueeran los dichos canarios onbres
quesabíanpoco,e no sabíannegociarsuscosas.~equepuéS
nos los avíarnosfecholibres al tiempoquevinierana nuestro
servicioe les aviamospronietyclo delos guardarla dichali-
bertad,nos suplicaronmandásemossaberla verdade sabida
mandásemos que ladichaJuanaCanariano fuesedetenida
en seruidumbre vnjustamente.e quepor serpobre, e no te-
ner con queseguirpleito, lo mandásemos cometera alguna
personaque syn pleyto nin otro alongarniento algunolo
determinase.A la qual dicha petición e por parte del di-
cho Pedro de Vera fue dadaotra petición en el dicho
nuestro consejo, en que dijo que la dicha JuanaCanaria
era de las q ue se avían toniad o en la vsla, la qn al eotros
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canarios e gente de los que estauanen la conquista, la
tornaran e la vendieran,e que estandonos en la cibdad
de (‘órdoua fuera otra ves pedidaesta canariae mandada
traer a nuestracorte, e fueradadapor cabtyuae entrega-
da a aquellos que la aviantomado e aquellaera la verdad.
E por parte de la dichaJuanade Canaria fue dicho que
fallaríamosque lo contenido en su petición de la dicha
JuanaCanariaera verdadero,e ella nonayer seydotoma-
da en la dicha conquista,antesse torrnaría christianae
viniera a nuestro seruicio e fuera e era libre como fueron
los otros canariosque estauanen la dichaysia delaGrand
Canaria, e que sv el gouernadorla vendierae la tomara
ynjustamente,e contraderecho, e eraobligado a pagarlo
que por ella avia llevado, de manera que ella pudiese
conseguirsu libertad. E nos fue suplicado nos manddse-
mos vnformar de la verdad e la dicha JuanaCanaria ser
rrcscibkla a prueua,e vista su prouanç’afuese puestaen
su libertad. E por los del nuestro consejo fue acordado
que deuíamoscometere cometymos losusodicho al bachi-
ller GonzaloSanchesde Castrode nuestroconsejoe nuestro
alcalde denuestra casa e corte. Antelqual por parte de
la dichajuana Canariafueconciuydoefuepedydo queovie-
se el pleitopor conclusoe lasrrasonesdel i~orencerradase
diese sentenciala que fallase por derecho. E por el dicho
nuestro alcalde fue avido el pleito por concluso e asignó
término paradar sentencia,e mando que fuesellamadoel
dicho Pedro de Vera publicamentepor pregón, paraque
viniese ante él por sy o i~orsu procuradora seguir e fe-
nescer el dicho pleito, e a le notificar el estadoen que
estaua.e seyendoasy llamado por pregónel dicho nues-
tro alcalde clió sentencia en que rrescibio a ambaslas
partesconjuntamentea la prueua de lo quepor ellos epor
cadavno delios era dicho e allegado, e de aquello que
prouar les conuenía,e prouadoles pndíaapro~echar. Para
la qual prouanzafaser les dió e asvnó término de nueve
chas por tres plasos. e aperçiuio a las partese a cadauna
dellas queparesciesenanteél a ver jurar e conosçer los
testigos que la vna parte presentasecontra la otra, e la
otra contrala otra. Dentro del qual dicho término pares-
Ció ante el dicho nuestro alcaldeFernandode Vera, fijo
del dicho Pedrode Vera, e dixo que a sunoticia era ve-
u ido que anteel ci icho nuestroalcalde trataun cierto pleito
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Juan de Gusmán canario en nombre de luana Canaria
contrael dicho Pedro tic Verasu padre...e se obligaua e

obligó de lo faser estore ayerpor fyrme todo lo que por
él fisiese so obligacion que fiso de sus bienes, segund
costumbre de derecho e quedauae dió por su hadar para
la dicha cabçion a Gonzalo de Burgos,vesvno de la Grand
Canaria.El qual estandopresentesaliera portal fiador, e
por el dicho Fernandode Vera en el dicho nombre itie
dicho queciertos testigos tic que se entiende~Ipr()Uet’h~1r
el dicho su padre, estanen la ~sia dela Gran 1 (‘anaria, e
pidió al dicho nuestro alcalde que le diese término (‘

quarto piaso que fuese conveniblepara que pudiesevr a
traer los dichos testigos. E por el dicho nuestro alcaide
fueron dados por términos (le quarto plaso al dicho Fe-
rrando de Vera en el dicho nombre, por juramento que
lizo que no lo pedía maliciosamenteocho meses. I)entro
de los qualesdichos ochomesespor partedel dicho Pedro
tic Vera no fue travda nin presentadaprouanza alguna,e
porpartede la dicha JuanaCanarialucran presentadascier-
tas escriturase prouan7ase pasadoel dicho término 1 nc
pedido publicación dellase fué mandada1:iser por el di-
cho nuestro alcalde, sevendoacusadasIres rrebeltliíis al
dicho Pedro de Vera, e al dicho Ferrando tic Vera en su
nombre, e fué mandadodar tresladoa las partes que di-
xesen e alegasentic su derechodentro en el término de
la Lev. E por el dicho Pedro tic Vera, nin por el dicho
Ferrando de Vera en su nombre,non fué allegada cosa
alguna, e por partede la dicha JuanaCanaria fue dicho e
allegadosuyntenciónestarbien prouada,e el dicho Pedro
de Vera, nin el dicho Ferrando de Vera en su nombre, non
ayer prouadocosaalguna.e fue pedidoante el dicho nues-
tro alcaldequeasylo pronunciase,condenandoen las costas
al dicho Pedrode Vera e al dicho Ferrandode Veraen su
nombre... E aninguna dellasnon parescio el dicho Pedro
de Vera, ni el dicho Ferrando de Vera en su nombre,nin
otro procuradoralguno, comoquier quefué emplasadoel di-
cho Ferrandode Vera en sunombre.e por el dicho nuestro
alcaldefue avido el pleito por conclusoe las rasónesdel por
encerradás,e fue asvgnadotérmino para dar sentencia
para la primera ahdiencia,e dendeen adelantepara cada
dia que feriado no fuese con apercehimientoque fizo que
con qualquieradelas partesque paresçiesea la ovr, e guar-
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daselas avdiencias laciaría, e por el dicho nuestro alcalde
fué dada sentenciaen el dicho pleito e causaen quedixo
que visto el dicho proceso que ante el pendíaentre las
dichas partes, e las prouanzas,e escrituras anteel pre-
sentadas,e todos los actos e méritos de lo procesado,que
lailaua e falló que el dicho Juan de Gusman en nombre
de la dichaJuanaCanaria prouarabién e conplidamente
la yntención de la dicha JuanaCanaria, segundque pro-
uar la deuia, e que la deuia pronunçiar e pronunció por
bien prouada,e el dicho Pedrode Vera, nin el dicho Fe-
rrando de ~ era en su nombre, no a~er prouado cosa al-
guna de lo por el allegado,e que deuiapronunciar e pro-
nUncio ~u vntención del dicho Pedro de Vera por non
prouada. Por ende dixo que deuíadeclarar e declaró la
dicha JuanaCanariaser yngenua e libre, e que por tal
deufa e deue ser avida e tenida como libre, segundque
nos la aviamos libertado con los otros canarios, e que
mandauae mandó a qualquierpersona,en cuyo poueres-
taua o fuese fallada la dicha luanaCanaria,que la dexase
e dexe libro e exscntapara que ellafai.~ade sy e de lo
que touiere lo que quisiere, como personalibre e no obli-
gada a cat~verio; nin seruidumbrealguna, e rreseruó su
derecho a saluo sy alguno tenva la tal personaen cuyo
poder estauala dicha JuanaCanario, paraque pudiese
pedyr e demandaral dicho Pedro de Vera, o a quien con
derechodeua, qualesquicr mrs.e otras cosas quepor la
dicha JuanaCanaria auío dado, e condenóen las costas
(Tichas al dicho Pedrode Vera e al dicho Ferrando de
Vera en su nombre, fechas por parte de la dicha Juana
Canaria en prosecuciondesta cabsa, la tasación de las
qualesse rreseruóen sy, e por su sentenciadefynitiua asy
lo pronuncio e mandó. E despues por el dicho nuestro
alcalde fueron tasadaslas dichas costas con juramentode
la parte en quatro cientos e qnnrenloe quotr() mrs. con
las costas destacarta exsecutoriae de la tasadel proceso.
Los qualesmando que fuesen pagarlos a la dicha juana
Canaria o a quien su poder auiere dentrode ches rilas
primeros siguientes,despuesque fuese rrequerido el di-
cho Pedrode Vera o el dicho Ecrrandode Vera en. sunom-
bre. F~tagorapor partede la dicha ~uana Canarianosfue su
plicado e pedidopor merced,que porquemejor lueseguar-
dadaecon plid a la ci icha sentencio,o lo en ella contenido,le
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manclasemosdar nuestra(‘arta cxsecutoria,o como la nues-
tra mercedfuese. E nos touímos lo por bien por que VOS

mandamosquevendesla dichasentenciaquede susova en-
corporada,e la guardedes,e cunpladesefagadesguardare
cunplir en todoe por todosegunciqueen ella secontvene. e
en guardiíndolae en cunpliéndola pongadese la~adesponer
a la dicha JuanaCanaria en toda libertad e vngenuvdad

para que ella faga de sy etic sus bieneslo que le plu-
gvere, como personalibre e non obligada a seruidumhre
alguna, e sv el dicho Pedro de Vera no diere o pagare
los dichos quatrocientose quarentae quatro mrs. de las
dichas costasen que fueron tasadasCOfl juramento de la

parte, dentro de nueuedias despuésque fuere rrequerido
con esta nuestra carta e~secutoriatagades e mandedes
faser exsecucjón en sus bienesmuebles, sy los f;iilardes
e sy no en rravses,con liança que serímn ciertos e valio-
sos al tiempo del rremate, e los vendadese lagadesven
tler segundfuero, e de los mís. que valieren entreguecles
e fagadespago a la dicha unna (‘anaria o a quién su po-
der ouiere (le los dichos quatroçicntosquarentae quatro
mrs. de las dichas costas. los vrios fin los otros... Da-
da en la muy noble cibclad de Seuilla, a evnte e vn dias

del mes de febrero, año de nuestro Señor Jhesu Christo
de mil e quatroçientose noventae vno años.Gundisalvus
hachallareus.Yo Anton de Almediun escriuanoile carnara
del Rrev e dela Rrevna nuestros señoresla fis escreuir
por su mandatocon acuerdodel dicho alcalde.

A. G. S., R. G.S., 1-101, Septiembre27, C~’5rdoha.folio 1.

Grand Canaria-—sobre(añadidocon otra letra mucho mas
reciente)que evacuendic/ui i~,la los Canarios (file ha
yan venido a vivir a ella, excepto Fernando Gua—
narteme,~y -10 parientessu~’os por temor que habien-
do venido a ella en numero mucho mayor que los
cristianos que ¡tabla alli, no se alborotasen y ~e (tpo-
dcrasende la Ysla. (Letra de fines del sigloXIX).

Don Fernandoy Doña Ysabel etc. A vos Francisco
Maldonadonuestro pesquisidorde la vsla de Gran Canaria
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salud egi acm. ‘epades que Fernandode Porras en non-
bre del concejo, justicia, rregidores, oficiales e ornes bue-
nos de la dicha vsla ciela Gran Canaria nos hiso rrelaçion
etc. disiendo que al tienpo que la dicha ysla se ganó de
los ynfieles que la tenian, diz, que nos por haserbien e
merced a Don FernandoGuadalterme, canario, le dimos
facultad para que biuiese en la dicha ysla con quarenta
parientes suyos, que avyan seydo en conquistar la dicha
ysla. equedespuesac~íque ha ocho añosque le dimos la

dicha facultad e merced,dis, que se han acresçentadoe
poblado la dicha vsla de otros muchos canarios,en que
dis que agora ay obra de ciento e ciuquenta poco mas o
menos;e que porque se teme que aviéndose asvmultypli-
cado, segunla poca poblacion de cliristianos que ay en la

dicha ysla, que vn dia se levantasencon la dicha ysla
contra ellos, de que se podria rrecreçer a nos deseruiçio
e abs vesinos e moradoresdella mucho daño. E por su
partenos fue suplicado e pedido por merced, sobre ello
prouevésemos, mandandoal dicho Guadaltermeque seña-
lase los dichos quarentaparientes,e a los otros los man-
dÉisemosechar de la dicha vsla, o comola nuestramerced
fuese.E nos touimos lo por bien, por que vos mandamos
que luego quecon esta nuestracarta fuéredesrrequerido,
~eades lo suso (bicho e lo que por nos fue prometido al
dicho Guadalterme,e sv algunos canarios,demase allen-
de de los dichos quarentaque mandamos quebiuiesen en
la dicha ysla, se han ydo a hiuir a ella, los fagays salir
dela dicha ysla, e que se vengana qualesquier partes
destos nuestros rreynos, o de fuera delios quequisieren.
E no fagades endeal etc. Dada en Cordoua,veynte e
svetedias de (Agosto tachculo) sctienbre de noventae vn
años. Don Aluaro, El deande Seuilla, el dotor (le Alcoçer,
el dotor de Villalón, el licenciado de Malpartida. Yo Alon-
so del Marmol etc.

A. (L S., R. G. S. LlOl. Diciembre 12, cerdeña,folio 1.

Enplasamiel te a ,hedumnienlo riel genernarlor de Ca imano.

Don Fernandoe Doña Ysabel... A vos Pedro de San-
tana, vesirio de la çihclad de Seui]la, procurrtclor que socs
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de Fernando1)agaldar (;uariarterne,vczino de la ysla de-
la Grand Canaria, salud e graçia. Sepadesque Fer”and
Dauila efl nonbre de Pedro de Vera guuernadorde la
Gran Canaria nos hizo rrelaçión... disiendo que pleito se
ovo tratadoentre el dicho FernandoDagaldar de la vna
parte, e el dicho gouernador de la otra, ante Francisco
Maldonado,jues pesquisidor de la dicha ysla, sobre ría—
són de ciertas cabrase mrs., en el qual dicho pleito el
dicho FranciscoMaldonado dió e pronunció cierta senten-
cia contrael dicho ~ouernador Pedro de Vera, de la qual
por su parte fue apelado paraante nos e se presentó en
el nuestro consejocon el procesodel dicho pleito en se-
guimiento de la dicha apelaçión, e una petición en que
clixo la dicha sentençia ser ninguna e do alguna ~ie
contra el dicho governador muyynjusta, e agrauiada, e
digna de rreuocación por todas las rrasonesde nulidad e
agrauio que de la dicha sentençiaresultan, e nos suplico
e pidió por merced,en nonhre del dicho gouernador,que
rreuocandola dicha sentençia lo asoluiesemosde lo en
ella contenido,o como la ti uestra merced fuese. E por
que vos, como procuradordel dicho Fernando J)agaldai
deuésser llamado e ovdo para ello, en el nuestro conse-
jo fue acordado que deuiamosmandar dar esta nuestra
carta para vos en la dicha rrasón, e nos touimos lo por
bien, porque vosmandamos quedel dia que conell:i fuó-
redes rrcquerido en ~nestra presenciasy pudierdes ser
avido, sy non ante las puertas de las casasde vuestra
moradado más continamentevos soléis acoger,hasiéndo-
lo saber... (‘empla~arnienloen forma de CInCO (lías1) vengas
e parescasante los del nuestro consejo, por vos o por
vuestroprocuradorsuficiente con vuestro poder bastante
instruido e vnformado cerca cielo suso dicho, a decir e
alegarcerca dello en guarda del derechodel dicho Fer-
nando Dagaldartodo lo que desir e alegar quisiéredes,e
a ponervuestrasebiçionese defensionessy las por vos
avedes,e a presentar,e ayer presentar,jurar e conoscer
los testigos, escrituras,e prouanzas,e pedir, e ver ovr e
faser publicación dellas, e oyr e ser presentea todos los
otros avtos del pleito... fasta la sentencia definitiua, in-
clusive.., vos citamos e llamamose ponemos plaso... Da-
da en la cibdad de Cordoua,a dose cijas del mes de di-
siembreaóo.., de mili quatrosientose noventa e vn aflos.
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juaneslicenciatus, Decanus Yspalensis,juanesdoctor, An-
dreas doctor, Anton doctor, licenciatusdoctor,Frranciscus

licericiatus. Yo Alonso del Marmol escriuano de camara
del Rey e dela Reynanuestrosseñoresla fis escriuir por
su mandadocon acuerdode los de su consejo.

A. G. S. R. G. S. 1191, Diciembre 23, Real de la Ve-
ga de Granada,folio 2.

Oue los Canarios nonvayan a la Grand Ganaría.

Don Fernandoe Doña Ysabel etc. A los concejos,
corregidores, alcaldes,alg-uasyles,caualleros,veynt e qua-
tros, rregidores,jurados,escuderos,oficiales, e ornesbue-
nos, asv de la cibdad de Xerés, e Caliz, e de las villa de
Santa Mariadel Puerto, e Rota, e San Lucar de Barra-
meda, e Huelua, e Palos, e Moguer, e de todas las otras
cibdadese villas, e logares,e fortalesasde los puertos de
la mar, e de las vslas de Canaria, e aqualesquiermaes-
tres e patrones,e comitres e otras gentesnuestros vasa-
llos, e súbditos,e naturales de qual quier lev, o estado,
condición, preminenciao dignidad que sean, o ser pue-
dan.., salud e gracia. Sepadesque nos ouimos mandado
e defendidoque ningunos canariosde la vsla dela Grand
Canarianon estuviesenen la dicha ysla de Grand Cana-
Canaria e fuesen echadosdella e que sv algunos de los
dichos canariosfuesen a la dicha ysla syn nuestra licen-
cia e mandado quemuriesenpor ello. E agoranos ha si-
do fecha rrelación quelos dichos canariosdela dicha ysla
con sus mugerese fijos quieren vr a la dicha vsla, de lo
qual a nos se syguirfa deseruicio e a los vesinos della
daflo. e por que en lo tal a nos pertenesceprouehere rre-
mediar como Rey e Revna e seflores por ende nos vos
mandamosa todos e a cada vno de vos en vuestrosloga-
res e juridiciones, que non consvntadesnin dedes logar
que ning-un~sde los dichos canariose canarias non en-
harquen,nin entren, nin se lleuen en ningunas naos, fin
carauelas,am varcos, nin fustas,fin dedeslogar que nin-
guna nin algunaspersonaslos lleuen e pasena la dicha
vsla de la Grand Canaria, so pena que las tales personas
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que los lleuaren e, pasarenala dicha ysla, avan perdido
e pierdan las naos e fustas. e carauelas,e varcos enque
los pasaren.E mandamose defendemosa los dichos Ca-
narios, e a sus mugeres,e fijos quenon seanosadosellos,
nin algunos clellos de yr a la dicha ysla svn nuestra Ii-
cencia, e mandado, e carta especialpara ello, so penade
muerte, e que sy en la dicha ysla fueren tomados, man-
damos a nuestro governador e jues de rresidencia e a
otras qualesquier justicias de la dicha yslaqueexsecute
las dichaspenasen los dichos canarios,e en las personas
e bienese fasyendasde los quepasaren.E por que todos
lo sepane sepadesmandamos queesta nuestracarta sea
pregonadapublicamemtepor las plazase mercadose otros
logaresacostunbradosde las dichas cibdadcsde Xerés, e
Caliz, e SantaMaríadel Puertoe Rota, e San Lucare Barra-
meda. E los vnos fin los otros...Dadaen el Real de la Ve-
ga deGranadaa veynte e tres chasdel mesde disyembre
año de... mill e quatrosientose noventae vn años. Yo el
Rey, yo la Reina, yo Juan deColoma secretario del Rey
e de la Revna nuestros señoresla fis escreuir por su
mandado.

A. G. S., R. G. S. 1101, iíar~’o. folio 271. (incompleta,
falta la fecha).

María la Canaria. DeJnstiça.

Don Fernandoe D.~ Ysabeletc. A los alcaldes de
la cibdad de Arcos salud e gracia. Sepaclesque Maria la
Canaria nos hiso rrelación por su petición que Catalina
una su hermana,vezina dela ysla de la Canaria, la tie-
ne en esa dicha cibdad,e dis que por cativa, non lo po-
diendo, nin deviendofaser, puespor nos esta defendido
que lo tal non sea,antesquedenhorros los dichos cana-
rios, pues por ser christianosson libres, e que sy asy pa-
sase, la dicha Catalinasu hermana recibiríamucho agra-
uio por ende que nos suplicauae pedia por merced cer-
ca dello con rremedio de justicia proveyésemoscomo la
nuestramerced fuese.E nos tovimos lo por bien por que
vos mandamos que luegoveadeslo SUSO dicho e llamadas
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e oydas laspartesfagadese administredesa la dicha Ca-
talina en conplimiento de justicia... E los unos.,. (Empla-
zamiento en forma). (Falta el fin y la fecha).

A, G. S, R., G. S. 1191, Mar~’o30, Sevilla, folio 64.

ysitaçion pai-a Canaria. P rançisco ilíaldonw(o.

Don Fernandoe l)o~aYsabel etc. A vos Françisco
Maldonado, contino de nuestracasa,salud e gracia. Se-
paclesque puedeayer nueveaños poco mas o menos que
nos enbiamospor nuestro capit~mngeneral e gouernador
de la ysla de Grand Canariaa Pedrode Vera XXIV° de
la cibdad de ~erés, al qual asy mismo despuesdimos
cargo de poblar la dicha ysla dela GrandCanaria,de rre-
partir los términos e heredamientos,e otras cosas della.
E porque la dicha vsla fasta aquí non se ha poblado co-
mo cleve e porque nuestramercede voluntad es de saber
como e de que manerael dicho Pedrode Vera se ha aui-
do en la governacionde la dicha ysla e en la adminis-
tración delajusticia della, e en la poblar, e cnel rrepar-
timiento de las hasiendas,e en todas las otras cosas que
asv quedóa sucargo en la dicha ysla, para saber todo,
proueer como cunple a seruicio de Dios nuestro señor e
nuestro, e bien dela dicha vsla. e confiado de vos que
soys tal que guardareis nuestro seruicio, e bien e fiel-
mente 1areys lo quepor nos vos fuere enconmendadoe
cometido es nuestra merced de vos lo encomendar e
cometere por la presentevos lo encomendamose come-
temoslo susodicho, por que vos mandamos quevadesa
la dicha ysla clelaGraudCanariae tomeis envos las varas
delajusticia e gouernacióndella, las qualesmandamos aldi-
cho Pedrode Vera que a qualquiero cualesquieroficiales
que por el tengan qualquiero qualesquieroficios de jus-
ticia que vos den e entreguenlas varas de la justicia. e
asy dadase entregadasvsad dela gouernación de la di-
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cha ysla por vos e por vuestros oficiales e lugarestenien-
tes durante el tiempo que en dit’ha ysla estouiéredes, e
fasta que nos proueamossobre ello como la nuestramer-
ced fuere, e se fallar por justicia e faser pesquisa e yn-
quisición, e por todas las partesque mejor e mas conpli-
damentesaberlopudiérdes,vos informad de como e en
que manerael dicho gouernador e sus oficiales han go-
uernadola dicha ysla, administrando la nostra justicia
della, e sy han techo algunos agrauios e synrrasonesa
los que en ella han biuido e morado, e ydo a beuyr e
morar, e que cosasson las que han techovnjustamente,
e que cosasyndeuidamente,e como se han auido en la
población de la dicha ysla, e en el rrepartimiento de los
heredamientose tierras della, e que parte han tomado
parasy, e para sus hijose parientese criados, e sy es-
tán fechos enla dicha ysla poblacionesalgunas o no, e
sy no estanfechasa cuia cabsae culpa e como, e de que
maneraha tratado a los que a la dicha ysla se han ydo
a biuir e morar, e como son obedescidase complidasnues-
tras cartas e mandamientos,e queíormahan tenido quan-
do van a conquistarotras yslas en licuar la gente, e que
e que partesda a los que van con ele que tornan para
sy, e como e en que manera sacalos quintos de las ca-
uaigadasque face; e que cosasson los heredamientosque
ay, e se puedenfaser en la dicha ysla; e que rrentas e
cosas se pueden ayerdella para nuestro patrimonio rreal
asy agora guardando lafranqueza que esta dada a los
moradores della, como despues de conplida la dicha
franqueza;e entendeden que la dicha ysla se pueble lo
mas que ser pudierede mercaderose personasde trato,
e en que se fagapueblo deçibdades,e villas, e lugares
segundla cantidadde la tierra, e segundla qualidad de-
lla, e proueede rremediaren todas las cosas que cumple
a seruicio de dios e nuestro,e bien deladicha ysla e po-
blación della e la ynformación queouiérecles,e la pesqui-
sa que fiziéredese rrelaçión de todo lo que mas conple a
nuestro seruicio, se prouea enbiar ante nos por que la
mandemosver e sobretodo ello prouearnos corno cunple
a nuestro servicio e al bien e procomunde la dicha ysla
e poblacióndella. E maridamosal dicho Pedrode Vera, e
a sus fijos, e a todos sus oficiales que durante el tiempo
que vos fiziéredesla dicha pesquisa,que no entren, ni
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esténen la dicha ysla, e que sy en ella están,salgan lue-
go della, e non tornen a ella syn nuestralicencia e espe-
cial mandado.F que luego quepor vos fueren rrequeri-
dos, vos den e entreguenla gouernaçióne varas de la jus-
tiçia de alcalclnis e alguasiladgoclela dicha ysla, e que no
vsendellas syn nuestralicencia e especial mandado, solas

penasen que caen los que vsan de oficio de justicia no
ten iendo poder, ni juridicion para ello. I~mandamosa los
que biuenen la dicha ysla, e moran en ella, que luego
os avan e rrescihanpor nuestropesquisitory gouernador

de]la, e non tenganal dicho Pedrode Vera, ni a sus ofi-
cHes, ni a otra personaalguna, synon o vos y a quien
vuestro poder ouiesepor nuestro gouernador.E para ese-
cución denuestra justicia e para todas las otras cosas
conpliderasa nuestro seruiçio sejunten e conformen con
vos, e vos den e fagan dar todo el fauor e ayudaque les
pidieredes,e menesterouiéredes;e que vos acudane fa-
gan acodir con todos los derechose salariosa los dichos
oficios anexose pertenescientes. otrosy mandamosal di-
cho Pedrode Vera e a sus alcaldesque ~os den e entre-
~uen las lortalesas,e torresque en la dicha ysla tienen,
para que vos las tengadestodo el tiempo que por nos e
en nuestro nombre touiéredesel cargo de faser la dicha
pesquisa,fastaque nos proueamos sobreello corno dicho
es. [~ otrosv, si vos entendierdesque otraspersonasalgu-
nas conple a nuestro serviçio que salgande la dichaysla,
podadesmandare mandedes,a losqualesnospor la presente
m’indamos que lo cunplansyn ynterponerdello apelaçión,
ni suphcacion,ni otro rremedio alguno. Y mandamosa
las partes a quien atafie, e a otras qualesquier personas
de quien entendierdesser vnlorrnado, quevengan e pa-
rescanante vos a vuestrosllamamientos,e enplasamientos
a los plasos e so las penas quede nuestraparte les pu-
syéredes,las quales, nos por la presente les ponemos e
avernospor puestas. l’aralo qual todoque dicho es...etc.
1)ada en la cibdad de Sevilla, a XXX cijas del mes de
marzo de nouentae \ n aflos. Yo el Rrey yo la Rreyna.
Yo Juan de la Parra (~)secret. etc. 1)on Aluaro lohannes
dotot \ndras dotor Antonius clotor.
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A. G. S., R. G. S. 1492,Octubre 1°,folio 40.

Diego de Vera. Receptoria aFedromiiTÍOS sobre lo de Ca-

naria.
Don Fernandoe Doña Ysaheletc, a vosPedro Miffioz

de Córdoba,nuestro escríuanode camarasalud e gracia.
Sepadesque nos mandamosa FranciscoMaldonado, con-
tino de nuesra casa,que fuesea tomar e reçibtr la re-
sydençia a Pedro de Vera, nuestro governadorque fué,
de la ysla de la GrandCanaria,del tiempo que tovo por nos
la governaciónde la dicha ysla, la qual por el fue tomada
e rrecibida e trayda ante nos al nuestro consejo, donde
fue vista e mandadodar trasladodella al dicho Pedrode
Vera, para que dixese e alegasede su derecho sobre las
cosas quecontra él o sus oliçiales parescianprouadas.El
qual presentóvna petición satisfaziendoa las dichas cul-
pas que contra él e algunos de sus oficiales parescian,e
visto en el nuestroconsejoel dicho su descargo,e lo que
contraél se prouava, e por que el se ofreçió de prouar e
aucriguar el dicho su descargo,de maneraque pareciese
quel avia vsado del dicho oficio de governadorbien e fiel—
menie, e administrauala justiçia vgualrnentea las partes,
fué acordadoque, po!’ quanto porla dicharresidenciapa
reció que el dicho Fedro de Vera ahorcó a Aluaro de
()‘~iedo, e a ~ntón de Santo Domingo, aviendoles dado
seguroal vno por que repico la campanaquandose revelo
la svcrra (le ilagaete por (sic,) Rodrigo de Vera, e al otro
porquesacó el pendón,e que ahorcóa Juan Francespor-
que vino de nochea la dicha ysia e sobio por encimade
la cerca, por que fallo las puertas cerradas;e que ahorcó
a luancho Vizcaino porque diz que robo vn navío de Por-
tugueses;e que tomó çinco esclauosa Juan Fernandez
Portugués porquejugava a los dadoscontrael hordenan-
za fecha que ymponíapena (le conlisacion (le bienes; e
que tomó a Lope de Salazardiez o (toze esclauospor que
diz que estorbo una presa que vvaa haser a Tenerife, e
que Juan de Mayorga, alcaldeque fué en la dichavsla por
el dicho Pedro de Vera, solto a vn Francisco que estaua
preso por sometico, e a vn Juan Portuguesque estaua
preso porque rrobó unacasa:e que Pedrode Trujillo, al-
calde que fué en la dicha ysla por el dicho Fedro de Ve-
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ra, tomó ciertos lienzos e bonetes e zapatos a Fernando
Cabeza, en contia de ochomil mrs., e vn puerco a otro
vesino dela dicha ysia, e que Pedrode Trujillo, Ferran-
do cte Trujillo, criados del dicho Pedrode Trujillo, toma-
ron a Ferrand García,vesino dela dicha Ysla, seys fa-
negas de trigo; e que Fernandode Trujillo alcalde que
prendió a Cristoval criado deldicho Pedro de Vera, por-
que mató vn onbre a traiçión, e que lo soltó syn le dar
pena alguna;e que Rodrigo de Vera, fijo del dicho Pedro
de Vera, rrasgó una carta que le presentó vna consorte
e la tizo echaren el cepo;eque LorençoFerrandesfijo del
dicho Pedrode Vera mató un honbree quel dicho Fe-
dro ile Vera lo fiso rreçebtar en su casa al dicho su
criado; e que Lorenço Ferrandes,asy mismo criado del
dicho Pedro de Vera, mató a Cristóual de Medina, e
le fué dado vn caballode su casa paraen que sefuese;e
queLorenzo eGomez,criadosasymismo del dichoPedrode
de Vera cometierone perpetraronçiertosomezillos, e que
otros deliquentesse acogieronacasadel dichoPedrode Ve-
ra, e quel los rreceptavapor esy,e por su mugere hijos e
familiares. E el dicho Pedrode Vera tomó los bienesde
los quemorieronabentestato,e quealgunosdelios dichos(?)
sus criados especialmentelos de Juande Frias, e Pedro
de Tordesillas,e de JuanCacheroe de otros, e que de
los bienes de (en blanco) que murió ab—intestatotomo
vnas casas,e las de un criado suyoe el dicho Pedro de
Vera dixo que el avía ahorcadoa los dichos Aluaro de
Oviedo, e Anton SantoDomingo por las suso dichascab-
sas, conacuerdode todos los del cauildo e capitanesdela
dicha ysla, e que avía ahorcadoa Juan Frances por que
traspasóel pregón e mandamientoe hordenanzae porque
hera en el tiempo de la conquista, e por los grandes pe-
ligros que siguian e porqueSe falló entrar dentrolos ene-
migos e matar honbrese cauallos. E quel avia fecho aor-
car al dicho vyzcaino e otro vyzcaynoporque tomarone
rrobarronvn flavio de portuguesesque venía de la isla de
la Maderacarg~idode mantenimientosen tiempo de la
dicha conquista,e ‘-,e lo ileuavane que a querellade los
dichos portuguesesfueron en pos delios e los traxeron
ciento leguas de la e quel vno deliosporque tenía mas
culpa fué ahorcado,e el otro desterradopor cuantodura-
~c la conquista,la cual dicha sentencia, cuz, que dió el
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alcalde queala sazonhera en la dicha ysla, e en quanto
tocaua a los çinco negrosdel ponugués,nExo que la ver-
dad hera que en dicha ysla estauafecha vnahordenanza
que ninguno non jugase adados, so pena de perder los
bienes el que nonlos touiese lefuesen dacios ciento azo-
tes e que fuesedesterradodela ysla; e qorqueel dicho
Portuguésfue fallado jugando a los dados, Pero García
de SantoDomingo, alcalde quea la sazonhera en la di-
cha ysla, le tomó syetenegros, dos hembrase cinco ma-
chos, de los quales dos,diz, se avían vendido luego para
conplir su anima como el lo mando e los cinco le entre-
garon a él, e como quier que eran suyos por la dichahor-
denanza,por descargode su concienciae los avía dado a
vn clerigo de Santa Maria del Callado de la ysla de la
Madera, en presenciade Duarte Pestatiapara que los res-
tituyese a vn hermano del Portugués, e por quel avia
lecho la dicha satisfaçiónningunofastaoy le avía ciernan-
dado.E que le avía tomado al dicho Lope de Salazar los
dichos diez o doze esclauos,por que fué a descobrir a los
enemigoscomo vvan a faser presa,e como fué tallado en
la ysla de Tenerefecorno le avían descobierto e avisado,
e ovieron salido, e lueron tomadoslos dichos esclauose
reparLidos porlos maestresdellasnaos e los navíos,e fle-
tes e gastos, e mantenimientos, e quel non oviera cosa
algunadellas, e quel dicho Lope de Salasarle avía plasi-
do de dar los dichos esclaues porqueconosció el yerro
que tenía fecho, e que sy algunci agrauio tenía rrecebido,
que se ouieraquexado,pués que estauaen la dichaysla.,
e quel dichó mozo que fue presopor sodometico,que Juan
de Mayorga,alcalde quea la sazon hero, le havía pren-
dido a él, e le aufa mandado quelisyese justicia del, e
por que el casotocaua a vn fijo suyo syn quel lo supiese
lo soltó donde non avía parescidomas en la dicha ysla, e
que cuantoal Portuguésque fue preso por que rrobó la
casa,quel dicho Pedrode Vera non estauaentoncesen la
dicha ysla, nin lo supoque estauaen nuestro seruicio, e
queJuan de Mayorga, alcaldeera tenido a dar rrason des-
to. E que en quanto tocaua a lo que se desya que Pedro
de Trogillo alcaideavía tomado ciertos bonetesezapatos,
e otras cosas, e el puercocebón e que los dos criados
del dicho Pedro de Trogillo avían tomado seys fanegas
de trigo de la hera de FernandGarcía, dixo quari nunca
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tal avía mandado, nin sabido, nin tal avia venido a su
noticia e que sy tal fuera verdad que lo demandaraal di-
cho Pedrode Trogillo quetasyenda teníaen dicha ysla. E
que quantoa lo que se desva que avíanrrasgadovn su
fijo \ na nuestracarta que le avían presentadoen la Cana-
ria, (juel nunca ud avía sabido, e le notificado, e que se-
yendo llamadoel dicho su fijo quel daría rrasondello. E
que cuanto a lo que contraél se desyaque Lorenzo Fer-
nandessu criado avía matadovn onbrc, dixo quel dicho
Lorenzo non avía matarlo tal onbre, ni el tal avía sabido
ni visto, nin vino a su noticia, e quel dicho Lorenzo aufa
andadoen nuestracorte continuamente,e agora benia con
el secretario FranciscoRodriguez, e que a lo que sedezía
contrael que vn criado suyomató a ChristÓual deMedina,
e que en su casale dieron vn cauaiio en quese fuese que
nunca tal cnuallo se dió de su casae que elnon sabíaotro
Cristoual de Medina, que en la dicha ysla jamas ouiese
avicio, e estado, saluo el capitán llamado ChristÓual Mccli-
na. E que en quantoa lo que contraél sedezía que avían
acogidoen su casaciertos deliquentes, e que su muger
non los consentiasacar,nin taser justiciadelios,dixo que
nunca tal supo, nin estovo presente,nin creva ayer asy
pasado.e que pués qtie avía alcalde que nonavía quien
le resystiesee que a lo que contra él se dezva quel avía
tomado ciertos bienesde algunosque morieron abentesta-
dos, dixo que todoslos bienesque morieronahentestatos,
se entregaronen poder de los mayordomos dela yglesia,
los cuales los rrescihieron,e el non avía rescibidocosa
algunae que svenpredaualo primeroparaconplir las ani-
mas de los asy morian abentestato,e que asy hallaría por
los libros delos dichos mayordomos,e quel non avía to-
mado ningunas cosas,nin lus avía dado a criado suyo, e
que se rreleria tanbien en esto a lo de los dichos abentes-
tatos de las quales dichascosas, e de carla vna de—
has, él daua el (licho su descargoe que se ofresció
a las prouftr, por enrie que nos suplicava e pedía por
merced quelo rresccbiésernosa la prueba(le todo ello, e
le diésemosvn juez que re~cibiesesu prouanza, o como
la flu~~~ramerced fuese,lo cual visto en nuestro consejo
lué i~cordadoque deuíamosmandardar estanuestracarla
para vos en la dicha rrasóne nos touíamosla por bien e
confiando de vos.., es nuestramerced dev~slo encomen-
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dar e cometer lo sus dicho, e por la presente... rrequeri-
do, vades aladicha ysla de la Grand Canaria,e dentrode
ciento e cincuentadias, los qualesmandamos quecorran
e se cuentendesdeel primero diadestepresentemes de
octubre destepresenteaño, fagadesp~1r~’scerante VoS los
testigos que por parte del dicho Pedrocíe Vera ante vos
seranpresentadose asy parescidostomadcs e rrecibades
delios e de cadauno deilosjuramentoen lorma de dere-
cho, secretae apartadamentesus dichos e depociciones e
a cada uno dellos sobresi fagadesescrebirpreguntandoles
por el ynterrogatorio que por su parte vos sera pre-
sentadoe a los que los dichostestigosclixeren quesahen..
Comisión a hacerynformaçión. Emplazamientoen forma
etc. Dada en la cibdad de Zaragoca, primero diasdel mes
de octubrede noventay dos afios, Don Aluaro. Johannes
licenciatus, decanus Hispalensis,Johannesdoctor, Anto-
nius doctor. Petrus doctor Yo Alonso de Marmol etc.

A. G. S., R. G. S. 27 de Junio 1501, fol. ,73.

Para quepaguen a los que eslouieron en la (‘O/?q?Irsla de
Canario.

1 )on Fernandoe doña Ysabel etc.’ a vos el n uestro
t~oveinador de las vslas de la Grand Canaria o a vuestio
lugarteniente en el dicho oiicio ‘~alude gracia, sepades
que por parte de ciertas personas que stovieron en l~i
conquista de las vslas de la Grund Canaria, asyvecinos
cíe las dichasyslas como de otras partes clestos nuestros
regnos, nos fue fecha relación quellos ovieron de ayer e
les son deuidosa cada \ no delios ciertas contías de ma-
ravedís del sueldo que ganaron,e ovieron de ayer del
tienpo que nos seruieronen las dichas yslas. desde que
se comenzaron a conquistar fastaque se ganaron.e dis
que se asentócon ellos por nuestromandado queles fue-
sen pagadosla vna quinta parte de lo que se les deuían
en dineros; e asy,dis, que se les pag), e las otras quatro
quintas partesen tierrasen estascUchasyslas. las quales,
dis, qne hastaagora no les han syclo dadas, ni pagadas
en tierras,ni en dineros,comoquieraque por otras nues-
tras cartas ge los avernosmandadodarfastaen las dichas
qnautías.e ansy se 1CS deven,a cabsa quelas dichas tic-
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rras, dis, que mandamos dar,asy de vezindad como de
merceda algunaspersonasque no sehallaron en la dicha
conquista.en lo qual, dis, que sy asy pasaseellos reçebi-
rian agrauio e dapno.e cerca dello nos suplicaron e pe-
dieron por merced les mandásemosproueer de remedio
con justicia, mandandoque les sean pagados los dichos
maravedís que asy an de ayer en tierras que ay en
las dichas vslas que no están dadas ni repartidas, o
de las questan tomadas syn titulo, alguno, de mane-
ra que ellos fuesen primeros pagados de las tierras
que ay, o como la nuestra merced fuese. e nos to-
uímoslo por bien, porque vosmandamos queveades vna
relacion que vos será mostrada,lyrmada de Rodrigo de
Alcoçer nuestrooficial de los libros de las dichas yslas
de Canaria,que se sacóde los nuestros librosde Canaria,
de los maravedísque parescenque son deuidose ovieron
de ayer en tierras en las dichas yslas, cada vno de los
dichos que se hallaron en la dicha conquista,contenidas
en el dicho memorial, e ayadesynformaçión e sepadesla
verdad porquantaspartese manerasmejor e mas conpli-
damentela pudieredessaber,asy por los registros e re-
partimientos de los escribanosde las dichas yslas, como
por ynlormaçión de testigos, dinas de lee, que para ello
recibays e con juramentode cadavna de las dichas per-
sonas que~e fallaron er~la dicha conquista; e de los que
fueren finados de sus hijos e herederossy an sydo e son
pagadose satisfechosde los dichos maravedís de sueldo
que asy ovieron de ayer del tienpo de la dichaconquista,
asy en dineros como en tierras, o en mercedesque les
nos ayamosfecho, corno en otra qualquiermanera,e asy
mismo vosyntormadque tierras e otros heredamientoses-
ten, e ay en las dichasyslas,e en cadavna dellas,questán
por dare repartir e otras que algunos tengansyn títulos.
e avida la dicha yntormación,e la verdad sabida de las
dichastierrase heredamientosque asy hallaredesquestán
por dar e repartir e que otros tienen syn título alguno
dedes e entreguedesa cada yna de las dichas personas
contenidasen la dicha relacion que asy hallaredes ques-
tuvieren por pagar fasta conplimiento cTe los dichos mara-
vedís, que asy parescepor la dicha relación que hande
ayer en tierras, segunddicho es, apreciándoleslas dichas
tierras e heredamientosen los precios quejuntamente(sic)
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valieren, tomando con vos, para el dicho aprecio, dos
buenaspersonasde conciencia de tiesasdichasyslas,que
sobrejuramento las aprecienen su justo valor, las quales
dichas tierras asy por vosdadas e :ipreciad:is,c’~modicho
es, nos les tasemosmercedclellas en pagodel dicho suel-
do para que seansuyas e de sus herederose sucesores
para agora e para syemprejamás, e paraque lagan dellas
todo lo que quisyerene por bien touieren, como de cosa
suya propia. e la ynformación quede todo lo susodicho
oviéredes,e lo que por virtud della fisiéredes, noslo yn-
biad, con vuestro parescertvrmado de vuestro nonbre e
sygnado del escribano antequién pasare,en manera que
faga fee para que nos la mandemos ver,e taserçercade-
llo lo que viéremos quecunple a nuestro seruicio. e para
todo ello vos damos poder cunphdo por estanuestracarta
con todas sus yncidençias, e dependencias,emergencias,
anexidadese conexidades.e los vnos, e los otros non fa-
gades,nin fagan endeal por alguna manera,SO pena de
la nuestramerced e de dies mill maravedíspara la nues-
tra cámara,e demásmandamosal ornequeles estanuestra
carta mostrare,que los enplaseque parescanante nos en
la nuestracorte, doquier que nos seamos,del dia que los
enpiasarefastaquinse dias primeros syguientes,so la di-
cha pena so la qual mandamosa qualquieressribnnopu-
blico que para esto íuorc’ llamado, qllts do eiido al que ge
la mostraretestimonio svgnadocon su sygno porque nos
sepamos,en como se cunple nuestro mandado.l)adaen la
cihdad de Granada,a se~nte e s~etc dias del mes de íu-
lijo, año del nascirnientode nuestro saluador[hesu Chisto
de mii e quenientose vn años. 1 ntiandesc que los bienes
que se les ovieren ciado por las vesindadoshordinarias,
no se les han de contaren la dicha debda.Yo ci Rey. Yo
la Reyna.por mandadodel Rey e de la Revna Gasparde
Grizio. Estavandos señalesdel dotor Angulo y Licencia-
do Zapata. A. 0 peres (Signadoy rubricado).

A. G. S., 1?. C. S., 1302 Junio 7, foledo,¡el. 27.

Pedro de Vera Yncitatiua al governadorde la Grancl
Canaria.Don Fernandoe Doña Vsahei etc. A\ os el uucs-
tro governador de la vsia dela ii ami (‘anuria salud e
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gracia. Sepadesque Pedrode Vera vesino de la cibdad
de Xerés nos fiso rrelación, disiendo que puede ayerocho
afios que tovo la governación desa dicha ysla, e fiso la
rresidenciapor tiemposeysmeses,e que en este tienpo
no ovo personaque le pidiese,e que agorade pocos dias
acá un procuradordel Obispo desadicha ysla por le fati-
gar le pide ciertos esclavose bacasque!, dis, queconpró
del dicho obispo. de que rrescivemucho agrauio, por que
el no es vesino desadicha ysla, nin puedeser convenido
ante vos, pasadoel tienpo de la rresidenciaquepor nues-
tro mandadole fué tomada en esa dicha ysla. E nos su-
plicó e pidió por mercedmandásemosque non fuesefaty-
gado sobrelo suso dicho, pués que non leavya sydo de-
mandadoen el tienpo de la rresidencia,o a lo menosque
non fuese pedido enesadicha ysla, pués non heravesino
della, saluo en la dicha cibdad de Xerés dondehera ve-
sino e domisciliario, o que sobreello proueyésemoscomo
la nuestramerced fuese. E nos touimoslo por bién por
que vos mandamos queveddeslo suso dicho, e breue e
sumariamentefagáys sobre ello lo que fallardes por jus-
ticia, por maneraque las partesla alcancen,e non tengan
rrasón de quexarse. Enon fagades endeal por algunama-
nera so penade la nuestramercede de 10.000 maravedís
para la nuestraCamara.Dada en la cibdad de Toledo, a
syete dias de junio deMdil afios. Don Aluaro, Johannes
episcopusCarthegin, Johanneslicenciatus,licenciatusZapa-
ta, FernandusTello licenciatus, licenciatusMuxíca,yo Juan
Ramires escriuano de camara. etc. (Rubrica)licenciatus
Polanco.

A. G. S., R. G. S., 15 de Febrero 1505,folio 140.

Dofla Juanaetc.aa vos Lopede Sosa mi governador
de la ysla de la Gran Canariasalud egracia.Sepadesque
Bartolomé de Varea, vecinode la dicha ysla de Gran Ca-
naria, por sy e en nonbredel licenciado de Aguayo, e de
Pedrode Santana,e de Enrique Yañes, e de Fernandode
Bachicao,vecinos de la dicha ysla, e en nonbre de todos
los otros vecinos, dueflosdel heredamientode Fergasdesa
dicha ysla, me liso relación disiendo que se querellaba
del bachiller Juan Guerra, alcalde en la dicha ysla,
que al tienpo quel governador Antonio de Torres ya
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difunto, repartió las tierras e aguas del dicho hereda-
miento entre los dichos sus partes, para les pagarlos
maravedísque les eran devidos del sueldo dela conquista
de la dicha ysla, traya cierto debatecon Lope Sanchesde
Valenzuelapor rasónque syendogovernadortomó ciertas
tierras en dicho heredamiento,e aguas,sobre lo qual los
dichos sus partes, e el dicho Lope Sanchesde Valenzuela,
dis, que fueron ygualadose convenidos quel dicho Lope
Sanchesfuese contentoe pagado de tomar en el dicho
heredamientodies suertesde tierra de regadio,e non mds,
e entrar en ador con los dichos sus partesen el regar de
las dichas tierras, segund que mds largamentepasópor
vn contratopúblico, fecho sobre losusodicho,del qual di-
xo que fasía presentaçión,e dis que agorael dicho Lope
Sanchese su muger, nonostante ci dicho contrato, han
entrado e ocupado las tierras e aguasdel dicho hereda-
miento con fauor del dicho bachillerJuan Guerra: e non
enbargantequel e los dichos sus parteslo reclamarone se
quexarondello al dicho alcalde,e le pidieron, e requirie-
ron que les mandasedar e guardar el dicho contrato,dis,
que lo quisofaser, antesdis, que se avia juntado con la
muger e parientesdel dicho Lope Sanchesde\Talençuela,
e les dió fauor e ayuda para tomarlas dichas tierras e
aguase le adjudicó vna azudade agua para que por sy
continuamentela touie~epara regar las dichos dies ~uer-
tes de tierra, e para ello dió su mandamiento para las
guardasde la dicha acequio,e alcaldesdel agua, queche—
sen e acudiesen al dicho Lope Sanches,e a la dicha su
muger con Ja dicha azudade agua,del qual mandamiento
íasyapresentaçiónen lo qual, dlis, quel e los dichos sus
partes avyansido mui agrauiados del dicho alcalde,por
ende que me suplicaba sobre ello prouevese,mandando
quel dicho Lope Sanchesguardaseel dicho contrato, se-
gunci que por el estavaobligado, e que vos el dicho mi
governador les anpardsedese delendiésedesen la dicha
su posesióna él, e a los dichos sus partes, e quel dicho
alcalde non se entremetieseen el dicho negocio,o que
sobreello proueyesecomo la mi merced fuese,e yo toue-
lo por bien, porque vosmando que luego veadeslo suso-
dicho, e llamadase oydas laspartes a quién atarie breve-
mente,sin char lugar a laigas nin dilaciones de malicia,
solamentela verdad sabida, fagades cercadello a las par—
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tes cunplimientoile justicia, por maneraque laellosayan
e alcancen,e por deleto della non tengan rasón de que-
xarse, e non fagades endeal e etc.a Dada en Toro a XV

de febrerode M.X.D.V. años.Jo. episcopus Cordovensis,
FernandusTello Licenciatus, Licenciatus Moxica, Dotor
Carvajall, Licenciatus de Santiago,yo Alonso del Marmol
e etc.°

Licenciatus Polanco.(Rubricado).

A. G. S., R. G. S. 15 de Febrero 1505,folio 452.

Doña Juanaetca. a vos Lope de Sosa mi governador
de la ysla de la Gran Canariasalud e gracia. Sepades
que Bartoloméde Varea, vecinode la dichaysla, por si
e en nonbre del licenciado de Aguayo, e Pedrode Santa-
na, e Enrrique Yañes, e FernandoBachao,vecinos de la
dicha ysia, e de los otros vecinos, herederosde Fergas,
me liso relaciónpor su petición, disiendoque se querella-
va del bachiller JuanGuerra, alcalde quefue en la dicha
ysla por el dotor Escuderoya defunto,mi governadorque
fue della, e contandoel caso de su querella desía que al
tienpo que Antonio de Torres, governadorque fué de la
dicha ysla, dió e repartió el dicho heredamientode Fer-
gas por rasóndel sueldo que se les deuia a él, e a los
dichos sus partes, tasó cadasuerte de tierra en cinquen-
ta e cinco mili maravedís, e mas dió a cada suerte de
tierra cinco oras de agua en cada veynte e cinco dias,
avida su ynlormación de la de personas ydóneas como
para sostenerlas dichas tierras hera necesario las çinco
oras de aguasen cadaveynte e çinco dias, e asy las dió
a sus partes,e que despuesacd el e ellos han estado en
pacífica posesyonde lo susodicho,e dis quel dicho alcal-
de por conplir al dicho dotordios suertesde tierra en el
dicho heredamiento,de fecho, sin los oyr, entró en el di-
cho heredamientoe les vsurpó su casón, e cus que han
mandado quelas dichas tierras no se riegen sino de
treinta en treinta dias, porque ovieseagualiertcnesciente
para las dichasches suertesde tierra del dicho clotor, e
cUs que non enbarganteque por él e los dichos sus par-
tes fué requerido,non les perturbaseam molestaseen la
dicha su posesiónno lo ha querido haser, antes los ha
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despojadode la dicha su posesión,mandandoque no les
den aguasino de treynta dias, en lo qual los cañaverales
del dicho heredamientose pierden,en que ay mas de se-
sentamili arrobasde azucar,por eflde que me suplicaba
le mandaseremediarrestituyéndolo en su posesión,man-
dando al dicho alcalde quenon les molestase mdssobre
ello o que sobrello proueysecomo la mi merced fuese,
e yo tóuelo por bien,porque vosmando que luegoveades
lo susodicho,e llamadas e oydas las partes ayays vuestra
yntormación, e sepayslo quel dicho bachiller Juan Gue-
rra les ha tomado de la dichaaguadel dicho heredamien-
to de Fergas,e la ynformaciónavida, e la verdad sabida,
tagadesbrevementea las partesconplimiento de justicia
por maneraque la ellos ayan, e alcancen, e por deteto
della non tengan rasónde quexarse.E non fagades ende
al etca. Dada en Toroa XV de febrero de M.D.V. años.
Jo. episcopuscondovensis,FernandusTello Licenciatus,
Licenciatus Muxica, Dotor Caruajal, Licenciatus de San-
tiago. Yo Alonso del Marmol etc.a~LicenciatusPolanco
(Rubricado).

A. G. S., R. G. S., 27de Ma,’2o 1509, folio 1.

iJoña Juanaetc.a a vos el governadorde la vsla de
Grand Canaria, o a vuestrolugartenienteen el dicho ofi-
c~o,e a cada vno de vos a quien estami carta fuesemos-
trada, salud e gracia. Sepadesque Francisco Riberol,
mercaderoginoves, estanteen la cibdad de Seuilla me
liso relacion por su petición, disiendoquel ovo prestado
al Rey mi señore padre e a la Reyna mi señora madre
que santagloria aya, cinquentamili maravedíspara algu-
nas cosas quefueron menesterpara la conquistade cier-
tas yslas de Canaria; e que asy mismo clió cierta agua
para con quese regasenalgunastierras de las dichas ys-
las porque syn ella heran syn ningund prouecho, e dis
que de dar la dicha aguasele syguió a él mucho daño e
costa,especialmenteporque en las tierras donde él la te-
nía se le perdió e dexó de labrar vn yngenio que antes
que la diese tenía fecho e fabricado, e que hastaagora
nunca les han seydopagadoslos dichosniaia~edis,nin se
le ha satisfechonin pagado la dicba agua que asy dió,
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nin el daño que dello se le syguvó. por ende que me su-
plicaua e pedíapor merced cercadello le mandasepro-
ueer, mandandole fasermerced de algunastierras o otras
heredadesen esa dicha ysla, en pagoe reconpensación
de lo susodicho,o como la mi mercedfuese. lo qualvisto
por los del mi consejo, fue acordado quedeuía mandar
dar estami carta en la dicha rasón. e yo tóvelo por bien
porque vos mandoque luego que conesta mi carta fué-
redes requerido ayays vuestra ynformación que tantos
maravedís sonlos quel dicho Francisco Riberol dió por
mandadode los dichos Rey e Reyna mis señores..,e que
aguaes la que asy dize que dió para regar las tierras de
las dichas yslas... e sy en reconpensaciónde los dichos
maravedíse de la dicha agua, queasy dize que dió, sy
se le dió alguna cosa.., e la dicha ynformación avida, e la
verdad sabida, escripta en linpio e cerradae selladaen
manera que haga fee, la enbiad ante los del mi conse-
jo,,. dada en Valladolid a doze dias de marzo de mil
DIX anos...

AS, 1?. G. 5., 1478, Febrero 6, Sevilla, folio 119

Sentenciasobre rrazón de la libertad de los canarios cris-
tianos que truxicron cabtivos.- El obispo (le Rubicon
y de las yslas de Canaria.

1)on Ferrando e Doña Ysabel por la gracia de Dios
Rey y Reyna...A los alcaldesalguasilesdelanuestracasa
e corte echançelleriae dela muy noble e muy leal çibdad
de Seuilla e delasyslas de Canariae dela Gomerae de
todas las otras çibdadese villas e logaresde los nuestros
rreynose sefiorios que agorasono serande aqui adelante
e a cadavno e a qualquierde vos a quién esta nuestra
carta fuere mostradao su treslado svgnado de escii~ano
público sinado con abtoridadde jués o de alcaldesalud e
graçia. Sepadesque pleito se trató en nuestracorte en el
nuestro consejoentrepartesde la vna parte Don Juande
Frias obispo de Rubicó enlas dichas yslas de Canariade
la vna parte e Allón Gutierres e Juan Martines Nieto e
Diego Gil e Alfonso Yañes Vaquenase Juan de Triana e
JuanMartines (le la Monja vesynosde Palos e de Moguer
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e su procuradoren su nonbre de la otra, el qual e co-
mençó por vna petición quel dicho I)on Juan de Frias
obispo dió e presentóen que dixo que ciertos capitanes
de ciertas carauelasde la villa de l’alos e Moguer avian
traydo a esta tierra ciertos canarios e canarias mugeres
dela dicha ysla dela Gomera e avn despuesen otra cara-
uela eran traydas tresmugereslos qualeseran cristianos
e libros (sic), pues estabanen anparo de la ~-stnta madre
yglesia e so el nuestro señorío e él asv como pastore
preladosuyo avía estado muchasveses entrellos e que
antesque los troxiesen el avía sabido dela dicha ysla los
quales rresçibían e avian rrescihido los sacramentose le
avian pagadoe pagauan sus diesmos de las cosas que
avían de sus cosechase ganados e crianças aS\ (nrno

verdaderoscristianos.Por endequenos suplicaun quelos
manddsemos poneren su libertad para que tosiesende sy
lo que quisiesen.sobrelo qual pidió conplirnientode jus-
ticia. La qual dicha petición fue por nos cometida abs
doctores i~ndrésde Villalón e Nuco Rarniresde Zamora
nuestrosoydores e de nuestro consejo por ~mt nuestra
carta de commisyónselladacon nuestro sello e librada de
los del dicho nuestro consejosu thcnor de la qual eseste
que se sygue: Don Ferrando y Doña Ysabel porla graçia
de dyos... A ~os los doctores Andrés de Vilialon e Nuno
F~amiresde Zamora, ovdores itelanuestraabdienciae del
nuestroconsejoamos juntamentee non el VflO ~Yfl el otro
salud e gracia. Sepadesque el rrcvercndo padre obispo
de Rubicone delio, yslas de Canarianos liso rrelaciónpor
su petición disiendoque como quier quelos VCS~flOSdelas
dichasyslas sonconvertidosa nuestra Santa Fe e cun-
pIen todos los mandamientosde la madre SantaYglesia
como fieles cristianos, que Ferrand Peraza,lijo de Diego
de Ferrera cuya es la ysla de la Gomera e las dichas ys-
las de Canarianuestrovasallo, con poco temor nuestro e
en menosprecio(le la nuestra justiciadisiendoque ~vua a
tomar vna carraca mandó entrar cierta gente de I~a1ose
de Moguercon ciertas caraueiasen la dicha ~sin de la Go-
merae que, estando ellosa salua te, liso prendera ciertos
vesinosde la dicha ysla e que los dyo por cittiuos, los
quales dis que los troxieron presosa las dichas \ illas de
Moguer e Palos e los tienen cautiuos en liei os como sv
fuesen moros,e que algunosdelIos vendieron e otros des-
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terro para otras yslas los qualesdis que esdeseruiciode
1)ios e nuestroe en menospreciode la nuestra justicia e
en opr~biene mengua de nuestrasanta le. E quepor que
a él como prelado delas dichas yslas incumbeprocu-
rar como seanlibres quenos suplicauae pedía por mer-
ced les mandásemosponer en su libertad. Lo qual visto
en el nuestro consejo fue acordado quenos lo deuíamos
cometerpara que llamadase oydas las partes e avida so-
bre ello ynformación sy los de la dicha ysla que asy estan
presose cautiuosson cristianos,los fisiesedesdeliberare
poner en su libertad e mandartorrnar a sus casas.e Nos
touímoslo por bien e confiandode vosotrosquesoys tales
que guardarcysnuestro seruyçioe su derechoa cadavna
de las partese bien e diligente mente fareyslo que por
nos vosfuere encomendado, esnuestra merced de vos
encomendare cometer e por esta nuestracarta vos enco-
mendamoslo suso dic~ho.por que vos mandamos quelue-
go ayadesvuestraynformación cercadello e llamadas e
oydas las partes a quien atañesynplementee de plano
syn estrépito e figura de juisio, non dando logar a luengas
nin dilaçionesalgunasde malicia, libredese determinedes
cerca dello todo aquello quefallardes porderechopor vna
sentenciao sentenciasasy ynterlocutorias como dyfiniti-
uas, las qualese el mandamientoo mandamientosque en
la dicha rrason dierdese pronunciardes,llegueclese faga-
desllegar a deuidaexsecusióncon efectoquantocon fuero
e con derechodeuades,e mandamosa las partesa quién
el dicho negocioatañe e a otras qualesquier personasque
paraello deuanser llamadas, quevengane parescanante
vos a vuestros llamamientose enplasamientose a los pla-
sose so las penasque les vos pusyerdes e mandáredes
poner de nuestraparte, las qualesnos por la presenteles
ponemospara lo qual todo que dicho es, e asy faser e
conplir e exsecutarcon todassusynçidençiasdependencias,
emergenciase conexidades,vosdamos poder conplido por
estanuestracarta e es nuestramerced e mandamos quede
la sentenciao sentencias,mandamientoo mandamientosque
en la dicharrasondierdese pronunciardesnon ayanin pue-
da ayer apelaciónnin suplicación,nullidad nin agrauio, nin
otro rremedio fin rrecursoalguno paraante los del nues-
tro consejoe oydores de la nuestra abdiencia,alcaldes e
otrasjusticiasqualesquierde la nuestracasae corte echan-
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celleria saluo solamentede la sentencia definityua para
ante nos. E non fagades endeal. Dáda en la cibdad de
Xerés a dies e ocho dias de otubre año del nascimientc~
de nuestro señor Jhesu Cristo de mili e quatrocientose
setentae syeteaños.Episcopus Segoviensis. Juan Prior
Udensis,Antonius doctor, Johannesdoctor, Petruslicen-
ciatus. Yo JuanRamires riel Castillo secretariodel Rey e
de la Reyna nuestrosseñoresla lis escreuyi por su man-
dado. Con acuerdode los del su consejo. RegistradaDie-
go Sanches.Juande Urja chanciller.La qual dicha comi-
s~ónfue presentadapor el dicho Don Juan obispo ante
los dichos doctoresnuestrosjueses e la ellos aceptarone
dixieron que estauanprestosde la conplir. e en conplién-
dola mandarona los dichos capitanesque parescieseilante
ellos los qualesparescierone respondiendo dixieronque
el dicho obispo non era parte para les pedyr lo que les
pedva nin deuia ser oydo nin contra ellos le pertenescia
ación alguna,e quesu demandanon procedíapor muchos
erroresque en ella secontenía,por non la yntentarcontra
parte e personasnonbradas porsus nonbres,e negaronla
dicha demandasobre lo qual amas las dichas partes cli
xieron e allegaron de su derechofastaque concluyeron,
e por los dichos dotores nuestros jueses el dicho pleito
fue concluso e dieron sentenciaea que rescibierona las
dichas partesa la pruevacon cierto pl~tsoa su consenti-
miento las qualeslisieron susprouanzase las presentaron
ante ellos e dellas fue fecha publicacióne cadavna de las
dichas partesdixo su yntención serprouada e concluye-
ron, e los dichos dotores nuestrosjueses ovieronel dicho
pleito por conclusoen forma, e por el dicho Don Juan de
Frias obispo fue pedido a los dichos dotores nuestrosjue-
ces que pues el dicho plito estauaconcluso diesene pro-
nunciesen sentencia la qual dicha sentencia los dichos
doctores Andresde Villalon e Nuño Ramires de Çamora
estando presentesel dicho Don Juan de Frias obispoe en
absenciade los dichosJuan de Triana e AlonsoGutierres
e Alonso Yafles Vaquenas e Diego (dI e luan Martines
de la Monja e Ferrand Martines Nieto, por quantofueron
e estauancitados para todos los abtos del dicho pleito e
para la sentencia(lefinit\ un e señaladala posadadel dicho
dotor de Zamora dondeíuesepara todoello citado e en—
plasado,dieron e pronunciaron sentenciaen que dixieron
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e fallauan e fallaron que el dichoobispo como diocesano
ordinario de los vesynose perrochianosde la dicha ysla
dela Gomera, prouÓ bien conplida mente su yntención,
conviene a saber Pedro I)uque,e Alfon e Gonçalo, e Pe-
dro e Rodrigo, e Juan e Rodrigo, e JuanLoys, e Juan, e
Juan de Alcala, e Juan e Juan e Alonso su sobryno, e
Juan e Juanprimo de Juan deAlcald, e Rodrigo e Pedro,
e Fedro primo de Juan l)elgado e hermanode Rodrigo,e
Mendo, e Juan e l’edro, e JuanRuyse Juandel Valle su
primo, e Diego,eJuan e GonçaloeJuanRodrigo e Diego
e Pedro e su sobryno, e Pedro e Mendo e Ferrando e
Juane Alonso, e Miguel eJuan,e Gonçaloe Pedroe Juan,
e Ferrandoe Juane Anton e Juan Ferrandes,e Pedro e
JuanPerese Miguel e Juan, e Pedro e Juan Ferrandese
Allon Ferrandes,e JuanRuys e Pedro,e Rodrigo e Juan
Grande e Pedro,e Sanchoe Juan e Franciscoe Juan Fe-
rrandese l’ero Ferrandes e Juan e Diego, e Alonso e
Pedro,e [uan eRodrigo, e Juane Ferrando e Francisco,e
Juande la Barca, e PedroRodrigues e Pedro Ysquierdo
e Juan de Lara e Anton e FerrandoRodrigo, e Pedroe
Juan e Ferrando e Juane Alonso, e Pedro Amendalid e
Ferrand Perese Andres e Juan, e Ysabel e Beatris, e
Ynes e Juanae Catalina, e Ysabele Margaridae Maria e
Elvira e Ynes, e Ysabel e Malgarida, canariose canarias
con los fijos e fijas que las dichas mugeresparieron que
fueron traydos e presos por los dichos Juande Triana e
Alían Gutierres e Alonso Yañes Vaquenase I)iego Gil e
Juan Martines dela Monja e Ferrand Martines Nieto de la
dicha vsla de la Gomerasercristianos e libres ayer estado
e estar, en tal posesyónvee casy,por lo qual non podie-
ron nin deuieron ser catiuosnin detenidosen seruidum-
bre por personaalguna e dieron su yntención por bien
prouadae que los dichos Juan de Triana e Alonso Gutie-
rres, e Alonso Ya~esVaquenas,e Diego Gil e luan Mar-
tines e Ferrand Martines non prouaroncosa alguna que
les aprouechee dieron su yntencion por non prouadapor
maneraque deuiandeclarar e declararonlos dichosPedro
Duque, e Alonso e Gonçaio e Pedro, e Rodrigo e Juan,e
e !~odrigoe Juane 1 uys e Juan de Alcahí, eJuane Alonso
su sobrino e Juan primo de Juande Alcahu, e Juane Ro-
drigo e Pedro,e Pedro primode JuanDelgado e su her-
mano Rodrigo, e Mendo e JuanRodrigues e Juande Valle
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su primo, e Diego e Juan e Gonçalo, e Juan e Rodrigo e
Diego e Pedro e su sobryno,e Pedroe Mendo e Ferrando
e Juan e Alonso, e Miguel e Juane Gonçaln, e Pedro e
Juane Ferrando,e Juane Antón, e JuanFerrandese Pe-
dro, e JuanPeres e Miguel, e Juan e Pedro e Juan Fe-
rrandes e Alonso Ferrandes e Juan Rodrigo e Pedro e
Rodrigo e JuanGrandee Pedro e Sancho e Juan e Fran-
cisco e JuanFerrandese PedroFerrandese Lijan e Die-
go e Alonso e Pedroe Juane Rodrigo e Juan e Ferran-
do e Francisco,eJuan de la Barca, e PedroRuys e Pe-
dro Ysquierdoe Anton eJuande Lara e FranciscoRodri-
guesePedroeJuane Ferrandoe Juan,e PedroComendero,
e Ferrand Perese Andres, e Juanae Ysabel, e Beatris e
Ynes e Juana,e Ynes e Catalinae Ysabel, e Margarida,e
Juane Alonso e PedroeJuanfijos deJuande Pinto, e luan
lijo de Rodrigo, e Catalinae Diego,eFerrando el capitan
de Malaguenna(*), e Juan e Pedro, canarios e canarias
que asy fuerontraydos por los suso dichos, ser libres e
dieronlos e declararonlospor libres e mandaronque no
seandetenidosen seruidumbrepor los suso dichos nin
por otra personaalguna, e que seanpuestosen libertad e
fagan de sy lo que les pluguiesee se fuesen segurosdon-
de quisyerene por bien touieren syn enbargo fin ynpe-
dimento alguno, e quemandauan a qualesquier nuestras
justicias dondelos suso dichos e cada vno delios e dellas
fueren e andouieren,que les guardene fagan guardar la
dicha su libertad e condepnarona los dichos Juan de
Triana e Alonso Gutierres e Alonso YañesVaquenase
Diego Gil e JuanMartines de la Monja e Ferrand Marti-
tines Nieto en las costas derechas, fechaspor parte del
del dicho obispo la tasaciónde las quales rreseruaronen
sy e todo pronunciarone mandaron,e por el dicho Don
Juande Frias obispo nos fue pedido e suplicado que le
mandásemosdar nuestracarta exsecutoria de la dicha
sentencia e sobre todo lo prouey~semoscon rremedioco-
mo la nuestramerced fuese.e nos touimoslo por bien por
que vos mandamosa todose a cadavno de vos en vues-

(*) Son los dos Capitanesmencionados porAbreu de Galindo (Edición
Biblioteca Islefia, Sta. Cruz),Fernandode Aberbequeye,capitán de Mulagua,

y Pedro Haihagal de Ipalan. Todo el episodio de Don Fernando de Castro
es del siglo XVI.
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tros logarese juredicionesque veadesla dicha sentencia
dada contra los dichos Juan de Triana e JuanGutierres
e Alonso Yuafies Vaquenase Diego Gil e Juan Martines
de la Monja e Ferrand Martines Nieto por los dichos do-
tores nuestrosjueses en fauor del dicho obispo e de los
dichos canariose canariascontenidosen ella, que desuso
va encorporadoe la guardedese cunpladesen todo e por
todo, segund queen ella se conttienee contrael thenor e
forma della non vayadesnin pasedesnin consyntadesyrr
nin pasar agoranin en alguno tienpo nin por alguna ma-
nera, e en cunpliéndola fagadesguardar e guardedesla
dicha su libertad a los dichoscanariose acadavno delios,
e non consyntadesque ellos nin alguno dellos sea dete-
nido nin molestado por alguna persona.e las costas en
que los dichos doctores nuestrosjuesescondenarona los
dichos Juan de Triana e Juan de Triana (sic) e Alonso
Gutierres, e Alonso Vuafles Vaquenase Diego Gil e Juan
Martines de la Monja e FerrandMartines Nieto fueron por
ellos tasadascon juramentodel dicho l)on Juan de Frias
obispo en mili e docientosmaravedíssegundmas larga-
mentepor menudo estantasadasen el dicho proceso, e
mandamosa los SUSO dichos Juan de Triano e Alonso
Gutierres e Alonso Yuafies Vaquenase Diego Gil e Juan
Martines de la Monja e Ferrand Martines Nieto que del
dia que conesta nuestra carta fueren rrequeridos fasta
treynta dias primeros syguientesden e paguen al dicho
Don Juan de Frias obispo los dichos mili e clo~cientos
maravcdisde las dichas costas,e sy dar e pagar gelas
non quisyerenvos mandamos que fagadesentregae exse-
cución ensus bienesmuebles sy los fallardes sy non en
rraisescon fiançasde saneamientoe los vendadese rrema-
tedesen publica almonedasegundfuero, e de los maraue
dís que valieren fagadespago al dicho obispo de losdichos
mill e doscienlos maravedís de las dichas costas e sy
bienesmueblese rrayses desenbargadosnon los laliaredes
les prendacleslos cuerpos e los non dedessueltos nin fia-
dos fasta que cunplan e paguenrrealmcnte todos los di-
chos maravedísal dicho obispo. e sea contentode todo
bien e conplidamenteen guysaque les non megue ende
cosaalguna. E los vuos nin los otros non fagades nin fa-
gan ende al por algunamaneraso penade la nuestramer-
ced e de dies mili maravedíspara la nuestrac~ímara.E
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demasmandamos alorne... (enplazamientoen forma).Da-
da en la muy noble e leal cibdad de Seuilla a seis dias
del mes de Febrero ano del fla’,diII!jejIt() del nuestrosal-
uador jhesu Cristo de mili e quatrocientose setentae
ocho años.Andreas doctor. Nuniuso doctor. t~yo Lope de

Villa Real escriuano de cámara del Rey e dela Reyna
nuestros señoresla use escreuyrcon acueido de los di-
chos dotores Nuño Ramires de Zamora e Andrés de Vi~
llalón juesescomisariossusodichos e por mandadode los
dichos señoresRey e Reyna. Lope (le Villa Real. Regis-
tradaDiego Sanches.

A. G. 5., R. G. S. 1-178, Febrero 20, Sevilla, folio 70.

Los canarioscristianos cativados. /~odery (Jornysion. A
todas las justicias e a Juan de Aranda e Lope San-
ches(le Villa Real que do quier quelos fallaren los
tornen e enbien a sus tierras en su libre poder e sa-
qiten depoder delaspersonasque los tienen.

Don Fernandoy Doña Ysabel etcetera. A todos los
corregidoresalcaldes e otras justiciasqualesquier asy cte
la nuble cihdad de Xerés de la Frontera edelas villas de
I~ii1o~e (le Moguer, e todas las otras cibclades e villas e
logaresde los nuestrosrrevnose señorios, e a ~os Yo-
han de Aranda e 1 ope SanchesdeVilla Real nuestro es-
crimino e a cada \ no e qual quier de \ os a quien esta
nuestracarta lucre mostrada.., salud e gracia. Sepades
que el rreverendopadre obispo de Rubicóe delas yslas
de Canarianos liso rrelacion que nuestra merced bien
sabiacomo el se avia quexadoantenos en el nuestrocon-
sejo que seyendolos de las dichasyslas cristianos e con-
vertidos a nuestraSantaFe e bautyzadose guardando e
mantenyendoaquellascosas quelos fieles cristianos deuen
guardar, que algunos vesinos cte las dichas villas de Fa-
los e Moguer avian traydo cativado algunos de los ca-
narios vesinos de la villa de Gomara. el año que pasó de
mill e quatrocientose setentay sveteaños, e los tenian
como esclauose que algunos delios auian ~cndido e tias-
portado, nos suplicó les mandásemos poneren su liber-
tad, e comonos,queriendoen ello pro~eer, mandarnosciar
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e dimosnuestracartapara que los dichos canariosque
asy fueron presose cabtyuadosfuesen traydos ante nos
a la nuestracorte por que la verdad dello se supiese, e
sy ellos heran libres fuesen puestos en su libertad, por
virtud de lo qual dis que algunos delos dychos canarios
que asv fueron presos fuerontraydos ante nos a la dicha
nuestracorte e por que se fallo ellos ser cristianos e li-
bres nos mandamosde librar e poneren su libertad e ago-
ra cus que muchos de los dichos canariosque asi fueron
traydos las personasque los truxeron los vendieron e
trasportarone que los tienen en esascibdadese villas e
logarescomo esclavoslo qual dis que es grande desser-
uicio de Dios e en opinion e mengua de nuestra Santa
Fe. e flOS suplicó sobrello le proueyesemosmandandoque
do quier que los dichos canariose canarias fuesen falla-
dos fuesen libres e fuesen entregadospara que los el lle-
vasee enhiasea sus tierras dondelos tomaron e que los
que los compraron los dyesene entregasenluego. o co-
mo la nuestramerced fuese,e nostobimoslo por bien por
que vos mandamosa todose a cada vno de vos en vues-
tros lugarese juredvciones,a vos los dichos mis esecuto-
res e a qual quier de vos que luego vos ynlormedes e
sepadesverdad qualese quantoscanarios sonlos que asy
dela dichaysla dela Gomera fueron tomadose vendidos
e transportadose quién e qualespersonasson los que los
venciyeron e enajenarono por que precios los vendieron
e quién e quales personaslos tienen, e en que logarese
parescan(siç). e abida la dichaynformación que luegova-
vaciesa las dichas villas de Palos e Moguer e a la cib-
dad de Xerés e aotras qualesquyer partesdonde los di-
chos canariose canariasestdn, e los tomedese saquedes
de poder de qualesquier personasque los tengan e ayan
conpradoe los dedes e entreguedesal dicho obispo de
Rubicó o al quesupodcr oviere, paraquelos el lleve e en-
bie a ~us tierras e pongaen su libertad, a las quales di-
chas personasque asy los dichoscanariose canariascon-
praron e tvenen nos porestadicha nuestracarta manda-
mos que luego quevosotroso por qual quier de ~os fue-
ren rrequervdosque ~os los den e entreguenlibremente,
que dandolesa saluo su derechopara cobrar lo que por
ellos dierondela personao personasque gelos vendyeron,
so la pena o penasque vos de nuestra parte sobre ello
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les pusyerdes,las quales nos por lapresenteles ponemos
e vos damospoder eonplldoa vosotrose a qualquierde
vos para que lasesecutaren los que rremlsos e ynoby-
dyentesfueren. e sy los quelos dtchos esclavostyenen
e conpraronvoslos no dieren eentregarenluego les pren-
dadeslos cuerpose los tengades presos envuesLropoder
e los llevedespresos en vuestropoder de vna clbdad o
villa o lugar a otra e de vn logar a otro a sucosta, fAs-
ta que primeramente vos den eentreguenlos dichos ca-
narlosparalos dareentregaral dicho obispode Rubicó
o al quesu poderouiere segunddicho es. e poresta di-
cha nuestracartamandamosalas partes a quienlo suso
dicho atafiee a otrasquidesquier personasque paraelio
devanserllamados, que vengan e parescanante uos o
qualqulerde vos avuestrosllamamientose enplasamlentos
a los plasose so las penas que les vospusycrdeso man-
dardos poner de nuestraparte, las qualesnos por la pre-
sente les ponemos para lo quid todoque dicho es. asy
faser e conpllre esecutarvos damospoder conplldo a vos
los dichosJuan de Manda e Lope Sandiosde Villa Real
nuestro escriuano e a cada vno de vos e a vos las di-
chas nuestras justiciasen vuestroslogares e juredtclones
e sy para lo asy laser e conpllr e executarfauor e ayuda
ovierdes menester,o por estadicha nuestracarta o por el
dicho su traslado sygnado como dicho es,mandamos idos
ynJhntes, duques, prelados, condesmarquesesrricosomes,
e a cada vno de vos e a vos las dichas nuestrasJusticias,
maestresde las hórdenes, priores comendadoressubco-
mendadores, alcaydes... alguasiles rregidorescavalleros
escuderosoficiales e ornes buenosde todas las cibdadese
villas e lugares dolos nuestros rreynos e seflorios, e a
otrasquler personasnuestrosvasallose sdbditos e natu-
rales de quid quler estadoo condición o preemynenciao
dignidad que sean e a cada vno delIos que sobre elio
fueren rrequerldos que vos lo den e fagan dar, e que en
ello vos non pongan nin consyentan poner enbargo nin
contrario alguno.e los vnos nin los otros non fagadesnin
faganende al por algunamaneraso penade la nuestra
mercedede dios mill marauedlspara lac4marae de mas
mandamosal omnequevosestanuestra carta mostrare que
vos enplaseque paréscadesante nos en la nuestra corte
do quier que nosseamosdel día que vosenplasare fasta
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quinsedias primeros syguientesso la dicha pena so la
qual mandamosa qual quier escriuanopublico que para
esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare
testimonio sygnadocon su signo por que nos sepamosen
como se eunple nuestromandado.Dada en la muy noble
cibdad de Seuiila a veVnte dias de Febrero añodel nas-
cimiento de nuestroseñor jhesuCristo de mili e quatro-
cientos e setentae ocho años.Yo el Rey. Yo la Reyna.
Yo Juan Ruys del Castillo secretariodel Rey e delaRey-
na nuestros señoresla fise escreuir por su mandado.En
las espaldasestavanlos nonbressyguientes:Episcopus Se-
gobiensis,el clavero.Antonius doctor,Nuniusdoctor. Luys
(~)doctor. Petruslycenciatus.RegistradaDiego Sanches.

A. G. S., 1?. G. S. 1515, Enero, día en blanco, Valladolid,
fol. /

A pedimientode Juan Jleltran eJuan Cabello por sí e por
otros canarios.

Doña Juanaetc. a todos los corregidores,asistentes,
alcaidese otras justicias qualesquier de quaiesquiercib-
dades e villas e lugares de los mis reynos e sef~orioS
e a cada vno equalquierde vos en vuestroslugares e
juridiciones a quien esta mi carta fueramostrodasalud e
gracia. sepadesquel Rey mi señor e padre e la Reyna mi
señoramadre que santagloria aya, mandarondar e die-
ron vna su carta selladacon su sello e firmada de sus
nombres e librada de los delsuConsejosu thenor de la
qual eseste que se sygue.Don Fernandoe doña Ysauel
por la gracia de Dios Rey e Reyna de Castilla de Leon...
a los prelados,duques e condes,marqueses,ricos ornes,
maestresde las hórdenes, priores,comendadorese sub-
comendadores,alcaides de los castillose casasfuertes e
llanas e aportelladas,e a los dci nuestro consejo, oidores
de la nuestraavdiencia, alcaldes,alguasylese otras jus-
ticias e oficiales qualesquierde la nuestracasa e corte e
chancilleria e a los concejos corregidores, asystentes,al-
caldes,alguaziles.veinte e quatro (sic~,caballeros, regi-
dores, escuderos,jurados, oficiales y ornes buenos deto-
das e qualesquiercibdadese villas e lugaresde los dichos
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nuestrosreynose sefiorios asy rrealengoscomo abaden-
gos e de órdenes e vetrias, e a los maestres,contramaes-
tres e pilotos e comitres e marynerose a todas e quales-
quier personasque nabeganpor los marese a las guardas
de los puertosde los dichos nuestros revnos e seflorios,
e a todas e qualesquier personas nuestrosvasallose súb-
ditos e naturalesde qualquier estadoe condición, prehe-
minenciao dignidad quesean,e lo que de yuso en esta
nuestracarta contenidoatañe e atañerpuedeen qualquier
manerae a cada vno e qualquier de vos a quien esta
nuestra carta fuere mostradao su tresladosygnadodes-
criuano publico salud e gracia. sepadesque al tienpo que
los guanartemese caballerose otras presonasdel común
de la Gran Caualleria despuesde serpor la graziade Dios
rreduzidos e convertidosa nuestrasanta fee catolica nos
ynbiaron a dare prestar la obedienciae fedelidad (sic) e
nos rreconoscieron porsu rrey e Reyna e señores natu-
rales, e príncipe don Juannuestroamadoe caro hijo des-
pues denuestrosdias, e a los otros rreyes nuestros de-
cendientes que despuesdel decendiesen,fueron por su
parte ante nos presentadosciertos capitulos por escripto
entre los qualesse contienevn capitulo con vna respues-
ta el thenor cíe la qual con la dicha nuestrarespuestaes
este quese sigue: yten poi quanto los dichos canariosno
podcian viuir syn venir a estosnuestros reynos de Cas-
tilla e de León a mercar e llebar algunos vastimentos
e otras cosaspara la dicha ysla cíe Gran Canaria suplican
a V. Al. que agoray en todo tienpo e de aqui adelante
puedanlos de la dicha ysla andar como cristianos pues
lo son libremente por todas las partese lugaresde los
dichos reynosdo quisieren e que por ellos ser canarios
no sea persona ninpersonasalgunasosados delos cati-
bar. a esto respondemosque lo que pidenpor este capi-
tulo es justo eque ansylo mandaremos lazerdandonues-
tras cartas e prouisionespara ello como lo piden e agora
los dichos guanartemese cavallos (sic) e otras personas
del comun de la dicha ysla de Gran Canarianuestrosva-
sallos nos fue suplicado e pedido por merced queles
mandasemosprover cerca de lo contenido en el dicho
capitulo por manera que le fuese conpliclo e guardado
segunde corno en el se contiene. e nostobinioslo por bien
e mandamosdar estanuestracarta en la dicha rrazonpor
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la qual mandamosa vosotros e a cada vno de vos que
cada e quando quelos dichos canariosde la dicha ysla
e cornun e de la dicha Gran Canariao qualquier o qua-
lesquier delios benierena qualquiero qualesquier destas
dichas cibdades e villas e lugares a conprar los dichos
mantenimientose a otras cosasqualesquier de qualquier
calidad quesean,ge las dexedese consyntacleslibremen-
te conprare sacare cargar aflsy por tierra como por mar
syn les poner en ello ni en parte dello enbaraszonin otro
ynpiclimiento alguno, pagandolos derechosacostunbrados
que las otras personasdestos dichos nuestros reynos por
las semejantes acostunhran dare pagar. ansymismo les
dexedes librementevenir e pasar y estar e volver a la
dicha ysla de la Gran Canaria ansypor tierra como por
mar libre e seguramentecon las dichas mercanderiase
otras cosas susodichase syn ellas e ~ue los non catibedes,
nin prendacles,nin enbarguedes,nin lirades fin lisedes,
nin matedes,nin consvntadesnin lagays fazer otros ma-
les nin dapflos ni desaguisadosalgunos en sus personas
e bienes contra drecho, por quanto nosrescibimos por
esta nuestra carta e por el dicho su tresladocomo dicho
es a los dichos canariose a cada vno delios e a sus per-
sonase bienese mercaderíase cosas dellosede cadavno
delios So nuestraguarda e anpuro e defendimiejito ieal,
e queremosy es nuestramerced e voluntad que por ser
como son nuestros vasallosseantratados e defendidos e
anparadoscomo lo sonlos otros nuestrosvasallos e súb-
ditos e naturalesdestos nuestros rreynos e sy algunao
algunaspersonasfueren o pasareno quisieren vr e pasar
contra lo en esta nuestracarta contenido o contra cosa
algunao parte dello, mandamosa vos las dichas nuestras
justicias e a cadavno e qualquierde vosen vuestrosluga-
res e juridiciones que pasedeso procedadescontra las ta-
les presonase contracadavna dellaspor todo rrigor de de-
rechocomocontraaquellos(que)quebrantane pasanseguro
puestopor suRey e Revnae Sefu)reSnaturales, esecutando
en ellos y en cadavan delios las penas quelas le~sdestos
dichos nuestrosreynns en tal casoquieren e disponen.e
los ~nos nin los otros no fagadesnin fagan endealso pe-
na de la mi merced y de diez mil maravedís para la mi
camaraa cada vno por quien fincare de lo ansy fazer e
conplir. e demasmandarnos al ornen(sic que les estacar-
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ta mostrare que los enplaze que parescanante nos en
la nuestra corte doquier que nos se~iniosdel diii que los
enplazare fasta quince tilas primeros svguientesso la di-
cha pena so lo qual mandamosa qo i lq ti ier escribano pu-
blico que para ello fuere llamadoque d~en le al que \ OS
la mostrare testimonio syriado con su 5i~no,potque nos se—
pomos en como se cunple nuestro mandado. dada en la
cibdad de Calatayuda trevn to dios del mes de muyo aO o
del nascimiento de nuestro Señor Ihesu Cristo de mili e
quatrocientos e ochenta e ~n aros. Yo el Rrev ~o la l~ey-
na, yo Alonso de ~\vila secretario del Rey e de la Reyna
nuestros senores la hz escriuir por su mandado ~ndres
dotor retristrada Doctor Diego \Tazques chanciller, a~O—
ro Juan \Teltfan e [uan Cabello nattirales (le la ~sia de la
Gran Canaria por sy e en nonbre de los otros naturales
della me fizieron relacion por su peticion que ante mi en
el mi consejo fue presentada, diziendo quedespuesc~u e la
dicha ysla fue ganadae los naturalesdella con~crudos a
nuestra sanLa lee catolica, les lue 1 echa merced por la
dicha caita stiso encorporacla que pudiesen an i a r libre
mente por todas las partes e lugares destos mis re\ [lOS

que quisiesen e que por sm ellos canalios no lucsen pie-
SOS ni detenidos ni persona utlcuna Itiese osadi de los cii—
tibar niri maltratar, e los i!e\asen e q nc libremente I~u—
(besenanclar por las dic ias cibdades e illas e lugat es
dcstos reynos e scOot ios cinequesiesene conprar e vender
e sacare cíogar q ualesiu lcr mantenimientosque obieseri
menester por mar e por tieri a, pui~pindo los derechos
acostumbrados e q tic en en algunaspartese lugares des
tos mis revnos no le quieren guardar lo contenido en la
dicha caiLa a~ibndogela~uarclado del tien po en ella con-
tenido oca e svendo ellos catolicos ci istiu i nos p r entic
que me suplicaban mandase que la dicha carta les fuese
guardada e no fuesen contraella nin conLra cosaalnuna
nin parte de lo en ella contenido, e para ello les mandase
tiar mi sobrecarta de la dicha carta o tic sohi ello probe—
\ ese como la mi merced 1 uese, lo qu:d visto en el mi
consejo fue acordado que de~ia mandar dar esta mi carta
para vos en la dicha 1 azon, e yo tá belo ~( ir 1) el] pO1d~ni’
vos mando a todos e a cadavno e quuilq tiier ti e os, cono
dicho es, que beatles lut dicha mi carta que de suso
encorcorutdae la gtiardedes e cnnplacles e 1ui~uidesc~uai dar
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e conplir y executaren todo epor todo como e segund
en ella se contiene,e contrael thenor e forma della non
bayadesnin pasedesnín consintadesyr nin pasar agora
nin de aqui adelante en tienpo alguno nin por alguna
manera,e los vnos fin los otros no fagades ninfagan en-
deal por alguna maneraso pena de la mi merced y de
diez mili maravedis parala mi Camara e demasmandoal
ornen qve vos estami carta mostrarequevosenplaze que
parescadesantemi en la mi corte doquier que yo seadel
dia que vos enplasarefasta quinze dias primerossyguien-
tes so la dicha penaso la qual mando a qualquier escri-
bano público que para ello fuere llamado que dé ende al
que vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno
porque yo sepacomo se cunple mi mandado. dada en la
villa de Valladolid a (en blanco) dias del mes de henero
aflo del nasciinientode nuestroSeñor Ihesu Cristo de mil
DXV años. Archiepiscopusgranatis. doctor Carbajal. Ii-
ceneiatusAguirre. licenciatus de Sosa. doctor Cabredoe
yo Tomas del Marmol etc.
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INTRODUCCION

El problemade la polinosis es algocomplejo; el médi-
co precisala ayuda del naturalista, botánico, especializado
en estudiospalinológicosy muy particularmenteen el po-
len de las plantas anemógamas.Tambiénel estudiode las

plantas susceptiblesde producir polinosis y su distribu-
ción areal, correspondeal botánicofamiliarizado en estu-
dios lloristicos; en el casoparticular que ahoranos ocupa,
debe conocerla flora y vegetación canarias, conla fenolo-
gía deducidade los datos proporcionadospor los recuen-
tos, indicacionesde las floras y observacionespersonales.

Lo realmenteinteresantedesdeel punto de vista clí-
nico, no es elpolen que podría encontrarseen la atmós-
fera, sino el que realmentese encuentraen localidades y
fechas determinadas.Nada puede darnos una idea más
exactade la presenciay abundanciade un polen determi-
nado, como el estudiodetenido de los portaobjetosexpues-
tos en localidades canarias.

Afortunadamente,para nuestrostrabajos disponemos
de unos700 portaobjetosexpuestosen tres localidadesde
Gran Canariay en varias épocas delos ai~os1952 y 1953;
estematerial valioso, basefirme de nuestrostrabajos pa-
linológicos enCanarias,se debe principalmenteal Doctor
C. R. GAVILANES, que ya en 1952 montó una red de



Dr. [‘edro Monserrat Recoder

colectoresen Gran Canaria,y él mismo efectuóobservacio-
nes en la azoteade sucasa(calle de Viera y Clavijo, en Las
Palmas).El farmacéuticode Moya D. Joaquín PEÑA, ha
sido colaboradorentusiasta durantegran parte de los años
1952 y 1953; a él se debe el material más interesante que
publicamos en este trabajo. El farmacéutico de Guía,
Sr. IZQIJJER, recogio polen atmosféricoduranteel primer
trimestrede 1952; sus datos nos han servidopara compa-
rar con los de Moya, máscompletos,y los utilizamos para
aventuraralgunasgeneralizaciones.

El autor de este trabajoestudió el problemade la po-
linosis canariasobre el terreno, durantegran partede los
mesesde junio y julio del presente año (1953); recogió
muestrasde polen de plantasanemógamas,formandouna
palinoteca que sirvió para comprobar las determinaciones
de los recuentos.Los dibujosesquemáticosque acompañan
a estetrabajo, hansido tomadosprincipalmentedel polen
conservadoen dicha palinoteca.

Estudiamoslos portaobjetosen el «DispensarioAnti-
tuberculoso»de Las Palmas.Paramedidasde los granos,
utilizamos el micrómetro ocular y el aumentox 562’S (ob-
jetivo x 45; ocular x 12’S) que también nos servíaparalas
determinaciones difíciles; corrientemente utilizamos el
aumento x 125 (10 x 12’S), suficiente para efectuar los re-
cuentos.Posteriormenteliemos estudiado,en nuestro la-
boratorio peninsular, los portaobjetos quenos mandaron
nuestros colaboradores,a los que expreso mi reconoci-
miento más sincero.

Comopuedededucirsede lo antedicho,nuestrotrabajo
se apoyaen datos estadísticos,proporcionadospor el estu-
dio de los «portas»expuestosen tres localidades,no con-
tiguas, de Gran Canaria; para las generalizacionesque
siguen a la parte fundamentalde nuestro trabajo, utiliza-
mos nuestro conocimiento personalde la flora canaria y
los ciatos consignadosen las floras más corrientes.



GENERALIDADES

POLINOSIS—-Esabundantísimala literatura que habla
del polen como alergenopotencial y no es nuestro propó-
sito insistir sobre estepunto en nuestro trabajo; el hecho
de que se convoqueel III Congreso españolde Alergia y
en él se estudiela polinosis, ya indica la importanciaque
generalmentese concedea esteaspectode la alergia.

Es naturalque la abundanciade polen atmosféricova-
ríe de acuerdocon la distribuciónde la vegetación, influi-
da a suvez por la flora (legadode épocaspretéritas)y las
característicasclimatológicas de cada región de nuestro
planeta. Veamosa grandes rasgosla vegetación mundial
desde el aspecto que nos interesa, o sea, el de que las
plantas son productorasde polen.

Debemosdistinguir ante todo dos categoríasmuy dis-
tintas de plantas: unas,las llamadasanemógarnas,se fe-
cundanmedianteel viento que transportael polen de la
antera al estigma, la llegadadel polen dependedel azar,
por lo que estasplantasproducirán mucho polen que se
difundirá ampliamente por la atmósfera;de muy diversa
manerase comportan las ento/no’gamas,que aseguransu
fecundación cruzadapor los insectos, ahorrandola forma-
ción de mucho polen. Entre las entomógamas,podemos
distinguir las que ofrecennéctaral insecto (poco polen) y
las que le ofrecen el mismo polen para alimento de sus
larvas (mucho polen pegajoso:pelotillas de polen de las
abejas,etc.).

Es fácil comprenderque el polen predominanteen la
atmósferadebe correspondera las anemófilas, mientras
que el polen de entomófilas, será escasoy poco general,
limitándosecasiexclusivamenteal querecolectanlos insec-
tos; para amasarel alimento de sus larvas, ~ cae de las
patasde los mismos. En los recuentos, estos granos de
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polen aparecenembadurnadoscon gotasresinosasy gene-
ralmente reunidos en acúmulosmás o menosgrandes.

Es lógico que en las partesmás trías del globo pre-
dominen las plantas anemogamas(falta de insectos en
primavera), ya que las plantas debenfructificar en pocos
mesesy aprovechanpara lecundarsela épocaanterior a la
salida de las hojas o durantela expansiónde las mismas
(floracion precoz),cuando aúnfaltan los insectos.La flo-
ración precoz, favorece la difusión del polen en el airesin
el obstáculo querepresentael follaje.

Las regionesintertropicales,con bosquesformadospor
arbolesde grandeshojas persistentes,se prestanmal a la
tec undaci~nanem(gama;ademáslos insectos pueden ac-
tuar sin interrupción todo el ario. Por lo tanto, en las re-
giones calidas de la úerra predominanlas plantasento-
mólilas.

Otra razón de peso que impide la tecundacionanemo-
lila en los bosquesintertropicales,es la enorme variedad
de especies arbóreas(bosques politipicos)y la caulifloria
(flores en los viejos troncos: cacao,algarrobo, etc.).

Podemosresumirlo dichoanteriormenteen tres puntos:
A Por regla general, el número de anemófilas (en

individuos, no en especies, quecomoessabidodisminuyen
hacia los polos) aumentacon la latitud, hasta un cierto
límite, determinadopor la disminución de la vegetacion,
en las proximidadesdel círculo polar y paso a la tundra
de musgosy líquenes.

13 A igual latitud, la continentalidad determina una
mayor abundanciaen plantasanemófilas, queen las zonas
de estepay praderasllegan a ser casi exclusivas. Por el
contrario, la oceanidad, favorecela laurisilva que presenta
analogíascon los bosquesecuatoriales(grandeshojas bri-
llantes, durasy persistentes),pobresen anemólilas.

C La accion •rooanti-opogenü, puede alterar las con-
diciones generalesexpuestasen las reglas anteriores,al
perjudicar la vegetaciónnatural y favorecer la expansión
de plantas de otro tipo. ~\sí, por ejemplo, la degradación
de la Liurisílva canaria conducea brezales con iaya, en
los que predomina~ilas anemófilas. A pesarde estaregla,
siempreobservaremosuna tendenciageneral a lo expre-
sadopor las dos reglas anteriores.

a la aplicación de estasreglas,debetenerseen cuen-
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ta que en climas oceánicos se prolonga lafloración de
muchas plantas;estamayor vitalidad puede favorecer la
producción de polen durantegran parte del ano, en con-
traste con las zonasmás secas,que sólo presentanuna O
dos épocasfavorablesa la polinizacion.

VEGETACION CANARIA—La vegetacionde las islas
canariases muy compleja; como factor climático prepon-
derante se presenta la oceanidad, con su temperatura
constante(escasasvariaciones)y humedadele\ada. La es
casez.delluvias, particularmente en verano, determinan
cierta semejanzacon la vegetación mediterránea,que se
acentúaen laderasorientalesde las grandesislascentrales.
Observamos el carácter atlántico (oceanico), en laderas
septentrionalesde las islas elevadassometidasal alisio,
En la parte cerlLral y elevada, por encima de la zona de
nieblas persistentes,se acentúael caráctermediterráneo-
rontinental, magníficamente expresado porlos pinares,
matorralesde «Genisteas»y pastos aridosde la parte su-
perior.

Su flora es muy afín a la mediterránea,lo que de-
muestrasu origen común a partir del terciario; pero mu-
chas plantas son propias del archipiélago (edemismosca-
narios o de Canariasy Madera) y varias se localizan en
islas determinadas.En suconjunto,esta llora y vegetacion
puedenconsiderarsemacaronésicas,por su gran semejanza
con las de Maderay Azores.

En barrancosseptentrionales,predominan los laurifo-
lios semejantesa los que se encontrabanpor la partemás
húmedadel mediterráneooccidentala fines del terciario
y que persisten, en estado fragmentario, en las costas
atianticas de la Penínsulay Marruecos. Como va hemos
indicado anteriormente, la degradacionde la laurisilva
conducea un matorral espeso de brezos y faya Myrica
Faya, semejantesa los queseencuentranpor toda la pro-
viricia atlántica del dominio lloristico boreal; en estos
matorrales,ya predominanplantas anemófilasy tienengran
importanciaen las partes humedas,septentrionales,de las
grandes islas centralesy occidentales del archipi(Jago
canario.

La parte sudoriental,meridional y occidental de las
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grandesislas centralesy occidentales,así como la mayor
parte de las orientales, esul cubierta de una vegetacion
de xerolitos y anuales lugaces(efemerólitos), en la que
predominan las entomófilas y anemófilas fugaces(menos
ile un mes en floración).

[‘arnbién en la parte alta de las islas, se encuentra
una vegetacionen la que predominanentornofilas y ane-
mófilas de floración fugaz; ademds,para nuestroestudio,
carecende importancia por encontrarse alejadas de las
zonasmus habiLadas.

Los cultivos mas importantes se encuentranen la
zona inferior (regadíos),donde predominanlas plantacio-
nes de tomates(parte meridionaly oriental, m:ís seca y
salobre) y los bananos(parte septentrionalile aguasm~ís
puras); en la zona media,se encuentranlos cultivos cerca-
lísticos, entre los que descuellanlos maizales, degran
importancia parala alergia local, los trigales que apenas
dan polen, camposde cebada,avenay centeno (poca im-
portancia alergógena)y los castañarescon nogales, que
acasopuedantenercierta importancia. En la parte supe-
rior, se encuentrancampos de patatasjunto con centenos,
que carecende importancia paranuestroestudio.

Más adelantedetallaremosalgo máslo que ahora da-
mos como un esbozo, cuya única finalidad es la de dar
lo más generalsobrela polinosis, en relación con el clima
y vegetacióncanarios.



MÉTODOS PARA EL ESTUDIO

DE LA POLINOSIS

La basefirme paralos estudiossobre polinosis, la que
todos los autores admitencomo fundamental,resideen los
datos aportadospor los recuentos.

Los recuentosse efectúan en portaobjetos expuestos
en colectoresespeciales,construídos de acuerdo con un
patrón internacional,proporcionandodatos numéricosper-
lectamente comparablescon los obtenidos en regiones
alejadas.

Para el estudiode la polinosis canaria,hemos encon-
trado dificultades debidasprincipalmentea la ialta de co-
lectorescolocadosen localidadesadecuadas;pero aún en
el caso de que dispusiéramosde una red bien distribuida,
la dificultad residiría entoncesen el estudio, por unasola
persona,del inmensomaterial acumulado.

Afortunadamente,para la finalidad principalde nues-
tro trabajo, queconsisteen dar aconocer lo mas impor-
tante en este campo dela investigacion todavía virgen,
disponemosde datos muy apreciablesproporcionadospor
los tres colectoresmencionadosen la introcluccián. Estu-
dios posteriores,llevados a cabo de una manerasistemd-
tica y de acuerdocon las normas quedaremos en este
trabajo, permitirá, en fecha proxima,conocerel problema
de la polinosis canariacon unaperfección desconocidaen
la Península. Yacon nuestros datos, Canarias se sitúa
entre las regiones de España mejor conocidas, cuando
hasta hace poco todo era hipótesis sin ninguna base
cierta.
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TI~CN[CA DE LOS RLCGENTOS

Colector: De tipo internacional, propuesto pornuu-
IIAU y divulgado entre nosotros porscai’iy~cu(1949, p. 22
y p. a3) en su ponenciaal d Congresoespafiolde \lergia»
celebradoen Sevilla.

Instalación: Azotea delas casas(Las Palmas, GAVT—
LANFS; Moya, PLÑA; Guía, ]ZQUIER), siempreen lugar
descubiertoy expuestoa los vientos.

J~ortao~jí’to.s:1 os normales,embadurnadoscon jalea
de parafina (mezcla de pai alimi y vaselina);las extensiones
se electtían de maneraque, sobre lacara del «porta», se
(leposite solouna capa muy fina de liaralina líquida.

Colorante: El «Calberla», a basede glicerina, alcohol,
a~ua destiladay unas gotas de solucion saturadatic 1 us—
cina básica(cf. STJRTNYACI-T, 1949 p. ~2).

Microscopio: «Zeiss» con los objetivos x lO y x 45 y el
ocular x 12’), provisto de retículo micrométrico para me-
dir ei polen. Trabajamos al aumentonormal (x 123) que
permite unos recuentosmas rapidos y es suficiente para
reconocer los granos de poleti mas corrientes; las deter-
minacionesdiliciles, asi como lasmediciones,las efectua-
mos al au nien to �1e 362’3. 1 nstalanios una platina movil,
sobre la normal, para veriiicar los dos movimientos orto-
gonales quefacilitan los recuentos, pordesplazamientos
sucesi\os (lateral y vertical) del campo visual.

Cní.reob/etos:Utilizarnos los normalesde 20 x 20 mm.,
con superficie de 4 cm2, sobre la quese efectúael re-
cuento; corrientemente,los resultadosse expresanen nú-
mero de granospor centímetrocuadrado, por lo q nc divi-
dimos los valores obtenidospor cuatro. Fsta manera de

procederalarga los recuentos, pero da mayor seguridad
y permite encontrarlos tipos de polen mus escasos que
podrían escaparal recuentoelectuadosobreun centímetro
cuadradosolamente. No creemosútil el USO de cubreob—
jetos cuadriculados;la e’(periencia nos enseñaque, traba-
jando con cuidado, el riesgo de contardosvecesel mismo
grano es muy pequeño,además,las líneasdel retículo im-

piden 1 recuentementereconocerlos granos.
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EL POLEN

Por el colorante Calberla,se tirie el polen de unama-
nera tan selectiva,quepermite diferenciarlo muy bien de
las esporas fúngicasy otros corpúsculosredondeados;los
granos se presentande color rosado, pero el color se
acumula particularmenteen la exina, por lo que,en gra-
nos bien teñidos, pueden observarsemuy bien poros y

surcos. La intina aparecemuy brillantey apenascolorea-
da; el contenido (la antigua fovéola), es generalmente
granulosoy algo opaco. Es muy convenientesaber distin-
guir el plano óptico del microscopio y reconstruir men-
talmente la estructura del granopolínico; en los dibujos
esquemáticosque presentamos,puede encontrarayuda el
lector para formarseesta imagen ideal del polen, ayuda
eficaz para su determinación.

Tiros DE POLEN: Ya en posesión deuna técnica para
observar el polen, se presentael problemamás difícil de
toda la palinologíasudeterminación.Parala inmensama-
yoría de las especies, ladeterminación delpolen es impo-
sible; debetenerseen cuentaque para el tamaño, existe
una variabilidad específica, generalmentemuy amplia;
adem~ís,para muchos génerosy hastafamilias enteras,
la forma de los granos apenas varía, siendo las diferen-
cias tan pequeñas,que la descriminaciónestaríaexpues-
ta a errores tan elevadosque harían ineficaz el trabajo;

la única solución es adoptar unos tipos de polen, (le
acuerdocon el procederde los mejoresespecialistasmun-
diales, atribuir a los mismos los resultadosde los recuen-
tos y despuéstratar de conocer las plantas que, en epo-
cas determinadasy teniendoen cuenta la vegetacion de
las cercanías, puedenoriginarIo.

Se impone una descripción somerade estos tipos (le
polen, ayudada por dibujos esquemáticos; estasdescrip-
ciones y dibujos ayudaróna los que no dudamos colabo-
rarán en nuestro trabajo, y darán unaideade cómosehan
elaboradonuestrosdatos.

Algunos granosde polen se presentansin surcos y

sin poros ((~upresn~,/ oit tus, Araucaria, Pitius; los de



74 Dr. Pedro MonserratRecoder

CUPRESÁCEAS, tipo Cupresus(Lám. 1, A), presentanla exina
con granulaciones irregularmente distribuidas y de tama-
fios diversos,su íntima forma como unas cúpulasirregu-
lares y el contenidoprotoplasmático es pequeflo, presen-
tándoseal microscopiocomo un polígono delados curvos;
los de LAuRÁcEAs, tipo Laurus (Lám. 1, B), se diferencian
de los anteriores,por la distribución regular de las acicu-
las sobre la exina y su intina distribuida de maneracon-
céntrica; los tipo Araucaria (Lám. II), son mayores,exina
como Cupresus,intina como Laurus, pero el contenido
protoplasmáticopresentagranulaciones aovadasmuy carac-
terísticas; los de ABIETÁCEAS tipo Pinus (Láms. III y IV),
presentandos sacoslateralesque sirven como de paraca-
ídas y aumentan la superficie expuestaa las brisasque
los mantienensuspensosen el aire; pertenecenaestetipo
todos los pinos y cedros.

También se presentansin poros los de tipo Populos,
de exina fina, con granulaciones pequeflísimas e irregu-
larmente distribuídas, aparentandoroturade la erina; por
su tamafio debenconsiderarsemedianos(25-30 micras).

MoNopoRADos: Los más característicos pertenecenal
tipo Gramíneas(Láms. V, A y B; VI, A), que general-
mentepresentanla exinalisa o finalmenterugosa,pero con
opérculo y forma esferoidal oblonga.Porsutamafio (70-100
micras), así comopor el poro grandey de bordessalientes,
distinguimosal tipo Zeci (Maíz).

Por su opérculofragmentado(como una criba), el ti-
po Carex se caracterizaperfectamente;además,la intina
se acumulaen regionesdeterminadasde la periferia del
grano que adopta una forma tetraédrica.Todaslas CIPE-
RÁCEAS observadas,tienen granosde polen correspondien-
tes a este tipo (Lám. VII, A y B).

Como el polen de gramínea, perocon la exina pro-
vista de aciculas, hemos visto el procedentede una PAN-

DANÁCE~ (Lám. VI. B), cultivada en los jardines de Las
Palmasy Puerto de la Luz, que por su porte recuerdaal
célebreDrago canario. Florece en noviembre.

BIP0RAD0s: Característicasde las MORÁCEAS (moreras,
higueras, etc.); bajo el poro, presentanunas cúpulas de
intina muy características,tipo Mordceas(Lám. VIII, A,
B ~ C).

TRIPORADOS: Con tres cúpulasde intina bajo los poros,
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distinguimos el tipo Corylus; en Canarias, este tipo de
polen está representadoprincipalmentepor el polen de la
Myrica Faya (marzo-mayo)(Lam. L, \), abundantísimaen
los brezalesde la zona denieblas y por el de Casaarina

(Lám. IX, B) frecuenteen los jardinesy abundantísirnaen
las dunasde Gando(julio). 1~orsusgranosdiminutos ([2-
lo micras), lisos y brillantes, puede distiriguirse el tipo
Urticáceas. (Lám. X, ~ ~ B).

PoLIPoRADos: Debemosdistinguir varios tipos bien di-
ferentes. El tipo Ulimís (uLv ~ca~s y I’/51((c1a1 con los
poros en el ecuador delgrano (Lám. \l, ~ ~ 110 píe
eisa descripcióna la vista de nuesLros dibujos.

Tipo }~u~1~.ijis con poroslocalizados pri nc ipi 1 Lrnente en
el ecuadordel grano y unos pocos mas en un Iiernisietio.
Lo máscaracterísticoson las cúpulas enormes iorm~idas
por la acumul~tcionde intina bajo los poros (Lam.XII).

Tipo J~iautago,propio de las i’i~~i~i~ \CI~~s, con
pocos poros distribuidos por toda la superficie del grano
y piovistos de un engrosamientode la e~ina,que se tiñe
fuertementelo mismo que el opórculo (Lóm. \]II, A).

Tipo c/zenopodium,de las QLT1-~NoPoDI~ca ~s \ \1 \ R
rAchAs, caracterizado por sus poros numerosos y poco
separadosentresi; nuestros dibujos danlos granosmás
corrientes. La dii erenciación entre J¡/ici/a ii/lis Y Clieiio

Poa’ium es difícil, no puedendarse reglas generales pero
puede intentarse su diferenciación en una localidadde-
terminada; en los recuentosordinarios no es conventente
diferenciarlos, por ser posible que se den como ciertos
datos dudosos(Lám. XIII, B y C).

MoNoPoa~Dos:Alargados y con un surco longitudi-
nal más o menosestrecho; los de palmera, tipo J~i1ina,
son medianos lo-20 micras (raramente2o micras) y son
frecuentesen abril; en verano, se encuentrangranos ma-
yores (hasta°Omicras) queacaso puedanatribuirse a los
magnolios. Presentangranos monocolpadoslos Gingo y
las Cicas, (Lám.XIV, A).

TiucoLpAnos: Polen abundantísimoy pertenecientea
las familias másdiversas;es la forma normal en el polen
de las Angiospermas,por lo que es realmente difícil di
ferenciar tipos en los granos tricolpados.

Frecuentemente,se encuentraun poro ea el centro
del surco (granos tricolporados), por lo quedebemossepa—
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ranos de los que presentansurcossencillos; esta separa-
ción, algunasveces es difícil y se encuentrangradaciones
entre ambos grupos, perocreemosque es conveniente y
prúctico separarloscomo hacemosen este trabajo.

Granostriangulares, con cúpula en la parte central
de los surcosestrechos,tipo Encalyplus; nuestro dibujo
evita largas descripciones,(Lam. XV).

Granos triangular-redondeados,cúpulas, bajo el sur-
co, estrechase inclinadas: tipo Quei’cus, con las encinas,
robles y los Rijaijinus, (Ldm. XVI, A y B).

Exina gruesa, granulosa,surcos anchos y cubiertos
de r~ranu1acionesexínicasteñidasintensamentepor el co-
lorante, tipo I’latanus (L~ím.XVI, A).

Granos redondeados,exinacon pequeñasfovéolasque
remedan un retículo de mallas irregulares, surcos estre-
chos, cúpulas de intina anchasy delgadas; exina gruesa
y de aspecto especial en sección óptica, tipo Oleáceas,
(Lúm. XVII, 13).

Como los anteriores, i~erolovéolas mayores y mús
irregulares,surcosmús anchos, tipo Salix, (Lúm. X\TlI,
C y D).

Surcos muy corros, con los bordes levantados;en
Sección ópticacontorno triangular-redondeado,surcospfli-
fundos y situadosen las caras (no en los vértices) del
trióngulo de lados curvos. El dibujo evita largas descrip-
ciones. Tipo Tilia, (T~m.XVIII).

1-in este grupo, podemos incluir el polen de muchas
entomófilasen las que generalmentese insinúa un poro
en la parte central del surco (paso al grupo siguiente),
pero que no estudiaremosaquí.

TRIcoLPoa~Dos:muy frecuentes, entre ellos podemos
distinguir varios tipos. Con surcos estrechos(tri-tetra-col-
porados), poroestrechoy alargadoen el sentido del sur-
co, tipo Rurnex, representadoen Canarias por Rurnex
Lunaria (~vinagrera»)y otras especiesde menor ilnpor-
tancia. 1J contenido protoplasm~itico,es casi siempregra-
nuloso y niuv característico,(Lám. XIX, A).

I’ambién con surcos estrechosy poro redondeado,te-
nemosel tipo (Justaizea (I~im.XIX, 13) de granospequeños
y con cupula muy aparentey el tipo Vitis de granosma-
vores y con cúpula menos aparente,(Lúm. XXII, U).

Con la exina gruesa, verrugosae intina acumulada
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en una capacontfnuaentre los surcos, tipo Artemisia, in-
confundible, (Lñm. XX, A).

Con surcoscortos, exina provista de acículascónicas
terminadasen una queta(cerda) y aspecto característico,
tipo compuesta Radiada, (Ldm. XX, El).

Surcosm~íscortos y aciculasreunidasformandocres-
tones quedelimitan iii cas clesnudas, tipo «orn»iiesta Clii

conca.
Surcos largos y provistos en la parle central tic un

opérculo muy característico,tipo Poterluin, plantas ane-
mófilas de la familia ROS I~ci~s, (Lám. XXI, II).

Granoshumeriformes. alargados,estranguladosen la
parte central y con surcos característicos,tipo 1 5iióc/z7e-
ras, (Lám. XXI, (‘).

Surcosensanchadosen la parte central, con el con-
torno mal delimitado y una porción alargadacentral algo
teñida, tipo Mrcuric,lLs-, (Lam. XXII, A).

Entre los tctracoipados,raramentepentacoipacios,po-
demos citar el de Ceratonia siliqua (algarrobo), escaso en
Canarias; tipo Ceratonia.

De los exacolpados másinteresantes,son dignos tic
mención los del tipo Rubiáceas, tic escasaimportancia por
ser generalmenteentomófilos.

GRANOS COMPUESTOS: Sonfrecuenteslas LI rRAi)~S tic po-
len, que caracterizandos tipos muy importantes y mcii-
mente diferenciables.

Tetradascon granos provistos de un poro poco apa-
rente, exina granulosa, principalmente en los casquetes
exterioresde cadagrano de la tetrada, que aparenta un
granoúnico,tipo Juncáceas (Juncusy Lu3ula,), (Lám.XXITJ,
A).

Tetradascon surcosperpendicularesa la union entre
los granosque parecen menos unidosque en las tetratias
anteriores, exinamás lisa,tipo Ericáceas, (Lam. XXIII, II).

También presentanpolen en tetradas algunasMAG-

NOLI ~CE~S, TIF~CE~S y pocas más, sin importancia para
nuestroestudio.

Másulas, formadaspor cinco tetratias reunidas en un
grupo muy denso y caracLerístico, tipo - Icacia.

La reunión de granos tic polen, llega al extremo en
las ORQUlI)EAS y aigunasAPOCIN í~CE\S,con el polen de totio
un saco polínico reunido formandola llamada polinia; se
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trata de una adaptacióna la polinización por insectos que
no puede interesarnosdesdeel punto de la polinosis.

En los recuentos, siempre quedan granos de polen
que no pueden atribuírse,con seguridadabsoluta,a nin-
guno de los tipos que distinguimos;estos granos los in-
cluímos en polen indeterminado.

Es convenientedar el valor total de los recuentossin
teneren cuentael tipo a quepertenecenlos granos; estos
valores son muy importantesy proporcionanun dato que
permite comparacionessobre laimportanciadel polen at-
mosférico en localidadesy techasdeterminadas:estos da-
tos se consignan en la categoría que llamamospolen
totO 1.



RESULTADO DE LOS RECUENTOS

Dada laíndole del presentetrabajo, preferimosexpre-
sar los resultadosobtenidos mediante gráficasque permi-
ten formarse una idea intuitiva del valor de la polinosis
en diversaslocalidades canarias,comparacionesrápidas,
Y apreciar las variacionesfenológicas,y que,además,pre-
sentanla ventajade ocupar pocoespacio.

Poseemosinéditos los cuadrosde frecuencia polínica
correspondientesa las tres estaciones;en ellos, consigna-
mos los valoresobtenidosdiariamente paracada tipo de
polen. Parala construcciónde las gráficas, hemos calcu-
lado el valor medio (media aritmética) correspondientea
períodosde tres días (10 valores por cada mes del año);
creemosque este procederaporta una simplificación gra-
lica y da una idea más aproximada de la importancia de
cada tipo de polen en épocasdel año determinadas.

Con el fin de evitar los máximos acusadosde las grá-
ficas, obtenidospor representacióndirecta de los valores
(granos de polen por centímetro cuadrado), tomamos las
raíces cuadradasde dichosvaloresy las representamosdis-
tribuídas simétricamente a ambos lados de la línea que
correspondeal valor cero; en la escalaanejaa cada grá-
fica, representamoslos valorescorrespondientesa una ra-
ma de la curva (mitad del valor real) y, para facilitar la
apreciacióndel númerode granos por centímetrocuadra-
do, afiadimos el cuadradode los valores de la escala.

Esperamosque, en la publicaciónde nuestros traba-
jos, seráposible dar los cuadros de frecuencia polínica
con todo detalle, junto con los datos de recuentos queac-
tualmenteestamosefectuando.

Despuésde las gralicas correspondientesa Canarias
claremosotras en las que compararemosla polinosis ca—
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nanacon la de Barcelona, comentandolas cliterenciasob-
servadas.

GRÁFICAS CORRESPONDIENTESAL AÑO 1952
Los datos obtenidosno son continuos,en algunasestacio-
nes colectorasseobservaninterrupcioneslamentables,pe-
ro, en su conjunto, puedenciarnosuna idea de la impor-
tancia relativa de la polinosis en cadauna cTe las tres lo-
calidades estudiadas.

Ya indicamos anteriormente los observadoresen di-
chasestaciones,ahora falta detallar un poco la situación
de las mismasen relación con la topografía, climatología
y vegetación.

La estaciónmejor conocidapor nosotroses la de Las
Palmas, atendidapor el 1)r. c. R. GAVILANES; se en-
cuentraen la azoteade una casade la calle Viera y Clavi-
jo, de Las Palmas,no lejos del Parquede San Telmo Y
en el nucleo cte mayor población de Las Palmas. Esta
ciudad, se encuentraen una plataformaprotegida de los
vientos procedentesdel interior por elevacionesde unos
50 metroso más y estáabierta a los vientos oceánicos;
estascondiciones,permitensuponer que el polen recogi-
do debe proceder principalmente de los parques de la
ciudad, siendo escasoel polen del interior; además, te-
niendo en cuenta que el viento procede casi invariable-
mente delocéano,no debeextrariarnos la escasezde la
cosecha polínicaen Las Palmas.

En aflos sucesivos,seríaconvenienteinvestigar si en
el Puerto de la Luz, abierto a los vientos del interior de
la isla, persistela escasacosechapolínica.

Tambiénen la costa,pero ya en el extremo NNW. de
la isla, seencuentraGuía; el aparato colector está situa-
do a más de 2 Km. de la costa y rodeado de cultivos y
eriales (Montaña de Gáldar, La Montañeta,etc.); no debe
extrañarnosque la cosecha polínicasea mucho mayor.

Moya, estásituadaen la zonade nieblas quese aga-
rran en los montesy valles vecinos; mayor altitud, hu-
medadmás e’evaday el cultivo de cereales, determinan
mayor abundancia de polen que ya permite una digna
comparacióncon los valoresobtenidosen varias localida-
des peninsulares.El aparatocolector, se encuentra cerca
de los 500 metros de altitud.
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En lasgrdlicas, podraobservarseel periodoque abarca
la observaciónen cadaestacióncolectora.

[ipo Plantago: Pareceel más importanteen invierno
y primavera; sedebeparticularmenteal Plantago lagopus,
tan abundanteen los eriales con gramíneas,trecuentesen
la zona media(300-800 m.); otras especies de la misma
familia, contribuyen a engrosar la cura de estetipo de
polen que encontramosen los recuentos. b~nverano, pa-
recequesedebeúnicamenteal Plantago ¡navor y 1’. lan-
ceolata, frecuenteen los barrancoshúmedos y regadíos.

Tipo Urticcíceas: Tan importante, o mas aún, que el
anterior; sedebea Parietaria (especiesherbaceasy leñosas)
y a Urtica (especiesherbáceasde los cultivos y leñosas
de la laurisilva). El máximo para este tipo de polen se
encuentraen Moya (lebrero-marzo).

fipo Rzjmex: En Canarias, este polen alcanza una
importanciainsospechada,debidoprincipalmenteal Rumcx—
Lnna,-ia que polina intensamenteen febrero y marzo. un
mayo-agosto, yason otras especies 1as que intervienen.

fipo Cupresu~:1~ertenececasi exclusivamenteal Cu-
presus maeroearpa, cultivado en jardines y paseos así
~orno a orillas de las carreteras; los enehios y sabinas,
carecende importanciaen Gran Canaria. 131 máximode la
floración para estaespecie,se presentaen marzo,adelan-
tándosea fines de lebrero y prolongandola basta el mes
de abril.

[ipo Merenriali~: Debe atrihuírse principalmente al
Merenrialis anuna, ruderal frecuenteen caminos, barran-
cos y regadíos;es abundanteen toda la parteseptentrional
de la isla.

Tipo Quenopoclícíceas: De escasaimportancia y flora-
ción continua, en Guía abunda en ‘ebrero, mientras en
Moya es frecuente en julio-agosto; en otoño debe tener
algunaimportanciaestetipo de polen.

Tipo Gramíneas: Aparece todo el año, pero no es
realmenteimportante hastamarzo,para alcanzarlos valo-
res más elevadosen abril mayo; en ~‘erajio los valoresse
aproximan a los que encontrarnospara F3arcelona,según
detallaremosmás adelante.Puedeobservarsecomo la flo-
ración de gramíneasse anticipa en Gula, acasopor su al-
titud menor. Este polen debeatribuírse agramíneasanua
les, extendidas por eriales que en verano Se prcsentan
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resecos; entre los géneros másimportantes,podemosse-
rialar: Vulpia, Anaropogon, Bromus, Avena, Anthoxan-
t/ium, Bríza, etc.

Tupo Zeci. Alcanza importanciaen verano, en los cul-
tivos de la zona media (Moya), manteniéndoseconvalores
próximos a 1 grano-cm2 durante los mesesde junio-julio
y bajandoa 1(2 en agosto.

Tipo Ericdceas. En marzo-abril, escaso eninvierno;
la interrupción a fines de marzo,impide apreciarel má-
ximo en su floración. En las islas occidentalesy muy
particularmente en La Laguna,debe ser importanteeste
tipo de polen

Tipo Corylus: Frecuenteen marzo-abril y principios
de mayo, correspondiendoa Myrica Faya, en Las Palmas
abundael de Casuarimi duranteel mes de julio y prime-
ros días de agosto.

1/po Palma: Escaso, a pesar de las palmeras que
tanto abundanpor jardines y huertasde la zonainlerior;
va hemosindicado que, en verano, los granos mayores
han de atribuírse a Magnoliaceas.Debe investigarsesi en
la polinización rio la palmera, PhoenixcanorienSis, inter-
vienen los insectos, va que sorprendela escasezde este
polen en el aire de Las [‘almas de GranCanaria.

Tipo Araucaria: Este polen apareceen febrero-marzo,
tanto en Moya como en Guía y Las Palmas;la escasezde
araucarias,determinasu poca abundancia, pero también
puedeintervenir el tamañoexcesivode susgranosde polen.

Tipo Quercus: Los máximosde febrero (Guía) deben
atribuírse a los Rhamnus,mientrasel de agostoib sabe-
mos a que especieatribuirlo.

Tipo Castanea: Debe encontrarsepor San Mateo,La-
gunetas,Teror, etc., en julio.

Tipo Pinus: En marzo-abril; en Guía se adelantaun
poco, siendo Irecuenteen lebrero,mientrasen Las Palmas
~e encuentraalgón grano en enero quedebeatribuírseal
P. lialepe/His. No es necesarioinsistir que, en Canarias,
la principal especieprodiictora es el P. canariensis.

i’ipo Enea/yplus: i ~os eucaliptosflorecen casitodo el
año, por tratarsede muchasespeciesy por las caracterís-
ticas del (lima canario; en verano pareceque este polen
entomólilo se difunde mas 1:icilmente ~Oí la atmósleray
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llega con relativafrecuenciaa los colectnres.El máximo,
lo observamosen Moya duranteel mesde julio.

Tipo CompuestaRadiada: Frecuente,pero nuncaabun-
dante,durantecasitodoelaño;enCanarlasestetipo de
polen abunda másque en Barcelona.

Tipo Compuesta Chicoriea: Másescasoque el anterior,
encontrándoseprincipalmente en invierno y primavera
(Moya).

Tipo ArtemLsla: Escasoenlos recuentos;seencuentra
en los cportas casi todo el año, perocon mayorfrecuen-
ciaen primavera.Acasoen localidadesdc la partedrida,
este polen seria más frecuente;su importanciadebeser
locaL

Tipo Umbel(ferat Se encuentratodo el año, peropa-
recemásfrecuenteen todootoño y verano; siempreescaso
y de Importancia local.

Tipo Olea: Escasoen mayo-junio.
Tipo Tilia: Febrero-marzoen Gulñ; muy escasoy sin

importancia. En junio, sevhS un grano de este tipo en
Moya.

Tipo Cccx: En mayo-junio, el Sclrpns ffolosrltoe-
un (juncode las fuentes)en Moya; siempre muyescaso
el polen deestetipo.

Tipojuncus: Escasoen invierno(tus’ula) y primavera
Cluucu&.

Tipo Acacia: Raro en abril (Moya) y febrero(Gula);
la importanciade estepolen, muy pesadoy entomófilo,
debeserlocal (jardines,etc.).Acasoen Arucas,dondese
cultivan muchasespecies,tengarelativaimportancia.

Tipo Poterium: Enero-febrero,abril, en Moya, siem-
pre muyescasoy probablementeperteneciente algénero
Reucomia,de lasRosáceasanemófilas.

Tipo Rscbidceas: Algo frecuenteen marzo y abril (Mo-
ya, Las Palmas), pero siempre sin importancia.

Las esporasde Helechos,que no setillen por el Cal-
berla, con exosporloreticulado-verrugoso y grandes(3)-50
micras), son frecuentes enotoilo.

Además,poseemosdatos sobre las esporas fúngicas
(conidios, teleutosporas, uredosporas,clarnidosporas, etc.)
que no pensamospublicar por ahora.
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GRÁFICAS CORRESPONDIENTESAL AÑO 1953—
No las comentaremos;las estaciones colectorasse hanre-
ducido a dos y susdatos son parciales,segúnpuedeverse
en las gráficasque hemos dibujado. Reducimos elnúmero
de gráficas y, para las que faltan, pueden utilizarse los
datos consignadosen el capítulo anterior.

GRÁFICA DEL POLEN TOTAL—Puede observarse
como en Moya es donde serecogemás polen atmosférico;
Guía, presentamenos y Las Palmas,figura con cantidades
despreciables.Los mesescon mayorcantidadde polen at-
mosférico son,febrero, marzo y abril, seguidos deenero,
mayo, junio, julio y agosto;noviembreparecequetambién
es un mes con polen relativamente abundante.

GR~b’IC’AS COMPARATIVAS ENTRE MOYA Y
BAR( FLON A Estudiamos algunas gra~icascorrespon-
dientes a los tipos depolen comunesmas abundantesen
ambaslocalidades;también damos una gráfica en la que
reunimos el polen total de Moya (1953) y el de Barcelona,
colector instalado en la torre de la Universidad, durante
los años 1950, 1951 y la mediade los años1950, 1951 y 1952.

Como puedeverse, la curva de Moya no se aparta
mucho delas obtenidasen Barcelona,salvo en el máximo
de marzo-abril, debidoa la floración masivade los plátanos
de las calles de Barcelona. En junio, Moya queda por
debajo de Barcelona, debidoa la escasezde olivos y a la
falta de pinos d~floración tardía. En verano, la cantidad
de polen de Moya se debe principalmenteal maíz, por lo
quesusvaloressuperanalgo a los obtenidosen Barcelona.

No hemos dibujadola gráfica correspondientea Las
Palmas, que sería insignificante al lado de las que hemos
escogido.

RELATIVA IMPOR~I’ANC1ADE L~ POIJNOSISEN
CANARL\S De las gráficas que presentamos,se deduce
la escasaimportancia del polen atrn( sí~‘rico en Canariasy
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muy particularmenteen Las Palmasde Gran Canaria;en
la zona de nieblas, en especial en la Laguna de Te-
nerife, donde abundanespeciescultivadasen la Península
(plátanosde sombra, olmos, chopos, etc.), debeser tan
importante o más que en muchaszonaspeninsulares.

Desdeel punto de vista de la alergiapolínica, es muy
importante estehecho, descubiertopor nuestros trabajos,
de la nimiedad del contenido polínico atmosféricoen Las
Palmas;esto, permitirá recomendardicha localidad a los
enfermos quedeseenzonasexentasde peligro.

RESUMFN DE LOS DATOS ~\PORTADOS POl~
LOS RECUENTOS Ya se dió un resumen,anexoa la
ponenciapresentadaa esteCongreso,en el que sus auto-
res utilizaron datos aportadospor nuestros estudios.Des-
taca la abundanciadel polen de í~laiitago, sin equivalente
en la Penínsuia;la de polen de Ru,nex,que en su mayor
parte debeatribwrse al 1?. Lunaria; la de polen de Urti-
cáceas.Presencia,probablementegran abundancia,en lo
calidadesapropiadas,del polen de illyr/ca Faya, así como
de Erica arborea (zona del fayal—brezal, bañada por las
nieblas). Relativa frecuencia del polen de entomófilas
(Compuestas, Lfmbelífeias, Eu alvplits, Rubiiiceas, etc.)
sin equivalenciaen la Península.La falta o escasezde po-
len, tan frecuente en la l’enínsula, 1~ertenecientea los ár-
boles del dominio boreal (robles, chopos,olmos, avellanos,
etc.) los mediterráneos(encinas, olivos,plátanos de som-
bra y muchospinos) y la falta casi completade gramíneas
pratenses~ilrrenatlzerurn, Anthoxanllzum odoratum, Tri—
setum, Holcus, Dactylis, etc).

A continuación, en el catálogode las plantas queCofl—

sideramosde interés alergógeno, daremoslas particulari-
dadesde la terós local.





CATÁLOGO DE LAS PLANTAS

CAPACES DE PRODUCIR POLINOSIS

En estecapítulo estudiaremos, siguiendoel ordende la
Flora de las Islas Canarias de J. PITARI) y L. PROUST
(París, 1908), las principalesanemófilas,junto con las que
accidentalmente puedendar polen a la atmósfera.Nos ex-
tenderemosmds, en las que consideramosde mayor im-
portancia, tantopor la cantidadde polen que producen,
como por su toxicidad.

La obra que tomamos(‘orno fundamental,es algo an-
ticuadadesdeel punto de vista hot~inico,pero para nuestro
objeto es suficientey presentala ventajainnegablede ser
la mds conocida.

Las familias: RANUNCUL ~.CE~S. PAP~VERACEAS, CRUCÍFE-
RAS, RLSEnÁcE ~s, CISTÁCEAS, Vior. ~CEAS, CARIOFILÁCEAS y
PORTULAC~CEAS,son eminentementeentomófilasy supolen
debe ser muy escaso enel aire; acaso los Cistus, tan
abundantesen la zona depinares, por producir bastante
polen dvidamenterecolectadopor los insectos(abejas,etc.)
tenganimportancialocal en las proximidadesde colmenas
instaladasen las cercaníasde los pinares.

De la familia TAM~RISCÍNEAS, abunda el famarix ca-

nariensis por los setos de la parte baja y cÁlida; parece
planta entomófila, pero por la abundancia de flores, así
como por lo poco pegajoso desu polen, es probableque
tenga importancia alérgicaen las cercaníasde las locali-
dadesdonde abunda.

Fam. PiTosI’oRÁca~sy FRANKENIÁCE\5, carecen de im-
portancia. Las III!~J~RLcÁca\s((UfÍF]’ R \s), pueden tener
importanciacomo productorasde polen recolectadopor los
insectos,que localmente podría ser relativamente ahun-
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dante, particularmenteen la zona de laurisilva (barrancos
del N. y NE.).

A la Pam. TERNSLROEMIÁCEAS pertenece la Visnea Mo-
Cunera (<Mocán»), árbol de la laurisilva, rarísimo en la
actualidad;no sabemosnadasobre lapolinización de esta
especie.

Las MALVÁCEAS sontípicamenteentomófilas, su polen,
grande y provisto de acículas,es pegajoso,por lo que es
rarísimo encontrarloen el aire.

LIN~cE~s,O’(AI ID~CEASy GER~NLSCE~S,casi tan ento-
mó[ilas corno la anterior, carecen de importancia para
nuestroestudio.

Las ZIc;oFlT íci~s,pareceque también carecende im-
portancia; igual podríamosdecir de las RUTÁCEAS y SiMA-
RUBÁC1~As (‘Cneomm ~nlvemuien/nm1), también llamadas
CNEORÁChAS.

Fam. A~iPEI~ID<~ce~s, con la Vitis vinifera (<vid»), am-
pliamentecultivada en la zona media interior, principal-
mente por la parte oriental de las islas. Estepolen, debe
tenerse en cuenta, abril y mayo,hasta la primera mitad
de junio, por la parte alta (San Mateo, etc.). Tipo Vitis.

Fani. Ti Rl BI\’T íci~~s (~\\ACARD1ÁCE~S);muyimportante
por poseerplantas productorasde las más conocidas«der-
mitis> de contacto. Generalmenteanemófilasy productoras
de abundante polen. Rlins Coriana (<zumaque»),planta
rara de la parte inferior, subiendohastala media; la he-
mos visto cultivada en pequeñaescalaen Tenteniguada
(G. Can.) y su importancia como productorade polen at-
mosféricodebe ser local.

Pistacia Lentiscus, (dentisco»). Frecuenteen la parte
oriental de Gran Canaria, particularmenteen «Fi Monte»:
Talira, Lentiscal, Bandama,Doramas,etc.; se asocia con
el acebuche,que tambiénda ¡iiuclio poleii. Esta Triata, pa-
rece faltaren las demásislas canarias.Marzo-junio. Tipo
U/tuiis,

1’. allaulica, más robusta que la anterior, de porte
arborescente;en Tatira y Monte de Bandama, la hemos
visto mucho más rara, pero SO extiende a otras islas (Te-
nerije 200-400 m. rara; Gomera,500 m. rara, Fuerte~en-
tuni). Marzo.

Scliiuus liJo/le «pimentero falso», árbol ornamentalde
ramas o~ndtilas que se (‘ulti\ a en los parquesy a la orilla
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(le las carreteras:muy abundanteen Gran Canaria. Flo
rececasi todo el ano; entomófilo.

Fam. RAMN \CE ~s; los arbustosde esta familia suelen
(lar polen al aire, aunque muchos SOfl visitados por los
insectos.Rlwiizviis crenulata, es de la zonacálidainferior,
donde seasociacon la sabinay Artemisiacanae/cusís,en
las grandesislas (Ten., G. Can., Palma, Gom.), siempre
por laderas secasy soleadas.Febrero—abril.Tipo Quercus.

.R. Clandulosa («Sanguino»),arbusto (le la laurisilva
canaria, frecuenteen norte de Tenerife y raro en la Palma
(700-900 m.); puedetenerimportancia local. Febrero-mayo.
Tipo Querui5.

Fam. CEL~STRÁCEAS con Catitacas~sinoides«Peralito»,
arbusto de la laurisilva, de escasaimportancia paranues-
tro estudio. (Tenerife). Marzo-mayo.

Fam. AQUIFOLIÁCEAS con los «acebos»«lex canariensis
é 1. platyphyl/a , que formanmatorrales en la laurisilva
degradada.Fntomófilas, quepara nosotroscarecende in-
terés. Febrero-julio.

Fam. LEGuMINos~s;en general,esUis plantas carecen
de importanciapor tener los estambresencerradosen los
pétalos desu corola papilionácea;la nlavoria son entomó-
filas por excelenciay algunasseautofecundan.Fn la sub-
familia CEs~~I~PINToI1IIAs,los pétalos tiendena desaparecer;
así, en el algarrobo (Ceratonia Siliqua,,), sus flores, unise-
xuales, ya son completamente desnudas,peroel polen sale
aglomeradoy es recolectadopor las abejas. El algarrobo
se cultiva en la zonainterior y florece en invierno (octu-
bre-primavera), tambiénse extiende por los matorrales
donde es bastanteescaso.En Barcelona, hemosrecogido
polen de algarrobo, en días de fuerte viento, de octubrea
diciembre, pero siempreescasoy formando grandesaglo-
mcraciones polínfeas. Tipo Ccratonia.

Debe investigarsela Cassiaocczdc’ulalis(«hiervasen»,
purgante),que se ha citado en Gran Canaiia(Tentenigua-
da, DESPREUX),perosu importanciaser~icasinula. Otras
especies(C. chamaecrista,etc. escaparon(le antiguoscul-
tivos o se cultivan actualmenteen los jardines.

A la subfamiliaMiuosoiin~s,perteneceel género Aca-
cia, con muchasespeciescultivadas en los jardines («Aro-
mo»), de llores aglomeradasy con los estambressalientes.
La A. Farnesiana, abundaen los bari ancos de Gomera,
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particularmente por la zona inferior; no escaseaen Gran
Canaria.Los días de viento fuerte y escasahumedad, el
polen de estasespecies sedifunde por la atmósfera, pero
por su gran tamaño (40-50 micras por másula) y elevada
densidad, se depositan pronto; su importancia debeser
local ya que estepolen siempreescaseaen los recuentos.
Tipo Acacia.

Fam. RoskcEAs, plantas predominantementeentomófi-
las, pero en la tribu SANGUISORBEAS, se encuentranalgunos
génerosanemófilos; tipo Poterium.

Poterium vcrrncosnrn;frecuenteen los cultivos y eria-
les de la zonacálida inferior, planta herbácea.Polen rnu~

característico(cf. hg. 11, 13.).
B(’ncomia candata, mata localizadaen los peñascosde

la zona debosques(laurisilva) y en laderasde los barran-
cos pedregososde la parte norte de las grandes islas
(G. Can.: la ~imos en el FIco, de Lagunetas,800 m.; Ten.
800-900 m.; Palma, 500 900.; Flierro, 800-900m.). Febrero-
junio. Muy rara.

Marce/elia Moqitíniana Svent. « Ramo de Sangre»
Mata hisurícola,más pequeñaque la anterior y vive en
peñascosmas secos (exposición meridional) entre 200 y
1000 m. (Tenerife: Realejo Alto, Güimar, Arona, Silos,
Tigayga, etc.). Exclusiva de Tenerife. (Cf. 5. SVENTE-
NIUS en «Estudio taxonómico del gen. Bencomia»Bol.
Investig. Agronómicas,XVIII, p. 263, lám. 2).

A estegrupo pertenece tambiénel género Dendropo-
lerinrn, localizado como Bencomia, en los peñascosde la
zonade bosquesseptentrionales;floreceen mayo (la vimos
en los peñascos occidentalesdel pinar de Tamadaba de
Gran Canaria).

De todas estasrosáceas, lamás importante debeser
el Puterinin citadu al principio, las demássonescasasy lo-
calizadasen lugaresno habitados;únicamenteen Tenerife
debe investigarsela distribución y abundanciade los piés
masculinosde la Marcetella, perosu importanciano pasará
(le ser local.

Fam. Ca \N ~T ~CEAS, con Punica Granatum, entomófila.
Fam. LTTRicb~\s,de plantas pequeñas y entomófilas;

sin importancia, asícomolas ONAGRARI ~CF\s (EN0TaRÁcEAs)
y A ivo SCJ~AS(b’icoi !)EAS).

Fam. Cw~sui. ~ci~s, con muchas especies propias (le
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Canarias,airnque lnrali7adns y con pocos in(livi(luos en
lugaresdeshabitados; sonentomófilasy caiecen de interés
en palinología.

Fam.CALLITRICÁCE~S (HAI ORRAGID ~cE~s), plantasacuá-
ticas de escasointerés por estar muy localizadas y ser
escasísimas.

Fam. CUCURBITÁCEAS,plantastrepadoras,estrictamente
entomófilasy con polen de gran tamaño; sin importancia.

Fam. C~CTÁCEA5, plantas estrictamente entomófilas,de
polen muy grande(160 micras en las chumberas);a pesar
de la enorme extensión de chumberas 0/ulutia Ficus-
Indica y O. Tuna,) por la zonacálida inferior, es dudoso
que su polen tenga importancia. Granospoliporaclos.

Fam. UMBELÍFERAS, con flores pequeñas.reunidas en
umbelas aparasoladas,entomófilas. A pesar de su polini-
zación por insectos,es frecuenteencontrarpolen de um-
belífera en los recuentos polínicos; en lo sucesivodebe
inve~tigarsequé plantas son las que proporcionanel polen
más sueltoy tratar de reconocerlos granos recogidos en
los portas. No conocemosla Biología de Drusa O/)/~OSit/!O-

11(1 (cf. PIT., p. 107), extendidapor varias islas. El Poe-
niculurn piperitzi,n y acasoel E. vnlgare (sil inojo ) abunda
en la zona inferior; febrero-julio. Tipo Umbeli~/eras.

Puede tener relativa importancia la. Peritla LinI~’ii
(sCaPoheja»),hermosa planta uue puedealcanzarhasta
3 metros;extendidapor las grandesislas, abundaextraor—
clinariamenteen Gran Canaria, de la zona inferior hasta
las cumbres. Tipo Uinbelijc,’as.

Fam.AaALLcF ~s,con la Hea’era IIelLv var. canariensis:

parece entomófilaque por encontrarseen la zona nemoral
y en profundos barrancos,tendrá escasa importancia.

Fam. C \PRSF0JJ&CF ~s, entomófilas de escasointerés.
bam. RuIII ~UI~\5, ciitoniufil~is,csin h s granosde p den

muy característicos(exacolpados)P~’°escasosen los re-
cuentos(marzo-abril). Puedeinvestigarsela Plocarna pen
dula (sBalo»); mata de ramaspéndulas y color ~erde in-
tenso, en contrastemarcadocon la vet~etacionde plantas
cactiformes y otras xeromorfasde la zona cálida inferior.
Abril-junio. T~poRuhiaceas.

J’Izyllis Nobla, frecuente en la zona debrumas,par-
ticularmenteen los peñascossobre la laurisi1~a; conocida
de las islas occidentales,este verano (julio 1 Oa~)la encon



92 Dr. Pedro Monserrat Recoder

tramosen los peñascos occidentalesde Tamadaba(G. Can.).
Planta rara y alejadade las zonashabitadas;si es anemó-
lila, su importancia serÁ muy escasa. Febrero-mayo.

Rubia Jruticosa (‘~Tasaigo»),liana áspera de~la zona
litoral y media, particularmentede las partesmás secas
(W. y S.); R. peregrina pequeñaliana herbácea. Ambas,
deben tenerescasa importancia. Invierno-primavera.

Fam. VALERIANÁCEAS, entomófilasde escasaimportan-
cia, como también las DIPSACÁCEAS.

Fam.COMPUESTAS;plantas típicamenteentomófilas,pero
con algunos génerosy tribus, que han evolucionado nue-
vamente haciala anemogamiaprimitiva. Tipo Compuesta.

~ntre las e~itornógainas,clebemus distiiiguii las que
presentangranosde polen equinados(Tipo CompuestaRa-
diwia, COfl tubérculos espineseentesen la exina, entre los
tres surcos)de las que los tienenlofwlos (Tipo Compuesta
C’Izicoriea, espinassoldadasen filas, formando crestas y
delitniiando unas Áreas poligonalesentre las que se abren
los tres surcos cortos, casi como poros alargados). Los
granos (‘quinados, son característicosde las subiamilias
RADI\I~s (margaritas, lluvias, girasol,crisantemos, ~~Ve-
rocie», «Cabezote»,«I’alomera», «Magarza», «Mecha», etc.)
y FLOScULOSAS (alcachofa,caidos,etc.); los granos lofados,
son típicos de la sublamilia LIGULIFLORAS (achicoria, le-
chuga; «Cerrajón», d~lali[lo», «Estornudera», etc.). Los
equinadosson más frecuentes,en portaobjetosexpuestos,
que los lojados; la abundanciade COMPUESTAS en la flora
canariay la dispersión ampliade muchas de sus especies,
explica la presencia de este polen, que correspondesiem-
pre a entomófilas estrictas,difundido por los insectosy
circunstancias climatológicas favorables (pocahumedad,
viento intenso, etc.).

En estudios posteriores, trataremos de precisar las
especiesque cedenmás fácilmente polen al aire entre las
entom(liias; ahora, ciado el considerable númerode espe-
cies y las diferenciasescasasen la forma y tamaño del
polen, así como las dificultades de in~estigar con frecuen-
cia la llora callarla, con’ ertirían en prematuro cualquier
intento en este sentido.

La subfam¡ha ANIBR0SIOIDPAS, se caracterizapor el re-
torno cTe la mayoría de sus especiesa la anemogamia;las
acículas (le sus granosse reducen a tubérculos redondea—
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dos y el polen quedasuelto, de modo que fácilmente lo
arrastranlas corrientesde aire. Esta sublamilia, conside-
rada tribu de las Compuestaspor unos autores y familia
independientepor otros, se caracterizapor sus llores reu-
nidas en inflorescenciasunisexualesy separadas(las mas-
culinas en el extremo de la planta), ramitas flexibles
fácilmente sacudidaspor el viento. En Las Palmas,vimos
comoseextiendeel Xantiumspinosurn,plantaintroducida
que vive bien en solares sin edificar y cunetas de los
caminos; se reconoce fácilmente por sus frutos oblongos
duros y espinosos,que se pegana la ropa con suma fa-
cilidad, y por las espinas trifurcadas en la basede sus
hojas. No la vemos citada en la Floia de PITARD (cf. p.
225). X. struinarium, se cita como introducido en algunas
islas (G. Can., Fuertev.), siempre en la zona marítima;
se diferencia de la anterior por sushojasy frutos mayores,
así comopor carecerde espinasen la base de las hojas
(cf. hg. 11, A).

Es probableque se encuentrealgunaespecie,intiodu-
cida de América, pertenecienteal géneroAmbrosía, tan
importanteen la polinosis automnal de Norteamérica;no-
sotros no vimos ninguna especiede este género, nitam-
poco la vemos citada, pero actualmentese extienden por
los caminos del sur de la Penínsulay no seria raro se
descubrieranen Canarias.

Mas anemófilas aún quelas anteriores,son las especies
pertenecientesal género Artemisia, en las que los tu-
bérculos del grano de polen se reducen a rugosidades
apenasmarcadas (cf. hg. 10, C); este género, se aparta
notablementede las restantesRADIAD~S ~, de’~deel punto
de vista palinológico, se comporta como las anemófilas
mas especializadas(llantenes;gramíneas,etc.). Fn Cana-
rias, la especie más extendidaes ciertamenteArtemisia
canariensis(~~Jncienso~),que abundaen la zonacálida in-
ferior y seextiendepor los caminos y cercaniasde lascasas
de las zonasmedia y parte inferior de los pinares. En la
parteseptentrionaldelas islas, hemosdicho queno abunda
y por lo tanto tendrá importancialocal, como lo indica su
escasezen los recuentosde marzo a mayo (Moya); espo-
rádicamenteflorece en junio ~ julio, peropor lii partemas
baja debe hacerloen marzo-abril; serán convenientes los
recuentosen pueblosde la parte inferiory meridional i~ara
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comprobarsi llegaaser abundanteel polen de estaplanta.
No debedescuidarseel «Incienso»en los estudiosclínicos,
porque localmente puede abundar y, por su polen muy
tóxico, producirmanifestacionesalérgicas. Tupo Artemísia.

Otras especiesde Artemisia (‘A. aragonesi.s,etc.) viven
en lugaresáridos y salobresdel litoral, pero, por su escasa
ditusion, ofrecenpoco interés. Todas las Artemisia, sere-
conocenfácilmentepor el aspectoblanquecino, hojasmuy
divididas y cabezuelaspequefias,numerosas.

Fam. LoBELIÁcEAs, junto con Fam. CAMPANULÁCEJ\S,
marcadamenteentomófilasy sin interés para nuestroes-
tudio.

Fam. ERIeiCEAS, constituidapor anemófilas muy ex-
tendidas(brezales)que proporcionangran cantidadde po-
len al aire; este polen, se presentaen tetradasmuy carac-
terísticas(cf. fig. 12, 14), pero parece que es de escaso
poder alergogeno.fipo Ericáceas.

Irbitius cauarieiusis- «i\iadroíiera»; arbusto de hojas
laurilormas y llores aorzaclas,frecuenteen los matorrales
de la zona de nieblas(laurisílva) de Tenerife, más escasa
en Gran Canariay rara en hierro y La Palma. Su polen
grande (unas50 micras)y la pocaabundanciad& arbusto,
nos inclinan a concederescasointerés a estepolen.

Erice arlorca, «Brezo»; arbusto (algunas veces casi
árbol de 10 m.) abundantisimoen la zonade nieblas (lauri-
silva más o menos degradada),de la que sube al nivel
inferior de los pinares, dondellega a formar brezalespu-
ros (hacia1.200.); en la pág. 110 de la obra de CEBALLOS
y OR1UÑO puedenverse, en magníficos mapasde vege-
tación, las zonas con brezos dela islas occidentales,que
es donde más abundan; en Gran Canaria,hemos visto
brezales:cerca de Moya, Valleseco,Rarrancode la Virgen
(Monagas)y en Tamadaba, pero no puedencompararsecon
los de [‘enerite y La Palma. lii brezo,domina entre 700 y
1.500 in., baja hastaMO y menos aun en los barrancos,y
subehastalos 1.700 metros.1 doreceen marzoy abril (ma—
ximo para Moya a tin de marzo), adelantándosea febrero
en la ~iU te inlerior y retrasandosu floracion en la parte
supetbr (hasta mayo). Para que el polen de Erice fuera
abundanteen los recuentos,seríaconvenientemontar una
est:ición colectoraen Artenara, que recibe el alisio proce-
dente de los brezalesde Gran (‘anaria;en Moya, el viento
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predominante (N. y NE.) apenaslleva polen de brezo,por
procederde la costa desprovistade estos arbustos.

Ei-ica scoptiriel var. platycodon, «Tejo» en Tenerife,
«Flejo» en Gomera. Arbusto más escaso que el brezo,
abundaen los colladosde la Sierra de Anaga (Tenerife),
600-1.100m., más rara en la loma de «El Bailadero» (Go-
mera). Es más exigenteen humedadque el brezo y se-
guramente su floración también seráposterior; en la Pc-
nfnsula, el tipo de la especie,florece enabril-mayo (hasta
junio), mientras el brezo lo haceen marzo-abril. La abun-
dancia en el aire del polen de «Tejo», debeestudiarseme-
diante colectoressituadosen La Laguna, localidad la más
interesante,en el aspectopalinológico, de Canarias.

Prescindimosde la Cletkra arborea, Fam. CLLTR~Ch\S,

aun a las Ericáceas,casi extinguida en Tenerife.
Fam. PR1MT~L~cEAs, plantas entomófilasque carecende

interéspalinológico; enCanariastallan las l’,’in,ula, entre
las que se conocen especiesproductorasde dermitis por
contacto.

A la Fam. MIasl\ ~c1~AS,pertenecen Iíebederitia excelsa
(~\derno», «Sacatero>) y Jfy;~—iuecanarfc,L~is,plantas le-
~osas de la laurisil~a y escasasen las islas; debe estu—
diarse su polinización.

Fam. OLI ACEAS, entomólilas, congéneros adaptados
progresivamentea la polinización por el viento; entre las
que pueden considerarseentomófilas mencionaremos el
Jasininum Barre/len,propio de los matorralesy peñascos
de las vertientesseptentrionales.fipo Oleilceas.

~Votelaeaexcelsa(«Palo Blanco»), ya es muy afín a la
siguientey probablementeseraalgo anemófila. Es planta
de laurisilva, muy exigenteen sombray humedad,por lo
que desaparece rápidamentecon la acción humana muy
intensa. Aún es algo frecuente en Fenerile (montesde
Anaga) y muy particularmenteen 1 lierro.

O/ea enropaea,«Acebuche))(el culti~ado «Olivo»), mata
o arbusto frecuente en el Lentiscal de Talira (G. Can.),
y laderasdel volcán de Bandama; salpica, en todas las
islas, los matorrales comprendidosentie 400 y 600 m.,
zona enla queaparecen escasosolivos cuItEados. Florece
en mayo y junio. No es probableque esta especietenga
en Canariastanta importancia como en la Península,dada

T~poca densidad queobservamosen la zonadel ~dontede
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Talira y Ranclama,localidad donde, al parecer,estaespe-
cie se presentacon mayor abundancia. Creemosrecordar
que vimos bastantesolivos por los llanos de Valsequillo
(Gran Canaria,entre Valsequillo y Teide) junto con otros
cultivos típicamentemediterráneos.

Fam. APOCINÁCEAS, entomófilas muy especializadas;sin
interés palinológico; las ASCLEPIADÁCEAS, más especializa-
das aún, tienden a formar aglomeracionesde polen (las
más evolucionadasen estesentido formanpolinias), por lo
que es casi imposible su presenciaen el aire.

Siguenuna seriede Familias netamenteentomófilas:
GENC1ANÁCEAS. BORRAG1N~CEAS (con los Ecliiurn, «Taginas-
te», tan típicos de Canarias),L~BIADAS (con muchasespe-
ciesbien representadasperoclaramenteentomófilas,plantas
generalmenteolorosas: Polco», «Ratonera», «Tomillo»,
Salvia», « Romero»,etc.), CONVOLVULkCEAS (<Corregüclon»,

«Leria Noei», «Guayclii»), S0IAN ~CEAS (~cRejalgadera»,«Oro—
bal», «Espino del mar», «Tabacomoro», « l’omateras»,
«Patateras», «Pimentecas», <Estramonio»,etc.), VERa~scÁ-

CEAS (rarísimasen Gran Canaria),ESCROFUL~RIíci~s (<Ro—
mero marino», «(‘cesta de gallo», etc.), OROBANC ~ci~s
(plantas parásitas,no verdes y en forma de espárrago),
AC\NT ~ci~s (con el «Acanto», que debe ser rarísimo en
Tenerile), V1<RBENÁCE~\S.

Las PLUMBAGIN,&CE ~s, con los vistosos Statice, fre-
cuentesen peftascoscosterosy suelos salsuginosospróxi-
mos al litoral, son también entomófilasy probablemente
carecende interés para nuestroestudio.

A las GLOBULARI &CEAS, pertenecela Globularia salidrni
(~<Lentisco),que es frecuente en el límite inferior de la
laurisilva, descendiendo porlos barrancosde la umbría
hastala zona interior; tiene llores aglomeradasy parece
ser entomófila. Mario-junio.

Las FE ~NTAGIN\c!~~ssoninteresantísimaspara nuestro
estudio; setratade plantas netamenteanemófilas,produc-
toras deenormescantidadesde polen, muy suelto y di-
fundible por la atmoçtera.En losrecuentosquedetallamos

en capítulos anteriores,puedeverse la abundanciadel po-
len de Plantagináceas;veamos ahoralas principales pro-
(luctorasde polen y su distribución por las islas. Tipo
/~laulago.

/‘anlcigo ma/or (diantén»).Pocofrecuente, nuncaabun-
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dante, en cultivos (regadío) de la zona inferior; rara al
fondo de los barrancos húmedosy sombríosde la parte
septentrionalde las islas. Diciembre-junio y hasta julio.

P. syrtíca, llantén sahariano, desértico, que se en-
cuentraen Lanzarote.(1 ~osValles, PIT~\Rl), p.321). Enero—
Abril.

J~’. (fecumbes, niuy vulgar en las islasorientalesy mas
escasoen las centrales. Enero-mayo.

P. Ictuceolata, parece raraen Canarias(ci. P11’. p. 322).
P. lagopus, llantén abundantísirnoen la zona, inferior,

donde con las gramíneasanuales (Fu/pía, Ifroinus, Avena,
etc., cubre laderas y eriales; penetra en los baldíosy ca-
minos de la zona media, particularmenteen Gran Canaria;
donde lo vimos abundantísimo. Tanto las hojas de la ro-
seta folial basal, comola espigacorta y oblonga terminal,
estan cubiertas de un tomento sedoso y blanco. En la
parte superior de Gran (‘anaria, se encuentran formas
enanas (2 5 cm.). Esta planta es la i~rincipal responsable
de las cantidades enorrne- de polen de J’/au/a,í~oque apa-
rece en los recuentos de Guía y \lova. Florece de enero
a mayo.

P. aiiiplcxicaii/is, llantén de los peflascos y arenales
próximos a la costa, que se encuentra en las principales
islas (Ten., G. Can., Fuert., Gom., II ie.). Florece de ene-
ro a marzo.

1’. G)rouopus, con hojas provistas de dientes y lóbu-
los laterales muy característicos; como la antei ior vive en
la zona marítima, pero solamente por las islas orientales.
Diciembre a mayo.

P.serrarizi L. , alín al anterior y en las mismas lo
calidades;raro en i~uenavistade Tenerife. Poco importante
por su escasa ditusion.l’ebreio mayo.

1’. ai-hnrc’sceu~’,Pinillrz , Jrec’uentn ‘‘n la parte baja y

media, en suelos pedregososy da idos dr’ las islas occiden
tales (parece faltar en 1 lierro); es rara en ( ran ( anaria,
donde no la vimos.

P. lFebbii, planta de los montesmós altos (2. 100-2.700
m.). julio-agosto.

Fam. A~~i~\~1 Sci ~s; plantas an emofilas con polen
muy característico,de granospoliporados, porospequeflos
y separados(cf. fig. 7, C). Jipo C/icuopoa’ium.

J3oseayerhaiuo,-a, 1 (ediondo> arbusto poco 1 recuente
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en los setos y barrancosde la region inferior; pretiere
laderasseptentrionales(islas occidentalesy GranCanaria).

1 febrero-mayo.
.1 marantus retrofle.~us,ruderal, introducida que se

extiende por los escombrosy caminos de la parte baja.
Febrero-mayo.Con ella se encuentranotras especies pa-
reciclas que se reconocenfácilmente por su inflorescencia
terminal, con brácteas,que en algunasespeciescultivadas
(~mococEe gallo») son rojas y en las asilvestradasblanco-
verdosas,escamosasy plateadas.La mayoría florecentam-
bién en otoño, particularmenteen regadíos.Parecequeno
producenmucho polen o queéstedifunde pocoen el aire.

A la mismafamilia, pertenecenlos génerosArcliyran-
tizes y Alternant/iera, que se extiendenpor caminos y ca-
lles cte las poblacionesde lu zona inferior.

Fam. Qua’oPo1L~cE~s,plantas anemófilas,granos poli-

poraclos,poros mayoresy generalmentemenos separados
que en la familia anterior; estepolen apareceen los re-
cuentos con mayor frecuencia que el de Amarantáceas.
J’ípo C/zenopodium.

Clienopodium. hemos vistovarias especiesen los re-
gachosde la zonainferior y suburbios(solares,edificacio-
nes, etc.) de las ciudades;extendidoy abundantenos pa
reció el C/ienopodiumamhrosiodes,oloroso (té de Méjico
o de Nueva España), gran productor de Polenque, por
sus i~orosmás pequeños queen el resto de sus congéne-
res, recuerdaal polen de Amarantáceas.Florece todo el
año.

Beta, a este género pertenecenlas «acelgas»y todas
las plantassalvajesalgo parecidas.Beta vnlgarii~(acelgas,
remolacha),con la forma silvestre (13. ;naritirna) abun-
dante en la región marítima de las islas e islotes orien-
tales.

Ji. macrocarpa, mas rara que la anterior, segúnlos
autores. 13. ~atel1ari5, en periascosde la costa, extendida
y hastaabundanteen lugaressecos y soleados próximos
al mar de casi todas las islas. Noviembre a junio.

Ji. prOc ,aiibens, con la anterior, peroparece menos
extendida. 1~neroa j urdo.

Ji. lJ’~’éhiaua,tambiénde los peñascos cosceros,fre-
cuente cii las islas orientales y rara en Tenerife. Tipo
( /le/IO/)OdillIfl.
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Atriplex; género con flores masculinas situadasen la
terminaciónde las ramas, flores femeninas y frutos (pe
queñosde 3 a 12 mm.) en la axila de las rarnitas superio
res. A. glauca, algunasvecesabundanteen las costas,en
suelos arenosos y eriales salobres. Fenerile (frec. en el
litoral SW., (‘EB. y OR1’., p. 33’)), (. Canaria (la irnos
en varios puntos: Gando, etc.), Fuertev. y Lanz. Febrero
a julio.

1. Ilalirnus, con la anterior. Abril a sept.
A. parvifolia, peñascosy pedregalespróximos almar;

es la más extendiday frecuenteentre las congéneres.Is-
las orientalesy [enerile. Eneroa julio.

Clienolca COUJJ’ICJZSIS, planta rastrera,muy ramificada
y tomentosa,forma manchonesen suelosarenososy pedre-
gosospróximos al mar. ((‘Ff3. y ORE., p. 340), Islasorien-
tales, Tenerile y Hierro.

Salicornia fruticosa, planta carnosa,de tallos articu-
lados y sin hojas; carecede importincia por su localiza-
ción extremaen los iSloLes orientaies.

.Suc,edafruticosa, planta lenosa, dehojas carnosasy
cilíndricas; abundantísimaen las depresioneshúmedasy
salsuginosasde Maspalomas(Gran C.); parece abundante
en las Purpurariasy CEBALLOS la cita en la Playa de
Cristianos, Tenerife.Es planta social y abundaen depre-
siones húmedas.No la veo citada, por los autores,en Gran
Canaria. ImporLancia local. Marzo a julio.

5. maritima, planta del litoral y citada en las islas
orientales. idarzo a julio.

S. veriniculata, eriales de la zona inferior, próximas
‘al mar, delas islas orientales.Noviembre a verano. Tipo
Clienopoa’iuni.

Sa/solaÁ’a/i, frecuenteen las playas próximas a Las
Palmas~ en las de Maspalomas;planta espinescentemuy
característica,que siemprese encuentraen los arenales.
Poco importante por su localizacione ‘~Líema. .\ h~1 ajulio.

5. longifolia, aienales~ suelos pedregosospróximos
al mar, en Tenerife y las [‘urpurarias; parece escasa.
Verano.

5. ví’ruiiculata, con la anterior. Primaveray verano.
fipo Clu’uopoa’iitm.

Fam. 1~oL1G()l~cI~u~muy importante,por tener algu-
nas especiesextraordinariamenteanemó]ilas; se reconocen
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estas plantas por el frutito seco, como un grano, forma-
(lo por tres cantos agudos (trigosarraceno)y hojas pro-
vistas, en su base,de una «ocrea» membranosa queen-
vuelve una partedel tallo.

El géneroPolygonumes entomófilo, con flores peque-
ñas pero vistosas.

Einex spinosus,bastantefrecuenteen la zona inferior
(0 200 m.) es probableque produzcabastantepolen y debe
estudiarseen lo sucesivo.Enero-abril.

Rumex: género muy importante,con plantas produc-
toras de muchopolen suelto y extraordinariamentedilusi-
hie; con toda seguridad,en Canariases uno de los tipos
de polen predominantes,con una abundanciano superada
en ningún otro país de la zona templada; acaso en Asia
central, podrían encontrarseregionesen las que se obser-
vara un fenómenoparecido. Creemos que elhaberdescu-
bierto la importanciaextraordinariadel polen de Rllmex,
es el hallazgomas interesanteaportadopor nuestros tra-
bajos. Tipo Rujnex.

R. conglomeratus,frecuente en la parte más húmeda
de Gran Canaria, localizándose en cunetas y regatos.
Marzo a junio.

1?. oblnsijolius, pareceraro en Tenerile.
It’. pule/ter, caminos, cunetas,lugareshumedosde la

zona media e interior de las grandesislas, exceptolas
Purpurarias.Enero a mayo.

it’. buceplia/opliorus,abundantísimoen lugaresfrescos
y algo sombríos,con poca. maleza, de la zonade nieblas.
En Gran Canaria lo vimos abundante por Teror, Moya,
Lagunetas,San Mateo, Valleseco, etc. Frecuente en las
islas occidentales y raro en Lanzarote(100 m.). Enero a
mayo.

it’. acelosella, con las hojas asaetadas,planta pequeña
como la anterior, pero que parecemásexigenteen cuanto
a sucio; i ve en la zona silvestre con suelos muy lavados
y pobres en bases. Se cita de Tenerife y La Palma, pero
la. vimos relativamenteabundante por el norte de Gran
(‘ariana (j’ 0 1 .000 in.). Febrero a mayo.

it’. tiugilauiis, pareceraro en Canarias;es de la zona
ini criar.

it’. i;iíiíferensi~,frecuente en peñascosy suelos pedre-
cosoS, muy inclinados, de la zonasil~estre bañadapor las
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nieblas (500—1.600m.). Falta en las Furpurarias. Marzo a
j urdo.

R. vesicarius. Irecuenteen lugarespedregososy eria-
les de la región inferior cálida y seca;vulgar en las Pur-
purariasy no escaso en G.Canariay I’enerile. Diciembre
a mayo.

R. Lunaria, es la especiemás importante del g~nei-o,
por ser una mata (<Vinagrera»~,frecuenteen la zona in-
ferior y parte de la media,productorade ingentescantida-
des de polen fácilmentedifundido en el aire. lIs la principal
responsablede la abundanciade este tipo de polen (Ru-

en Canarias;por ser endómica(o sea, exclusiva de
Canarias),susreaccionesalOrgicasdeben ser estudiadaspor
especialistascanarios. Fácilmentepuede obtenersepolen
de esta planta, conocidapor su nombre vulgar de todos
los canarios. Abunda en las islas occidentales,entre el
nivel del mar y los 400 m.; más escasaa ni~eles superio-
res (subea 1.500 m., en San Juan dela Rambla,Tenerife).
En Gran Canaria esfrecuente por el norte de la isla.
Tipo Runu’x.

Sería con~enienteun estudio morfológico del polen de
los diversos Rumex, para poder distinguir en los recuen-
tos el pertenecientea las especies masextendidas;este
estudiodebe efectuarseen colaboracióncon los botánicos
que trabajanen flora canaria.

Las familias (‘iriN íci~~ y \uisroi~o iÁci~~s,son ne-
tamenteentomógamas.

Fam. L \UR íc’t~s,con arbolesde hoja laui iforrne (bri-
llantes y algo duras), caracteristicos de los bosques de
niebla canarios (llamados precisamentelaurisilva por el
tipo de sus hojas). Su polen es de gran tamaño; por ca-
recer de poros, iritina e~iriagruesa, y prominencias aci-
culilormes (ci. hg. 1 P), recuerdaal polen de las (‘upresa-
ceas(ct hg. 1 \~,pero estasprominenciasson mós grandes
y agudas, estandorepartidascon mayor regularidad. l’o—
demosconsiderara estafamilia como lot inada por plantas
parcialmenteanemólilas,aunquepor el gran tamaño de
los granosy sus acículas (que facilitanel apelotonamiento
de granos),no deben difundirse a larga distancia.Convie-
ne estudiarel polen de las especiescanarias.

Perseci indica, «Viflatigo», árbol, frecuenteen los re-
tazosde la laurisiLva mejor conservadosy siempie en ha-
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rrancoshúmedosde las umbrías;se encuentraen las islas
occidentalesy (iran Canaria. linero mayo.

Paraver la localización de la laurisiva canaria,puede
consultarsela magnífica obra de CEBALLOS y ORTUÑO
(mapasde vegetación,pág. 110).

Ipolloitias callc,rieflsis, « Barbusano»;árbol de la an—
tigua laurisilva, actualmente bastante raroy mucho más
escasoque el anterior. (Canariasoccidentales). Febreroa
junjo.

Ocoteci joetcns, «Tu» y sus agrupaciones«Los Tiles»;
arbol (20-30 m.) muy exigenteen sombra y humedad, se
localiza en barrancosseptentrionalesbañadospor las nie-
blas; abundaen Los Tiles de La I’alma, forma un peque-
fo bosquecercade Moya (G. Can.)y es poco frecuente en
la laurisiva de las islas occidentales.

Launi.s CtlIlaric/tSiS, «Loro», «Laurel>; mas abundante
que los anterioresen los bosquesde la zonaafectadapor
las nieblas,por resistir la acch)n humanay persistir en las
a~iupacionesde «Faya»y brezoquesiguena la destrucción
de la laurisilva. Muy abundanteal N. de Gomera,se en-
cuentraen todas las islas occidentales y Gran Canaria.
Abril y mayo. J’i~~olaurtis.

Fam. ‘[L\1i~LuÁccis, con el Jiaphc(,‘,iidiurn, « forvisco»,
« [rovisco», mata frecuentey hastaabundanteen ‘1 enerife
(00-l .000 rn.), rara en La Palma; pareceque lavimos con
relati~a frecuencia en la parte norte de Gran Canaria
J’cror, Moya, etc.). lintornól la y por lo tanto no creernos

que sea imporiante. Abril y mayo. Granospoliporados de
tormo muy coracteristíca.

Fam. Mi~i\Cb ~s, con los Eucaivptus,procedentesde
Australia y de los que secultivan muchasespecies,híbri-
dos y variedades,cii carreterasy laderas degradadasde
la parte norte de las grandesislas. Son entomófilos y los
1 nse(U )5 l( )s visi tn ~ l~1rar(c’og(-’r abundante polen; este
tipo de polen no abundaen los recuentos, peroapareceen
días de circunstancias climatológicas favorables;tendrá
importancia,localmente,paralos que viven continuamente
cerca de grandes masasde eucaliptos, liste polen tiende a
reunirse en ion as y cae fácilmente al pi~del árbol, o a
poca distancia, sino es recogido por los insectos.En Ca
nai os irnos eucaliptosfloridos en verano; precisamente
en j unio—iniosto es cuandose recoge más polen de este
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tipo (climatologla favorable), pero muchasespeciesflore-
cen durante el otoño, Invierno y primavera. Ja persisten-
cia de este polen durante gran partedel afto, puede ser
causade la sensibilización delas personasque están pró-
ximas a grandes masas de eucaliptos. Tipo Enealyplus.

iMirtns. (mirto), en el lico, de la Virgen. 700 m.
(G. Can.), vimos algunos ejemplares de mirto cultivados;
carecende importancia.

La Fam. SaxrsLÁcass,asi como las IiasxoirotdcR&s,
semiparásitasy parásitasrespectivamente, carecen deim-
portancia.

Fam. Ew’oaaiscais,plantas entomófilas, de las que
algunasseadnpsronposteriormentea la anemogamiapri-
mitin (MercnriaiL9). El género ¡inforMa, esel más im-
portante de la familia y el que estámejor representadoen
Canarias(Cardón Cabaibas»y lechetreznas); la espe-
cialización de todas las plantas de estegéneroa la ento-
mogamla(inflorescencia convertida en una flor aparente,
llamada cciato» por los botánicos),hace suponer que ca-
recen de importancia.

Rkinuscoinmunis, ricinoa, puede tener importancia
local, siempre que seencuentre en gran abundancia.

Mercsiriails aunna (ortiga muerta, malcoraje), hierba
muy extendida por los regadios de la parte baja, asi como
en caminos, cercanfas de las casas, fondo de barrancos,
etc.; sube por los caminos de la zona de nieblas. Vulgar
en todas las Islas. Octubre-junio. Tipo Mercnriaiis

Fam. Urnc4cai.~Indudablemente, desdeel punto de
vista patológico, esla familia botánica de mayor interés
en Canarias. No creemosque, en ninguna partede Euro-
pa, domine el polen de estafamilia sobretodos los demás;
en Canarias se da la circunstanciaque, además de bis
ortigas herbáceasy ruderales, extendidaspor caminos y
regadios de la parte baja, se encuentran Urticáceasleñosas
casi arborescentes.Como el polen es muy pcquefio(J3-lb
micras) y la dehiscenciade la mayoria de sus especieses
explosiva, su polen sedifunde extraordinariamente. Ti/ns
Urticdceas.

Un/ca unus, orLigncomún», frecuente en los escom-
bros y lugares donde se acumula maLcria orgánica;no
abundatanto como la siguIente. Enero a junio.

U. ,nensbrandcra,frecuente en caminos y cercaníasde
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las casasi~orla parte septentrional de las islas. Enero a
mayo.

U. subiucisa, introducida, procedentede Méjico, se
cita en La Isleta (O. Can.) y pareceextendersepor Ca-
¡ini ms.

U. stadzyoidc~,frecuenteen caminos,escombros,eria-
les herbosos,al pié de los muros, cercanías de las casas,
etc., de la parte baja en las gTandesislas centralesy oc-
cidentales.

1 ~. nwri/i>lia, «Ortigón», planta wnbrótilo, abundante
en los barrancosde la zona denieblas(>00—1.400m.); abun—
dontísimaen Gomera, frecuenteen las grandesislas cen-
trales y occidentales.Enero u junio.

LI género Parietaria aún es mus importante, en el
aspectoque nos ocupa, que el anterior, poi producir ma—
vor cantidadde polen.

R o//lema/ls ssp.jiidaíca, abundantísimaal pié de los
muros, caminos y pe0ascos sombríos por toda la parte
septentrionalde las islas centralesy occidentales; sube
hasta los 500-700 ni. Florece todo el aflo en situaciones
ia~oral-des por su 11 umedad;en otras, cesa en sufloración
en ~erono.

l~. det>ili.s, frecuente en la p:trte septentrionalde las
grandes islas, en localidades sombríasy peóascos,como

la anterior. Eflero a junio.
/)~Jila~ncizlosa,peñascosy viejos muros de la zona

interior; es ieflosa y forma con sus tallos tortuososy muy
r:tmilicaúos, masasdensasque a veces cuelgan hacia el
vacío, 200-00) rn., en I’enerite y La Palma. Lnero a junio.

1’. arlioi-ea, «Ortigón de los montes»(Ten.), «Estrella
dera» (La jalma), contolla comprendida entre 00 cm. y
mas de 5 ni., corrientemente se presenta,como mata o
arbustito, en los acantilados,conviviendo con zarzas,he—
lr>iir>~, eV. 1 ~í;>p~itde Ji ~ islas occidentales, abundo en
La Palma y Fenerite, mas escaaen Hierro ~ rara en Go-

Es propia de la región de las brumas,500 1 .~i00ni.
Febrero a ¡novo.

Forsd’o/,/ea a;ig,i’sI,folia, «Ratone>a»; frecuente en to~
das las islas mayores, enexposicionesprincipalmenteme-
ridionales, por preierir suelos pedregososy soleados. Es
de la ~on:i ini erior, pero puedesobrepasarlos 1 .000 m.

nc1>) j U fi O.
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Pan MoaÁcass,árboles,generalmentecon látex (re-
zuman leche al cortarlas ramas o lashojas)y las inflo-
rescenciasreunidasen aglomeracionesdensas(moras en
Monis y csiconos»,o higos, en el géneroPicus).Polen
diminuto, con dos poros y cúpulasde InLina subporales
muy caracteristicas;el opérculodel poro no suele faltar
nunca.Estos granos sonhialinos (tipo Moráceas)y pare-
cidos, por este aspecto,a los de Urtica.

Monis nigra cmoral» y M. alba morera», cultivados
ambospara alimentar alos gusanosde seda;sedistingue
el primero, por sus moras rojas, al final negras, mientras
el segundo lastiene blanco-rosadas.Ambas aparecen va-
ras en Canarias.

B~vussonetiapa~byn7cra,cmorera del papel», cauteLe-
rizada por sus hojasásperas ypolimorfas(unas enteras y
parecidas a las de morera, otrasdivididas con aspecto de
hojas de higuera). Su polen esdiminuto (cf. Hg. VIII, A) y
por la dehiscenciaexplosiva (común con las moreras),
proporciona nl aire gran cantidad de polen muy tóxico.Se
cultiva en algunos jardines. Exótica, que en Barcelona
florece durante el mesde abril. Jlpo Moráceas

Ficus, son las higueras;la F. Carica, cHiguera salva-
je», secultiva en todas las Islas, particularmenteen la de
Hierro; las aves la diseminan, naciendo pequeñashigue-
ras en los peñascosy paredesabruptasde los barrancos.
Por sus flores encerradas en la higo flor (sicono), su po-
len difunde poco y debe carecer deImportanciapalinológi-
ca. Junio-agosto.

Otras especiesde Ficas tropicales secultivan en Ca-
narias, todascon hojasbrillantes y aspectode laurel. En
Gran Canaria, recogimosun grano (cf. Hg. VIII, C) que
Indu dablementepertenecea estosFicas. Como la higue-
ra, estosárboles de jardin no puedenser responsablesde
polinosis. Tipo Moráceas

Pam. Ui.MAcIUS, árbolesboreales,propios de regiones
con clima templadoy filo en invierno. En Canariasse
cultiva el Ulusus campestris,particularmente en la zona
sometida a frecuentesbrumas; lo hemosvisto abundante
en La Laguna y carreteraspróximas (Tenerife); no escasea
en la parte húmeda de Gran Canaria. Florece en marzo,
acasoen abril. Tipo Ulmus.
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La Fam. T]’T,lc.oN Sci~,~s, carece de importancia para
nuestro estudio.

Fam. C1JJ’ULÍF1~RAs,¡irboles boreales, escasamentere-
presentados en Canarias y siempre introducidos por el
hombre; en gran parte de la Península, son estos~írboles
los que proporcionan la mayor cantidad de polen, mientras
en Canarias su papel es limitado y en gran parte de las
islas casi nulo. Tipo Quercu~.

(9zíercitsRobur, vimos bastantespiós en ci Phirranco
de la Virgen (G. Can.), entre Monagas y Firgas, 600 m.
Esta especieintioducida (probablemente del NW. de la
Península, ssp. J3roteroanu), no la vemos citada en las
obras consultadas. Por su localización, carei’eró de impor—
tancia.

Otros robles se encuenIran diseminados en lincas y
parques, pCi’) i~r el numero escaso deejempiitles, deben
carecer de importancia.

. 1/ex, «encina»,escasosejemplaresen ‘1 eneibe.
Q. sii~e’r, «alcornoque>; en la~ i’ere’anlas ile Teror

(U. (‘anal iii) existen nutridos rodaiesde esteai bol; en l’e
nci’ile tampocoes raro en las cai’i eteras y algunas tincas.
1 ‘olen al parecer inocuo. \i arzo y abril.

C ii,slii oca sativa, «cast~i~o>«( ‘astaflero», en Canarias
el mas importante de toda la familia. Se cultiva en la
parte bañada p01’ las brumas,siendo muy abundante en
las ‘~ertientes septentrionales de Uran (‘anaria y no escaso
en La Palma Y ‘l’enerife; escapade los cultivos, asilves—
trandose para ill\ adir los dominios de lii faya y brezo. Su
floración es mas tardía que en el levante español,donde
florece en mar,~oma,vo, mientras en Canariaslo hace en
pleno mes de julio. Jipo Cas/a¡‘ea.

Fam. lillalc sci~~s, representadaunicamentepor el gé-
nero lfy/’/ca, iraportanLlsimo en el aspecto que nos ocupa.
La llíyrica l”(lya ( Vava’), es abundantísimaen las um-
boas de las grandes islas, particularmentepoi’ lis occi-
dentales. 1 )e (raii Canaria, nos pareció rara en \Iova y

acaso algo abundante en laderas proxinuisa Monagasy

Barranco de la Virgen. Para su dispersion y abundancia
en las islas, puede consultarsea CEBALLOS y ORT.
(p. 110, mapasy ~. 264); prefiere las umbrías, localizóndose
11rticul~Lrn1cnteentre 300 y 1.500 m. Este gran arbusto
d ioico, puede alcanzar S metros de ‘iltura mezcl(mndose
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con el brezo para originar formacionesdensas é impene-
trables. Su importanciaen la polinosis canaria tiene que
ser extraordinariay, en las islasoccidentales,determinará
el máximo de polen atmosférico en abril o mayo. Tipo

Corylus.
Fam. 5 ~LIC ÇcFAS, mal representadaen Canarias,donde

solo se encuentrauna especieespontánea,~Sa1ix caijar/en
sis (~Sauce»),localizada en caucesy barrancoshúmedos
de la parte septentrionalde las grandesislas; desciendede
la zona silvestre, por los grandesbarrancos,a la partebaja
(Ten., Palma, Gom., G. Can.). No debe tenergran impor-
tancia por su polen algo entomófilo. Enero a mayo. 1/po
Salix.

Pertenecientea la misma familia, se cultiva con rela-
tiva frecuenciaen la zona de brumas, el Populus alba,
«Alamo blanco»,que puede versea la orilla de carreteras,
particularmenteentre La Lagunay Orotava (Tenerife)y
parte alta de la umbría de Gran Canaria (400-1.200 m.);
sus semillas se esparceny aparecenalamos suhesponta-
fleos en los barrancospróximos a las carreteras.El polen
esférico, no presentaporos,rasgándosefácilmentesudébil
exina formada porfinas granulacionesdesigualmentedis-
tribuídas.Es más raroel cultivo de chopos,que, como los
álamos, Son anemófilos y proporcionangran cantidadde
polen. Florecende febrero a marzo. Tipo Populos.

\I 1 )NOCOTILE1)ÓNFAS

Grupo de plantas, caracterizadaspor sus hojas pro-
vistas de nerviacionesgeneralmenteparalelinervias,o sea
que recorren el limbo, de la baseal apice, sinrarnificarse
lateralmentey sin que se observeel nervio central pro-
minente; ademas, susflores suelenconstarde tres pótalos
~ tres sépalos, que generalmenteson del mismo color.
Como ejemplo podemos citar los lirios, maíz, centenoy

otros cereales,juncos, etc.
Fam. ORQumícEAs,plantas con floresmuy complica-

das y generalmentevistosas,polen aglomeradoformando
polinias, para pegarse(a manerade cuernos)en la cabeza
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de los insectosquelas visitan; su importanciaes nula en
lo que a polinosis se refiere.

lóim. Epr1)ÁcaAs, con llores vistosas y netamente cato-
mógamas,sin importancia en la polinosis canaria. Se cul-
tiva el lirio azul y especiessemejantes.

Fam. AMAl~1LID~cu~s, también entomógarnas,con flo-
res ~istosas y visitadas por los insectos; la especiemós
difundiva en Canarias es Agade americana (~<pita>),proce—
ciente de \mérica y extendida por la parte interior de to-
das las islas; a pesar de su dilusión, debe carecer de ini-
portancia palinológica. Florece entre cuero y mayo.

Fam. DiosconE~cF:~s, con el Tamus ed,ilis, irecuente
en la 7una de brumas, de la que baja por h~sbarrancos
septentrionales hasta la región mai itima; se encuentra en
las islas centrales y occidentales, es posible que tenga
importancia. Planta clioica. Noviembrea junio.

Fam. LiciÁci~is, con muchas especies(lirio blanco,
zar7aparrillas, Drago, etc.) predominanteniente entonióga—
mas; seguramente carecen de importancia, pero debe in-
vestigarse sobre el terreno como se comportanalgunasen
la polinización,

Sublamilia 1 svn.~couii ~s, con .Smi/aa’ (,SJ~ei’aSS~).
manrila Ji/ca «Zarzaparrilla» ( 1’en.), Cerrajuda» (Palma),
frecuente en la zonade bosques(brumas),de la que baja
por los barrancos hastael nivel interior, mezcióndosecon
zarzas. Florece de noviembre a mayo.

S. canariensis, <Zarzaparrilla sin espinas>, acaso una
subespeciede la anterior, mas robusta ~ sin espinas;vi~e
en los lugares mós sombríos de Tenerife y La Palma
(400 1.3(0 ni.).

Subíamilia Asi-’ ~i~\Gonn~.~s, con hojas reducidas y ta-
llos que desempeflanel papel de las hojas, aciculares en
la esp~tiraguerao planas, corno hojas,en las «Gibalhcras».

SeiiieIe ~m1i o~,rv,,a, Gibalbera» (Ten.), « \licacó.n»
(Palma), planta trepadora,con tallos sarmentosos,que vi-
ve enlugareshumedoss- sombríos,laurisilva (400-1.200ni.),
de las islas occidentales.Se cultiva como ornamental; la
~ar. (‘ayas, se encuentratambién en Gran Canariapero
parecemas un a. \Iarzo.

~1~/iia,~us, con varias especies de la zona inferior,
marítima, en suelos pedregososy soleados;entre ellas se
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encuentrala llamada «Espinablanca».La floración de es-
tas especieses casi siempreautumnal.

A la subíamilia ALOINFAS, pertenecen los aloes, con
Aloe vera, frecuenteen los pefl~iscosde la zona costera;
entoniólila sin importanciapara nosotros.

5ubfam. DR~CEXOI1)E~s,con la Dracae~’ia1/nico « Drago»,
de la que aun se encuentran algunos piés espontóneos,
pero que la mayoria son cultivados; hemosvisto, en julio,
como los insectosvisitan sus numerosasflores por lo que
la suponemosentomófila como las demasplantas de esta
familia.

Subfam. A5FODELOIDE~s,con variasespeciesque viven
en lugaresmu\ alterados por el hombre, que destruyó
completamentela cubierta vegetal primitiva; gustan de
mucho sol, por lo que no resistenla competencia conotras
plantas mós corpulentas.Algunas poseentubérculosradi-
cales, como patatasalargadas.

Aspizodelus microcarpus, frecuente en gran parte de
las islas, principalmenteen laderasseptentrionalessolea-
das. Sonlos conocidoscon el nombre castellano de «ga-
mones», de tubérculos buscadospor los cerdos. E-ternos
visto estaplanta,abundantísimaen los eriales delas cum-
bres de Gran Canaria~r en otras localidades (Tamaclaba,
etc.), siendo interesante investigarsi puedeser responsa-
ble de algunaspolinosis locales, Es entomofila, como to-
das las de la familia, pero por su abundancia puede pre-
sentarcierto interés en localidadesdeterminadas.

A. tenuifolizis y A. fistulosus, camposaridos, caminos
y eriales arenososde todas las islas, siempreen la parte
más inferior (0-200 m.). Enero-abril.

Subfam. \LL1o1DE~s,con flores en umbela (ajo, cebo-
lla, etc.), entomófilassin interés para nuestroestudio.

Otras especiesafines carecende interés.
Sublani. LILIomEAs, con el «lirio blanco», JJli,,m can—

diduni, cultivada y subespontanea,entomójila sin interés.
Mayo a junio.

Fam. C0TvIMLI 1’~cL~s, pareceque caiecen de interés.
Fam. JuNc~cI~~s, anemolilas, que serian interesantes

de ser más abundantes;se caracterizanpor las flores poco
vistosas(sépalosmembranosos)y tallos generalmentejun-
ciformes. Tipo Juncdceas.

Luzula purpu/-ea,apareceen pinares ~- lugaressolca—
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dos de la laurisilva degradada,(700-1.200 ni.), por las islas
centralesy occidentales.Enero-abril.

L. decolor, de la región silvestre de Tenerife, rara.
Febrero a mayo.

L. canariensis, la mus abundantedel género, por su
aspecto recuerdaa la L. Forsteri de la Península;plantade
la laurisilva degradada, frecuenteen las grandes islas.
Abril a junio.

JIíJlclL’~ eJfusus,frecuenLeen corrientesde agua,fuen-
tes y barrancosmuy húmedosde la región delas brumas;
se cita de Tenerife (800-900ni.) y nosotrosla hemos visto
con frecuenciapor todo el norte de Gran Canaria, par-
ticularmenteen Lagunetas(800-1.200m.) y Barrancode la
Virgon; mdsrara on Mc~ya(Los Tii~, 0(Y) ni.). Fstabaen
flor durantelos mesesde junio a julio.

1. aciitiis, abundaen barrancosy marismaspro\inios
a la costa,abunda ntísimaen las marismasde Maspalomas;
se cita en casi todas las islas. Ls un jUt1co niuy espinoso
y luicil (le reconocer.Importancia local. Abril a junio.

J. maritimus, parece abundanteen Mitspalomas (G.
(‘un.), con el anterior; en los libros se cita como dudoso,
pero en Maspalomasvi~e, con el .1. ecu/ns, una especie
queprobablementees la quecitamosnosotros.Junioy julio.

J. bujonius y 1. capitatus, los enanosdel género, que
generalmenteviven en espacios reducidosa la orilla de
torrentes; el primero iué visto con frecuencia, pero su
importanciaes muy escasa(200-1.200m.). Febreroa mayo.

Fam. l~i ~i Çcuxs, representadapor Phoe;izxdactylifera
ssp. cauaricn~is,abundante en todas las islas, general-
mentecultivada. Lsta palmera debe(lar poco polen, se
cree anemófila, peroparece visitadu~por los insectos, y
suponemos quesu :tnemogarniano es completa;susgianos
de polen se apelotonancon frecuenciay ademassecultivan
preferentementelos pies femeninos, siendo presumible la
escasaimportancia de este polen. comolo confirmannues-
tros recuentos efectuados en Las Palmas. Tipo J’alina.
\bril y mayo.

I-~am. lND\~c1i~s,con especies culti~aJasen los
jardines; por cierto queen los municipalesde Las Palmas
se culti\ a un arbol, parecido a los «1)ragw, dioico y

con rocinos de llores masculinas colgantes(le los que
se obtiene muchopolen; hemosrecogidoeste tipo de polen
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en el colector de Las Palmas,por lo que serápreciso ob-
servarbien la abundanciade pies masculinos; su infru-
tescencia (producida por pies femeninos) es colgante,
grande y en forma de pifia; el polen inconfundible
(cf. tig. VI, B). Florece en abril y mayo, acasohastaju-
nio. Tipo Pandancícea.

Fam.T1FACE~S,plantasacuáticasy anemófilas(«aneas»)
de hojas fofas, largas y estrechas,con espiga en la ter-
minación de un largo tallo, compuestade una pai te feme-
nina (in{eri~r)y otra masculinaen la terminación de la
inflorescencia.Polengeneralmentereunidoen tetradaspo-
co apretadas,a veces algo sueltoy siemprecon un poro
en cadagrano.

Typha allgl4stlfolia, queparecerara en Tenerife ~ ra-
rísima en Gran Canaria,debe buscarseen las albercas y

lugarespantanososde la parte baja.
Fam. ARÁCEAS, (lirios de agua), conplantas netamente

entomófilasy sin interós para nuestroestudio. En los to-
rrentes abundala Colocasiasculenia.

Fam. LEu’~~ÁcE~s,plantasdiminutas (3-6 mm.) queflo-
tan en aguastranquilas,carecende importancia polinoló-
gica.

Fam. NAIADÁCE~S (PoT~~IocEioN\cEAs),formada por
plantasa~uáticas,algunas sumergidas,de escaso interós.
Polen formandotetradaslaxas.

Fam. CIPÉR (cEAS, formada por plantas anemófilas,de
tallo generalmentetriquetro (con tres ángulos) y tlor~s
poco vistosas, reducidasa escamas empizarradasreunidas
formandoespiguillas. Se diferencian,de las que constitu-
yen la familia siguiente, por la vainafoliar completamente
soldada. Tipo Carex.

Gen. cyperus, plantasde lugareshúmedosy arenosos,
entre los que podemoscitar al O. longiis, frecuenteen los
torrentesde la laurlsilva (la vimos abundanteen Los Tilos
de Moya, así comoen el l3co. de la Virgen, (. Canaria).
Marzo a junio.

O. rotundus, parecidoa la planta de cli ula culLi\ ada,
extendido porlos regadíosde la zona interior; esta especie
se reproducefácilmente por vía vegetativa (rizomas y tu-
bérculos), por lo que abortanmuchasde las anteras y el
polen contenido en ellas. Enero a junio.

C. mucronotus,Irecuenteen sitios húmedos(le la re-
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gión Inferior. Abunda en depresiones, entrelas dunas de
Maspalomas(G. Cana.). Eneroa junio.

C. capitatus, (Galilea mucronata). abunda en los are-
nales de las playas, por Gran CanarIa (Maspalomas)y
Lanzarote.Febrero a junio.

Scirpns Holoscisoenus,parecidoa los juncos y cono-
cido vulgarmente como tal, sediferenciaporsu inflores-
cenciaglobosa(5-13mm.) y porte másrobusto; además,el
polen perteneceal tipo Qsrex(cf. ftg. Vil, N B) y la plan-
ta vive enla reglón Inferior (0-500 m.) Es frecuente en ba-
rrancos, fuentes y cursosdeagua. Puede tener importan-
cia en las zonasmás húmedasde Canarias. Marzo a julio.
Las otrasespeciesdel género parecenraras en Canarias.

Cures vulpina ssp. ¡amorosa; la vimos frecuente en
los barrancosseptentriolales de Gran Canaria (Arucas,
1/irgas, Moya, etc.). SectiLa también en Tenerife y Gomera,
pero debe estarmás extendida. Febrero a junio.

C miiricuta y C divuLsa, frecuentes en los caminos
sombrios, barrancos y lugaresfrescos de la parte septen-
trional (200 a 1.100 m. en G. Can.). Tenerife,Palmay Go-
mera. Febreroa mayo.

Otras especies,son mucho más raras. En toda la fa-
milia, hemosobservadoel polen de tipo Cures.

Fam. Gaudx~~sa ella pertenecenlos cerealesy mu-
chas hierbas pratensescon espiguillas;sus anteras salien-
tes adoptan la forma de X.

Sacclwnsm officinansm, catta de azúcar», cultivada
en la zona inferior de las grandesislas. Debe estudlarse
su polinización, por si esabundante.

Andro/)ogouhirtus, en GranCanaria sólovimosla ssp.
pubesceusgraminea muy característica, alta (30-60 cm.),
porte en mazos fasciculados y con espiguillas pareadas,
colgantes.Abunda en las vertientesseptentrionales de las
islas centralesy occidentales,particularmentede la reglón
inferior, subiendo por caminosy eriales hastalos pinares
Ç30-1.500m.). l)ebe serunade las gramineas más intere-
santespara la polinosis canaria. Primavera y verano, flo-
ración menor a fin de otoflo.

Sosy,nmisairf’ense, mala hierba, con largos rizomas,
que se ha Introducido en algunasfincas de la región lii-
ferior, por Tenerife, G. Canaria y Palma.

Tragus racrmosus,frecuente en campos arenososdel
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litoral de todas las islas. Planta poco elevada, inflores-
cenciarojiza, glumascaracterísticas.Enero a mayo.

Panicum, con varias especies;P. paspaloidesen Gran
Canaria;P. Crus-galli, en lugares húmedos de la zona
inferior de casi todaslas grandesislas. Enero a mayo.

Digitaria sanguinalis, camposarenososdel litoral de
las islas; es relativamentefrecuente. Enero a junio.

Tricizolaena Tenerzffae,que vive en pedregalesy cas-
cajos de los barrancospor la parte inferior, rara en la
zona de pinares; (Ten., Gom., G. Cana.).Enero a mayo.

Setaria, varias especies (S. glauca y S. vetticillata),
frecuentes en los regadíos,cunetasde caminos, acequias
y lugaresherbososde la zona inferior. Eneroa julio.

Pennisetumcenchroides,peñascos,lugarespedregosos,
secose incultos de la región inferior por todas las islas
(0-300 m.). Diciembre a junio.

Phctlaris, género con varias especiesde la región in-
ferior (Ph, canariense,Ph. brachystachys,Ph. paradoxa,
Ph. minor, Ph. nodosa,y Ph. caerulescens)escasaen las
solanasde la regiónde lasbrumas(300-1.200m.). Primavera.

Anthoxantum aristatum,anual, atín al A. odoratum,
tan extendido porEuropa, pero máspequeño,por lo que su
importanciadebeser más reducida. Abundantísimoen la-
deras herbosasde Lagunetas, 800-1.400m. (G. Can.); se
encuentraen la parteseptentrional (750-1.700 m.) de las
grandesislas centralesy oecidentaies, siempreen suelo
degradado,pedregoso y de pocofondo. Febreroa junio.

Aristida adscensionis,bastanteabundanteen laderas
incultas y pedregosasde las grandes islas; por toda la
región inferior, subiendo por caminosy carreteras hasta
los pinares (0-1.600 m.). No forma grandesmasas,por lo
que su importanciadebeser reducida.Diciembre a Junio.

Stipa tortilis, vive con la anterior, pero abundaúni-
camenteen pocaslocalidadessecasy cálidas por la zona
inferior de todas las islas. Enero a mayo.

Oryzopsismihiacea(Piptatherurn miliaceum,),Irecuente
en setos y caminos de la región interior, así comoen es-
combrosde las ciudades. Abrila julio.

O. caerulescens,en petlascosáridos, más escasa que
la anterior. Febrero a mayo.

Polypogon monspeliensis,con inflorescenciamuy vis-
tosa, frecuente, con el E. mariturnus, en Gran Canaria
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(Lagunetas,Tirajana, Moya, Arucas,etc.); más abundante
en la parte inferior. Febreroa mayo.

Agroslis verticillata, una de las plantasmásabundan-
tes en las albercas, donde forma un cíngulo de verdor
junto con un Paspalurn;seencuentratambién en regatos,
acequiasy torrentesde las grandes islas. Enero a julio.

4. ‘anariensis,parecefrecuenteen Tenerife(400-800m.)
y no la vemos citadaen las demás islas. Mayo a julio.

Gastridium lendigerum, más frecuenteen Gran Ca-
naria, de lo que se indicaen las obras consultadas(La-
gunetas, Teror, etc.); vive también en la zonamedia e
interior de La Palma y Tenerife. Marzo a junio.

Lcigurus ovatus,creemos haberlo visto con relativa
irecuencia en Gran Canaria,por la zonanorte(400-800m.).
Se conoce deHierro. Marzo a mayo.

Aira caryopliyulea, frecuente, perode escasaimportan-
cia por su talla reducida; se conoce de todas las islas,
abundandoen la región de los bosques(300-1.400m.). Flo-
rece de febreroa junio.

Ib/cus ¡ana/ns, algo frecuenteen la zona delas bru-
mas de Gran Canaria (Tamadaha,Bco. dela Virgen, La-
gunetas,Cruz de Tejeda, etc.; 800-1.500m.); pareceencon-
trarse también en Tenerife. Da mucho polen, pero vive
lejos de lugareshabitados.Junio a julio.

Trisetum negiectum var. canariensis, se conoce de
Tenerife, Hierro y Gomera,en baldíossecosy áridos de
la zona inferior, subiendohastalos pinares. Abril a mayo.

Avena, génerocon varias especies,de las que A. st,”
rifle, A fatua y A. barbata, son las más abundantesen
la zona inferior, subiendo a los eriales y caminos de la
región de los bosques(0-1.500m.). La avena sativa, «ave-
na», secultiva en algunos campos;las demdsespeciesdel
género parecen escasas.En todos los eriales y laderaspe-
dregosas,sin competenciacon matasy arbustos, abundan
las especiesdeestegéneroquepueden contribuirala polino-
sis canaria,principalmenteen marzoy abril, aunquesu 1lo-
ración puedeadelantarsea febreroy retrasarse hasta julio.

(2ynodondactylon, «grama, muy abundanteen suelos
arenososde la región inferior, penetrandoal interior por
los caminos y extendiéndoseen los cultivos. Como todas
las plantas de activa reproducción vegetativa(rizomas)
parece que produce poco polen, pero de peque~otamafio
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y muy difusible en el aire. Debeestudiarsesobreel terre-
no la floración de la grama en Canarias, su producción
de polen, ylas variacionesde la floración provocadasal
desarrollarseen suelos fértiles, propicios a la multiplica-
rión vegetativa con disminución de la floración. Fsta es

pecie, se cita en todoslas paísescomo susceptiblede pro-
ducir polinosis. Diciembre a veraflo.

/‘etrapogon vil/csus, vive en suelos pedregososy are-
nosos próximos a la costa de Gomera, Tenerife y Gran
Canaria.

Eleusine indica, planta introducida que se extiende,
por los caminosy arrabalesde pueblos y ciudades,par-
ticularmentepor la zona inferior. Eneroa junio.

Cynosurus eciiinatus, la vimos abundanteen barran-
cos y eriales, despojados,por el norte de Gran Canaria,
subiendohastaLagunetasy Cruz de Tejeda(1.400ni~).Se
conoce delas islas occidentales.Parece que tiene cierto
interés como susceptiblede producir polinosis enlocalida-
des determinadas.Febrero a junio.

Lumarc/~iaaurea, frecuenteen todas las islas, abunda
en caminos y eriales de la parte norte de Cran Canaria
(0-1.300 m.). Enero a mayo.

Arundo Donax, «caña»,abundantepor la tegión infe-
rior de las grandesislas; pareceque producepoco polen,
debido a su activa reproducciónvegetativa.1)ebe investí-
garse la abundanciade polen en las vistosas panojas de
las cañascultivadas en Canarias.

Eragrosti.s Barrelieri, planta pequeñade la zona infe-
rior, frecuenteen todas las islas perode escasaimportan-
cia paranuestroestudio. Enero a mayo.

Koeleria phloeoicies, abunda en caminos y eriales,
suelos algoarenosos,de la zona inferior y parte de la
media (0-1.000 m.). Enero a mayo.

Meiha, géneioque patecemal iepie~entadoen Caiia-
rias, ademós de las tres especiesque se citan en la obra
de PETARD (p. 391), hemosvisto, en el brezal de Moya,
la J/fellca arrecta, que no figura en el mismo. Estasplan-
tas deben carecerde importanciapalinológica.

Bri~’amaxima, frecuentey abundanteen ciertas lo-
calidadesde la parte septentrionalde las islas (con (‘mo
surus, etc.); parecelaltar en las Fuipurarias.Creemosque
proporcionapoco polen. Enero a junio.
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13. minor, planta pequeña,de escasaimportancia para
nuestroestudio; con la anterior, pero siempreen rellanos
húmedosen invierno. Eneroa mayo.

Los Dactylis, tan importantes parala polinosis delos
paísesboreales,parecenrarosen Canarias.1). Srnithii, raro
en La Palma y Tenerife. Mayo a julio.

S Jusmus calycinus, planta insignificante, de escaso
interés, distribuída en casi todas las islas. (0-500 m.).
Enero a \lavo.

J’oa, género que en la region borealforma pastizales
y produce mucho polen; en Canariasestú mal representado
y tiene escasointerés. Poa annua, es la única frecuente
en los regadíosde la parte baja; enGranCanariala vimos
hasEa Lagunetas (1.200 nl.). Florece todo el año pero da
~0C0 polen.

P. frivialis, vive en torrentes y barrancos húmedos
de la parte septentrional,por la zona inferior hasta la de
las brumas (Moya, Bco. dela Virgen, Firgas, etc.,de Gran
Canaria). Poa bulbosa parece escasaen los Pechos de
[‘enteniguada (G. Can.) y creemoshaberlavisto en Cruz
de Tejeda (G. Can., ~00-1.500m.). Enero a mayo.

Festuca, género mal representadoen Canarias,mien-
tras en la región boreales el mús abundanteen pastizales
cte montaña.Se citan dos especiesmuy escasasy en Ta-
madaba vimosuna, por los cantiles que ya miran a Guía
y Agaete (1.100 m., G. Can.). Mayo y junio.

~nlpfa, género muy bien representadoen la flora ca
nana, y seguramenteel más importante para la polinosis
de gramíneascanarias; en verano, son estas plantas las
que contribuyen más a dar el tono ocráceoa los pastiza-
les secosque cubren los eriales degran partede las islas.

1’. inyni-os, frecuenteen caminos y eriales dela parte
septentrional,banaclapor las brumas,perosiempreen lu-
gares despejados(.~00-1 .500 m.). Enero-abril.

ln-,nnoi,fe-, E.scinroi~/cs, cun la anterior, frecuente.
Enero-abril.

13rom,i~,con las plantas del géneroanterior forma la
masamás importante de gramíneasprimaverales;las tres
especiesmas IrecLientes (13. rna(/ritensis, 13. maxirnus y
1]. i-n~cn~, se encuentraen casi todaslas islasy sonmuy
abundanLes en los eriales de la zona bañadapor las bru—
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mas; el B. ;naxiinns, prefiere los barrancosy regadiosde
la parte baja. Florecen entreenero y mayo.

\l subgénero5errafalcus, pertenecen otros J3romns
caracterizadospor las espiguillas apretadasy provistasde
aristasabiertas. B. macrostacizys,propio ile laderas pedre-
gosasY soleadas,por la zonainferior de las islas; escasa
en los pillares. Enero-abril.

B. Mo//jis, frecuenteen los patizalesefímeros,caminos
barrancos y 1 aderas degradadas,particularmentepor las
umbrías de las islas. Eneroa mayo.

I3rachypodium, menos abundanteque los dos anterio-
res perobien representadoen algunaslocalidades.13. sil-
valícurn, frecuente en la zona debrumasy muy particu-
larmenteen la laurisilva y matorralesde «Faya» y brezo;
se cita en las islas occidentales.Nosotros lo hemos visto
abundanteen Gran Canaria (Teror, Firgas, Moya, Tente-
niguada,SanMateo,Lagunetas,etc.)entrelos400y 1.300m.
Planta de sombra (en Canarias) quetendría importancia
si viviera en lugaresdespejados;en los matorralesy bos-
ques,el viento penetrapoco y el polen producidopasaen
pequeñacantidad a la atmósferageneral; estaplanta, ten-
drá importancia local para los que trabajan en bosques.
Enero a julio.

13. distacléyon,desciendemásque el anterior; nosotros
lo ~irnos abundanteen la zona marítimade Gran Canaria
y se encuentraen todas las islas. Enero a mayo.

B, aji,,iscula, <Panojazo»,vive en lugares secosy pe-
dregosos;algo frecuente en los barrancosy acantilados
septentrionalesde Tenerife, Gomera y 1 lierro. Marzo a
julio.

Lolium perenne, la vimos algo frecuente en la parte
septentrionalde Gran Canaria (Teror, Moya, Firgas, 1 a-
gunetas, etc.), de 400 a 1.200 m.; se cita ile la ( )rotava
(Ten.). Florece hastajulio.

Otras especies L. ¡tülienni; L. ri~i/iiin, de los culti
vos, y L. temzilent,i;n,) se encuentranparticularrnenle por
la region inferior de las islas.

Seca/ece/-ea/e,se culti~aen todas las islas (<centeno»);
nosotroslo vimos en la parte superior de (iran Canaria,
siendo más escaso entoda la umbría. Suponernosque es
el cerealque da más polen al aire. Marzo a junio (julio en
las cumbres).
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Tambiénse cultiva el trigo, pero las razas más co-
rrientes no clan polen.

fiordcifni vulgare, ~~cebada»,cultivada con frecuencia;
es probableque de polen al aire, pero es muy grande
(50 60 micras)y no cremosque se difunda mucho.

fi. mitrinuin, frecuentea la vera de caminosy eriales
próximosa casas y poblados; planta ruderal, extendida
principalmentepor la zona inferior. Polen de grantamaño
y de importancia local. Noviembre a junio.

H. nuiritirnuin, secita de las Purpurarias,donde vive
en suelos arenosospróximos a la costa. Halófila (suelos
salobres).Enero-abril.

Fam. ABIETÁCEAS, con el Pinus canariensis,que for-
ma extensos pinaresen las islas centralesy occidentales
(exceptoen la isla de Gomera). Se cultiva en algunos
jardines de la parte baja. Para su dispersiónpuedecon-
sultarsela magnífica obrade CEBALLOS y ORT. (p. 110
los mapas; p. 130 y siguientesel texto). Es pinopropio de
Canarias;su acción alérgicadebeestudiarseprecisamente
en Canarias,aunqueespresumibleque seapocoimportante
como ocurre en los demáspinos y árboles afines. Marzo
a Mayo.

/)~Izalcpcnsis«pino de Alepo», cultivado en las cerca-
nías de Las Palmasde Gran Canaria;es probableque se
encuentreen otras islas. Marzo.

Fam. Cupi~a’,~CE;S, representadapor cipreses, cuebros,
sabinasy trias. I~poCupresdceas.

J. Cedrus. «Cedro»,especierara en las islas occiden-
tales;se cultiva en la Orotava(Ten.)y en algunosjardines.
Marzo a mayo.

J. p/ioenicca, «Sabina» (cf. CEB., p. 324 y p. 218 a 238);
arbolillo o arbustoxerófito, propio de laderas pedregosas
y soleadas.Su extensiónse ha reducido por la acción hu-
inana; en la isla de Hierro es algoabundante. Febreroa
\lavo.

(~tpresusinacrocarpa; es el ciprés que vimos más
abundante en parques,caminos y carreteras.El C. seni-
pervii-ens pareceraro, mientras las Truya (7~orientalis,
etc.) son rarísimos en algunosjardines urbanos.

Varn. l~Fk1)a~CEAS mal representadasen Canarias,don-
de sus tres especies seencuentranmuy localizadas.

Hntrc los l-fi~Li~cHos,parece que el único realmente
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Importantepara los recuentos,es Pteridisnn aquilinum,
tan abundante enlos bosquesde la zona bailada por las
brumas. Los deings, viven en barrancosprofundosy- hú-
medos,y no esprobableque sus esporasse difundan a
distancia.



APÉNDICE

l)ebemos mencionar algunos ~írboles cultivados, que
no figuran en el Catdlogoanterior, comoel I’latcznns (prob.
P. orientalis), que vimos en Valleseco y Tirajanade Gran
Canariay bastanteabundanteen La Laguna(Ten.). Este
~1rboles responsablede polinosis en Barcelonay podría
ocasionarlasen Laguna, que es dondemas seculli~a, en-
tre las localidades visitadaspor nosotrosen recienteviaje.

En Gando y cercaníasde Las Palmas, esmuy impor-
tante una especiede Casuarinaque florece en julio. Se
ha utilizado para fijar las dunas que amenazaninvadir el
aeródromo.Tipo (oi’ylus.



DERI\IATITIS POR CONTACTO

Este aspectono ha sido estudiado por nosotros pero
debemos llamar la ateneión sobre nL,rtinas plantas que
pueden serposibles agentesde Dermatitis, tanto tóxica
como alérgica.

Sin ninguna duda la familia de las Ax \C \R1)IÁcI~ ~s es
la más importantey seencuentrarepresentadaen Canarias
por las Pisiacia (‘P. lentiscus,P. atlaiitica,), los R/ius ~R.
coriaria~),el Scliiniis molle (Falso pimentero), ~ algunas
más. Como hemosdicho anteriormente el R. coriana se
cultiva algunasveces(CI. pág.88).

La familia delas SOLANÁCaAS tieneplantasproductoras
de dermitis; debeestudiarsela acción de la planta de to-
mate, tan intensamentecultivada cii .. anarias, y de la que
sabemos algunos casos,entre los agricultoresdedicadosa
su recoleccion. Eltabacoposiblementetambién es impor-
tante.

Las higueras(Ficus,) por su látex causan frecuente-
mente irritaciones; en Canarias se encuentrala higuera
común y otras especies tropicales de hojas brillantes y
con aspectode laurel o magnolio.

Acaso los gamones,tan extendidospor los eriales so-
leadosde Canarias,así como otras Liciáceas 1roduzcan
dermatitis.

Se conocen casosde leguminosas~1i vas; puedeestu-
diarse la acción de Psora¡~‘~i~iln,ni,,o~’a, (itvsu »roll/er,
Adenocarpus,etc.

En Canarias abundanlas U~n~tú’l’.R \s (Cañaherla, I-Ei—
nojo, etc.) entre las que se conocen especiestóxicas.

Los cardones y tabaibas (Ei~i~o ~tu .kci~~s) i~°~su lote~
son tóxicos y seguramenteproducen ~lerrnatits.

Las Ur~tic ~ci’ ~s (C n1er. pag. 10 ~)pi siu en irritaciones
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de todos conocidas;las especiescanarias son muy urti-
cantes.

Las flores de algunascompuestas(lluvias, manzanilla,
cosmos, crisantemos,margaritas, caléndula, pelitre, etc.)
son bien conocidaspor su acción sobre lapiel depersonas
sensibles.

Esperamoscontinuar en fecha próxima nuestrosestu-
dios sobre la flora canaria y entoncesdedicaremospar-
ticular atencióna esteaspecto.
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RESUME

Plantes canariessusceptiblesde produire
la pollinose,leur distribution et ~poques

de la pollinisation.

L’auteur exposedans l’introduction:
—les conditions nécessariespour l’étude de la polli-

nose engénéral et, en particulier, de la pollinose nux
Canaries,

—quel a été le matériel dont 11 a disposé pour son
travail: celui recueilli sur porte-objets exposés danstrois
localités des lles Canaries, Las Palmas (1)r. Gasilanes),
Moya (J. Pefia), et Guía (Izquier), et la Pollinoth~’queca-
narie formée par l’auteur lui-m~medans l’Ile, et

—la techniqueemployéedans les mesures.
—De plus, ji utilise ses connaissancespersonnelles

de la flore canarieainsi que les renseignements contenus
dans divers ouvragesfloristiques.

Ji étudie ~‘t grands traits la distribution de la végéta-
tion mondiale dans les catégories «anérnogarnes»(fécon-
dation par le vent, grandeproduction de pollen)et «ento-
mogames»(lécondation par les insertes, peu de pollen)
ce qu’il résumeen trois points:

1, les plantesanémophilesaugmententayee la latitude;
2, fi égale latitude, la continentalité détermine une
plus grande abondanced’anémophileset l’océanité une
plus grandepauvreté;

3, l’action anthropog~’nepeut altérer les conditions
générales antérieures.
Ii lait une bri~veexposition concernantla végétation
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canariequ’ii estime ~tre tres complexe avec une flore
ayant une grandeaffinité ayee cellede la Méditerran~e,
macaronésique, ayee d’abondantsendémismes;des fac-
teurs qui la déterminent:prédominancede l’océanité(tem-
térature constante)et du manquede pluies, ayee moditi-
cations de caracteresatlantiqueset méditerranéo-continen-
taux suivantl’orientation et l’altitudeainsiquedescultures
qui prédominentdans chaque zone,signalant,en général,
ce qui offre le plus d’intéret au sujetde la pollinose.

Ji détaille comments’est effectuée larécolte de maté-
riel et la techniquesuivie dans les vérifications. Ji étudie
aussi le pollen et ses différents types ~t l’aide de nom-
breuses iliustrations.

Ji exposele résultat des vérifications moyennant des
graphiqueset ji explique les avantagesqu’elles représen-
tent ainsi que les régles observéesdans leur confection.
111 tait le commentaire desdonnéesobtenuesdans chacune
des trois stationscollectrices et ji analysela situation des
dites stationsen relation ayeela topographie,la climato-
logie et la végétation, lesdifférents typesde pollen obser-
vés, leur importanceet époquesde pollinisation.

11 compareles graphiquesde la station de Moya avec
ceux de Barceloneet ji en déduit que lepollen atmosphé-
rique a peu d’importanceaux Canaries, tres particuli~re-
ment i~Las Palmas,ce qui rendcette localité tres recom-
mandableaux maladesqui désirent des zones exemptes
du dangerde l’alergie poilinique.

Ji donne un cataiogue, par famille, des piantes ca-
naries capablesde produire la pollinose, tout en indiquant
pour chaquegenre leur abondance etleur époquede po—
llinisation. Ji s’étend sur l’étude desplantesqu’il consid~-
re les plus importantesautantpar la quantité de polien
qu’elles produisentque par leur toxicité.

Le cataiogueest complétépar un court appendice.
11 termine enfin son ouvrage en indiquant quelques

plantes comme possibiesagentsde dermatite, toxiqueson
alergiques.
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SUMMARY

Plants from theCanary Islandsableto

producepollinosis, their distribution

and seasonof pollination.

The author explains in bis introduction:
—the conditions required to study the pollinosis in

general and, particularly, that of the Canary lslands;
—the material used for this work, specimensgathered

on glass slips exposedin three diflerent p’aces of Gran
Canaria, Las Palmas(Dr. Gavilanes), Moya U. Peña) and
Guía (Izquier) and that of the pollinotheca of the (‘anary
lslands, organizeciby the author in the isles;

the techniqueusedin the measurements;
—his previous knowledgeof the llora of the Canaries

ami the databelonging to dilferent botanical studies.
He studies on a broad seale the distribution of the

world’s vegetation in the categories of «Anemophilous»
(wind fecundation, greatpollen production) and Entomo-
philous» (insect fecundation, little pollen). Summarizing
iii three points: 1. Anemophilousvegetationgrows more
abundantly withthe latitude: 2. given the same latitude,
the Anemophilousgrowth is reacherin the inland couri-
tries and more scarcein the seaside countries;3. the ge-
neral conditions, set forth ahoye, are hable to variation
dependingon the anthopogenicaction.

The authormakesa brief report of the vegetation of
the Canarieswhich he believesto be very complex; the
flora is very similar to the Medíterraneanone, macarone-
sic, with rich endemisms.He studiesalso thedetermining
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lactors: oceanic characteristics being predominant(cons-
tant temperature)and scarcity of ram, with modification
in the atlantic and the mediterranean-continentalcharac-
teristics dependingon the orientation and altitude, and
the cultivation predominating in each zone, pointing out
in a general way what he thinks the rnost interesting
onesfor the study of pollinosis.

He gives details about the gatheringof material and
the techniqueapplied in its evaluation, and studies the
pollen and its types, giving many illustrations.

The author gives the result of the evaluationin gra-
phic form, explaining the advantagesoffered and the
norms observedin the drawing of the evaluations.He co-
ments on the data obtainedin each of the collecting sta-
tions, analysingtheir conditionaccordingto the topography,
climatology and vegetation, thedifferent types of pollen
observed,and the importanceand seasonsof pollination.

He compares thegraphs of the station of Moya with
those of Barcelona and inlers that the atmosphericpo-
llen has very little importancein the Canary Islands, par-
ticuiarly in Las Palmas.

This facts recommendthis place to those peoplewho
needareas freeof the danger of the hay fever.

He presents anindex by farnilies o the plants of the
Canariescapableof producinghay fever, noting its pien-
tifulness and pollination seasonfor each genus.He gives
a fulier account of those which he believes more impor-
tant, sorne becauseof their greaterproduction of polien,
sorne due to their toxic properties.And he enlarges the
index with a short appendix.

To finish his work the authorgives the namesof so-
rne piants possibieagentsof toxic or aiiergic dermatitis.
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ZUSAMMENFASSUNG

Pflanzender kanarischenInselwelt, die in der

Lage sind die Pollinosehervorzurufen, ihre

Verbreitungund Zeitender Best~iubung.

Der Autor gibt in der Einfuehrung
—die fuer das Studium der Pollinose notwendigen

Voraussetzungenunter besonderer Beruecksichtigungder
Gegebenheiten aufden kanarischenInsein an, nennt

dic Unterlagen,auf dic seine Arheit aufbaut,d. h.
aul das mit an 3 Stelien der Insel GranCanaria,Las Pal-
mas (Dr. Gavilanes),Moya (J. Feria) und Guía (Izquier)
angeordfleten ObjekttraegeraulgefangeneMaterial, sowie
aul dic Sammlung von Aufzeichnungender kanarischen
Insein,dic vom Autor selbstdort zusammengestelltwurde.
Ausserdem gehtder Verfasser auf

—dic angewandteMesstechnikciii.
—Darueberhinausbenutzt er seine Kenntnisse der

Flora auf der Insel GranCanariasowie Angabenausvers-
chiedenenArbeiten hierueber.

In grossenZuegen wird dic Verteilung der auf der
Welt vorhandenen «anemogamen» (Belruchtung durch
Winduebertragung,grosse Pollenerzeugung) bzw. «ento
mogamen»(BefruchtungdurchInsektenuebertragung,klei-
ne Pollenerzeugung)Vegetation besprochen und in 3
Punktenzusammengefasst:1) dic Pflanzen, bei denendic
Pollenuebertragungdurch den Wind erlolgt, treten mit
steigender geographischer Breite haeufigerauf; 2) bei
gleicher geographischerBreite ist auf dem Kontinent cine
groessereAnzahl von anemofilen Pflanzen anzutreffen,
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als in Meeresgebieten;3) antropogeneEinfluesse koennen
die vorgenanntenBedingungen aendern.

Weiterwird kurz die Vegetationder kanarischenInsein
betrachtet,die der Verfasserals sehr verwickelt bezeich-
net und die emedemMittelmeerraumsehr aehnlicheFlora
mit einer grossen Zahi von einheimischenKrankheiten
aufweist. Von denFaktoren, diedie Vegetationbestimmen,
dominiert der ozeaniseheEinfluss (gleichbleibendeTem-
peratur) und die schwachenRegenfaelle mitAenderungen
atlantischenund mittelmeer-kontinentalen Charakters,je
nachLage und Hoehe; ausserdem wirddie Vegetation
von den in jeder Zone vorherrschendenPflanzenkulturen
bestimmt, wobei insbesondere dasfuer das Studium der
PollinoseWesentliche hervorgehobenwird.

Es wird ausfuehrlichueberdasSammelndes Materials
und dic Technik des Nachzaehlensberichtet. Der Follen
in semenverschiedenen Erscheinungsformenwird anhand
von zahireichenIllustrationen erlaeutert.

Das Resultatder Zaehlungdes Materials wird unter
Zurhilfenahme graphischerDarstellungen erlaeutert. Die
Vorteile, dic dieseDarstellungsartbietet unddie bei ihrer
Anfertigung beachtetenNormen lindenErwaehnung.Das
Resultat, das in jeder der drei Sammelstationenerziehlt
wurde, wird kommentiert und dic Lage derselben unter
Beruecksichtigungtopographischer,klimatologischer und
vegetativer Gesichtspunkte analysiert.Ferner finden dic
unterschiedlichenbeobachteten Pollentypenund ihre Be-
deutung sowie der Zeitraum des Befruchtungsvorganges
Erwaehnung.

Dic graphischen Darstellungender Station Moya wur-
den mit denender Station Barcelona verglichen, woraus
hervorgeht,dass der Pollengehaltder Luft auf den kana-
rischen Insein nur geringeBedeutunghat; dies trifft be-
sondersfuer Las Palmaszu; aus diesem Grundeist diese
Gegend fuerKranke zu empfehlen, fuer dic von der durch
Pollen hervorgerufeneAllergie freie Orte erwuenschtsind.

Es wird cine nachFamilien geordneteZusammenste-
llung derjenigen aulden kanarischenInsein vorkommen-
den Pilanzen gegeben,dic in der Lage sind,dic Pollinose
hervorzurufen; fuer jededer Arten wird dic Haeufigkeit
und dic Uebertragungszeitdes Pollens angegeben.Das
Studium derjenigen Pflanzen,dic wegen der Mengedes
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produzierten Pollensund wegenihrer Giftigkeit besondere
Bedeutung haben, ist besondersausgedehnt.Die Zusam-
menstellung ist durch einen kurzen Anhang erweitert.

Am EndedesWerkeswerdeneinigePflanzengenannt,
die moeglicherweiseHautentzuendungen(Dermatitis)durch
Vergiftung oder Allergie hervorrufen.





SUMARIA HISTORIA ORGÁNICA
DE LAS MILICIAS DE CANARIAS

Por DACIO V. DARlAS Y PADRÓN

SEGUNDAPARTE

1
SIGLO XVIII

Consideracionesgenerales

Obvio es manifestarque nuestrasMilicias regionales,
organismoscastrensesal fin, teníanque seguir,en lo posi-
ble, las vicisitudesdel Ejército veteranode la Madre-patria
en grado mayor, si cabe,que los mismosCuerposprovin-
cialesafines peninsulares. Demodoque aladveniral trono
español,en virtud del testamentoalgo forzado del último
Habsburgo,Carlos U,su sobrino Felipe V de Anjou, éste
se apresuróa organizar el ya maltrecho ejércitoespaflol,
a la francesa, sustituyendo el antiguo armamento,mos-
quetes, arcabucesy picas, por el fusil con bayoneta,al par
que transformólos antiguos Terciosde tradición tan glo-
riosa, que eran agrupacionespor compañías adecuadas
para la guerra, en nuevasunidadesorgdnicasy permanen-
tes, primero de un solo batallón con doce compañías,una
de ellas degranaderos, aunquemás adelante se aumentó
un batallón a cada regimiento, al mando deun coronel
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en sustitución de los antiguos maestresde campo, bien
que acreditadostratadistasmilitares nieguena estasnue-
vas unidades Calongeentreellos verdaderoscaracteres
tácticos, estratégicosy aun administrativos. Porentonces,
sin embargo, el arte militar, tras las famosascampañasy
~ornpeticiones de Turena, gran mariscal francés, y su ad-
versario el modenés, Montecucculi, en táctica apenas se
maniobraba,mientras que las concepcionesestratégicas
eran demasiadolentas y laboriosas, hasta la aparición de
FeJericoII de Prusia, que espíritu dotadode talento analí-
tico, más que sintético,si no inventó la táctica, supoha-
cer mejor uso de ella en susbrillantescampañaseuropeas,
haciendomaniobrara sustropas bajo la acción del enemi-
go y combinandoacertadamentela acciónpreparatoriadel
juego, con la resolventede fulminantes ataquesa la ba-
yoneta.

Por todo lo anterior y como resultadode ese lento
progresoen el Arte militar, en el transcursode esta cen-
turia, alcanzaronlas Milicias de Canarias ciertorelativo
progresoformativo, porquede nuevo fueron organizadas
teniendo en cuenta los adelantosde la técnica militar y
las propias necesidadesdefensivasde nuestrasislas. En el
ya avanzadosegundocuarto del siglo, el coronelinspector
MacíaDávalos, conformeveremosen adelante,podó aque-
llos Cuerposque, por anticuados,ya no respondíana los
fines primordiales de su creación y realizó ennuestras
Milicias una reforma verdaderamenteprofesional en los
regimientos provinciales de nuevaplanta establecidosen
su tiempo, aunqueya desde principios de siglo —repeti-
mos— los antiguos tercios isleñosse habíancambiadopor
regimientos. Aparecieron entonces,por primera vez, los
coroneles,tenientescoronelesy los tenientes de capitán,
siguiendoen esto la consabidamoda francesaantesapun-
tada, que entronizó la nueva dinastía borbónica.

Variosjefesy oiciale5 de estos nuestrosCuerpospro-
vinciales tomaron parte en la guerra de Sucesión,con sus
propios grados y empleos,unos en las filas del nuevo
Monarcay otros, en las del Archiduque-pretendiente,como
es propio de toda guerra civil. Apellidos isleños tales co-
mo Benítezde Lugo, Herrera, Bethencourt,Salazar,Fran-
chi, Nava-Grimón, Vifiol, Castillo, Massieu, Vandewalle,
Cabrera,Bueno y otros, honraron nuestras Milicias con
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sus hechos de armas en tales campañas,dando algunos
su vida en holocaustode sus honradosideales. Y en el
terruño canario,episodios bélicos como lasjornadasbri-
llantes contra Jenning y Nelson, almirantes británicos,
cuyos formidables ataquesse frustraron en el entonces
lugar y puerto de Santa Cruz de Tenerife, acrecieronlas
gloriosasejecutorias marcialesque estas Milicias ganaron
nuevamenteacostade susangregenerosamentederramada
en olrendaa la patria y al Rey, para honray galardón
tambiénde las islas Canarias, siemprefieles a austerosy
desinteresados principiosde Hispanidad. Asimismo la Go-
mera, bajo la égida de su principal defensor e ilustre
herreno, Diego Bueno deAcosta, obtuvo marciales lauros
combatiendocontrael marino inglés,Windon (Windham),
que atacó a la villa de San Sebastiánde la Gomera y a
cuyo ultimatum contestó con aquellasespartanasfrases
de las que poco despuésse haríaeco la «Gaceta de Ma-
drid», por agosto de1743.

Bien adelantadala centuria décimo-octava,alternaron
con los servicios de nuestras beneméritasMilicias, otros
cuerpos veteranos de Infantería que el Gobiernoreal de
Madrid envió a Canarias,enprevenciónde queéstas fueran
atacadaspor poderososenemigosque, de día en día, fija-
ban en ellas sus ojos, especialmentelos británicos,que
codiciabansu posesióny ventajas estratégicas.

XVIII

Conversiónde los antiguostercios de Milicias
en Regimientos:su armamento.

Tras la gloriosajornada que Irustró el ataque(le Jen-
ning contrael Puerto de Santa Cruz (1706), complacido
el generaldon Agustín de Roblesy Lorenzana,caballero
de la Orden de Santiago(1) y gobernadormilitar que ha-
bía sido, antes (le venir a Canarias,(le la plazay presidio
de la ciudad de Fuenterrabía, (le la brillante actuación
que, durantesu ausenciaen Gran Canaria, habíantenido
nuestrasmilicias en aquella jornada, comandadaspor el

(1) Era natural de Villanueva del Árbol (León).
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Corregidor de Tenerife, don José de Ayala y Rojas, pro-
pusoa la Corte que, en premio de los servicios que las
Milicias canarias veníandesdeantaño prestandoen la de-
fensade estasIslas, manteniendoen ellas el honor del
pabellónhispano,fueran revalidadasen susantiguaspre-
eminenciasy que se otorgasea sus oficiales losmismos
fuerosy honoresque disfrutabanlos del Ejércitoveterano.
Asimismo propusoque se aplicaraa los viejos tercios de
milicias y a susjerarquíasde mando, las nuevasdenomi-
nacionescastrensesque,como se ha expuestomásarriba,
ya regían en el Ejército veterano,mediantecartade 24 de
diciembredel citado año,que fué recibida en Madrid, tan
premiosasy tardíaseran nuestrascomunicaciones con la
Madre-patria,en 4 de abril del año siguiente.No tardaron
las resolucionesdel Soberano,porque en real cédulade
25 de abril, se resolvió lo del envío de 2.000 cédulasde
preeminenciaso de tuero de guerra, «procurandosacarde
cada unoalgún beneficioque aiudea los crecidos gastos
de mis tropas» en favor de los capitanes,alféreces,sar-
gentosy ayudantesde las milicias, con el subsiguiente
goce del fuero militar y exenciones quedisfrutaban los
oficialesen el Ejército y de la misma maneraqueya lo te-
nían en islaslos oficialesqueservíanen la Caballeríao tro-
pas de a caballo. Y en cuantoa los Tercios isleños, que
se convirtieran en Regimientosy sus maestresde campo
en coroneles, etc., añadiendola citadadisposición: «para
que andenlos de esasislas en la mayor disciplinaquese
pueday se cite a la Noblezaa que tengaempleoshonorí-
ficos en la Infantería,especialmente,siendoéstossin suel-
do ni coste algunode mi Rl. haz.dacomo expresáis» (1).

(1) Copiamosa continuación la siguiente cédula de preeminencias:

EL REY. Por quanto auiendoseconsideradoporconuenientea mi seruicio
y a la mayor seguridad,y defensa de las Islas de Canaria, que ayaen ellas
numero de gente de milicia destinada, que acuda a su defensa,por precisa

obligación, ademasde la que le asiste, por ser naturales, y interesadosen la

de su Pais. Y para que mejor, y mas eficazmentese consiga este efecto, he
resuelto, que a dos mil hombres de los que ay en los Tercios de milicias de

dichas Islas, se les guarde las preeminencias,y exempciones, que iran de-

claradas, que son las que tengo concedidasa la gente de milicia de estos
R~ynos:y porqueJuan Luis Pidero es unode los soldados del tercio de Mi.

licias que se componede la gente de milicianos en la Isla de la Gomera, se
le guardaranlas excempcionessiguientes.

Primeramente,que estandoalistado en el numero referido, no puedenser,
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La anterior real resolución 1ué ampliada con la real
cédula de 2 de abril de 1708, refrendada por don Luis
de Elisonclo, confirmando que el pie de tercios de Infante-

ni sean apremiadosa embarcarsepara salir a seruir fuera de aquellasIslas,
porque para esto, quando sea necessario,mandare hazericuas voluntarias,
como se acostumbra.

Que no se les puedaechar huespedes, niotros repartimientos tocantesa

la guerra.

Que siendo casados,y saliendo a seruir fuera de suscasas, gozensus
mugeresdestas preeminencias.

Que puedan traer, y tener las armasque quisieren, de las permitidasen
qualquier parte, y a qualquiera hora, y particularmente de noche, pueda
andar en la pai te donde cada uno fuere sentado passadala queda, con capa-

das, y dagas,sin que sean desarmados,como no anden mas de dos juntos, y
tirar de dia para su exercicio con arcabuz de cuerda, y con pelota rasa,

guardando los terminos, y mesesvedados.
Que no puedan ser presospor deudas,que ayancontrahido, despuesque

ayan sentadoen la dicha milicia; no ser executadosen sus cauallos,armas,

y vestidos, ni en los de sus mugeres,saluo si la deudaprocedierede delito,
ve! quasi,o por marauedis,y auer mios, que son casos queno vale el pci-

uilegio de hidalguia a los hijosdalgo, ni a las demaspersonas que son pri-

uilegiadas.

Que el soldadoque siruiere veinte años continuos, quede jubilado,y go-
¿e delas preeminencias.

Que se declara, a que a los hijosdalgo, no solo les pueda parar perjui-
zio a su nobleza, ni a las libertades,y exempciones, quepor derecho,fuero,

y leyes destos Reynos les pertenecen,ni a sus hijos, y sucesoresel sentar,

y servir en esta milicia, aora, ni en ningun tiempo; pero que el hazerlo sea
de calidad de mas honra, y estimación de sus personas,y que siruiendo en

dicha milicia, cumplen con el apercibimiento que se les hiziere.

Que no se entienda con esta gente de milicia las Pragmttieas de los
trages, y sean exceptuados delios, y puedan traer todas las cosas que se

prohiben a los que no son soldados,y lo mismo seentiendacon sus mugeres.
Por tanto mando al Presidente,y Oidores de la Audiencia de las Islas

de Canaiia, y demas Ministrosdellas, y otras qualcsquierjusticias de dichas

Islas, a quien en qualquier manera tocare, o tocar pueda el cumplimiento
de lo referido, guardeis, y hagaisguardar, y cumplir al dicho Juan Luis ¡~i~

ñero Meneseslas pleeminencias referidas, sin que en ello, ni en parte vais,
ni consintais ir a personaalguna; porque mi voluntad es, que el conoci
mientu de las causasde los milicianos ~oquc al mi Capitan Generalde essas

Islas, y en apelacion (si se interpusieie) al mi Consejode Guerra en justicia,

por conuenir assi a mi seruiclo; y mando a qualquiei Escriuano, o notario,
notifique, y hago notoria la presenteen los casos queconuenga, y de los

testimonios que le fueren pedidos, pena de cien mil marauedis paragastos
de guerra. Dadaen Md. a 27 de Se. de mil y seiscientosy sesentay tres. YO

EL REY. Por mandato del Rey no° Sr. Dn. Diego de la Torre.

Consultado.Sigue una palabra ininteligible. Para que a Juan Luis Pi-

nero Menesessoldado de la milicia del Tercio del Conde de la Gomeraen la
dha, isla, se guardelas preeminencias.
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ría en Canariasse redujera al de regimientos y los anti-
guos maestrede campo, en coroneles,«aumentándoleslos
puestosde tenientescoroneles,y a las compañías un te-
niente de capitán, como se practicaen las tropas de mis
exércitos, en cuia conformidaddn.Agn. de Roblesde mi
consejode Guerray capn. Gral, de dhas. Yslasha remiti-
do la instrucción que formó y se notóen los oficios de
ellas a fin de que estaYnfanteríase arregley seaútil a
la defensade dhas.Yslas; he tenido y tengo por bien se
observelo mismo qe.se disponey mandaen los reglamtos.
mandadospracticar en las tropas de España,sin difer.°
al~g.”como también la forma de las insignias qe.han de
traer los oficiales en los ascensos,pero con la advertencia
de que éstosse me han de proponer elCapitán Generaly
sus subcesores,por haber abrogadoen Mí todas las pro-
visiones militares». La primera de estasreales cédulasse
ordenóque fuera notificada a la Real Audiencia y que se
intimasesu cumplimiento a los Corregidoresen Islas.

Procedió elgeneralRobles a dar cumplimiento a lo
mandado por el Gobiernocentral. Quedaronen Tenerife
unosnueve regimientoscon sujecióna la nueva planta,a
saber:el principal de la Lagunay los de la Orotava,GUi-
mar, Realejos,Tacoronte, Icod, Garachicoy Abona, según
así puederastrearseen los libros capitulares del Cabildo
tinerfeño. Esto por lo que conciernea los cuerposprovin-
ciales de Infantería, porque la novena unidad la vino a
constituir un Regimientoprovincial de Caballería, quese
constituyóa basede distintas compañíasde estaArma que
estabandesperdigadaspor los pueblosy lugaresimportan-
tes de la isla (1). Formabanparte, por primera vez, de la
plana mayor de estos cuerpos,un teniente coronel por
unidad, así comoen cada compañía,un teniente con el
alférez, dos sargentosy un tambor,con un númerovaria-
ble de soldados,segúnel vecindario de cada sector regi-

(1) He aquí los nombres de los antiguos maestres de campo, transfor-
mados en Coroneles: don Cristóbal Salazar de Frías (Laguna); don Francisco
Samartin Llarena (Tacoronte); don Francisco de Valcárcel y Mesa (Orotava);
don Francisco de Molina Quesada y Azoea (Realejos); don Marcos de Be-
thencourt Castro (Icod); don Gaspar de Ponte Xim~nez(Garachico); don Nico-
loso de Punte Ximónez (Abona) y don Juan Tomás Baulen Ponte (Güimar).
Del nuevo regimiento de Forasteros, su coronel, don Juan de Herrera Leiva
y del de Caballería, don Francisco Tomás de Alfaro.
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mental. Por lo demás,existía a título de cuerpo auxiliar,
especiede Voluntarios de Ultramar, el regimiento de Fo-
rasterosque desde elsiglo anterior había creado, hacia
1664, el general Benaventey Quiñones,casi todo él inte-
grado por extranjerosy forasteros,que habían adquirido
carta de vecindad,encomendandosu coronelato a un pa-
tricio del país, aunquelué su primer maestre de campo
un hijo del mismo general,don Gabriel de Benavente(1).

Los tres tercios de Infanteríaen Gran Canaria,y los
insulares de la Palma, Lanzarote y Fuerteventura, así
como los de Gomera y Hierro, naturalmentese denomi-
naron, en lo sucesivo,regimientos en cadauna de las ci-
tadas, apareciendoen todas los tenientescoronelesy los
tenientesde capitán, que antesno se conocían.

Por lo querespectaa lasdosúltimas islas anteriormente
citadas,dice la seccióno legajos denominadosde Guerra,
que antesse custodiabanen el interesantey hoy expoliado
Archivo de la Casa-fuertede Adeje (Tenerife), que el re-
gimiento de milicias de la Gomeraconstabade las siguien-
tes compañíasdistribuidas en la villa-capital y pagos o
lugares importantesde la misma: Villa, alrededoresde la
villa; Hermigua,dos; Agulo, Vallehermoso, alrededoresde
Vallehermoso,Chipude y Alajeró, que hacían un total de
nuevecompañías,siendo desuponer que en la centuria

(1) Segun apareceen los papelesde Guerra, que obranen el Archivo
municipal del antiguo cabildo en la Laguna, hay citas de compaflias sueltas
de caballeria, tales como las de los lugares de Tacoronte, Garachicoy Güi-

mar, afectasa los regimientos provinciales de su nombre, a saber:

En el de Tacotonte, la compañia de caballos, su capitán, don Juan de

Montemayoi, teniente don Tomás Solis, sargento, Tomás Ramos, uncabo y
dos soldados en la ciudad. Otra, correspondienteal de Güimar, su capitán
don Baltasar Peraza de Ayala, teniente, vacante por ascenso de don Juan

Velázquez, y alferez, don Pedro casanueva,sargento, Andrds del Grado.
En la de Garachico, pertenecienteal teniente corone], don Manuel de la

Cámara, un solo soldado.
Entre los soldados de la compafila de Güimar en otra lista, con el capi-

tán Perazaantes mencionado y figurando como saigento, Andrds Delgadode

León, como tales don Guillermo Sebastian VandeKede (Vandenheede),don
Domingo de Lugo y don Josó Curras. En la comp” de Montemayor era ayu-

dante, don Antonio Calvo.
Bien se hizo en calilicar de iadieasi como decimos en el texto, estas

compañiasque, no obstante, gozabande especialesprivilegios, supeijotes a

las milicias de Infanteria.
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anterior su númerofuera mayor. En cuanto, a la del Hie-
rro, donde en el siglo XVII el número de las compañías
de su tercio llegabahastadiez, númeroexcesivopara el
censode su población. Constaque el Conde dela Gomera
escribió desdeLa Lagunaen 24 de septiembrede 1697, al
Gobernadorde las armasen el Hierro, CristóbalBueno de
Acosta, considerandoque el númerode aquellasunidades
debería ser reducido a ocho, a lo que Bueno respondió
que de las tres compañíasde la Villa de Valverde,dos, y
la de las Montañetasagregarlaa la del Pinar y que sería
asimismo, conveniente tambiénembeber la de Azofa, en
la del Pinar. Pero pocosaños antesde la reformade Dli-
valos, el regimiento de milicias del Hierro seguía compo-
niéndosede las diez compañíassiguientes: Malpaís, San
Andrés (Azofa), San Diego (?), Pinar (Taibique y Casas),
Azofa (otros pagosde aquellacomarca), Mocanal, Guara-
soca y Golfo, Portillo (barrio de la Villa), Montañetasy
Barrio del Cabo (Villa). En la citada isla llevó el empleo
o la comisión de coronel, don JuanBueno deAcosta, co-
mo antesfueron muchosen aquella isla que, en distintas
épocas,se titulabanmaestresde campo,siendo uno de los
últimos allí don Ventura de Guadarramay Frías Espinosa.
También en la Gomera sonaronen su tiempo, aunqueen
menor número,sus maestresde campo, ademásdel Sar-
gento mayor por S. M., procedentesdel Ejército veterano.

Consistíaentoncesel armamentode las milicias, se-
gún estadosde fuerzade aquellaépoca, en fusiles, algu-
nos dotadosde bayoneta,arcabuces,cuyos frascosanejos
tenían capacidadpara conteneruna libra depólvoray una
dotaciónde 25 balas, y también en picas, conforme a lo
que cada soldado de milicias podía procurarsecon sus
propios medioso alcances(1).

(1) Según diversos estados de fuerza que hemos examinado, ya algo

avanzadoel siglo XVIII, el armamento del Regimiento provincial de Las
Palmas consistíaen 21 fusiles e igual numero de bayonetasde guarniciónde

hierro. La mayoria del armamentorestanteestabaen poder de los milicia-

nos, ~siendo su estadomenos deque mediano servicio y casi inútilese. Las
410 (?) cartucheraso cananastodas ellas muy mutiles y las 485 portabayone-

tas eran plopiedadde los milicianos, a excepción de 7 cartucherasy 6 por-
tabayonetas,pertenecientesa los individuos de la clase de tropa con sueldo

que habian venido en 1779, con su vestuario. Adem~s exí~tianalmacenados
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Mientras tantoy bastantesanos despuésque nuestros
tercios canarios cambiaron su cldsica denominacion cas-
trensepor la de regimientos,en la Madre-patriacompletó
Felipe V la organizacióndel ejército abordandoen su real
ordenanzade 31 de enero de 1734, la creaciónde 31 regi-
mientos de milicias provinciales de un solo batallón con
7 compañíasde a 103 plazas, coronel y teniente coronel
con sus compañíasrespectivas,un sargentomayor y dos
ayudantescon sueldo,que formaban la planamayor de
cada cuerpoprovincial. Los puebloscosteabanel vestuario,
de que carecíanlas nuestras,de sus respectivospropios;

en el cuartel 300 fusiles completamenteinútiles y en almacéndel castillo de

San Francisco del Risco, 4 quintales y 22 libras de pólvora; unas8.670 balas
en el cuartel, pero ninguna piedra de chispay tres banderasmenos que de
mediano servicio, 3 cajasde guerra, 2 pifanos y 1 clarinete.

Otro estadode fuerza correspondienteal regimiento provincial de Fuer-
teventura, alio de 1757, su coronel don Melchor Cabrera Bethencourt, su ar-

mamento consistía en 178 fusiles antiguos llamados del Rey, que habia re-

mitido el General Bonito, algunos fusiles propios, dardoso lanzas y 718 ga-

rrotes, con alguna pólvora y metralla que habia costeadotanto el propio
coronel, como el teniente coronel,don Ginós, de los mismos apellidos.

En el correspondienteal de Lanzarote,alio 1774,al mando accidental por
ausencia delCoronel, del teniente coronel, don Rodrigo Peraza de Ayala,
éste pnne una nnta en la que ~e lamenta que ciertos dos capitanes, qu~

nombra, »no querían hacersecargo de los fusiles mandadosdistribuir entre

los milicianos, porqueóstos no los pagaban, niellos queríanhacersecargode
tal cobranza, ni menos obligar a pagarlos, porque S.M. debe darles armas».

Aunque el hecho se rozaba con la disciplina al negarsea cumplir una orden

del Jefe de su Cuerpo, no dejabande tener razón en el fondo dichos oficia-
les. Pero entonceslos gobiernos,por dificultades económicasdel Real Erario,

o por otras razones, no proveían en generalde armamentogratuito en can-
tidad suficiente, ni quizá a las fuerzas veteranas, cuanto mds a las reservas.

Así andabatodo, manga por hombro.

Por ultimo, para completar en parte este viejo panorama castrense,en
las diez compañíasdel Hierro, poco antes de la reforma de Dávalos, su co-

mandante don Juande Ayala Barreda, su armamento era el siguiente: 240
fusiles, 10 b~yunetas,34 an.~bu~csy 313 picas para sus635 s

0ldad0a.Los ar-

cabuces teníansus frascoscon una libra de pólvora y 25 balas; los fusiles y
escopetasusabancornetas o cuernos y sus 25 balas en un taleguillo; los

arcabucestenian tres varas de cuerda para el fuego, y los piqueros, sus

lanzas y dardos con sus pequeñosiegatones. Carecíande los anticuadosar-
cabuceslas compañías cuyas cabecerascian Marrubio, Pinar, Portillo y

Barrio del Cabo, estos dos últimos barrios de la villa de Valverde; unica-

mente tenían bayonetas,cinco cadauna, las del Malpais y SanAndiós. Pero

aquí se daba el especial caso, dada la pobrezade la isla, de que el arma
mento era propiedad de los mismos milicianos.



140 Dacio V. Dorias y Padrón

la Haciendareal proporcionabael armamento,y, cadatri-
mestre, habíande tener tales Cuerpos tres días de asam-
blea, con objeto de aprenderla instrucción militar. Toda
la oficialidad, desdeel coronel, con excepcióndel sargento
mayor y el ayudantese reclutabaentrepropietariosacau-
dalados.Pero estos cuerpos provinciales peninsularessi
bien de organizaciónparecidaa la nuestra, estratégicay
t~icticamenteconsiderados,hay que confesarque se dife-
renciaban,en la práctica,de las canarias,que erande suyo
másactivasy eficaces, porsu condición de ser considera-
das permanentementeen frontera de enemigos,siendo,
por tanto, con todos sus defectos de instrucción y de ar-
mamento,en la mayoría de los casosdeficientes,casi ve-
1 eraflas.

XIX

Las cédulasde preeminenciasy el fuero
de las milicias: incidencias(1).

La Real Audiencia de Canaria,cuya oposición a las
cédulasde preeminenciasya conocemos,elevó al Rey un
memorial exponiendo los realesperjuicios que de su im-
plantaciónen Islas se seguirían,al mismo tiempo que re-
cordabalas determinacionesque sobreeste delicado pro-
blema habíatomado en la centuria pasada el Visitador
Santosde San Pedro, así comola concordia cívico-militar
quese habíamandadoobservaren 1671.En el memorial se
patentizabande pasolos excesos que, según los togados
reclamantes,venía cometiendoel generalRobles.Peroesta
Autoridad militar tampocoestuvo parca ni ociosa en lo
de desvirtuarlas alegacionesdel Real Acuerdo canario,a
cuyos Oidores acusabade rebeldía y como contrarios al
lustre de la Nobleza isleña, que siemprese había mani-
testado adictaa obtenerempleosmilitares en las milicias,
«por el honor Jel fuero», y que la Audiencia pretendía
«hacerseárbitra del destino de unas milicias apreciables,
que siemprehabíanservido sinsueldo».

(1) Vease ma’~atrás un modelo de cOdula de preeminencias.
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En este conflicto entre la jurisdiccion castrense y

1 udic’ial, una serie de circunstancias habían de ser adver-
sas al general Robles, quien se indispuso COfl el ( ‘abildo
de Tenerife, aunque esteorganismo municipal, Cli 5eSiOIi

de 2:l de agosto de1706, entre DiFOS, había liecho cumpli-
do elogio del citado Robles,por «su celo ~ desvelo> en el
cuidado delas fortificaciones de 1>1 ribera mantima y por
su humanitario proceder con moti~o de las desgraciasque
había causadoel volcdri de Garachico, yaun le liabia pro-
puesto al Rey para avancesen su carrera; ~ tambión con
el patriciado de la villa de la Orotava. No dudaron,unosy

otros, en ponersede acuerdocon la Audiencia, como me-
dio eficaz de perjudicarle. Designaron,comoapoderadosen
la Corte, a don Juan hautista Vandiima, seslon cabilde~a
de 10 de diciembre, para que gestionaraJa anulación del
nombramientode Gobernadormilitar de SantaCruz hecho
a propuestadel General, en favor del coroneldon juan de
1-Terrera Leiva, y a don JuanFranciscode Franchi. Am-
bos, personadosen Madrid, capitularonal general Robles,
lo que produjo su relevo, de lo cual el interesadodió
cuenta al Cabildo, cuyacorporación, no obstante,en sesión
de 26 de abril de 1709, todavía dedicó frases de elogio al
relevado, aunque ya se sabía que el nombramientode
Herrera Leiva había sidoanulado (1), por con1 raro ti los

(1) En sesión y acta capitular del Cabildo tinerfeno, correspondiente al

18 de Junio de 1709, se le) o la Real ci’dula que anulaba los nombramientos

de gobernadores de las atmas en Santa Ci uz y en el Puetto de la Oi otava;

dice as!:

diL REY. Maestro de campo general l)n. Agustin de Robles de tui Con-

sexo de guerra, govr. y Cap.n general de las islas de (anal as, con mottis o

de aveise nombrado mediante i epresenta. des Yras. pot goVe!nand. ! CS de Ii,s

Puertos de Santa Cnt,. y la Orotava a Dn. Juan (le lien eta lei~>t y a l)n.

Mareos de Castro Vet>tncui t expresasteis dilaladam te en Cdi ((15 (le Cinte

ocho de Hene, o, dies y veinte y dos de junio del ano pi os iii!» pasado, la

npns,n q. s~ha~iad~’stn~n’’rnhi :Im.v~ P’r pat U’ d’— la Ciudad d» la laguna

y Villa de la Orotava Ponderando qe. solo se mos’ t,in po! fines lat ticulates

la [luquesa de los Privilegies qe. se ilegaban y lis i a,ones que es palecta

se devian mantener estos govet n .i es de las armas, ‘, en su tntleligcni’ia de

[todo y de la que en contrario an Repi entado la >1ii~t. di udad y Villa, 1-le

resuelto no susistan los nombi am.los techos en les (lOeS. l)n. Ju° de het tet a

y leiva y Dn. Mat cos de Ca’,tro \>etancurt, de gese,nado, es de las At mas

de los dos Referidos Puertos de Santa Ci ui y l>t Otolivi, ‘e que eslinguten

dose estos empleos se chancelen sus titulos, ~UC5 se lii Reconocido qe. si

pci maneciesen Podian resultar gi aves inconvenientes y ser conti u los Pris
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privilegios municipales,así comootro que se había nom-
brado para el puerto de la Orotavaen la persona del co-
ronel don Marcos de Castro Bethencourt,en cuya anula-
ción también estaba interesadala noblezade la villa de la
Orota\a(1).

Fué también consecuenciade lo anterior que la Au-
diencia saliesecon la suya, porque, en realordende 22 de
agosto de1709, se resolvióentre otros particulares,quese
cancelaseny recogiesenlas 2.000 cédulasde preeminen-
cias; que sólo gozasende fuero militar, en lo criminal, el
capitdn, teniente y alférez y un sargentopor compañía;
que en todas estascausascuando correspondiesenal fuero
militar se acompañaseel Generalde un Oidor de la Au-

lexios concedidos a dha. Ciudad y Villa, qe. se oserve lo que se a practica-

do siempre en la isla de Then.e en quanto a la conserva.nde susPrevilexios,
como lo han executadovuestros antecesoresy se excuse lapretten.n Yntro-

ducida por parte del puerto de la Orotava a fin de quedar esemptto. del
nombiamiento de alcalde que hase la villa en vecino suyo por ttencr ttam-

bien Ynconvenientey ser en perjuicio de los Previlexios de la Villa, de que
estareisarvertido para su puntual cumplim.to, teniendo asimesmo entendido

que a sido digno de severaReprexen.n lo que aveis callado en alguno de los
puntos que se ttocan en bras. cartas y Papelespor las maliciosas Represen-

tanes qe. sobre otras abeis hecho y Por los attropellamientos que aveis

executado contra esa Aud” asurpando su jurisdic.n ordinaria de Madrid a
veynle y siete de Febrero de mil sets. y nueve as. YO el REY. Por man-

dato del Rey nro. Sr., Dn. Juan de Elisondoi.

La códula está tal como malamentey sin ortogralia coetáneala copió
el esciibano de Cabildo autorizante; peropocas veces, como la consabida,

resulto tan desautorizadoen islas un General, que además,recibio una se-

vera reprensión.Menos mal que ya su mando habia cesado enellas. La co-
municó al Cabildo su nueso sucesor,general don Fernando Chacón Medina

y Salazar, que la mandó cumplir en la Laguna en 11 de mayo del mismo
aflo y el Veedor de la Gente de Guerra, don Francisco Antonio de Briones,
procedió a anular los nombramientosimpugnados.

(1) Cuando el lugar de la Orotava obtuvo el privilegio de Villa, con
jurisdicción por medio de un teniente de Corregidor propio, únicamente en

lo judicial, siguiendo, en lo demas,dependiendodel Cabildo general de la
isla, en teal cedula de 28 de noviembre de 1648, esta misma disposicióncon-

cedió a los hidalgos de la novisima Villa el privilegio deelegir anualmente

entre los su~os un alcalde pedáneo que ejerciera funciones de tal en el
puerto ~e la Orotava, cargo que llevaba anejo la alcaldia del castillo de

San Felipe en dicho puerto, si bien los portefios nunca vieron con buenos

ojos tal intromision de los caballeros de la Villa en sus asuntos locales,
hasta que pot dejación de tal regalia, por parte de los interesados,en su

ejercicio, los poiteflos recobraron en esto sus derechosvecinales.
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diencia en concepto deasesor; que fuesen al Supremo
Consejode Guerra las apelaciones,etc. Y terminaba la
soberanaresnluci~npnr imp~neruna severarepren~i~nal
propio Capitán general, pues pareceque, en su informe
cursadoa la Corte, habíaincurrido en contradicciones,ya
que si bien habíarepresentado»muchasveces quelos ca-
bos y oficiales (le las milicias debían ser de la primera
distinción», no obstabapara que luego los había provisto
en gente de inferior calidad. Pero estono fué sino uno de
tantos episodiosque, en el decurso de los años, presentó
en Canariasesta enrevesaday delicada cuestióndel fuero
castrense.

Desorientadaa veces la Corona, ante contradictorias
reclamacionesde unosy de otros, sus resoluciones,o las
de sus altos organismos,adolecíana menudode no obser-
var un criterio firme. Así la real orden de 10 de lebrero
de 1741 previno que, no obstantelo que se habíaordenado
antes, la Audiencia de Canaria conociera en todas las
causas civiles y militares de las milicias en todas sus je-
rarquías,en concepto de comisionada de la jurisdicción
castrense,con apelación al SupremoConsejode Guerra.
Vino tal disposicióna alterar, en suesencia,otra anterior
de 24 de mayo de 1738, que parecíadeslindar las atribu-
cionesjudiciales del Capitán general de Canarias~ las de
la Audiencia, a la que sólo se dejabaníntegras las (le
conocimiento en las materiaspolíticaso administrativas,y
las propias dejusticia ordinaria. Esto era el tejer y deste-
jer (le la tela (le Penélope.

Pero,al fin, se tratabade una cuestión que adn hoy
y mucho más en aquellos tiempos,tan (hI(los a las com-
petenciasde todo orden, que tenía que apasionarlos óni-
mos (le paisanosy militares, cuyoespiritu de cuerposubió
(le tono, terciando en la misma casi todos los jefes de los
cuerposde milicias, bien sea por espiritu (le clase, ora
fueran alentadospor l~i Aulorida(l superior militar del
Archipiélago, que, naturalmente,no podía ver con agrado
que se limitasen o recortasensus lacultadesjudiciales en
relación con las milicias. Los mandos naturales (le ellas
en masa sistema,que entoncesc,nsentma la legislacion
militar integradospor los coronelesdon Vicente Matos y
Machado, don Francisco (le Astigarraga,que mandabael
regimiento de Caballeríade Tenerife, don José jacinto de
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Mesa, don Francisco del Hoyo Solórzano y Sotomayor,
don Simón deHerrera y Leiva, don FranciscoNicolás de
Valcárcel y Lugo, don Juande Franchi, don JoséAntonio
de Miranda,don Baltasar Perazay el teniente coronelde
Abona, clon Jerónimo F. de Aponte, en ausenciadel coro-
nel, condede la Gomera,elevaron una respetuosarepre-
sentación al Trono en la que solicitabanse conservaraa
los Capitanesgeneralesde Canarias sus facultades judi-
ciales, dentro delramo de Guerra, sin intervenciónde los
ministros de la Real Audiencia.

Pedían,ademas,al Rey los Jefes de milicias antece-
dentementemencionados,que se conservaraa las milicias
«en la posesióninveteradaen que estamosde nuestro no
desmerecidofuero militar». Y en suvista, la realordende
24 cíe mayo de 1752, determinó que los oficiales de las
milicias de Canariashasta el primer sargento inclusive,
gozaran del fuero militar en suscausasciviles y crimina-
les, cíe las cuales únicamente debía conocer el Capitán
general,con apelación al SupremoConsejode Guerra en
la Corte. Quedó, por tanto, revocada la disposiciónde 10
de febrerode 1731 y comprendidasen el fuero de Guerra
no sólo la Infantería, sino también la Artillería y Caballe-
ría éstasiempre lo disfrutó— de nuestrasmilicias. Asi-
mismo,por otra disposición posterior, lade 12 de abril de
1755, expedidaen Buen Retiro, aclaró que también com-
prendíaa nuestrasmilicias el real decreto de 25 de marzo
de 1752, relativo a testamentos, abintestatos,y particiones,
a semejanzade la tropa veterana. Esto hizo exclamar al
entoncesComandantegeneral,don Juan de Urbina, que
en Islas ejerció, en opinión de nuestros historiadores,un
mandocívico-militar despótico: «De manera que yo soy
ya el Juez de los vivos y de los muertos».De los vivos
con legalidado sin ella, ya antes lo había sido; ahora de
los muertos,no cabedudaque no podía serlo, porqueesos
ya correspondíana un tuero al que no podían alcanzar
sus posibilidadeshumanas ytransitorias.

Posterioresci eterminacionescentrales,aclararony ter-
minaron, de maneradefinitiva, este tan debatido asunto
del fuero de nuestrasMilicias. En efecto, la real ordende
9 cíe septiembrede 1769, poco antesde la reforma de Dci-
valos, amplió el fuero castrensea los tamboresmayores,
que últimamente luéextendidohastalos simples soldados,
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según así expresamentedeclaró la real orden, expedida
en Aranjuez, en 20 de mayo de 1775, dirigida al entonces
Comandantegeneralinterino, clon Nicohis de Mazía Dáva-
los, confirmadaen real decretode 17 de enero de 1788,
previa consultadel Consejosupremode Guerray también
representaciónde los Coronelesde nuestras milicias (1).

Sin embargo, hay queadvertir que nuestroscoroneles
de milicias no disfrutaron,por un largo espaciode tiempo,
de jurisdicción procesalsobrelos individuos de suCuerpo.
Tal no sucedíacon sus compañerosde empleo y cuerpo
peninsulares,que la poseíaníntegra sobre sus subordina-
dos de cuerpo, como ocurría en las tropas veteranas.Por
mucho tiempo les fué cercenadaa los de Canarias por
práctica inconcusa, quevino a confirmar la realordenex-
pedidaen Madrid en 29 de junio de 1772. Nosotros atri-
buimos esta anomalía, sin precedentesen otras partes,a
que siemprenuestros Generales ultramarinos,orapor des-
confiar de la competenciaen procedimientossumariales
de los Coroneles, bien por conciencia de su propia res-
ponsabilidad,por darse en cierta maneraairesde virreyes
en estasislas o por otros motivos, siempre ambicionaron
reasumiren sí todos los resortesdel mando, prácticaque
en la milicia no es del todo conveniente,salvo en casos
extraordinarios, porque cada uno de los escalones no
hablamos ahorade los auxiliaresdel mando, queson los
suboficiales—que constituyen la jerarquía militar, disci-
plinada y subordinadamenteconsideradas,debentener su
radio de accióny sus responsabilidadese iniciativas pro-

(1) Este último real decreto se debió a una representacionque habian

hecho al Rey los coronelesde los regimientos de milicias de canarias, apo-

yados por el entoncescomandantegeneral, Marqués de Branciforte, en soli-
citud de que S. M. sesirviera confirmarles el fuero militar a favor de todos

los individuos de sus cuerpos, en conformidad con lo ya resuelto en la real
orden de 13 de marzo de 1771, sin embargo de lo cual se experimentaban

continuas contradiccionespor los juecesdel fueio ordinario o civil. Rl Con-
sejo supremo de Guerra informo favorablemente a la peticion en el sentido

que debia guardarseel fuero militar que ya estabaconcedido a las milicias

en todas lascausas civilesy criminales ~cuyo conocimiento correspondea
la jurisdiccion militar, sin que por otia alguna se les pueda reconvenirni

molestart. Este dictamen fmi aprobadopor el Monarca, con lo que es preciso
confesar que la jurisdicción ordinaria en Canarias quedo bastante limitada

en lo sucesivo, dadoque la mayoria de la poblacion, pertenecia a las Mili-

cias, con más las familias hogarenasde estos milicianos.
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pias. Una cosa esque el superior vigile la obedienciay
puntual cumplimiento de las ordenanzasy órdenesy otra,
muy perniciosay funesta, convertira los subordinadosen
simples autómatas,sin discernimientoalguno en el natu-
ral ejercicio de su cometido, máximeen aquellos momen-
tos, frecuentesen la profesión del soldado, en que se ten-
ga que tomar una rápidadecisión, sin aguardara recibir
instruccionesdel superioren mando, por tenerconciencia
de su propia responsabilidady deberesconsiguientes.Los
principios del mando, pues, dentro de cadaesfera de ac-
ción, pertenecea cadaoficial establecerlospor su cuenta
personal, con arreglo a suspropias reflexiones.

xx
El pase de los Oficiales demilicias con sus

gradosy empleosal Ejército.

El uso y disfrute de la gracia concedidaa la Oficiali-
dad de milicias canarias,por Carlos II, tuvo, a lo que pa-
rece, susocasos.Quisieron las islas reivindicar ese gra-
cioso derecho,que servíade estímuloa la oficialidad que
quisiera continuarsus serviciosen el ejército veterano.Y
en tal sentidopresentaron,por mano de un apoderadoen
la Corte, un memorial alRey, el cual, una vez pasadoa
informe del Supremo Consejode Guerra, dió origen a la
resoluciónde Su Majestad,con fecha15 de octubre de 1772,
resoluciónque,sin embargo, dejaba un poco en el aire la
pretensióncanaria: ~Tendré presente—expresabala real
resolución la fidelidad de las islas y el mérito de sus
Milicias para atendera todo oficial de ellas, que pretenda
continuarsu servicio». Hubo, pues, que insistir en la de-
manda; y en representaciónde los Cabildos canarios,don
José Vande~vallede Cervellóri, suscribió en 24 de marzo
de 1774 una representación,en la que tras un breve his-
tonal de las Milicias de Canarias y enumeraciónde los
brillantes servicios quea la Patria y a la Monarquíaha-
bían prestadoen todos los tiempos muchosde sus jefesy
oficiales, dentro y fuera del archipiélago, terminaba el
suplicante pidiendo que se uniesen a su memorial los
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documentose instanciaque, en junio de 17~1,había hecho
otro apoderadobeneméritode nuestrasislas, don Francisco
Machado Fiesco, y que, previos los trómites legales, se
evitaran en lo sucesivolos perjuicios y daños queseexpe-
rimentabanal clilatarse el cumplimiento de la real cédu-
la de 9 cte lebrero de 1682, como se esperabade la no-
toria piedad y grandezadel monarca, queera.Carlos 111.
Estesoberanodeclaró,en sureal resoluciónde 14 de mayo
de 1775, que «siempre quelos oficiales de las milicias
canarias pasarancon su real permisoa servir en alguno
de sus ejércitos, quese hallaren en guerraviva, seay se
entiendacon el mismo grado que tengan ensu respectivo
Cuerpo,y con el sueldo que le correspondaen el veterano
a que se destine;y que los demús oficiales que en tiempo
de paz solicitensu pase, se les atiendasegúnlos méritos
y circunstanciaspersonalesy cte sus lamilias, destindndo-
selesa que continúensu mérito...» Es de advertir, por lo
que pudieranhoy ignorarlo, que esta disposición estuvo
vigente hastael a~o1844, en que se publicó un nuevo re~-
glamento para las Milicias de Canarias,que en 1886 pasa-
ron a ser lo que, últimamente,se denominó Oficiales de
la Reservaterritorial de Canarias, dentrodel Arma de
Infantería.

De todas maneras,a la sombra de la precitada dis-
posicion de Carlos 111, muchos oficialesde nuestrasmi-
licias terminaron por hacer brillantes carrerasprofesio-
nales en el Ejército veterano,incluso llegando al Genera-
lato, así como otros que se acogierona las ventajas del
reglamentoantescitado del 44, hastael año 86. De estos
últimos procedieron los generalesen reserva,don Juan
de León Fluerta y Salazar,marquésde Santa Lucía, don
Francisco de Quintana y León, marquésde Acialcdzar,y
don Francisco Pérez Martel, todos ellos ya fallecidos.
También, entre otros cuya lista podíamos extender, los
tenientes generales, procedentesdel Cuerpo de Estado
mayor, don Luis FernanclezCubas y don Ignacio Pérez
Galdós,quefalleció en Las Palmas,en 1902, desenipe~iando
la Capitaníageneralde Canarias,los generalesde brigada
en actividad, don Juan Madan Uriuriclo, clon Elicio Cam-
brelengBérriz, etc., comenzaronsu vida militar en las
Milicias canarias.
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Los Coroneles de Milicias canurias; sns se,vz~ios
y recompensas.

Sucedióa menudoque aalgunosde estosbeneméritos
Jefesde nuestrosCuerposprovinciales, teniendo en cuenta
sus dilatados servicios,llegó a concedérselesgrado y em-
pleo de su categorfa,incluso el de Brigadier, en el Arma
de Infantería, dentro de los reales ejércitoshastael siglo
pasado.

Loç c’nroneles de los regimientosprovincialesde Las
Palmas,de la Palma, Lanzarote y Fuerteventura, eran
gobernadoresde las armasen sus islas respectivas.Don
Fernandodel Castillo Ruiz de Vergara,condede la Vega
Grande de Guadalupey coroneldel provincial de Las Pal-
mas, obtuvo porprimera vez el cargo de Gobernador de
las armasde Gran Canaria, paraél y sus sucesoresen el
mando de dicho regimiento, porreal cédula expedidaen
Aranjuez en 19 de mayo de 1766 (1). Desde entoncesce-
saron en dicho gobiernomilitar los Corregidoresde dicha
isla, como Capitanesa Guerraque eran de la misma (2).

(1) El antiguo empleo de Capitán a guerra llevaba consigo, segun Co-

lón de Larreategui en ~Juzgados militares, la jefatura de los tercios de mi-
licias repartidas en las provinciasy lugares,para la defensay seguridadde

los mismos. En unos pueblos estabaunido a los Intendentesde provincia, y

otros, a los Corregidores o a los alcaldes mayoresu ordinarios, como suce-
día en nuestrasprovincias en Amórica. Se expedia el titulo correspondiente

por el Rey a los interesados,por la llamada via reservadade Guerra.
En Gran Canariadefendió con ahinco sus fueros de Capitán a Guerra

el corregidor don Francisco de Ayerbe y Aragón, cuando en 1766 resolvió el

Rey separardel conocimiento de las causasmilitares y manejo de las armas
a los C~rregidoresde Gran Canaria, pasándolo al coronel jefe del regi-

miento provincial de Las Palmas,pero aquel funcionario no logro su propó-
sito, ya que la real orden de 3 de marzo de 1771, vino a confirmar la de 22
de agostodel aóo antecedente.

(2) Segun Hermosilla, por nota que puso a su Manuscrito, todavia en

tiempos que no se discutía el mando dearmas al Corregidor de Gran Cana-
nr, la real orden de 18 de Septiembrede 1750, dispuso que el entoncescoro-

nel de milicias del regimiento provincial de Las Palmas,don Francisco de

Matos, corriera en el mando detropas de la isla, a falta de Corregidor Ca-

pitán a Guerra, con preferencia a cualquier castellano—~seriael de la Luz?—
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Así continuaronhastaque,por real orden (le 8 (le agosto
de 1827, creóse independienteel Gobiernomilitar (le Gran
Canariay tué designadopara el mismo, en real orden (le
17 de enero de 1829, el coronel graduado (le Infantería,
don Ruperto Delgado.

Por otro lado, los coronelesde los Cuerpos pro~mcm-
les de Tenerife consideraronque era depresivopara ellos
que el Corregidor de Tenerife y La Palma, como tal Ca-
pitón a Guerra, se encargasedel mando militar general
de las armasen caso (le vacanteen la Capitaníao Coman-
(lancia general,que ya por entonces radicabaen Tene-
rife, con su cuartelgeneralintegradopor el Veedory Con-
tador de la Gente de Guerra, un Pagadory tenedor,un
ingeniero militar, aunqueel teniente general de la Arti-
llería, queejercíamando entoda la de Canarias, continuó
residiendo en Gran Canaria, como anteslos anteriores
funcionarios, cuandoallí era obligatoriala residenciade
los Comandantesgenerales(lel Archipiélago, donde ade-
más, durante los siglos XVII y XVIII, hubo una guarni-
ción o presidiofijo, de tropa veterana,por tanto, los citados
coroneles(le milicias tinerfeñashicieron al Rey una recla-
mación colectiva, cuyo resultadopráctico fué la creación
del cargode segundoComandantegeneral en islas,quien,
a su vez, asumiría el de inspector (le las Milicias (1769).

Las propneslasde ascensosen las Milicias.

Las ternasde capitanesde infantería de milicias con-
tinuaron haciéndose en la forma acostumbradapor los

o coronel, aunque fuera más antiguo, si bien en tiempo de guerra el Co-
mandante general lo era entoncesdon Juan de Urbina resolveria o nom-
biazia la persona de satisfacciónque mandare cii la ¡biCi, aunque fuera de

menor caracter.
Hubo otra disposición, la de 24 de enero de 17a8, la cual mando que el

conocimiento cii Gran Canaria y mane)o de las armas cori espondia a sus

Corregidores, en concepto de Capitanesa Gueria.
El Comandantegeneral, don l)omingo l3ernardi Gómez-Ravelo,cont,ibu-

yó a la novedadde quitar el mando militar en Gran Canaria a sus Corregi-

dores y Capitanesa Gueri a, por no haber el titulai, don Nicolas de la Santa
Ariza, secundado a Bernardi en sus vidriosas competencias con la Real

Audiencia.
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Cabildos de las islas mayores, Tenerife,Gran Canaria y
La Palma, y en las menores,con la intervención de sus
Señores territoriales o jurisdiecionales, aunquedespuésde
la reforma de Ddvalos, también esa facultadpasóa ser
exclusivade aquellos Cabildos deLanzarote,Fuerteventu-
ra, Gomeray Hierro, siendo cursadasunas y otras pro-
puestas,a Guerra, por conducto de la Comandanciagene-
ral del Archipiélago.

Era competenciade la autoridad militar superiorde la
provincia, tantolas propuestasde ascensosde milicias de
Caballeríacomo de Artillería, así como de cazadoresy
granaderosde los cuerposprovinciales de infantería.Tam-
bién competíaa los Generalesformular propuestasa Gue-
rra, dentro de las categorías de Jetes (1). No obraban,
empero, nuestros Generales con la misma expedición,
cuandose tratabade nombrar los jefes provincialesen las
isl~isde seaorfo o menores,porque anteshabíande tener

1) De acuerdo con la práctica Constanteocurrida en la Peninsula,cu-

yos ayuntamientostuvieron la facultad de hacer propuestas o consultas~

para jefes y oficiales de los regimientos de milicias provinciales, la ieal
orden (le 26 de mayo de 1785 determino que los Ayuntamientos de Canarias
que hasta entoncessólo tuvieron el privilegio, en las islas mayores, dehacer

propuestaspara capitanes y subalternosde las mflicias, pudieran hacer todas

las propuestaspara tales jefes y oficiales. Esta facultad entoncesestendidas
a todas lasislas, de seguro no seriadel agrado de los Generales,ni tampoco

de lo~Senores territoriales de las menores.El cabildo de 1 enerife, como lo

harian los demás, seapresuró a pedir formularios a los Ayuntamientos de
Cádiz y de Sevilla, en sesión de 27 de julio del citado año. Su primela

propuesta,para el teniente coronel delregimiento de la Laguna, la formuló

en sesion de 2 de octubre de 1787.
Y como los Generalesse siguieran desentendiendode la consabidadispo-

sición y haciendo propuestaspaiaJefes de las milicias, y quizó para capita-
nes y subalternosde granaderos y cazadores,el Cabildo de Gran Canaiia

reclamoal Rey, en razonadomemorial de 5 de julio de 1788, ya que la citada

Corporación municipal, con fecha 15 de marzo anterioi, habia propuestola
vacantede tenicnte cor~nclpara el Regimiento de Las Palmas. Al fin pie-

valecio el dei echo de los Cabildos canarios, hasta el nuevo reglamento de
las milicias de 1844.

Reconoceel auto que es tarea harto dificil sintetizar y ordenar toda la

legisla ion castrensea que dieron lugar nuestras Milicias canarias,porque

frecuentemente seencuentra en la misma disposiciones contradictorias, mal

de que han adolecido nuestras leyes y disposiciones en general. Pero en

esta materia de propuestasmilitares isleñas, creemos que debe considerarse

como definitis a la siguiente:

~Con esta fha, comunico al comandie. Gi al. interino de esasYslas Dn.
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en cuenta la opinión de susrespectivos Señoresterritoria-
les en su caso,esto es,la de los Marquesesde Lanzarote,
Condes de la Gomera y Señoresde Fuerteventura. Tal
ocurrió en 1764 cuando ci general don Pedro Rodríguez
Moreno Pérez de Oteiro,personaurbana, aunquepoco in-
clinadaal país, cubrió la vacantede coroneldel provincial
de Fuerteventuraen favor del tenientecoronel del mismo
cuerpo, don Agustín Cabrera y Bethencourt, prescin-
diendo de la propuestadel Señor de aquellaisla, que lo
era don FranciscoBenítezde Lugo y Saavedra,quien,re-
petidamentedesairado tambiénen nuevas propuestasmi-
litares para los empleoso cargosde aquel regimiento en
los de tenientecoronel y sargentomayor, sevió precisado
a recurrir en quejacontra el general don Domingo Ber-
nardi Gómez Ravelo, sucesordel anterior. Y en su vista,
el SupremoConsejode Guerradió la razón alreclamante
en acordadade 7 de noviembre de 1768 ya había falle-
cido Bernardi en Sta. Cruz de Tenerife en 23 de mayo del
añoanterior—, confirmandoalos Señoresde Fuerteventura
en sus privilegios señoriales,que antesse habían expre-
samentedeclaradoen real orden de 21 de marzo de 1722,
con la facultad de hacertodas las propuestasmilitares o

Josef de Avellaneda, lo siguiente: El Maiqs. de Villaíueite, coron.l de
1

Regim.to de Milis, de Garachico a recurtido al Rey exponiendoqe, con mo-

tivo de haber hecho la propuestadel Empleode Ten.te cor.l de su Regto.le
ha prebenidoV. 5. qe. unicam.te le corresponde proponerlos empleos de

segundo Ayudte. y Abanderado.,y a V. S. como Ynspector los demasde la

plana maior: Enterado S. M. de todo y habiendo oido sobre este asunto al
comandte,Gral, efectivo de eslasYslas Marqs.de Brancifoi te se ha servido

qe. respecto a qe. pr. Real orn, de 26 de maio de 1785 deve formarse las

propuestasde esas Milics. con arreglo a las de esta Peninsula, corresponde
al Ynspectorproponer el empleode Ayudte. qe. es el unico qe. tiene sueldo;

y los Coron.s los de Granaders.,Cazadors.,2.0 Ayudante, y Abandeiads.,y
a los Cabildos todos los demosqe. vacaren, lo qe. participo a V. 5. de orn.

de S. M. p°su inteligencia, y qe. pr. parte de todos seobserveinviolablem.te
quanto previene la expresadaRl. re~oluciónd0 26 d~Majo de 1785, sin s~li-

citar mas extensión a sus prerrogativas, qe. estan concedidasen las Rs. or-
denanzas.=Lo qe. traslado a y. S. de orn, de S. M. p° su inteligencia.

—Dios gue. a V. S. ms. as. Madrid 4 de Agosto de 1790. ALANGE.

Sor. Marqs. de Villafuerteo.
Los Coroneles o Jefesde Cuerpoprovinciales habrian de comunicar di-

rectamenteaviso a los Ayuntamientos insulares para que estos formaron las
propuestasde los empleos de milicias, con la expresion de cuáles fueran

y motivos de las vacantes producida sen los citados Cuerpos.
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«consultas»de los empleosde estaclase que vacasenen
aquellaisla, aunque paraello tenían que pasar almencio-
nado sefiorio, pues últimamente residíande ordinario en
Tenerife, lo que ya se había aclarado en caso análogo,
por otro auto del Consejoen 17 de julio de 1742.Se nece-
SiLÚ llegar a la reforma de Dávalos,para despojar a los
SeOoresterritoriales canariosde tamaflosprivilegios, que
fueron traspasados,de capitanespara abajo, a sus respec-
tivos Cabildos municipales insulares,al par como lo dis-
frutaban los de las mayores.

XXI

franscendenlal reforma ile las Milicias de Canarias
por el coronel-inspectorMacla D~valos.

Desdelos principios de aquel siglo XVIII, no se había
hecho una reforma bien meditadaen los cuerpos provin-
ciales de Canarias, salvo algunos intentos parciales de
mejorar su instrucción por medio de algunaoficialidad
veteranaque, de cuando en cuando,hacían venir de la
Península nuestros Generalesen su lógico deseode que
nuestrasmilicias no se anquilosaseny fuesen,en todo mo-
mento y en lo posible, un instrumentoeficiente en manos
de los Comandantesgenerales.De ello hubo más de un
ejemplo, entreotros, los instructoresmilitares que en 1726
llegarona islas,pedidos por el general marquósde Valle-
hermoso,lo que mencionaen suobrasobrelas «Piraterías»,
Rumeude Armas. Constituyeronunapartidade capitanes,
sargentosy cabos veteranos,así de infantería como ile
artillería, que procedían de tropas acantonadasen Anda-
lucía, cuyos sueldosy haberes corrierona cargo del arbi-
trio que se cobrabaen islas del uno por ciento. Comisio-
nes analogasde estos instructores para las milicias se
repitieron en distintas fechasdel mismo siglo, entreotras
en tiempos de los generalesBonito y RodriguezMoreno.

En honor a la verdad,los mismosCabildos no dejaron
de interesarsemucho porque las milicias estu~iesendebi-
damente adiestradas paracasostan frecuentes,como eran
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la defensade sus islas respectivas.Asi, por no hacercita
sino de algunos casos quese podríangeneralizar,el Ca-
bildo de Gran Canaria, en su sesión de 8 de marzo de
1703, tomó el plausible acuerdode solicitar de la Corona
que se proveyeraa estasislas de cabosu oíicinles expe-
rimentadosy practicos en el arte de la guerra. Se puede
considerarcomo una de las comisionesmas destacadasen
estepropósito,la del brigadier don Joséde Andoneagui,que
en 1743 llegó a islas con un equipo deinstructoresy con
el cargo de inspector de las milicias, aunquesuactuación,
como tal, parece que no fué muy notable, hastaque en
1745 fué trasladadoa Buenos Aires en su cargo de inge-
niero. Es de presumirque en unión del anterior viniera
el teniente coronel de infantería, segundo ingeniero,don
FranciscoLa Pierre, que lué en islas autor de varias for-
tificaciones permanentes.

Lo que sí no vieron nunca con buenos ojos los cana-
rios, es el envío de tropas veteranasformando unidades
completas,destinadasa guarnicionar las islas, tanto por
los trastornosque consus licencias causabala soldadesca
al país, como por considerarestamedida,queno negamos
era previsorapor parte del gobiernocentral, innecesariay
aun contraria a los privilegios de la tierra.

Cuandoen 1724 se trato de enviar aCanariasen tiem-
pos del Comandantegeneralde ellas, marqués de Valle-
hermoso,de caracter violento y autori[ario, segdn juicio
unánimede los historiadores regionales.un Regimientode
600 plazaspara distribuir sus unidadesentre las islas,uno
de los primerosen protestar de tal proyecto fué el Ca-
bildo palmero, en su sesiónde 25 de abril, en cuya acta
capitular se hizo constar«que estaisla habia sido siempre
muy leal, y que nunca había habido disturbios, ni causa
por donde desmerecierade los privilegios concedidospor
los Reyes Católicos».No se llego a mandarel citado regi-
miento de infantería veterana, pero, en cambio, fueron
destinadosa islas algunos oficialesinstructores, que era
mejida muy acertaday conveniente.

Reformade fondo y verdaderamente militarque en el
siglo XVIII se hizo de nuestra milicia, lué la realizadapor
el coronel de Infantería,don NicolásMaclaDávalos,quien,
en 1.0 de septiembrede 17b~),desembarcóen el muelle del
entonceslugar y puerto de SantaCruz, desde«hl Atlante»,
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procedentede Cádiz. Traía consigoalgunos oficiales vete-
ranos para encuadrarlosen los nuevos Cuerpos en con-
cepto de ayudantes,con sueldo fijo, y 172 hombresde
tropa, quehabíanen adelantede formar el núcleo primitivo
de las unidadesactivas de Infantería en islas, y que por
de pronto sirvieron de base para establecerunas compa-
ñías llamadas «fijas», las cuales formarían partede las
guarnicionespermanentesde Santa Cruz de Tenerife y de
Las Palmas,donde ya hemos visto que siempre hubo un
«presidio» o guarnición veterana, desde tiempos de la
conquista.Pero ahora comenzaronlos Generalesa darmás
importanciamilitar a Tenerife que a Gran Canaria,donde
habían cesado deresidir permanentemente,puesdos de
estasnuevascompañías«fijas» quedaron de guarniciónen
SantaCruz, y unafué destinada,con igual carácter,al Real
de Las Palmas,donde no tardaría en ser suprimido el
teniente general—no eraempleo, sinocargo en comisión—
de la Artillería. La compañíadestinadaa Las Palmasera
de 100 hombres;y las treseranpagadaspor el Real Erario.

Traía el nuevo inspector instruccionesespecialespara
tan delicadacomisión, las cuales le permitían obrar con
cierta autonomía,aunquesubordinadoal entoncesComan-
dante general,don Miguel López Fernándezde Heredia.
No obstantela actuaciónbien intencionada,y que por en-
tonces tuvieron que agradecerle nuestras Milicias, del
inspectorDávalos, elladió origen a un avispero de com-
petencias,recursosy reclamaciones,ya que,forzosamente,
tenía que herir la saludable reformainteresescreados y
aun despertarla misma susceptibilidaddel General,ya de
suyo celoso como estabade las atribucionesde su subor-
dinado. Fuémotivo que dió origen a grandesdificultades
el conseguir,en los lugarescabecerasde los nuevosCuer-
pos, alojamientopara el personal de los cuadros activos
de cada regimiento. Sólo algunos lugares se allanaron
desde los primeros momentos a facilitarlos, entre ellns
Güimar y Tacoronte, lo mismo que la Laguna(1).

(1) El coronel-inspector(le milicias, don Nicolas Macia Divalos, en calta
fechadaen Santa cruzel 8 do noviembie (le 1769, pidio al Cabildo tinerfeno

ciertos datosrelacionadoscon las Milicias del pais y con los privilegios de
los castellanatos. A esto contestaron, por o,den de la coiporación, susdi-

putadosde meses,con la siguiente curiosa ca,(a, que da cia,a idea de como
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Durante el períodocte relormas 1w.) enviado dela Pe-
nínsula, ante los temoresqueala sazóndespertabala gue-

funcionaban entoncesdichas milicias y sus relaciones con los Cabildos en

orden a sus necesidades,tiansportesy abastecimientos,con motivo de fun~

ciones de guerra.
Veámosla,
~Muy sor, mio: Por diputa.on del Cah.do cometida en 18 del corr.te con-

testamos V. S°con los pat ticulares contenidosen la que dii igió con fha. 8

del mismo; Y para hacerlocon la debida claridad, y distincion, empezare-

mos por el orden de sus puntos,dando las noticiasque nos han parecido
congruentespara los fines qe. y. s, expresa, y el Cah.do aprecia,como que
son de la mayor impoitancia, siendo del agrado y servicio del Rey.

1.0 Desea y. S. saber el fundam.to con que el Cab.do propone sujetos

para las compañiasde los Regm.tos de milicias y nombra castellana del

pral., y de Sn. Juan de ese puerto, y condestables paraestos y el de Paso-

alto.

Por Rl. orden dada a Dn. Diego de Alvarado Bracamonte,Capn.agrra.
de esta Isla y de la Palma, en el Pardo a 30 de ene, de 1627, y por Rl. cd-
dula dada en Mad,d a 11 de diere, de 1668, se mando que el Cab.do propu-

siese para las coinpans.persons, de distinción y calidadesnecesarias,y qe.

los Comandtes.consultasensobre ella. (Al margen; Lib. 70 de cddulas, foj.

160 y lib. 9, f. 15).

Por Rl. ceduladadaen Mad.d a 6 de junio de 1565, se concedió al Cab.do

facultad de nombrar anualm.tepara castellanoy alcaide del (astillo pral.
de Sta. Cruz una persona bijodalgo, con salaito de 70.000 inars. sobre la

renta de Propios. (Al margen: Protocolo que lo fot md Vandama del of° 1°
al f. 10

Por Rl, cdduladada ~n .\l,id.d a 17 d
0 ene, do 0,61 ~ ~d Cab.do

igual facultad pa nombiar en la misma confoim.d casteli,inoriel de Sn. Juan
con 1.000 rs. d~ sueldo sobre los t’iopios. (Al maigen: Lib. 10 de cudulas,

foj. 63).

Por Rl. códula dada en Buen Retiro a 27 novie. de 1712, se mando qe. el

Cab.do precedido examen,cOja condestable rIel cast°de l’aso-alLo, lo qe.

ejecutó y ejecuta en los dernas, y lo mismo hacia en las plazas (le soldados

de su dotacion, De todas van testimons. nums. de 1 a 5, segun el orden en
que van citados, (Al maigen: Lib. 11 de ecdulas, foj. 140.

2.0 Si por pi ei rogativa (le dhos. nombrani tos y propuestas esta el

Cabdo. constituido en a1g~ohlig.n a favoi de los Regim.tos, corno son costear

Bandei.s, cajas de guerra, municion.s pata los castillos, u otros g istOs.

En oiden a las Milicias no tiene el Cah.do oblig.n ~lg’~ expiesa. Las

bandi s, las costean una el coi on.l, oti a rl lente cm on.l y oti a el capo. mas
antiguo, en cuya casa han estado spie. Las cajas de grra. cada capitan la

suya. Poro en ord.n a los castillos pial, y de Sr.. Juan, habiundolos fabrica-

do el (..ah,do losha conservado, ieedificado,y mantenido y mantiene de todolo

necess.°,aprestos de arlilleiia, banders. y muflidos; pitiS lo cual debe con-

seivar un repuesto de 500 quintales de polvora, que hoy no existen, por

haberse extenuadosus i entas envarios gastos e\ti aoi dinarios, y entre ellc,s

la reedificac.on de Sn. Juan y añadidusele las pensio.s anuales de 1.000 Ps.

a la Cuna de e\positos, y 300 ducados ~t1 Icn.le (le Corieg.oi. Los (lemas



156 Dacio V. Dorias y Padrón

rut que se sosteníacon Inglaterra, el regimiento de Ame-
rica, constituido por dos batallones,en diciembre de 1770,

castillos, y fortalezas los cuida la Rl. Hac.da al cargo del conting.te anual

de 1.600 Ps. qe. el Cab.do reservó parafortificac.ones, desfalcándolosdel do-

nativo qe. hizo temporalm.te a 5. M. del uno por ciento en las mercader.s.
3.° si el cab.do o los puebloscapitales de los Regim.tos tienen desti-

nado algn.fondo o arbitrio para recomposic.on de armas, u otios gastos de
los Regim.tos.

El Cab.do no tiene ordenacion o establec.mto.sobre esto, pero como ca-

beza de la isla es el primer movil en todas lasprovidencias parasu defensa,

y sus propios son el primer recurso a los gastos, queen ella se ofrecen.En
los de,nas puebloscapitales de los Regim.tos no hay otro fondo publico qe.
las alhondigas y en alg.s de ellas hay pólvora para estos fines, lo cual cons-
taia con individualidad en la Escribania de grrs. o Secretade la Comanda,

segon la raz
0n qe. se remitió sobre esteparticularpor el caballero Correg.vr

actual.
4~e Cual es laoblign. del natural alistado en estss milicias, si debe

tener irmas y municions. a su costa, y quien los sustentaen los casos que

el Re1,imto o parte de el, estaemplesdo.
La ohligon de la defensa necesariamte.trae la de armarse,pero a estos

natos, no se les ha precisadoa tener armas de fuego. y han cumplido con la

oblig.on de tales ocurriendo con las armas que tiene cada uno, chozo,lanza

o io,adeia, y para los que acaso ni auntenganesta, conservael Cab.do en
sus casas algn.s chuzosy lanzasque guarda el Tenedor de Municons., que
lo es un capitular. En el año de cuarentay dos a cuarentay tres, se remi-

tier.n de orden de 5. M. a estas Islas,unos millars. de fusiles, de los cuales

el Sor. Comand.teqe. a la sazon era Dn. Andres Bonito, repartio alguns. en
estos Regm.tos por precio, pelo sin apremiar a los soldadosa que los com-

prasen: algunosse pagaron y otros se dieron gratis ypareceexisten deestos

varios sin distriboirse,
a.° Si los Coroneles y demásoficiales tienen oblig.on o han tenido para

el entretenixn.to o subsistenciadel Regim.to o compaña.

No hay ordenalg

5 sobre esto, y cuandoha ocurrido Regim.to o compañs.

a guarnecer,o guardaralg.n puesto, cadauno toma la providencia que importa,

asi el soldado como el oficial, bien que siendo como son los soldados gene-

ralm.te pobres, los oficiales, cada uno segun susfacultades,socorre a su
gente: compran pany vino Cuando ocuiren a estaCiud. los tres regim.tos

de ella, de Guimar y Tacoronte a la celebridadde Coronacionde los Reyes,
cada capn. aloja y mantiene su gente los tres dias que están en ella. Cuan-

do ha habido ataque del Puerto de Sts. Cruz como en el ano de 1657, que
vino la armada de Cromvel a sacar la flota de Espana,que se habia recogi-

do en el, y cuando a principio de este siglo, vino otra a sujetar estas Islas
a la obedienciadel Sor. Archiduque,el Cab.do primeram.te y a su ejemplo

los oficiales, cada cual segun susfuerzas, y el resto de los vecinos ocurrie-

ron a la pros idencia del sustentode la gente que paso a defender lamarina

y puerto, franqueandososbodegasy graneros,y para lo cual en tmpo. de
grra. de ante mano previene el Cab.do las ordens., nombrando personas de

sus capitulares y otros vecinos qoe cuiden y atiendan disti ihutivam.te de
todo lo necesario,víveres, carruajes,hospitales iaunicions.. etc.



las Milicia’, de Canal ‘~ 137

acontecimientoque el historiador Viera y Clavijo califica
de «fenómenoúnico en nuestrosanales>.Don Lope Anto-

6.° Qué cantidades suministra el Cab.do mensualm.tepara soldadosde

infanter.
5 de la Marina de Sta. Cruz y para individuos de artilleria en di-

nero y trigo.

A los condestables,artilleros, ayudantes, cabos y soldados paga el
Cab.do anualm.te por tercios en dineio 11.477 rs. y 528 fanegs. de tiigo;
ademásde esto, paga las atalayasy sobrerondade ellas, y el Tenedor de

Municions. qe. custodia la polvora, cuerdas, etc,para los castillos, 18 fanegs.

de trigo al año, como todo consta de certifica.on del arreglam.todePropios,

núm. 6.

7.° si los fusiles propios del Rey que usan los soldados milicianos los
guardan en sus casas,o hay en los pueblos lugar pub.codestinado para su
custodia.

Los que los tienen propios los guardanen sus casas, y lo mismo alguno

que lo tuvo gratis en el repartim.to que hizo el Sor. Bonito. Sólo en el lu-

gar de Icod se encuentra en su alhóndiga alguns. arms.que se dice son p,a
los forasteros,por lo haber en lo bajo de~l, un desembarcadero.

8.0 Que castellanias provee el Cab.do y con qe. sueldos,queda respon-
dido en el punto 1°.Que oblig.onesson las de los castellanos en tmp.° de
paz y grr.0

No teniendo el Cab.do ordenacion especial sobre esto, se entiende la

obliga.on ordinaria de los castellans.segun la naturalezade este empleo, y

su caracter, como se enuncia en las Rs. cédulasde sus creacions.en cto. a
la guarda y conservac.onde sus fortalezas,dando cuenta al Cab.do para
ello de todo lo conducentey necess.°para su providencia.

Quedan satisfhas. laspreguntas que y. S. haceal Cab.do en la forma

que creemossuficiente para su instruccion y conocim.to de las materias que
abrazan. Y si aun sobreellas o en otras diferentes necesitarey. S. tomar-

las, las suministralemosen cuanto dependade sus archivos, y de la caten-
sion de su autor. haciendole y. S. el honor de emplear el desveloy pron-

titud con que deseaconcurrir a todo lo que sea delservicio del R~yen los
encargosque S. M. ha confiado a la prudenciay conducta de Y. S.

Dios Nro. Señor gue.a y. S. los mus, as. que le deseamosLag.°Novie. 23
de 1769, B. L. M. de V. S. su mas atentosseg.rosservidors.,Gabriel Roman

Manrique de Lara, Thomas Dom.° Saviñon Sor. Don Nicolas de Mazia

Dávalos..
El destinatario de la anterior carta habia escrito otra al (‘abildo con

fecha 10 del mismo mes y año, rogando que, icen motivodel nuevo pie en

que han de quedar establecidoslos regimientos de Milicias en estasislas.,
suspendieralas propuestashasta otro oviso». De ambos arias, le esto ilti-

ma y la citada más arriba, se trató en Cabildo del 18 del citado noviembre.
La contestacion arriba copiada de los regidomc’, Roinán y Saviñón es

hábil y discreta, sobre todo en lo de genemalizar en jefes y oficiales el tu to

espontáneo de la manutencion, siempre defectuosay tamnbi6n ompartida

por el vecindario, en favor de los soldados milicianos, en momentos de
eventualesconcentiacionesde los misnios. I’I mismo Cabildo, n tiempos de

guerra, lo que no se dice en la contcstttt’ion antes copiada,solma omdenampro-

visión de galletas panespara disti buir en aquellos momentos,entie los
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nio ile la Guerra escribió en sus memorias con motivo de
la llegadaile esteregimiento de 1.400 plazas,al mando de
su coronel, don Miguel Porcel, lo siguiente: «Para alojar
todaesta Tropa en dho. Lugar de Sta. Cruz huyo muchos
alanes i dificultades qe. por fin se vencieron; pero el es-
tar la isla falta de comestibles,i otros gastosque puede
ocasionar el Rcgim.t~la ha puesto enalguna consterna-
cion, como quees mdstemible queseavencida sitiada por
hambre, que por falta de valor, i resistenciade susnatura-
les>. Por consiguiente,las Canarias,o Tenerife, vieron con

soldados que más lo necesitaran,que eran la mayoria. Por entonces la po-

hrc,a o la estrechezde medios económicos,estabamuy generalizadaen todas

las clasessociales,salvo algunaque otra e-ccepcion,como en alguno de los

mas ricos poseedores de mayorazgos o en un grupo de mercadeies i icos,
Concedemosalguno que otro caso que pudo darse de generosidad i umbosa,
en obsequiar a subordinadospobres o indigentes, pero sin darle caracter de

genetalidad, que si la hubo, nunca fueextrana a ella el propio vecindatio,
donde ocurrian tales concentracionesde milicianos. Nos atenemos, pues,a

cuanto hemosexpuestoen el texto. Precisamenteesa leyenda de que los

jetes y oficiales de milicias mantei,ian antaño a su costa a sussubordinados
llamados momentaneamentea asambleasy rebatos, se manejoen contra de
los oficiales de la Reserva territorial, sucesoresdiiectos de aquellos, cuando

ostos fueron destinados,con sueldo, a mandar en el distrito compaflias de

segundareserva afecta a los Cuerpos activos de Infanteria de Canarias.Las
verdadesenteras,pero no a medias. No todos los oficiales fueron pudientes,

porque en su elección se atendia preferentemente,entonces, al abolengo.
Conocemos, pero las omitimos por no dar todavia mayorextension a

esta nota, las cartas que con el mismo motivo mediaron entre el coionel

Devalos y el Cabildo palmero, pero si hemos deexponer que en el cuaito

punto, sobre lamanutención del soldadomiliciano, la contestacionde aquel

Consistorio insular fud quizá menos conereta. ~Que el natural alistado pr.

soldado,segun estilo y práctica antigua, es obligado a tener su fusil con-
veniente y quatro (libras) de polvora y bala en su casa,segúnel posible de
cadauno y Otros que no tienen tantaposibilidad, con suspicas y rosaderasy

estando empleados cada uno se mantiene, pero que atendiendoa la sumapo-

bresa (de algunos), algunasocasior.esqe. se a ofrecido, seles administrado
pr. estaCiu.d el socorro correspondientey sus capitanesal tpo. y circuns-

tancias q. a tenido pr. conv.te~.Y al contestar a la 5.~pregunta sobre las
obligacionesdeaquellosjefes y oficialesfuerade las desusrespectivosempleos,
contesta:~no ayer en este aiuntam.to noticias ni entendido tenga otra obli-

gación qe. la de sus respectivos empleos y servicios”. (Acta capitular de 2))

de julio de 1772).
Es una lástima que, por falta de fuentes, no podamos dar a conocer la

contestaciondel Cabildo de Gran Canaria.
Davalos permanecio en la Palma hasta la primera semana delmes si-

guiente, fecha en que, segun apareceen la del lunes 3 de agosto, estaba
proximo a hacer viaje (en la misma semana)de esta Isla, a la del Jierro..
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agradoque dicho Cuerpoactivo serestituyesea la Madre-
patria por mediadosde julio del aflo siguiente,despuésde
haberse firmado la paz con el imperio británico, aunque

parece que para Sta. Cruz fué sensibleel retiro de esa
tropa, lo que demuestra que observó en la plaza buen
comportamiento,si bien en La Laguna, durante la estan-
cia de parte de su fuerza, tuvo lugar una reyertaentreun
cadetede aquel Cuerpoy un cabo de milicias, quien dió
muerte al primero, siendoel segundo pasado porlas armas,
sucesoque impresionómucho entonces.

En el interín, el celoso Inspector Dávalos, antesde
procedera la reorganizaciónde las milicias, visitó unapor
una todaslas islas. Pasaba revistaa sus milicias, lijaba
luego la plantilla de la oficialidad que cadanueva unidad
debería tener,formulaba proyectos,que iba poniendopun-
tualmenteen conocimiento tanto del Gobierno de Madrid,
como del Comandante general, su superior inmediato.
En Tenerife hizo una poda ensusCuerposprovinciales,
cuyo número eraexcesivo,con arreglo al censode supo-
blación. Quedaronextinguidos los regimientos de Taco-
ronte, Icod y los Realejos,así comoel de Caballería, que
bastantesaños antesun ingeniero militar, Herrán, había
calificado de «aéreo»,y el de Forasteros,dandolugar a
las siguientes unidades regimentales:provincialesde La
Laguna, Orotava, Güimar, Garachicoy Abona. La plana
mayor de cada regimientose componíade un coronel, un
teniente coronel, un ayudante mayor, un segundoayu-
dante, un capitan, un teniente y un subtenientede gra-
naderos; igualplantilla de capitán y subalternos para la
compaflía de cazadores,un abanderado,cuatrosargentos,
un tambormayor y dos pífanos. Elnúmero de compañías
de fusileros era ocho, con 105 plazas cada una, de ellas
un sargentoprimero y dos segundos,un cabo primerode
granaderos,otro segundode cazadores,cuatro primeros
fusileros e igual númerode cabn~segund~-,lO soldados
de granaderos,otros tantos de cazadoresy 72 fusileros.

Fueron designadoscoronelesde los nuevos regimieri-
tos, siguiendoel mismo orden antes mencionado,los si-
guientespatricios: Marquésde Villanueva del Prado,Con-
de del Valle de Salazar, don Diego ~\ntonio de Mesa y
Ponte, Marqués de Villajuerte ~ don Antonio Francisco
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Benítez de Lugo. Alguno de los anterioresprocedíade la
clase de paisanos.

E~nGran Canaria quedaronsubsistentes,dándoscles
igual organización quelos de Tenerife, los provincialesde
Las Palmas,Teide y Guía. Se designó para el mando de
los mismos al Conde deVega Grande, don Antonio de la
Rocha Bethencourty don Cristóbal Benítez de Rojas y
Guzmán.

En la de la Palma fuéconfirmado en el mando de su
provincial, cori sujeción al nuevo pie, el que ya lo eraen
el disuelto, el coroneldon Felipe Massieu y Vandala.Las
cabecerasde susocho compañías de fusileros radicaban
en los siguientes puntos: SantaCruz de la Palma, ambas
Breñas,altay baja, Mazo, Fuencaliente,Los Llanos —aqui
la 5.” y 6.°compañía—Saucesy Puntallana.Tambiénen la
Palma,comoen todas partes,quedaron disueltaslas Com-
pañíasde Forasterosy las de Caballería, por no responder
ya a ningún fin. En la Madre-patria laCaballeríaveterana
había sufridouna organización al estilo obvio es mani-
testarlo francés,desdeprincipios del reinadodel primer
Borbón, con supresiónde húsaresy coraceros; quedóor-
gariizadala Caballeríaen regimientosde línea y de dra-
gones —estos últimos eran antes más bien Infantería
montada—transformándolosen escuadronesde verdaderos
soldados decaballería.

Dióse el mando del regimientode Lanzarote, una vez
reformado, al coroneldon Manuel de Armas Bethencourt
Scorcio y quedaronfijadas como cabecerasde sus ocho
compañíasde fusileros: Villa de Teguise y sus valles,
Haría y Magades;Yaiza, Breñas,Degollada,Uga, Casitas
y Femés;Tías y sus pagos comarcanos, San Bartoloméy
los suyos; Tinguatón,Tinajo, Calderetasy otros caseríos;
Tamara, Juan delZorro, Barrioverde, Yucos y otros po-
blados; y Teseguite,Mala, Guatiza, Taiche y otros vecin-
darios. Por entoncesse concedió el retiro, por suanciani-
dad, al antiguo coronel, don Rodrigo Peraza, quehabía
prestado excelentesserviciosmilitares, inclusoen funciones
de guerra, en aquellaisla.

Por lo que hace referencia a Fuerteventura, se con-
firmó en el mando de su nuevo regimiento al famosoco-
ronel don Agustín de Cabrera Bethencourt. Y eran las
cabecerasde sus consabidas compañías,las que siguen:
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Villa de Betancuria, Oliva, Pájara, Tetir, Ampuyenta,
Casillas de Morales. Tuineje y Caldereta.

En Gomera y Hierro fueron puestas bajo la nueva
planta, compañíassueltas,que eran mandadasen cada isla
por surespectivo Capitán-comandante,queeraGobernador
de las armasal mismo tiempo. Cadauna de estasagru-
paciones de compañíastenía la siguiente planamayor: un
comandante-jete,un ayudantemayor, un ayudantesegun-
do; tenientey subtenientede granaderospara las de la
Gomerasolamente;un subtenientede bandera,un tambor
mayor y dos pífanos.Quedó deCapitán-comandanteen la
Gomera,don Manuel Alvarez Orejón, que ya lo desempe-
ñaba; y en la del Hierro, don Felipe Bueno y Noroña,
hijo del héroeen la Gomeracontra Windon.

Eran cabecerasde las nuevas seis compañíasen la
Gomera: villa de San Sebastián,Alajeró, Chipude, Valle-
hermoso,Agulo y Hermigua. Quedaronsuprimidascuatro
de estas unidadesen la nueva reforma, pues antes eran
diez. En el Hierro se suprimieron tambiéncuatrocompa-
ñías y eran cabecerasde las de nueva planta: villa de
Valverde, San Pedro, Erese y Azofa. Esta isla nunca tuvo
fortificaciones permanentes,aunque en varias ocasiones
las solicitó, por cuya razón aquí no fueron creadastropas
de granaderos,como en las demás.

El armamento de estos regimientos,que constituían
un batallón cada uno, y las compañíassueltasde Gomera
y Hierro, nuncaestuvo completo ni merlos a la altura de
su tiempo, tanto que el propio Dávalos consignabaen uno
de sus informes a la superioridad: dos más de los natu-
rales a quienes faltan fusiles,usan en su lugar de roza-
deras, que es un astade diez palmos con una especiede
cuchillo corvo al extremo, que manejan muybien y no
dejan de ser útiles para impedir los desembarcos».Mien-
tras tanto, nuestroejército veterano,como otros de nacio
nes extranjeras, procurabaimitar la organización y la
táctica prusianasideadaspor Federico~I,de una tan rígida
disciplina que convertía al soldado en autómatay cuyas
maniobrastenían a veces bastantede teatralesy también
de artificiosas.Muchos entonces,y aun hoy, confundenla
disciplina con una especie de servidumbrepor partede
los inferiores, olvidando la condición de éstos y sus debe-
res de hombreslibres, que como ciudadanoshan de cum-
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plir susdeberesmilitares con respectoa la Nación, antaño
con relación al Príncipe, bienque su ejecución esté ga-
rantizada con lassanciones previstasen los Códigoseas~
trenses. Bajo la égidade sus oficiales,que son losmaes-
tros autorizados y ejemplaresen los deberescívicos de
guerra, incumbe a éstos enseñaral soldado,que les debe
respetoy obediencia,poniéndolo en condicionesde llenar
su cometidoen la guerra,no como unesclavo,sino como
un ciudadanoen transitoriasfuncionesmarciales.Mandar,
pues,es gobernar;y el que manda debe estar adornado
de elementos morales tales como losde inteligencia, ca—
racter y, especialmente, abnegación.

Parael reclutamiento de la Oficialidad de nuestras
milicias, procuró Dávaloscolocar en primer lugar, dadoel
espíritu de aquellos tiempos, a la Nobleza; en segundo,a
los vecinos acomodados,que constituían la burguesía, y
en tercero, a los labradores o propietarios de medianas
conveniencias,honrados, muchosde los cualeseran hidal-
gos o se tenían por tales. Tambiéntenían entradaen las
mismaslos hijos de capitán. Los ingresadosen la clase
de cadetes,como no fueran hijos de capitán para arriba,
tenían antesque justificar la hidalguíade su linaje (1).

(l).—Según consta en los antiguos legajossobreInspecciónmilitar, letra
Y, n.° 17, que obran en el archivo mpal. lagunero, las calidadesque deb~an

ofrecer los propuestospara oficiales de Milicias canarias,eran las siguientes:
~Se deben preferir en las propuestaslos Oficiales y cadetesque sirvan en

los dhos. regimientos, y entre ellos los más antiguos, a menosque no hubiere
alguno quesi bien mas moderno, aya prestado servicios mas relevantes e

importantes,lo que se dará por causalcon Testimoniojustificativo de ellos~.

.Se deven tener igualmente presentesentre los que dieren prueva de
mas amor a Rl. Servicio, con la puntualidad,devida subordinacion, aplicacion,

y exacto cumplimiento que en el manifestaren: su buena conducta, arregla-
das costumbres,genial pacifico, aptitud, y robustez para la fatiga Militar~.

~En falta de estos, se siguen los que no hubierenservidoque seanNobles,
tengan valory estin adornadosde las antecedentesqualidades: que tengan

combenienciaspara sobstentar con decoro las funciones de su empleo: Y en
falta de estos, a los Vecinos de distinción, y acomodados;bien entendido
qe. no tengan Tienda, ni Taller de oficio, ni que esten sirviendo en casas o

dependencias departiculares, de quolesquieraclace, o condicion que sean,por
que quiere 5. M. que en esteServicio se emplee la Nobleza,y la gente de

distincion de los Pueblos;y en falta de estas,los Labradores honrrados. En-
toncesse entendiapor labradores, los que hoy se llaman agricultores. (Ins-

trucciones del General Branciforte a los Cabildos, fecha 7 de agosto de1785).

Como se observará, lasantecedentesinstrucciones conservaron el espirito
de las de Dávalos expuestasen el texto.
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Hubo islas, como las de Lanzarotey Gomeray a ~eces
también la del hierro, de las que se puede atirmar que
sólo tuvieron entradaen los nuevos empleos,de subtenien-
te para arriba, los de calidad noble. Previno Dávalos en
sus instrucciones provisionales,que en lo sucesivoel in-
greso de la oficialidad, sería desde la clase de cadetes,
dentro de cadaCuerpo o unidad. Estableció ciertasincom-
patibilidades con el empleode Oficial denuestrasmilicias,
las cualesno prosperaronen lo sucesivo: con lade seral-
caide o castellanoy tambiéncon la de escribanopühlico,
si bien ante la reclamaciónde los perjudicados,no preva-
leció estecriterio muy personaldel Inspector,que tam~
poco compartía el Comandantegeneral López Fernández
de Heredia,gustosode creardificultades a su subordinado.

Era pieza muy importantey núcleo genuinamentepro-
fesional, dentro de estosnuevos Cuerpos provinciales, la
plaza de ayudante,que era de la clasede capitán, gene-
ralmentede procedenciaveterana,y con sueldo, como las
clases de tropa en cadaplana mayor.Llevaba el detall y
contabilidad del cuerpo, expedíacertificacionesde las ba-
jas ocurridasen la tropa, quese remitían a los respecti-
vos alcaldes de los pueblos o lugares,cuyasautoridades,
en el término de quince dias, habían de elegir, para cu-
brir los reemplazos anuales, a todos los mozos útiles
de alguna conveniencia. Quedabanexcluídos de estc re-
clutamiento los que tuvieran oficios que se consideraran
entoncesviles o notasde gitano,judío, carnicero,molinero,
etc. ~n esto sedistinguían las milicias canarias del mis-
mo Ejército veterano,cuyo reclutamientono atendía para
nadaa la condición social o a los orígenesdel recluta, lo
mismo que la Armada, en relación con sus galeoteso re-
meros, compuestoen su mayoría de condenados a penas
aflictivas y por vagabundos.

En la adquisición del armamento reglamentario, se
siguió el particular y poco práctico sistema de ir cobrando
a los milicianos el importe de los llamados fusilesdel Rey
a razón de 50 rvn. cada uno, por lo que la mayoría, por
falta material de recursoseconómicos,dejaba deadquirir-
los. A tal propósito recomendabanlas repeiidasinstruc-
ciones de Dávalos valerse «le aquellos medios mas
activos, suavesy convenientesque dictare la prudencia,
excusandoprisiones»...Los fusiles, entoncesde nuevala-
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bricación, con baquetade hierro,valían6 pesosy un rvn.
de Castilla. El tratadistaAlmirantç, bien que refiriéndolo
a las Milicias provincialespeninsulares,llama a estataca-
ñeríadel Estadoen relación con sus reservas,de inocui-
dad perfecta,debajo deun pie «baratoy cándido».No otros
calificativos nos merecen hoy estos pasadoshechos de
obligar al miliciano canario, que ya bastante teníacon
ofrendarsu vida en defensadel terruño y del honorde la
banderade la Patria, al ponerlo en la disyuntivade tener
que comprar su fusil y llevarlo días y días, encaso de
alarma y de facción de guerra, arma al brazo, sin prest
ni haber alguno,viviendo casi siemprede la caridadpú-
blica y de la de algunos de sus oficiales pudientes,por
estarlos improvisados milicianos, lejos de sus hogares.
Tales privacionesy fatigas, que en parte tenían que com-
partir sus propios oficiales, cuandoestabanlejos desusre-
sidencias habituales,cuyo propio honor y espíritu» tenían
que suplir tantasdeficiencias,avalorany aquilatan a tra-
vés de la Historia, el mérito y valor de nuestrashonora-
bles milicias. Hemos deinsistir más adelanteen el análi-
sis de la reforma.

Los oficiales de entoncesy después,debían tenera
menudofrecuentesacademiasen sitios retirados, fuera de
los ejercicios tácticosdominicalescon la tropa. Eraen cada
cuerpo jefe de instrucciónde la tropa, el citado ayudante
mayor que,como retribuído o con sueldo,teníaobligación
de residiren la cabeceradel Cuerpo,atendiendo,«así en el
exercicio, como en las demás partes,que conducen alsu-
perior gobierno y buenadisciplina», decíanlas expresadas
Instruccionesde entonces, quellevaban fecha de 13 de
enero de 1770 y fueron mandadasobservarpor la Coman-
dancia general en decreto de 6 de julio de 1774. A tal
propósito, hemos deinsistir en que todaslas clasesdetro-
pa, en las que entoncesestabanincluídas partedelas hoy
conocidascomo de suboficiales,afectasa la plana mayor
de estos Cuerpos, tenían sueldo continuoy procedíande
tropas veteranaso profesionales.

Las anterioresreformas, bien que estuvieranal alcan-
ce de suépoca tratándosede fuerzassemi veteranascomo
eran nuestrasMilicias, adolecieron,desdeotros puntosde
vista, del defectode subaraturay deser unapesadacarga,
tanto para los oficiales, cuyosservicios eran gratuitos,
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como para el vecindario,sin posible comparacióncon parte
ninguna de los dominios de la Corona de Castilla. Asi lo
estimó añosmás tarde en su continuaciónde la Historia
de Canarias,aún inédita, don FranciscoMaría de León y
Xuárez. «Fué el remedio, sin embargo, de la clasede
aquellos expone que alivian y no curan, pues a pesar
de la relorma, las islas quedaroncon una carga enormey
desproporcionada».Otro autor, peroprofesional,que estuvo
pocos años después de la reforma destinadoen islas,
el capitán de Infantería e ingeniero del ejército don Mi-
guel Hermosilla,en su «Descripcióntopográfica de la isla
de la Gran Canaria»,acentúamás, si cabe,su pesimismo
crítico y llega a censurarquenuestrasmilicias estuviesen
arregladas bajo el pie y disciplina de las peninsulares,
«que en nadaadaptan,ni son convenientesa la constitu-
ción y circunstanciasdel país: porqueno habiendoel nú-
mero competentede hombres o vecinos para hacer los
alistamientosque mandaS. M. en las reales ordenanzas
para estos Cuerpos,sufren los pobresnaturalesuna carga
perpetua, o dígaseesclavitud, pues alistando a todomozo,
ya sea labrador, artesanoo triste jornalero, desde quetie-
ne uso de razón o edad competente, pierdesu libertad,
hastaque la senectudlo desecha: sufren,desde que los
alistan, la pérdida del descanso queDios tiene dispuesto
para que le santifiquen... porque en este mismo día festi-
vo, se les empleaen ejercitarlesen las evoluciones mili-
tajes»... Y al electo, proponía elautol citado, que del,e-
rían ser más reducidos en número talesCuerpos provin-
ciales, como sucedíaen la isla de Mallorca (Baleaies),con
compañíasmenos numerosas,con asambleasanuales que
no coincidieran conperíodosde faenasagrícolas y que se
señalasea cadamiliciano, que no tuviera la categoría de
oficial, 8 ó 10 años deservicio, dejándoles libresel resto,
sin perjuicio de que en tiempo de guerra tomaran todos
las armasen defensade la patria. Tales sensatasrazones
no se tuvieron en cuenta, las cosascontinuaron como es-
tabanhastagran parte de la centuria siguiente,como ve-
remos en adelante.

Con todo ello, las Milicias siguieron, comopudierony
les fué dable, su trayectoria militarsobre sus mandosna-
turales, que a su vez eran secundadospor las entonces
llamadasclasesde tropa y cada cual en su escalónpropio,
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rindió a su manera,pues, poraquellasépocas,en Canarias
no se conocía la modernarebeldíade las masas,debido al
buen culto casi voluntariamenterendido a esa gran trini-
dad del honor militar, especialmentesu oficialidad, dentro
de la cual hubo, en todo tiempo, personasilustradas, tri-
nidad que es notorio consiste en amor a la patria y al
soberano, queprácticamentey no en teoría,la simbolizaba,
al deber gustosamentecumplido y a un cierto amor a la
gloria, tancongénitocon el que viste el uniforme militar.
Por tal espíritu militar no aprendido en los libros, si se
quiere,entoncestan difundidoen todas las clases,estaban
los isleños tan enamoradossiempre del honor y del píes
tigio español,familiarizados, por así decirlo, con el valor,
la bravura, el sacrificio y hasta, a veces,cori el heroísmo,
frente a los constanteser~emigosque atacabannuestras
costasy depredaban nuestrosuelo.

Muy poco importó, pues, que su armamento fuera
no sólo deficiente, sino escaso, que su instrucción no
igualasea la veterana,a pesarde susfrecuentes llamadas
y rebatos, que carecierande hábitos cuarteleros,sobre
todo la tropa, aunqueoficiales y soldados tenían más de
una oportunidadpara practicar hastala mismaoctava de-
cenadel XIX, el servicio de guarnición en los Cuerpos
activos de Infantería y aun de Artillería eventuales,que,
sucesivamente,se fueron creandoen Canarias, bastantes
prestaronsus servicios en la misma Madre-patriay hasta
en nuestrasposesiones deUltramar, cuandose les conce-
día el pase a estos territorios extra-isleños. Cumplieron
todos como pudieron su misión, y ésteesun hechoincon-
cuso, que nadiepodrá negarcon las páginasde la Historia
militar de estasislasen lamano,y másdeunavez añadieron
lauros a los analesdel Ejército hispano, singularmente a
su gloriosa e inmortal Infantería.Fueranotoriaingratitud
no así reconocerloy proclamarlo.Por eso los regimientos
de Infanteríaque integran la actual guarnición ordinaria
de Canarias,herederosdirectos delhistorial de nuestros
antiguos tercios y regimientos de milicias, no son otra
cosa que filiales continuadoresde sus glorias que aña-
den a la suya moderna, al abrir otros brillantes capítulos
con relato de gloriosos hechos de armas, las cualesau-
mentan el acervo marcial e histórico de los antiguos
cuerposcanarios,que nunca pasaronpor el amargotrance
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de ver arriado en estas penasel invicto pabellón hispano,
pues no en vano aquellos lejanos abuelosnuestros,here-
daron, junto con la reciedumbreagrestede susprimitivos
pobladores,el vigor de unarazamadre de héroes,de san-
tos y de misioneros.

XXII

Otras tropas a las cuales afectó la reforma

de Dávalos.

No se concretaronlas reformasde Dávalosa las fuer-
zasde Infantería en las milicias, sinoque se extendieron
a la creaciónde dos compañíasde artilleros provinciales,
de 60 plazascada una y con sueldocontinuo, quienesha-
brían de prestar el servicio de su claseen las plazas de
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.Era su oficialidad
de milicias previamente especializadaen el manejo de
caflones.Tanto estascompañíascomo las«fijas» de Intan-
tería gozabanen todo de los mismos privilegios de fuer-
za activa, porlos constantesservicios de tales que pres-
taban.

Bien sabido es que las tropas de Milicias no eran só-
lo del Arma de Infantería, sino que últimamente conta-
ron con unasdoce compañíasy media de artilleros mili-
cianos, distribuídas dentro del Archipiélago, para servir,
en su caso, la artillería de los fuertes en la forma si-
guiente:

En Tenerife, tres compañíasen Santa Cruz; en el
puerto de la Orotava, una; en Garachico, otra; afecta al
fuerte del santuariode Candelaria, media companía; en
el valle de San Andrés, otra media unidad. En Gran Ca-
naria, dos compañías.En la Palma, una. En Lanzarote,
compañíay media.En Fuerteventura,una. Y en la Go-
mera, media compañía.La plantilla general estaba inte-
grada por 31 oficiales, 43 sargentos,79 cabosy 952 solda-
dos artilleros, que en conjunto subíana 1081. Tales com-
pañíasperduraronhastael siglo siguiente,en que fueron
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disueltas, por ya anticuadas e inservibles, como así lo
dispuso lareal orden de 18 de febrero de 1876.

Pero, con todos sus defectoscomo instrumentoarma-
do en reservapara en casosde guerra resistir el abrigo
de puntosfortificados, a la embestidatáctica de posibles
enemigosy con un conocimientoharto simplista,por par-
te de su oficialidad, de los problemas poliorcéticos que
planteabana menudosúbitos ataques,sin piezas de arti-
llería en la mayoríade los casos,que no guardabanpro-
porción conlas obras defensivasy la importancia de las
mismas, tantoen cañonescomo en obuses y morteros,
a medida que los perfeccionamientosde la artillería lo
fueron exigiendo, es indudableque nuestros artillerospro-
vinciales procuraron,en lo posible, cumplir con su come-
tido en el chuquebélico ertre cafioriesy barcosatacantes.
Todas ellas constituíanuna Agrupación, cuyojefe era el
Director del Parquede Artillería en SantaCruz de Tene-
rife; y de su detall estuvo encargadoun capitán de Ar-
tillería profesionalo procedentede la Academia de Sego-
via, centrodocentecastrenseéste que celebrósu primera
aperturaen 1764, y de la que fué sabio profesorde mate-
máticasel famoso P. Eximeno, jesuíta, que, cuando la
extinción de su orden religiosa, tuvo que expatriarse y
murió en el extranjero. Y desde el 29 de mayo de 1779
dispusoel Gobierno del Rey, en previsión de guerra,que
estosartilleros se reorganizaseny entoncesfué nombrado
primer Comandantede Artillería el teniente coronel del
citado Cuerpo,don Tomás Capilla, quien tendría a sus
órdenes,como auxiliares, dos oficiales subalternosde la
propia arma.

El uniforme de las Milicias.

No lo ignoran quieneshan estudiado estas materias,
que hoy tienen el carácter de eruditas, que hasta época
relativamente próxima, la indumentariade las distintas
Armas y Cuerposdel Ejército no era uniforme como en
la actualidad, aun dentro de Regimientosde una misma
Arma, costumbreque subsistióen Caballería,hasta tiem-
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pos todavía cercanos(1). Pero concretdndonosa las Mi-
licias canarias,sus tropas carecían por esta lecha de ves-
tuario reglamentarioy cada miliciano se presentabaen
las formacionesy en otros actos militares, como pocha o
con su traje típico ordinario. Mas era obligatorio entre la
oficialidad, y aun en las clasesde tropa que hoy sedeno-
minan suboficiales, llevar el uniforme con las divisas de
su empleo.

Sujetábanselas prendas de uniforme a lo dispuesto
en la real orden de 10 de agosto de1772. Consistíaaquél
en calzóny casaca azul,consolapas,vueltaso boca-manga
y collarín encarnados,así comola chupa; la botonadura,
dorada.Sombrerode fieltro de dos picos con galón dora-
do y cocardamorada.Medias blancas y zapato decorte
bajo con hebilla de plata, aunque, segánunaacuarelaan-
tigua, pareceser que a vecesse usó pantalón encarnado
(y. tomo 2.°de REVISTA DE HIsToRIA, pág., 28, Laguna,
Tenerife). Las divisasde cadaempleoconsistían en dos
alamaresde oro con fleco, uno en cadahombro,que luego
se convirtieron en charreteras,compuestasde tres partes:
pala, puentey canelón,con fleco. Los tenientes llevaban
fleco en una charreteray no en la otra; los alféreces o
subtenientes,una sin fleco en el hombro izquierdo; los
sargentoshastaque en 1844 se les dieron galones diago-
nalrs dorados, como en la actualidad, llevaban al princi-
pio una alabarday después unascharreteras de algodón
llamadasginetas. Ya bien entradoel siglo XIX y algunos
años antesde su supresión,el vestuario de esta tropade
milicias era blanco y el uniforme de su oficialidad exac-
tamenteigual al de la Infantería veteranao del ejército.
El gorro de cuartel sustituyó,en el antiguo vestuario de
la tropa, al sombrero tricornio,desde1768. Empero en el
antiguo uniforme de nuestrasmilicias provinciales, había
unas pequeñasdiferenciasde detalle entre algunos cuer-
pos de Gran Canaria.El galón del sombreroen el de Las

(1).—Los oficiales usabanel esponton, que consistia en una pica de (los
varas cuya moharra tenia forma de corazón,desde 1704 hasta 1768, en que

siguiendo la moda indiscutible francesa, se cambió por el fusil, que tambien
llevaron entonces los capitanesy subalternosespañoles.Se llamaba esponto-

nada el saludo reglamentatio y ceremoniosoque se hacía con el espontón,

que fue antigualla española.
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Palmasera plateado,y en el de Teide se usaban distin-
~ivos y adornos blancos.Es de advertir que al principio
el sargento era consideradocasi como en la clasede ofi-
cial. Luego sele fué distanciandode los oficiales.

El uniforme de los artilleros provinciales consistíaen
calzón y casacaazulescon la chupa,vuelta o boca-manga
y collarín encarnados,botón doradosin galón. Carecían,
sin embargo, de la solapaque usabanlos demós milicia-
nos, que en esto sediferenciabande los del Real Cuerpo
de Artillería. Como prenda de cabeza, tenían el morrión
u «osezno»,así comopolainas negrasde pañoajustadasa
las piernas,con botones dorados,zapato de hebilla, etc.,
conforme estaba reguladopor realordende 27 de septiem-
bre de 1777. Segúnlas memoriasen publicación de don
Lope Antonio de la Guerra, pareceser que el Comandan-
te general,marquésde Tavalosos, había autorizadoa los
oficiales de Artillería milicianos el uso del uniforme del
Real Cuerpo, lo que no había permitidoen su tiempo el
{nspector Dávalos;como un oficial miliciano, al pasara la
Corte, usó el uniforme y distintivo de los procedentesde
la Academia,de ello dió cuenta el comandantegeneral
del Arma, Conde deGazola, al Secretariointerino de la
Guerra, condede Ricla, quien dictó la citada disposición
prohibitoria y prescribióel uniforme que correspondíaa
los de milicias provinciales. A este propósito escribe el
citado Guerra: «los que rio habíantenido para hacer aquel
gasto, se alegraron,comoque se vieron libres de una pen-
sión, qe. no podían sostener,nacida del capricho de per-
sonasde poco juicio, y apoyadade la inconsideración del
Comandte».De modo que, como se ve, los tiempos han
variado poco, en cuanto aaquellode alegrarsedel mal aje-
no, si así puedeconsiderarseel hecho caprichoso de al-
gunos, aparentandolo que en rigor no eran.

XXIII

La Iilspeccióny Subinspecciónde las Milicias de Canarias.

Era naturalmenteJefe superior de nuestras Milicias
el Gobernadory Comandantegeneral en Canarias, cuyos
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tículos por acumulacióneran los siguientes:Inspector de
su tropa y milicias, l’residente de la Real Audiencia y de
las Juntas generales de Fortificación y ‘~anidad,lni.en-
dente nato, Subdelegadotic las Reales Rentas unidas, de
la (le Correos y Ministro Juez Subdelegadode la Real
Junta de Comercio,Moneday Minas. Eran de hecho,pues,
nuestros antiguos Generalesya lo hemos escrito—una
especiede Virreyes.

El Subinspector,bajo la subordinación del anterior,
tenía por especialcometido atendera la instrucción, dis-
ciplina y régimen interior o económico delas tropas de
milicias. Pasabaa la Comandanciageneral, con su infor-
me, todas las propuestasde los empleos que vacaban.
Luego de cesaren su especialcomisión tic Inspector ge-
neral de ellas y segundocomandantegeneral,el coronel
de Infantería don Nicolás Macía Dávalos (1), cii 1774,
una real disposición de 18 de Agosto del año siguiente,
declaró unidaa la Comandanciageneral, la Inspeccion
de las Milicias de Canarias,y dentro tic ella, lué nom-
brado por primera vez Subinspector,el teniente coronel
don Matías Gálvez, que era gobernadormilitar del cas-
tillo de Paso-alto, y más tarde elevadoa Virrey de
Méjico, que tanto puedea veces la buenasuerteal hom-
bre, quelos propios méritos,porque todavía estos Virrei-
natos eran usufructuadospor la alta Nobleza. Galvez ya
era conocido, de añosantes,en Tenerile,dondehabía ve-
nido la primera vez con el cargo de Administrador tic la
Haciendao mayorazgode la Gorvalatia,en la que se acre-
tlitó como inteligente vinatero. Además de Subinspector

(1). El coronel Macia Dávalos fu~ llamado a la Corte en 1774, despues

de haber terminado su importante comisión en la reforma (le las Nlilu las.

Vivia de ordinario en la Laguna y se embarco en Sta. Cru, el 11, de junio

en un buque franc8s. Se supuso entonces que su ida fue con motivo de las

quejas y reclamaciones que de todas partes fueron al Consejo (le Gueria,

especialmente de Tenerife, aunque, al decir de muchos de sus con tempol,tfleOs,

sólo tuvo presente para dar los empleos el carta te!, nobleza y demas (listin-

clones de las personas agraciadas y siguiendo las institic iones del ministro

Muniain, lo que le atrajo el odio del Comandante genetal y de sus secuaces,

los perjudicados. Al llegar a Madrid, fueron premiados sus seisOms despues

de haber aprobado el Rey lo que había practetalo en Islas, g se le ng! ego

a la guarnición de aquella plaza, con un destino de 24.000 cc-Oes, con la

promesa de concederle el primer gohíci no que se pioporcionase, hasta que

en mayo de 1778, fue nombi,ido rn0itai ‘, polilico (le la pla,a de Tania.
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de las Milicias, fue nombradoTeniente de Rey, con el
sueldo de 150 escudosal mes y otros 50 cuando pasaba
revistasa las milicias. Este nuevo empleode Tenientede
Rey que sustituia en ausenciaso enfermedadesal Coman-
nante general,va desde 1762 en nuestras posesionesde
ultramar habíase hechonovedad—desdeel principio del
siglo en la Península— de hacer tales nombramientos,
comenzandçpor Manila. El Comandantegeneraldió orden
de Llar conocimiento de esas nuevascomisiones, para lo
cual hizo reunir en suscabecerasa los respectivosRegi-
mientosprovinciales,por noviembre de 1776, así comola
del primer Sargentomayor que tuvo la plaza de Santa
Cruz, en la personade don Manuel Juan de Salcedo, a
quien, de simple teniente de granaderosqueeradel Regi-
miento de Infanteríade la Princesa,se ascendióa tenien-
te coronelde Infantería, como al anterior, con sueldo de
cien pesos almes.En 1777 fué nombrado también Sar-
gento mayor para la plaza de Las Palmas, el regidor de
aquella ciudad, don PedroDionisio Makintosh, de nación
escocesa,con el sueldo y grado de teniente coronel de
Infantería.Había pasadoestesujeto a la Corte, con oca-
sion de ciertas oposiciones, quenuncafaltan en estos ca-
sos, cuandoel Rey le confirió hábito en la Orden militar
de Santiago,dos años antes. Fué.pues, «por atún y a
ver al Duque»,quedandodoblementechasqueados susen~
vidiosos contrarios. Peropor algo ha dicho el propio Cer-
vantesque no hay amistadesy otras circunstancias, que
se oponganal rigor de la envidia.

Por de pronto, el nuevo Tenientede Rey no cesó en
su cargo retribuido de gobernadorde Paso-alto,que más
de un patricio del pais —lo del castellanato—ambiciona-
ba, invocandoméritos propios y de susantepasados.Pe-
ro la real orden de 11 de mayo de 1779 previno después
que tanto en los cargos de Subinspector, como de Te-
niente de Rey, no tendría otra autoridadque la quedele-
gaseen ellosel Comandantegeneral.

Don Matías Gálvezcesó en los empleosmilitares que
tenía en islas, al ser nombradoen abril de 1778 Presiden-
te, Gobernadory Capitán general del reino de Guatema-
la, quedando,por de pronto, vacantesla Tenenciade Rey
y la Subinspecciónde Milicias, hasta que, a propuesta
del nuevo Comandantegeneral, marqués de Branciforte,
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fué designadoSubinspectory segundocomandantegene-
ral, el coroneldon Joaquínde Tejada, en real orden de
16 de marzode 1787. Despuéshubo otro lapso de tiempo
en que no aparecenombradonuevo Subinspectorhastael
siglo siguiente,en que por otra disposiciónde 20 de mar-
zo de 1835, se restableciió en Canariasla Subinspección.
Fué entoncessu primer titular el brigadier don Antonio
MorenoZaldarriaga,a quien regularmentesucedieronotros
generaleshastaque con lasupresión de las milicias, en
1886, cesaronestos Subinspectores,que a la vez eran se-
gundoscabosde la Capitaníageneral de estasislas.

XXIV

Los Capitanesde milicias de granaderosy cazadores.

Desde 1797 fueron consideradosalgunos de estos ofi-
ciales, medianteciertos ejercicioso cursos, en la clasede
los del Ejército o profesionales,como hoy se diría sibien
es de advertir que entoncesy después,—aunque mo-
dernamentese pusoen litigio este asunto con los oficia-
les de la reserva territorialde Canarias los cuales estu-
vieron subrogadosen los derechosy preeminenciasde los
aiitiguosde milicias— el artículo7.°de la Real ]~ec1aración
determinóque un oficial de milicias, sin concretarlosúni-
camentea los de Canarias,cuyo grado en el ejército co-
rrespondea suempleode ejercicio, eraconsideradovivo,
esto es, veteranoo profesional, en la alternativa de man-
dos, doctrina que, precedidade otras reales disposiciones
dictadasen el siglo siguiente, contirmó en todas sus par-
tes la de 7 de agosto de1880, que es, por cierto, la jus-
ta, a nuestrojuicio, dentro de la esencia de una sana
subordinación,nervio de toda institución armada, si ello
está permitido decirlo en defensade los perjudicados o
agraviadosentonces(1).

(1) Según la Real Declaración relativa a puntos esencialesde la anti
gua Ordenanza de Milicias provinciales de España y, por ende, a las de c~~-
nanas, que se tormó interin no se procedió a la formal que correspondia a

1as mismas, tuvo, por tanto, carácter general paia todas. Fu~ Impresa, por
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Las Compaflias «filas»de Infantería.

Las expresadasunidadestuvieron sus inicios enaque-
llas doscompañíasde fuerza veteranacon las que, en 1.0

de septiembrede 1768, desembarcóen Santa Cruz, el co-
ronel-inspectorMacía Dávalos, que vienen a ser con las
milicias canarias el antecedenteremoto de los actuales
Cuerposde infantería en el Archipiélago, fuerza aquélla
que, de momento, se distribuyó entre las islas realengas

orden del Rey, en Madrid, año de 1767, titulo 7°,párrafo 111°;comprendio,

entre otros articulos, los siguientes:

lO.° Todo oficial de Milicias que, en calidad de tal, sirva ocho años

sin intei mision, con aplicacion, celo y conducta, será acreedor a la mor red
ile Habito en las Ordenes militar es, sin exceptuar la de Santiago, y será
reiesadode montado y galeras, como son los Ejercitos que obtuvieron igua-

les mercedes.

ll.° Todo oficial de Milicias será acreedora cedula de preeminencias

para retirarsedel servicio cuandofuere con legitimas causas,que le obliguen
a ello, y haya servido doce años continuos,en calidad de tal, bajo las reglas

prevenidas en el antecedentearticulo.
l2.° Todo oficial de Milicias, mientras sirviere, gozará del mismo fuero

y preeminencias que los del Ejercito, aunque no tengasueldo continuo, y

de sus causas,asi civiles como criminales, solamente podrá conocer el Co-

ronel o Comandante del Regimiento, juzgándole conformea derecho con

inhibición de todo Tribun iI y Juei, con apelación del Supremo Consejode
gueria.

l3.° El oficial que sirva veinticinco años en la forma dicha, sera acree-

dor a su retiro, con la cuartaparte desueldoque,segunsu grado, debia tener

en clase de vivo, como veterano,y códula de preeminencias.

l4.°~El que sirviera treinta años como corresponde,en la forma preve-
nida en los antecedentesarticules, tendrá su retiro con la tercera parLe del

sueldoque deberragozar en la clase de vivo, segun su grado corno veterano,

y cedula de preeminencias.

l5.° Además de estos premios, seran atendidos extraordinariamentelos

que sehagan acreedores a otros ma~01 es, distinguiíndose con bizarro espi-

ritu y conducta en las acciones (le guerra, o que seesmereparticularmente

su aplicaciori enla instrucción de las obligaciones de sus respectivos empleos

con sobresaliente amor y celo a mi Real servicio.

Como observará el lector, desde esta Real l)eclaracion los servicios del

oficial d Milicias fueron a, desde esi u fecha, premiados con algunas venta-

jas honor íicas Y eeonomuas, (le perseverar deter minados anos enel serVicio,

fuer a de las ventajas va conocidas, depasar a piestar las en el Ejorci to ve—

ter000, ingresando en el ni ismo los de Canarias.
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y de la cual se escogió unnúmero, entonces todos llama-
dos de tropa, de sargentosy cabos paraagregara la pla-
na mayor de cada uno de los Cuerpos de milicias, al ser
éstos reorganizados.

Las precitadas fuerzas veteranas, quenaturalmente
erancosteadaspor el Real Erario, corrieron, según las
circunstancias de paz o depresagios de guerra, varias
alternativas. Unas veces eran aumentadas en numero, y
y otras, por razonesde economía,se las reducía. En tiem-
pos que desempeñóesta Comandanciageneral en islas,
el Marquésde la Cafladaobtuvo del Gobierno de Madrid,
con ocasiónde la guerra que a la Sazónsosteníamos con
la Gran Bretafia, que las entonces tres compañías tijas,
se duplicaran, medianteuna disposiciónde lecho 20 de
lebrero de 1780. Fué designadoparael mandode las mis-
mas, el tenientecoronel, don Ramón [báñez,quien desde
el año anterior había desempeñadola comisiónde instruir
nuestrasmilicias. Pero una vez terminada la guerra, se
redujeronestascompañíasa su primitivo número, licen-
dándoseel personalde las sobrantes,que habíasido ex-
traído de los Cuerpos provinciales en 1785, aunque ya
desdeel 22 de Junio de 1783, una real orden de tal lecho,
habíaordenadola desmovilización de las compañías So-
brantes.

Cada una de las citadas compañías«lijas» constaba
de cien plazas, distribuídasde la siguiente manera: tres
sargentos,un pífano, dos tambores, ocho cabos y ochen-
ta y seis soldados. Su uniforme consistia en casacay
calzón azul; chupa,vuelta o boca-mangay collarín encar-
nados,botón dorado y en la vuelta, tres triángulosde es-
tambre amarillo.

De las antedichasordinariamentetres compañías,re-
gularmentedos de ellas prestabanel servicio de guarni-
ción en Santa Cruz, distribuida la tropa en varias rasas
de la población,generalmentehacia los afueras, y la otra,
en Las Palmas,que repetimos desde los lejanostiem-
pos de la cunquistasiempretuvu ~presidiu» u guarnición,
pero desdeque los Generales trasladaronsu habitual re
sidenciadesdeaquellaciudad a Tenerife, la importancia
como plaza de armasdel entonceslugar de Santo Cruz,
se lué sobreponiendoa la de Gran Canaria, tanto que en
1783 dispuso el antes citado Marquésde la Cañada el
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trasladode la compañíadestacadaen Las Palmasa San-
ta Cruz, el cual desde1778 estaba declaradocomo único
puerto habilitado. Quedó, sin embargo, aUó. un destaca-
mento de 60 hombresal mando deun oíicial subalterno.
Es de advertir que el personalde estas unidades«tijas»,
se nutría con el contingenteque periódicamentese mo-
vilizaba en los Cuerpos provinciales canarios,en unión
de sus capitanesy subalternosde las milicias. Posterior-
mente hubo en Gran Canariael batallón provincial de su
nombre, compuestode seiscompañías,cuyo mandose dió
al coroneldel provincial de Guía, donJoséVerdugoDapelo.

Era razonabledeseoen los Generales,que por enton-
ces tenian mando en el Archipiélago, disponer de un
Cuerpoactivo más numeroso,que sirviera de baseen las
[recuentes ocasionesde guerra, en unión de las milicias.
Así lo hacían ver en su activa comunicación con la
Secretaríade Guerra, hastaque así se determinóen real
orden de 11 de mayo de 1793, cuandoya ocupabala Co-
mandanciageneral,don Antonio Gutiérrez, futuro héroe
en la belicosajornada contraNelson.

1)ispúsoseen aquellaoportunidadque el comandante
de las citadascompañías«tijas» de infantería, don Anto-
nio Claracosy Sanz, pasasea Ceuta pararecogerallí nú-
mero suficientede confinados,formando con ellos y con
personalde milicias, el nuevo Batallón de Infantería de
Canarias.

El Batalfón de Infantería cíe Cancirias

El reglamentoórgánicode estenuevo Cuerpo activo
obtuvo su aprobaciónpor real orden de 24 de junio de
1793. Y desdeentonces,bien que condiversasdenomina-
ciones, no ha habido soluciónde continuidad en las tro-
pas activasde infantería en el distrito militar canario, al
ir sirviendode baselas anterioresa las nuevamentecrea-
das, hasta terminar en los actuales Regimientosde In-
tanteríade Teneiiíe y de Las Palmas, los que, respec-
ti~amente,han mandadodos prestigiososjefes del Arma,
hoy generales,don Loren7oMachadoy don CarmeloGuz-
nl án,
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El primitivo Batallón de Canarias, como antes sus
compaflias «fijas», con sus sucesivasreorganizacionesque
iban demandando los tiempos, sirvió de escuela hasta
el año de 1886, a gran partede la oficialidad de infante-
ría de las Milicias de Canarias,formandosedentro de ella
varios equiposprofesionales quepoco, o nada, teníanque
envidiar en su tiempo, a la oficialidad veterana, falta de
unidad de origen puesparte de la misma no venía de
academias formativas,como las procedentesde los ha-
madoscuerposfacultativos de Artillería, Ingenieros, etc.
Por tanto, nuestros Generales contaron hasta la supre-
sión de las Milicias, con un plantel de estos oficiales
prácticos, instruidos y experimentadoscorno los mismos
veteranos,muchos de los cuales pasaron a serlo de los
llamados deejército, que podían aprovecharen caso ne-
cesario.Desgraciadamenteal ser suhstituidoslnç çeculares
de milicias, por los de la reservaterritorial de Canarias,
aunque bastantesde éstosprestaron esporádicamentelos
los servicios de suclaseen activo, no seprocuró que, pe-
riodicamente, pasaranpor filas, a fin que no perdieran
hábitos de mandoactivo, ni tampoco la experiencia debi-
da, fuera de las materiasque a su ingreso, se les exigia
medianteexamen,que era el mínimo quedebieraconocer
bien un oficial de reserva. Mas racional es el procedi-
miento instructi\ o que hoy se exige en todas las armasy

cuerposal oficial de complementoprocedente(le las mi-
licias universitarias,quienesasistena breves CUÉSOS teí-
ricos y prácticos,máxime cuando,(Sorno OcUrrla en otras
afines de Ultramar, los oficiales de nuestras milicias y
sus sucesoresde la reserva territorial canaria estaban
en posesión dereales despachospor sus respectivosem-
pleos y podían optar, según sus años de servicios,a los
beneficios que la legislacion castrenseconcedea los jefes
y oficiales del Ejército. Tampoco, como ahora sucedecon
los modernos de complemento, una~ promovidosa ofi-
ciales de su Arma y escalasingular canaria, se les some-
tía a las prácticasconsiguientesen todos sns empleos ei~
los Cuerposde Infanteríaen Canarias.De modo quecuan-
tos de nosotros, en circunstanciasque la Fíttria demando,
fuimos llamados a prestar servicios con las armas en
la mano, dentro de la noble profesion militar, lii fliavorí~i

supo responder,supliendo con elevado espíritu, por lo
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menos enesa �decentemediocridad» que recomienda el
P. Antonio Codorniú a los militares de su tiempo, su-
pliendo repetimos— deficiencias y abandonosque, en
maneraalguna, podíansera ellos imputables.

Reanudandonuestrorelato, el uniforme del personal
del nuevobatallónactivo de Canarias consistíaen las si-
guientesprendas:casaca,chupa, calzón y botón blancos;
boca—manga,collarín y vivo encarnados.

xxv
Tropas canarias alRosellón.

A propuestaoficiosa del Regentede la Audiencia de
Canaria, don Tomás Ruiz Gómez Bustamante, ordenó el
ministro, clon FranciscoJavier Negrete, condedel Campo
de Alange, en real orden de 29 de marzode 1794, que
el Comandante general,don Antonio Gutiérrez, procedie-
se a entresacarde los trece Cuerposde milicias que exis-
tían en islas, personal suficiente para formar tres regi-
mientos expedicionariosde «gentesolteray robusta»,con
destinoa la guerra que por estetiempo, sosteníamoscon
la republicanaFrancia, nacida bajo los auspicios de los
terroristasque habían llevado al cadalso alpacífico y des--
venturadorey Luis XVI, que de esta manera vino a pa-
gar la escandalosa vidacortesanade algunos de sus ma-
yores y la podredumbrede un régimen tradicional que,
sin embargo, habíadado días de gloria a Francia, en
otros aspectos.

No hay por qué ocultar que las islas se conmovieron
profundamenteante una medida quede haberserealizado
en su totalidad, hubieradejado a Canarias casi sin hom-
bres para su defensay ütiles, además,para la agricultu-
ra. Los Cabildos elevaron entoncessus súplicasa la Co-
rona, especialmenteel de Tenerife, que con fecha 4 de
mayo de 1794 swwribió una razonadaexposición al poner
al descubiertolos gravísimosperjuicios que con estepro-
vecto se irrogaban al país.Flizo lo propio, a instanciasdel
Consistoriomunicipal tinerfefio, el obispo, clon Antonio
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Tavira y Almazdn que paraello utilizó la vía tic Gracia
y Justicia (1), por lo quede estasy otrasgestiones,resultó

(1) El obispo Tavira puso en la representaciónque elevó al Gobierno,

con fecha 4 de mayo de 1794, el siguiente párrafo, que copiamos.

(Yo he recorrido ya casi todas lasYslas, llegando a los Pueblos y aun
Pagosmas distantesy casi inaccesibles. Aun mexor que los mismos natu
rales puedo deponer de la e-ctrema pobreta de los campos, solo tolerable

por el alimento pareu y frugal a que se aeostombrae,y qoo ni en la Penin

sula ni en otra de las regiones que se conocen, se podiera tice! que bas-

tase para la vida. La falla do hombres por las continuas emigracionesque

ha habido a las Provincias de Amdrica estal, que quedansin cultivos al-

gunas tierras, y otias no le tienen en la sacon y tiempo ronvoniente. l’stos

son dos puntos certisiuios y que el Ministro que expuso ay. Nl. que podia

sacaise esta Tropa sin hacer falta, nu podria conoi e! bien, sin l,ahei salido

o ni debiendo salir de la Capital de Canarias poi su destino. Yo debo ser

un publico testimonio de so ,.elo por el Rl. Servicio, de la honradez y probidad

de su corazon incapaz de [altar a lo que la nobleza y lealtad de sus senti-

mientos le inspiran, pero han podido engañaile las mal seguias noticias e

informes que le diesen; y pienso que el Comandante (,cnei xl de estas \ slas,
que ve mas de cerca este objeto, que sabe su estadoy el de las Milicias,

conoceraque la verdadeia fuerza contra una invasión csC[ toda en sus ea-

furales, no hubiera hecho tal pi opuesta, llevadopara dexar de hacerla dc’l

mismo amor al servicio de V. M. que tanto teteros debe tener en la

consorvacion de estaProvincia, cuyo gobierno le ha copilado con tan sabio

acierto en tiempos tan trabajososy dificiles. Llegase esto, Señoi, que no
paiecc pueden sem utiles estas \lilicias en largo tiempo porel dilatado viago

de mar, por no tener disciplina, como oigo constantemente que no la tienen

para ponerse a ir frente dol enemigo, y por faltarles casi gcncialiacnte s es

bario, causas todas que les imposibilitan de seivir’ co la presente t amap~iña,

y que no san los que menos me han movido a h.uru’i esia snpluca a V. M..

porque si hubieran de llegar en la actual uigencia a exponer susvidas ro-

mo lo desean, pudiei a negarse la atencion a las dcmas ronsudoi ,uronts,

annque detal importancia; pero sera may doloroso que perjudique tanto su

exportacion a esto Pa~s y que el Estado y los veidadeios inteseses do V. M.

no saquen ventaja ni romapensenpor otra pamte, lo que aqui pierden’.

El apoderado del Cabildo tinerfeuo en la Corte, teniente coionel don

Juan Garcia Cucho do Ii iai te, esri ihmo entonces, drspucs de pi esontar las

representaciones de aquel Cabildo y del l’i ciado canal io, qae no l,ahua Po-

dido sararse mejor partido, sino que vinieran al jlosellon el Batallon de lo-

fanteiua y once compañiasde Ganadoios o ca,adores, y pueden cscrubia las

Islas estar bien satisfechas’ y anadia: ‘si se huucn tigo do que lis Mil,rris

de Mallorca, qe. no hay exemplar d que h,i,an s ihido jamas; y qao no

ti_non menasprixilegi
0~ qc. la0 de ~llas, xiLnen t,dua al,0ma al Rsehlon; qe.

de los Presidios vienen los Regim. tos fixos, y quo de esta 1’, mesala ha dado y

esta dando mucha mas gente de la que coriospunde a sus Nlulic as y u las

qointas y qe. ha pioporcion del nuin.° de gente que coiaprehurndoo las Cm is

salen con lo ultimn.mte. resuelto por el Rey, mu ~jor qe. los deomus vasillos.

Yo bien se qe. aun asi se siguenotable perj.° a la Agu itoltum a a lis ,\i ces,

etc.; peto las ui cuales en cuestas de la falta de tiopums lii o\mg.n do noce-
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que el Secretariode la Guerra, en nuevaorden de 21 del
mismo aflo, resolvió que fueran destinados al frente de
Rosellón el batallon fijo de Canarias y once compaflías
de granaderoso cazadoresprovinciales, que, antesde Sa-

sid,d. En la Peninsula resultan los mismosperjuicios». El cabildo entonces

no tuvo más remedio que dar las gracias al Rey por su resolución.
Por más que ya por el contexto, muchos habrán salido de su error de

creernuestrasmilicias singulares dentro de la Monarquíade los Dos Mundos,

ya que las hubo con carácter general y con parecidascaracteristicasque
las canarias,en la Peninsula,donde,al ser suprimidas avanzadoel siglo XIX,

sus regimientos fueron declaradosde almea» o veteranos,sino en nuestras

posesionesde Ultramar, siendo cuba y Puerto Rico donde más perduraron,

por no conseguirde momento tales islas antillanas su independencia,fuera
de susfuerzas de Voluntarios, con quienes no cabe confundir a las antiguas
milicias.

Las Milicias de Mallorca fueron bastanteparecidas en organización y

Servicios, a las de Canarias, Y cuando la guerra del Rosellón, se formaron

en Mallorca dos batallones de granademosprovinciales, por cierto, según un
autor, integrados por la gente más distinguida de la isla. Una de las uni-

dades,la mandabael coronel don Francisco Dameto y Dameto, marquesde
Bellpuig, y la segunda,por don Francisco Cotoner y Salas, que ya contaba
una edad avanzada,70 años,y por cierto uno, delos antepasadosde doña

Maria Luisa Cotoner y Álvarez de Asturias, marquesa de Mondójar, con

grandezade Espana,tercera nieta del anterior, que por susmóritos en aque.

ha desdichadacampaña,fuó ascendidoa brigadier. En dicha señora, ya fa~
llecida en 1948, que habia contraidomatrimonio con su primo el marquesde

Ariany, del que dejó larga sucesión,recaia en islas la legítima representa-
ción de los antiguosCondes de la Gomera, titulo que dejaron caducar hacia

mediadosde siglo anterior, quizá por desconocimiento del valor histórico

que tuvo en Canarias.
La misión que le cupo en suerte a los batallonesmallorquinos,fuó nada

menosque atacara la plaza de Tolón, despuósde desembarcaren su puerto,
que seconsiderabacomo una nueva Covadonga, al decir de algunosautores,

para los restauradoresen Francia de las ideas monárquicas, lo que quizás

se hubiera logrado a no salir de pronto en las filas revolucionarias, un ofi-
cial de artillería desconocido, NapoleónVictor Bonaparte,futuro genio de

la guerra, cuyasvictorias le habían de permitir ceñir, durantealgunos años,

a su frente, la corona de los Cósares, despuósde humillar a la Realeza

europeaseculary llevar en ocasión favorable a su tálamo, una princesaper-
teneciente a la más ilustre de sus dinastmas,princesa que le volveria la es-
palda en cuanto ocurrió su definitivo ocaso. ¡Que en esto suelen venir a

parar las grandezashumanas!
En Balearesel regimiento de milicias provinciales regladasde Mallorca

constabade dos batallones. Su plana mayor de coronel, teniente coronel sar-
gento mayor y ayudante mayor. Su numero de capitanes,unos 17 ó 18, de

ellos dos de gran~~derostodos de calidad noble o de la de ciudadano mili-

tar. Estos últimos, como los ciudadanoshonrados de la ciudad de Malloica,

eran hidalgos de sangre.
El uniforme de las milicias en general peninsulares,consistma:azul con
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lir a campañaen campoabierto, debieronrecibir la pre-
via instrucción militar necesaria, pues no es lo mismo
defenderel propio suelo, el hogar y su familia, que salir
a campana,en paísesextrañosy donde los planes estra-
tégicos y tácticos tendríanquetener mayoresvuelos, pre-
cisando, por esto,tanto la tropa como la oficialidad, me-
jor acondicionamiento.

Empero, por marzo del expresadoaño, embarcó en
Santa Cruz parte de la columna expedicionariade tropas
de milicias al mandodel Coronel del provincialde Teide,
don José de la Rocha; y en agosto siguiente, el Batallón
de Infanteríade Canarias,una de cuyas compañíasesta-
ba deguarnición, como ya sabemos,en Las Palmas, este
último al mando desu jefe, don AntonioClaraco, que lle-
vaba, como segundo jefe,a don José Tomás deArmiaga
y Navarro, madrileño, que habíaservido, años antes, co-
mo tenienteen el regimiento de infantería de Asturias,
épocaen que habíarecibido el hábito en la Ordenmilitar
de Santiago.También embarcaronentonceslas tres com-
pañíasde milicias, que faltaban a la columnadel coronel
La Rocha, compañíaséstasque se organizarona basede
los regimientos provinciales de Garachico, Lanzarote y
Fuerteventura.Todaslas expresadasfuerzasexpediciona-
rias embarcaronpara Cadiz en nuestros navíos deguerra
~San isidoro» y ~Santiago». El patriotismo canario siem-
pre vibró y vibra, al unísono con el de la Madre-pairia.
De modo queen aquellaocasión, como en otras, iban los
expedicionarios,en el momentode suembarque,con buen
espíritu, en medio del entusiasmopatriótico de la opinión
isleña,cuyossentimientosmonarquicos,entoncestan arrai-
gadosestabanprofundamentelastimados y predispuestos
en contrade la Revoluciónfrancesa, desdeque en islas
se conoció el regicidio legal del prenombradoLuis XVI.

Tan pronto llegaron nuestrastropas al Rosellón, no

la vuelta o bocamanga; solapa y collarín o cuello de la casaca,encarnado;
bnt’in, dorado.

Recordamos ahora que los regimientos de milicias peninsulares, fueron
creados por primera vez, 28 Cuerpos provinciales en 1734, y los 44 restantes,
en 1766. Y su reglamento en tórminos generales, afecto a las de Canarias,
hasta que 6stas lo tuvieron propio, especialmentehastaque para las nuestras,
se dictó el de 1844, que en espiritu rigió para la oficialidad (le la ,esetva
de Canarias, hasta 1907.
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tardaronen tomar parteen la primera fase de la acción
de Robles en 17 de noviembre de 1795, y en la segunda

del día 20, con tan adversafortuna para nuestras armas,
va que tuvimos bajas muy sensibles, entre ellas la de
nuestro generalen jefe, don Luis Fernándezde Carvajal,
conde laUnión, capitán generalen Cataluña,mientras se
defendía el puente de Molinos. En las tropas canarias
también las hubo dolorosas, entre ellas las del teniente
coroneldel provincial de la Orotava, don Juan Antonio
de Urtusáustegui,militar entendido e ilustrado, que era
segundojefe de la Columna de granaderos,y la del sar-
gento mayor de la misma en comisión, que era ayudante
mayor del provincial de Lanzarote,don Vicente Rebolle-
do Blason, queprocedía del ejército veterano. Nuestras
tropas isleñas,en unión de los derrotadosrestosde nues-
tro ejército, se replegaronpor ordendel general,Marqués
de las Amarillas, hacia la plaza de Figueras,que era en-
tonces fortísimay el principal apoyo con que contaban
los nuestros, dentrode cuyos muros se refugiaron, hasta
la rendición, ante la primera intimación delgeneralfran-
cés, Pérignon, futuro mariscal de Francia, vencedoren la
Junquera,y que despuésde la batalla de MontañaNegra,
habíasucedidoa l)ugommier en el mandoen jefe, cuan-
do éstepereció, víctima de un casco de granada.

Sabido es que estadesgraciadaguerra del Rosellón,
tué llevada, por nuestraparte en sus comienzos, por el
general don Antonio Ricardos, que alfrente de un ejérci-
to de 20.000hombres,muy mal pertrechadoy no bastan-
te atendidopor nuestrogobierno, pudo hacer de momen-
to una ofensiva, tanto más notable cuanto menos contó
con los recursosmás indispensables,llegandoa adueflarse
del Rosellón, excepto de la capital de esta región, que
anteshabía pertenecidoa la Corona de Aragón y que
perdimosen el XVII. Muerto el general Ricardos, ya la
suertenos fué adversa, hastala humillante paz de Basi-
lea. Pero fuéuna campañanotable como guerra de mon-
tafia y el pasonuestro, en los primerosmomentos, de los
Pirineospor la izquierda dei frente de operaciones,to-
mándolo derevés, fué obra brillantísima,estratégicamen-
te concebidapor el citado Ricardos.

Cupo a nuestrosisleños la desgraciade caer prisio-
neroscon la demásguarnición. Fueron llevados,como ta-
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les, a Tolosa deFrancia, donde tuvieron ocho meses de
cautiverio hasta la firma de la paz ya citada de Basilea,
que nos convirtió de adversarios,en aliadosy comparsas
de nuestrosenemigos.

Sabida es la fácil e inconcebible rendición de una
plaza como Figueras que nos defendíael Ampurdan y
cubríaa plazastales como las de Gerona y Hostalrich,
llave, por tanto, de la frontera y dique contra las invasio-
nes francesas;no se comprendeque su gobernador, An-
drés Torres, no sabemossi por ofuscacióno por cobardía,
la hayaentregado sindispararun tiro. De todasmaneras,
ello dió lugar a la tramitación de una sumariaen que va-
rios jefes llegarona ser condenadosa muerte, si bien
más adelanteel Rey conmutó dicha pena por la de des
tierro. Tambjen viéronseenvueltosen dicha sumaria,al-
gunos de nuestrosisleños, entre ellos el coronel Rocha
Bethencourty los jefes de Batallón, Claraco y Armiaga,
quienesal fin fueron declarados libres,en virtud de la
real orden que así lo dispuso, sufecha 4 deenerode 1779.

En el interín, el Batallón fijo de Canariasy la Co-
lumna de granaderosmilicianos serestituyeron al terru-
flo. Llegaron a SantaCruz por abril de 1796, a bordo del
«Brillante» y de la fragata «Esmeralda».l)esembarcaron,
sin duda, a pesar de la alegríade regresar sanos y COfl

espíritu de veteraníaa sus hogares,con menos entusias-
mo del que llevaron soldados y jefes. El Batallón algo
diezmado,venía a las órdenes del capitán con grado de
teniente coronel, don JuanGüinther, y Ja columna, a las
de otro capitán de milicias. Trajeron de menos, unay

otra, 500 hombres, unospor muerte y otros heridos, así
como algunos extraviados.

Durante la ausenciadel Batallón lijo, tanto en Santa
Cruz como en Las Palmas,habían prestado por turno el
servicio de guarnición compañías de milicias, natural-
mentecon goce de haber, sacadasde los Regimientos
provincialesde ambasislas. Las Banderasde Cuba y de
La Habana,que hacían más de diez, estabanreclutando
gentecon destinoa la isla antillana, ~con residencia en
Gran Canaria, pasarondesdeLas Palmasa Santa Cruz,
para formar aquí parte de su guarnicion, en virtud de
orden de la Comandancia general, durante el mes de
abril de 1795.
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XXVI

El ataquede Nelson a Santa Cru~rde Tenerife.

A tiempo llegaron a Tenerife las anteriores fuerzas
veteranasde milicias, y las que ya lo eran de hecho, pa-
ra que reforzaseno convalidasensu crédito militar, qui-
zá puesto entela de juicio en la campañadel Rosellón,
en la gloriosa defensaque el puerto y plaza de Santa
Cruz de Tenerife hizo señaladamenteel 25 de julio de
1797 contra la escuadradel comodoro Nelson, uno de los
futuros almirantese invicto mutilado de quien moderna-
mente,entrenosotrospudo serParigual,un Milán Astray,
de más crédito en la historia naval británica, hecho por
lo demássobradamenteconocidopara no entrar en cleta-
lles sobre el mismo,aunquefuera el último esfuerzo de
algunaimportancia y relieve, que las milicias hicieron en
estasislas en honor de Españay en defensavalerosa del
patrio y nativo suelo. Debe rememoraisecon orgulllo,
sin embargo, queen la lucida jornada tomaron parte ac-
tiva, ademásdel citadoBatallónfijo de Canarias, nutrido,
como ya çahemos,por personaleventualde las milicias,
los regimientosprovincialesde la Laguna, Güimary la
Orotava, una brigada de cazadoresprovinciales mandada
por el teniente Coronel del provincial de Abona, Marqués
de la Fuente de Las Palmas,los artilleros veteranos y
provinciales, a cuyo car~ocorrió el manejo,con sus res-
pectivos condestables,de las piezas de los distintos fuer-
tes y bateríasde la plaza,unos escasoscontigentesde la
Banderade Cuba, en la que figuró el teniente veterano
de Infantería,don Vicente de Sieray Cases,que,en cier-
tos momentoscríticos de la defensa, sirvió de oficial de
enlaceal GeneralGutiérrez, y un grupo de francesesy
marinos mercantes,que sirvieronde auxiliares en tal fun-
ción de guerra.

Una de las pérdidasmás sensibles queentoncestuvi-
mos, si atendemosa la categoríasocial del sujetoy a su
empleomilitar, tué la del teniente coroneldel regimiento
provincial de La Laguna, don Tomás deCastroAyala, en
el momento en que arengaba y animaba a los suyos,
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frente al convento de Santo Domingo donde sehabía re-
fugiado un importante grupo detuerzas invasorasal man-
do del comandantedel «Culloden»,Troubridge; bien que
nosotrostuvimos pérdidas insignificantes,no excedieron
de sesentay cuatroen total, mientras que los ingleses
unasdoscientascincuenta,de ellas 220 muertos,entreés-
tos siete oficiales, sin contar otros cinco heridos. Fué la
primera y única derrota que el futuro almirante, Nelson,
recibió durantesu dilataday brillante carrera, que tanta
gloria diera a su Soberanoy a la Nacióna que pertene-
cía. Pero, para el antiguo lugar y puerto, estaresonantey
casi inesperadavictoria, dada la potencia del enemigo,
fué dichoso motivo decisivo para que el Rey le otorgara
la categoríade villa exentacon jurisdiccidn en sí y sobre
sí, porque tantovenían suspirando sus habitantes,así co-
mo la honrosa denominación de Muy Leal, Noble e Ln-
victa, superandocon esta merced regia y honorífica, a
otras poblacionesilustres de nuestroArchipiélago, queto-
davía le superabantanto en la brillantez de su historial,
desdela conquista, como en importanciapolítica y cierno-
gr~íica(1).

(1) Por lo curioso copiamosa continuación, tomándalo del Expediente

de órdenes y contestacionessobre el asunto de la invasión de ios ingleses

en 1797, algunos datos:

El coronel del regimiento provincial de Güimar, don Diego Antonio de
Mesa y Ponte,dió parte al Corregidor desdeel lug tr de Candelatiaque en
el no habia fondos publicos ni viveres para paite de la tropa de su regi-

miento, que conel paisanajeserian 400 hombres,en oficio del dia22. Fntonces
el Alcalde mayor, teniente de Coriegidor, don Vicente Ortiz de Rivera, le

envio pan, galleta y barriles de vino pata tal objeto.

Eran alcaldesreales o pedaneosen esaOpoca, de la Matanza, don Agus-

tin Jose Calzadilla, y de la Victoria, Francisco de I~unaBenavides.Del lugar
y puerto de Santa Cruz don Domingo Vicente Marrero, capitan de Milicias.

El 23 de julio el alcalde de Valle de San Andres, Salvador Agustin de

Vera, dio parte y tambien reclamóviveics para toda la gentepuesta sobre

las armas en su jurisdiccion.
El de Realejo de arriba, Tomás deArmas, mandó viveres y gente con

caballerias. Eran alcaldes, de Tacoronte, Pedro Rivero; de PuntaHidalgo,
Andrós Suárez. Tantoa óstos como a sus colegasde la Matanza y Victoiia,

antes citados, se les reclamo gente para la defensa.
Por su parte el general Gutierrez reclamo zapatos parala tropa des~al

za empleadaen las alturas, en la linea de la plaza de SantaCiuz..
El Alcalde de la Victoria, Calzadilla, en carta al alcalde mayor da cuen

ta de haber remitido 12 bestias de carga y que habiendo hecho toa’Lt las
campanaspara que se juntasen los paisanos que le faltaban, no se junlaton

sino dos hombres. AntonioPórez y Agustin Batun nOmbies de los que nos
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Despuésde la victoria anterior y sucintamentetrata-
da, el Gobierno accediótardíamentea la propuesta que,

complacemos en hacer honrosa cita , siendo muchos los vecinos que se
ocultaron. Calzadillase excusó entonces de conducir la gente, por dosra-
¿ones,por tener su madre enferma y, luego, por hallarse él mismo indis-
puesto. Carta del 24 de julio.

El dcl Sauzal,don José dela Sierra, en carta del mismo dia 24 participa

haber entregado 29 hombaesa don José Fernández del Castillo para acudir

a la defensade Santa Cruz. Era alcalde de Güi,nar, que también jugó su
papel, como todosen el reclutamiento de gente, don José Bello Ledesma.

El vecino de la Matanza, Lucas Fernándezdel Castillo, se presentócon
su caballeria para tomar parte en la defensade SantaCruz. En cambio, el
de Tejina, Domingo Rodriguez, contestó al requerimiento y apremios del

Alcalde iuayoi, teniente de Corregidor, que en su juiisdkción no babia ga-

nado menudoy si alguna res vacuna, pero desbaratandoyuntas de trabajo.
De esto se deduce queen aquellos apurados momentos,se acudió a una im-

provisada requisa, además delreclutamiento de paisanos,de transportesy
viveies, porque todas estasatencioneslogisticas, aun para la tropa veterana

de guarnicion en islas, estabanen mantillas.
Por lo que hacereferencia a estos casosaislados de pánico individual o

colectivo, en nada perjudicaron entoncesal crédito de la isla, ya que son

frecuentes en todaspartes, sobre todo en momentos de súbitos ataquesene-
migos, hasta que, anteel ejemplo marcial de la mayoria, se sucede lareac-

cien consiguiente.
De todasmaneras,aun en el mismo dia de la victoria, el general Gu-

tiérrez dirigió al Corregidor la siguiente misiva:

~Hemos tenido la gloria de rechazarel ataque de los enemigoscon bas-
tante pérdida de parte ellos, y p.°completar la función, sólo falta qe. se

Vmd. pr. un efecto de su celo y amor al Rl. servicio, recoja la gente qe. se
ha retirado, y luego, la haga venir con toda la demásqe. pueda irjuntando.
Dios gue. etc. Sta. Cruz 25 de julio de 1797. Dn. ANTONIO GUTRIEREL.

Sr. Dn. Josef de Castilla.

La relación oficial del ataquede Nelson con susincidencias tardó algun
tiempo en conocerla el Cabildo de Tenerife, hastaque en carta de 3 de no-

viembre siguiente,el castellanoperpetuo delprincipal de Santa Cruz, don
José de Monteverde y Molina, que tanto se habia señaladoen la jornada,
formando parte del cuartel general del Comandante general,remitió a la

Corporación municipal una relación detallada del episodio bélico, relación

que, en unión otras de aquellasfechas,es unade las principales fuentes de
información que han servido parahistoriar esta función de guerra. Hacia

fines del siglo pasado, don Mario Arocena y Arocena, quien andandoel
tiempo fué sabio y competentedirector de la Escuelaprofesional de Comer-

cio d” Tenerife, personalidadhoy olvidada que creemos justo traer ahora
a nuestro recuerdo, en uno de los gloriosos aniversariosque secelebran en

la capital de la provincia de Sta. Cruz,presentóun brillante trabajo sobre

la citada gloriosa efemérides,en concurso publico, que le fue premiado con
tina pluma de oro, el que basó principalmente en la relacion del citado

Monteverde y comentó juiciosa y obletivamente. Del Ti abajo impreso,que-

dan hoy raros ejemplares en nuestra bibliografia isleña
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oportunamente,habíahechoel Gobierno, previendopron-
tos ataquesa estasislas, precisamentepor los ingleses,
cuandonos aliamos con los franceses.Se envió a Cana-
rias unadivisión de tropas veteranas,compuestade los
dos regimientosde Infantería de Ultonia y América, al
mando del mariscal de campo, don Fernandode la Vega
Cagigal, marquésde Casa-Cagigal,quien, anosmás tarde,
habíade ocupar para su desventura,la Comandanciage-
neral, como sucesordel general don José de Perlasca
Alias Rovely. El primer jefe de Ultonia era don Juan
Kindelan, y el de América, el brigadier (empleo militar
todavíano bien definido en jerarquía militar, pues se da-
ba el casode estar a veces a las órdenesde un coronel)
don JuanJoséde San Juan.

Dos compaflhas de esta división, una de cada regi-
miento, pasaronde guarnicióna Las Palmasde Gran Ca-
naria, de cuya plaza a poco se retiraron regresandoa
Santa Cruz, de donde fué enviadoun destacamentode 25
soldados, procedentesde Batallón fijo, de cuya escasa
guarniciónprotestaroncon razón sobrada,la Audiencia y
el Cabildo canario,aunque allí también teníanentonces
movilizadas algunastropasde Milicias, procedentes,supo-
nemos,de los provinciales de la misma isla.

Teniendo entonces,como ahora, los Comandantesge-
nerales laresponsabilidaden el mandoy defensade estas
islas esto lo comprende sin esfuerzo algunoquien en
cuaquier ocasión, ha vestido el uniforme militar no es
censurableque dados losadelantosde la Cienciacastrense,
creyeranque no era bastante garantíacontar con unas
fuerzasque habitualmenteestabanen mayoríaen sus ho-
gares, dedicadasa ocupacionespropias de la vida civil
y agrícola. Un general podrá no ser un genio, pero nece-
sitaconocera fondo sucarrera,tenerbuensentido, firmeza
de juicio y, sobre todo, sincero y abnegadopatriotismo,
junto con las virtudes de tenacidady reiteración en pedir
aquello queconvengaa los fines de su mando. Por eSo,

últimamentenuestrosgeneralesinsistían con el gobierno
central, paraque la guarnición permanentede Canarias
fuera aumentada, sinperjuicio de sus abnegadasy biza-
rras milicias.

A tales gestiones, respondieron sin duda las reales
órdenesde 2 de marzo y 8 de abril de 1779, por la que
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se aumentóuna compañíade granaderosal Batallón de
Canariasy se incrementó,hastaun centenar, el número
de artilleros veteranos,queya existían en menor número.
Más adelante, segdn veremosen capítulos sucesivos, se
dió a la Artillería veterana otraorganización dotándola
de algunafuerza montada,con piezasde campaña.

XXVII

Episodioshistóricos militares más notablesdel siglo
décimo octavo. Ojeada general al mismo.

Comenzóesta centuria con el relevoen el mando mi-
litar, en Canarias,de un hijo del país,que no pudo ser
profeta en su tierra y que sí pudo haber hechomás, des-
de su alto cargo político-militar, en favor de la región ca-
naria, su patria nativa. Fue don Pedrode Ponte Llanera
Calderóndel Hoyo, condedel Palmar, caballerode la Or-
den militar de Calatrava, gentilhombrede Cámara de
S. M. y de su Real Consejode Guerra, gobernadory ca-
pitán generaldel mar y tierra de las islas de Canaria y
presidentede su Real Audiencia. Convertido en un sim-
ple particular, se retiró a vivir entre sus convecinos del
ya decadentelugar y puerto de Garachico. Sucedióle el
sargento generalde batalla y tenientegeneral de la Ca-
ballería que había sido en el ejército de Cataluña (1),

(1) A principios delXVI, el cargo de sargentomayor estuvo confundi-
do con el de sargentogeneral de batalla. Estos ultimos los creamos nootros

en 1648, con 300 escudosde sueldo al mes en el ejórcito de Flandes,que lue-
go, en 1663, se introdujo en el ejúrcito de la Peninsula, si bien con alguna

variación en sus funciones: mandabanla infanteria por trozos, sin tener ter-

cio, ni regimiento, ni las funciones de los tenientes de maestre de campo
general, como habia sucedidoen Flandes, Segúnel conde de Clonard, el sar-
gento general de batalla era lo que fu4 luego el mariscal de campo,esto es,

mas que el maestre de campo y menos me el maestre de campo general,
aunque a veces hacia de estadomayor general. Fuó empleo, sin embargo,

que al decir de los tratadistas marciales, ~estorbaba~ más que servia. Sus

competencias con los tenientesde maestios de campogenerales,ocurrían a

m’nudo, hasta la supresion de ambos, convirtióndolos de genet alesde Arti-
llena y óstos en sargentos generalesde batalla.
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don Miguel González deOtazo y de los Ríos, caballero
del Hábito de Santiago y natural de Madrid, personaje
que, pocos años adelante,por agosto de 1705, habría de
fallecer en La Laguna. Pero el ario anterior, en sesiónde
11 de Julio, el personerogeneral de Tenerife, don Jero-
fimo Boza de Lima, en el seno del Consistoriomunicipal
habíacte hacer un cumplido elogio de la labor cte este ge-
neral, por haber fortificado al puertode Santa Cruz y me-
jorado suscondicionesdefensivas.

Su sucesoren el mandomilitar del Archipiélago,Robles
y Lorenzana,ya conocido denosotros, lomismo quevarios
de sus sucesores,al establecerse,casi permanentemente,
en la capital de Tenerife, La Laguna, eligieron como vi-
vienda suya las desocupadas casasdel mayorazgo de los
Marquesesde Mejorada, sitas en la calle de la Carrera,
esquinaa la de Viana, que todavía subsisten inmediatas
a la antigua Alhóndiga. Antesde venir a Canarias, sien-
do maestrede campo, había sido gobernadormilitar de la
plaza fronteriza y presidio de Fuenterrabía.El episodio
bélico más notable,como ya sabemos,ocurrido en Cana-
rias durantesu mando lué el ataquey briosa defensa que
se hizo en SantaCruz contra la escuadrainglesa alman-
dos de Jenning,en 11 de noviembre de 1706, en el cual
nuestrasmilicias recogieronlos laureles de su merecida
victoria. Cesó en el mando este General, cuyas activida-
des ya conocemos,por abril de 1709, 110 sin que el Cabil-
do tinerfeño, con el cual había tenido diferencias,le reco-
mendaraal Rey en informe del día 26 del mesantescitado.

Don FranciscoChacón Medinay Salazar,quetambién
podía añadira los anteriores apellidos los de Triviño y
Castañeda,probadosen la Orden militar de Calatrava a
que pertenecía, natural de Sevilla, sucedió alanterior.
En autode 16 de enerode 1710 mandóobservar en islas
el fuero militar que el Real Consejode Castilla, con fe-
cha 27 de octubre del año anterior, había concedido a
ciertas claseso categoríasde milicias. ‘[‘rató de renovar
muchade la artillería inservible que habíaen fuertes y
bateríasde SantaCruz y 1ué pródigo en incidencias, por
cuestionesde la engoladaetiqueta cte su tiempo, con los
regidores perpetuos.

En tiemposdel general don Juan de Mur Aguerre y
Argáiz, natural de Tudelaen Navarra, y como tal nava-
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rro, franco, noble y amante de la gloria, si bien partici-
pandoalgo del carácterde las provincias coníinantes, el
Cabildo tinerleílo autorizó a sus capitulares,sesión de 17
de lebrero de 1721, don Pedro Colombo de Vargas y don
Juan deUrtusaustegui, para hacer una recluto forzosa,
entre vagos y maleantcs,con destino a la \imada. Urbi-
na, que fue persona de sentimientos humaniLarios como
lo demostródurante las calamidadespúblicas que afligie-
ron nuestrasislas, sobre todo el añode 1721, de triste re-
cordación,por lo que en Cabildo generalde 4 de agosto
de 1721 , el Ayuntamiento tinerlenohizo un cumplido y
honorífico elogio de su persona, ordenóuna expedicion
en buscadela mítica isla de Sanliorondon, nombrandoca-
bo de la misma, medianteun ampuloso nombramiento, al
capitán don Francisco Franco de Medina. A poco, por
marzo de 1722, pasoa mejor vida este general; y sus res-
tos fueron inhumadosen la iglesia conventual de Santo
1)omingo en La Laguna. Toda~ni puede contemplarse en
la precitadaiglesia, hoy converLidaen parroquia,su lápi-
da sepulcral. El Cabildo repitió post uzortem su inlorme
en favor del fallecido, sesion del 21 de agosto, estando
para embarcar su viuda, riofia Evarista de Cascante y
Valdemor.

Don Lorenzo Fernándezde Villavicencio y Cárdenas,
marquésde Vaihermoso, natural de Jerezde la Frontera
y de familia allí de antiguo y conocido arraigo, lué el
primero que vino a islas con el titulo de Comandantege-
neral, y como anejo, con los demas ya conocidos, el de
Intendentede la provincia. Se establecióen la Lagunay
vivió de ordinario, contra la cománcreencia,en las casas
que,en la calle San Agustín, hoy palacioepiscopal, antes
de su actual reedificación, pertenecierona los Condesdel
Valle de Salazar.Fué sujetode carácterviolento y auto-
ritario, ségún los escritosde su época. Unade sus prime-
ras medidasy de las más acertadas, desdeel punto de
vista militar de la defensade Teneriie, fué el llamar la
atencióndel Cabildo véasela sesión cabildefía de 31 de
agosto de1723 acerca delmal estado en que se encon-
traban las fortiticaciones en todo Tenerife y para que se
cumplierael capítulo 27 del reglamentodel Comercio de
Indias de 171S, que a ello obligaba desde 1711 al 24, en
una cuantiaque no excedierade 2.000 pLs(5 anuales, si
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bienal hacerestosapremios,revestidos de una violencia
depresivaparalos regidores.éstossevieron en diversas
ocasionesen la necesidadde apelar de las resoiuciones
tajantesdel General aMadrid, cuya autoridad parece no
tuvo en cuenta,que no eslo mismo dar órdenes a mili-
tares que a los cuerposciviles, en las cualesha de 1cm-
plarse el rigor con la previsión y la prudencia, comoacon-
sejaen su Selvamilitar y poiltica», el tratadistaclásico
Conde de Rebolledo.

Fueron operacionesde tipo militar, dignas de recorda-
ción en el largo gobierno de Valliermoso, que le fui! pro-
togadopor cinco altos más en Julio de 1728. nuevas
reclutas en 1733, con desUno a la Armada, corno tam-
bién en Gran Canariay la Palma. Fui! de WI) hombres y
vino a islascon esa comisión, el alférez de fragata clon
Joséde Alfaro. A ia Palma,donde se Lnaó del asunLo en
varios cabildos, sele asignaron un centenar de hombres,
que hablan de escogerseentre artilleros, carpinteros, to-
neleros y calafaLes,número que no pudo cubrirse, pr.
qe. las personasqe. son propúsiLo, sean juido a los mon-
tes...y setui derriscadoy agogadoalgunos, segúnse en
ynformado los párrocos...» (Acat del 17 de Julio, que pro-
sidió el teniente de la Palma, l.icdo. Guillén). Pero era
verdadque las órdenesque en aquella isla cireuló el Ca-
bIldo a todos las alcaldesde los lugares, sueron, en cier-
to modo, severas, quizápor el temorque inspirabaen u»
das partes, el general Valhermoso, que Lomó par’e activl-
sima enhacercumplir las órdenes quevio ierc’n de Madrid.
Seordenaba alos alcaldesde lugares que aquéllos que
no quisiesen engancharsevolunatriamente en la recluta,
que seles prendieray con toda cusLodla Lueran remitidos
a la ciudad, previniéndoles que primero seprelirieranlas
personassolterasdesde la edadde diez y seis altos a los
cuarenta,y a falta de éstos,aunque fueran casados, pro-
curando qe. unos uotros sean de los qe. hubiere rumor
de algún delito o jurdllos, malos tratam.tos a sus muge-
res, falta de respetoa sus padres...y Pendencieros..,»Se
ve que los regidoresperpetuos palmeros vieron que la re-
cluta seria una buena ocasiónpara deshacerse,por lo me-
nos temporalmente(el compromiso era por un alio) de la
población mal conceptuada.

Por lo demás,el pánico que en la población rural de
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la Palma se produjo,no lué privativo de esta isla, sino
de todas en general,produciéndoselos mismos lenomenos,
pero es indudablequepor entonceslaltaron muchosbrazos
a la agricultura. También estuvo en islas para levantar
coti nuestrosisle(~osun regimiento con destino al I~jér-
cito ~cterano por fines de 1727, ci coronel tinerieno don
José CaraveoGrimaldi. Es ~crdad que esta extracciónde
gente, iba contra los antiguos privilegios insulares, que
la nuevadinastía no respetaba. Teníala mentalidadde su
abuelo, el omnipotenteLuis XIV.

No escasearonlas denunciasque se hicieron en Ma-
drid contra Vaihermoso, quientuvo un enemigo implaca-
ble en el apoderadodel Cabildo en la Corte, regidor don
Alonso Fonseca,cuyo resultadolué el relevo del precita-
do General, cuyo sucesoren el mando,poniendo sus bar-
bas en remojo, corno aquel quedice, suprimió muchasde
las gabelasque, en la mayoría de las veces de propia au-
toridad, habíaimpuesto Valhermoso.

Fué sucesordel anterior, ya aludido, don Francisco
José de Emparán, que debió ser, si él mismo no lo era,
de origen vasco, de Azpeitia (Guipúzcoa).Por decreto de
23 de mayo de 1738, fué disuelta la «Junta de negocios de
Canarias»,que presidíanen la Corte tres ministros o Se-
cretariosde despacho, creadaen real decreto de 14 de
Julio de 1732, en vista de los barullos que en islashabían
creado las medidasde gobierno impuestas porel repetido
Vaihermoso. La supresión resolvíatres puntos de los que
únicamenteinteresana nuestro objeto los dos primeros,
a saber:1.0 que en relación con las fortificaciones, tropa
y artillería en islas, conocierael Comandantegeneral con
asesor letrado,sin perjuicio de entablarreí’ursos al supre-
mo Consejode Guerra, y 2.°que la RealAudiencia cono-
ciera en materiaspolíticas de gobierno y de justicia. El
general Emparón fallecióen el lugar de SantaCruz, don-
de deordinario residía, y lué sepultadoen su parroquia
de Ntra. Sra.de la Concepción,en 22 de diciembrede 1740.

Don Andrés Bonito y Pignateili, excelentegeneral y
ordenancista,como casi todos los de suépoca, secaracte-
rizó por el gran celo que desplegópor la disciplina de las
milicias, a las que considerócomo basej~rincipalpara la
defensade las Islas que el Rey había confiadoa su cui-
dado. A su iniciativa y secundadopor los ingenieros mi—
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litares La Pierre y Ribera, se debió la reconstitución de
la torre de Gando, así como otros reductos de Las Pal-
mas. Visitó, una por una, todas las islas del Archipiélago,
obligación que estabamandaday pocoscumplían. Asedia-
das en todo tiempo nuestrasislas por piratas y corsarios,
comprendióal momento que laúnica manerade terminar
con esa plaga de toragidos del mar era la creación de
dos guarda-costascon la misión de perseguirlos y ahu-
yentarlos, proyectoque concibió poner en planta en 1741,
pero no pudo realizarlo muy a su pesar, porque los Ca-
bildos de las islas mayores,dado el desorden habitual de
sus haciendasy sus constantesaportacionespara los cas-
tillos a sucuidado, no estabanen condicionesde prestar
tamariaayuda, aunqueera transcedentalpara la seguridad
del país canario.

Durante el mando del general Bonito, ocurrieron en
islas dos episodios marciales. En septiembre y octubre
de 1741, fueron rechazadasen Gando una balandra y
una corbeta inglesas,que habíanatacado aquelpunto pa-
ra apoderarsede un navío canario queallí se calafateaba.
Y en 1743, la escuadrainglesa, al mando de Windon,
despuésde ser rechazadossusamagosde ataque tantoen
la Palma como en Gran Canaria, ya en el puerto de Sari
Sebastiánde la Gomera,cuya villa ca~oneó,lué rechaza-
da briosamentepor las milicias de aquella isla, a la sazón
comandadaspor su heroico defensor, caphán don l)iego
Bueno de Acosta y Noroña, hijo ilustre de la isla del
Hierro, como lo habíasido su padre, el coronel don Juan
Bueno deAcosta, abuelo éste e hijo de aquél, del Licen-
ciado don JoséMaría Bueno,teniente de corregidor y al-
calde mayor de Tenerife, cívico defensorde las libertades
nativas de la isla del Hierro, su patria.

La actuaciónen islas del general,don Juan de Urbi-
na Serranoy Lomelino, caballero de Santiago y dentro
de la Orden, comendadordel Campo deCriptana,quepa-
rece fué natural de Antequera en Andalucía, desde que
llegó a islas por septiembrede 1747, fué muy personaly
tenía de sus atribuciones,tanto en lo militar como en lo
civil, un conceptoexagerado, principalmenteen la última
materia,aunque parece,asimismo,que sus conflictos con
los cabildos no fueron tan aparatosos ni desabridoscomo
con algunos de sus antecesoresen el cargo. I)urante su
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mando,añode 1752, volvió a ampliarseel tuero otorgado
antesa las Milicias, hastalos soldadosde ellas y exten-
dida al conocimiento en sus testamentosy abintestatos,
procedentesde los nuevosaforados.

El nuevo genera’, aunqueprocuró ser imparcial, cor-
tés y de buenosmodos, don Pedro Rodríguez Pérez de
Oteiro, se diceque era poco inclinado a un país, cuyas
costumbresno rimaban mucho con las peninsulares,don-
de cadaregión, empero, las tenía propias.Anciano y ya
sin vigor, llegó a dudarde la eficacia defensiva de unas
milicias cuyo historial pareceno le era familiar. Y al efec-
to, soliciió y obtuvo, aunqueello fuera,en honora la ver-
dad, medida prudentey previsora, que de la Península
viniese un cuadro de veteranos en concepto deinstruc-
tores, como enotras oportunidades.En el interín, el Ca-
bildo de Tenerife, de acuerdo siemprecon el General, por
mayo de 1762, elaboró un plan de defensade la isla, para
casode algunaembestidapor partede los ingleses, pero
éstos, en aquella ocasión,dejaron tranquilasa nuestrasis-
las. Tales planesde defensa, que no eran otros que los
preventivos paralos servicios de retaguardia, consistían
principalmenteen los de suministrosde víveres, bagajes,
necesidadescorrientes y reparos de las fortificaciones y
murallas de la marina, así como lossanitariospara curas
de urgencia, las de incendio y suministro de agua, muni-
cionamiento,debiendoestarel Mayordomode la Corpora-
ción, que se constituíaen sesión permanente,a las órde-
nes de éstay de los diputados-capitulares encargadosde
las diversasatenciones,para aprontarlos víveres, harina,
bizcocho,etc. y los utensilios necesarios,tanto de carpin-
tería y herrería como de albañileríay masonería,etc. Di-
chos planeseran autorizadospor dosregidoreso muníci-
pes y aprobadostanto por la Corporación municipal,co-
mo por la autoridadmilitar, que ciaba a los mismos su
último placct.

El Consistorio de Tenerife, en sesión de 18 de mayo
de aquel mismo año, patentizó la undnimesatisfacciónde
sus regidores, ante la cordu:a demostrada en aquellos
momentosdifíciles por el General, su discurso en idear
medios de defensa,así comola cortesía queen todo mo-
mento observabacon los capiiulares.

Al ser relevado Moreno,a su propia instancia,por fi-
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nes de junio de 1764,restituyéndosea la Península,hizo
entregadel mandoa su sucesor,don Domingo Bernardi
GómezRavein, quien, como ya sabemos, quitó en Gran
Canariaa sus Corregidoresel mandomilitar queallí ve-
nían ejerciendo,como capitanesa Guerra de la isla, y se
lo confirió al coronel de aquel regimiento provincial. En
cuanto a Tenerife, donde todavía en tiempos de su ante-
cesor elCabildo habíatomado elacuerdo de reedificar el
ruinoso castillo de SanJuanBautista,en la riberade San-
ta Cruz, en sesión de 29 de mayo de 1762, Bernardi hizo
que la Corporación comenzasela expresadareedificación,
que por apuroseconómicos, achaqueendémico en todos
los Cabildos canarios, tuvoque durar algunos años. El
general Bernardi, que era Marqués viudo de la Simada,
talleció en Santa Cruz, el 23 de mayo de 1767, siendo se-
pultado en el conventofranciscanodel lugar, hoy parro-
quia de San Francisco.

El teniente general,ya conocido denosotros, don Mi-
guel López Fernándezde Heredia, Pérez Pomar, Sánchez
de Toledo, Señorde honor y baronía de Salinas, Barja-
lan y Armeche, caballero de la Ordenhospitalaria de San
Juan,sustituyó al anterior, en el mando militar de Cana-
rias, que desempeñóhasta1775. Coincidió su mando con
la reforma militar que, sobre las milicias, implantó en
Canariasel coronelMacía Dávalos, con quien sus relacio-
nes no fueron muy cordiales,por no haber tenido nues-
tro Generalen ellas la intervenciónque hubiera deseado
se le reservasepara sí mismo.

Flacia finales de 1770 o comienzosdel siguiente,llegó
a Santa Cruz el Regimiento de infantería de América,
compuestode dos batallones.Se le aprontaron,a título de
alojamiento,varias casasparticularesen el lugar. No agra-
dabaal generalLópez las regalíasque disfrutabanlos Ca-
bildos de las islas mayores para hacerlos nombramientos
de castellanosanualesen los fuertesde su dotación, toda
vez que el papelde los Generalesse reducíaal pasivo de
solamenteextenderlos nombramientosde los designados,
que ciertamente,en no pequefía parte, carecíande toda
aptitud militar para su desempeño,pues ante todas las
cosasse atendíaal abolengo,pasandoa ser cosa secun-
daria la suficiencia castrense.De ello llamó la atención
al Rey, poniendo de relieve la incongruenciaque suponía
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que se reservasea los Generales,en materia tan impor-
tante como el gobierno de los castillosde la ribera, papel
tan secundario,como todo ello se patentizo en carta de
31 de julio de 1772. En virtud de tal escrito, el Consejo
de Castilla ordenó que ci Cabildo tinerfeño informaseso-
bre su antiguo privilegio, lo que se examinó con grandí-
sima alarma, en sesión de primero de abril del año si-
guiente.Esto veníaa ser el principio del fin.

Mientras tanto, elgeneral López tomó decisionesmi-
litares en contra de subordinadossuyos, que por el relie-
sre social de los mismos, produjeron grandísima expecta-
ción en Tenerife, tanto más que aquellasdeterminaciones
no estaban,a juicio de ciertos medios socialescultos, me-
jor de clase, bastante justiticadas,antesfueron o parecie-
ron despóticos atropellospor partedel Comandantegene-
ral: el arresto en Paso-altodel Marquésde Villanueva del
Prado,que era flamante coroneldel provincial de la La-
guna y que como jefe de cuerpohabíadefendidocon ente-
rezasus prerrogativasde tal, y el destierro a Icod, de
otro coronel de milicias, don Fernando de la Guerra,
marqués consortede la Villa de San Andrés. El primero
no tardó en pedir la renuncia de suempleo.Sin embargo,
el impetuosoGeneralLópez demostró, en otro orden de
cosas, espíritu humanitario y generosacaridad para los
desheredadosde la fortuna. Lo primero en las crisis y
epidemiasque sufrieron nuestrasislas durante el periodo
de 1771 al 72; y lo segundo,socorriendo con importantes
sumasa los indigentes, aprovisionando,en momentos de
escasez,a las islas menoresorientales y hasta logrando
de la piedaddel Rey considerables socorrosde víveres
en favor de nuestrasislas.

Fué sustituto o sucesoren el mando militar del ar-
chipiélago, en1775, don Eugenio Fernándezde Alvarado,
Perales,Flurtado, Saavedra,Lezcano, Henríquez,Alqui-
cia, flamante marquésde Tavalosos,caballero de la Or-
den militar de Santiago,hábito que obtuvosiendotodavía
capitán de granaderosdel regimiento de infantería de
Lombardía,mariscal de campo gobernadory comandante
generalde las islas Canarias, inspectorgeneral de sus
milicias, tropa reglada y artillería, presidentede su Real
Audiencia, Superintendentede Rentas generales,subde-
legado dela Junta generalde Comercio,Moneday Minas,
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Juez conservadorde las Rentas delTabaco, contrabando,
etc., etc.,que todos estos apellidos y cargos o~tentó en
Canarias.Era criollo: habíanacido en Barbacoas, provin-
cia de Popayánen el Perú.

Este generalcomenzo a resolver el problemade los
castellanatosde elección municipal, sobie lo cual sehahia
dictado lareal orden de 4 de lebrero de 1774 declarando
caducadoaquel derechode eleccióny sobre lacual el Ca-
bildo, que hizo la última, en 30 de noviembredel año si-
guiente, y por lo que respectaal castillo principal de San
Cristóbal, reeligiendo a don Alonso Chirino Sando~aly
Rojas, marquésde la Fuente de las Palmasy tenienteco-
ronel del regimientoprovincialde Abona, peroésteno tardó
en presentarla renuncia tic sucargoy c°moel Cabildore-
husaradesignarlesustituto, el generalTavalosos aprovechó
estacircunstanciapara nombrar castellanode dicho fuerte
al capitán de Artillería provincial, don José Rodríguez
Carta, aunquecon carácter provisional, hastaque a poco
fueron nombradoscastellanosvitalicios, del principal, don
Joséde Monteverdey Molina, y de San Juan, don Diego
FernándezCalderín, ambos designadosde real orden en
1785. Del último de los citados fuertes había nombrado
también, con caracterprovisional, el Marquésde Tavalosos,
a don Luis SamartínLlarena.

El Cabildo de Gran Canaria había suirido lo que se
calificó entoncesde parecidodespojo,mucho antes, tanto
con la torre de Santa Ana, como en el de la Luz en su
puerto.

En la Palma,como essabido,se inició la ofensiva de la
Comandanciageneral en contra de la elecciónde las cas•
tellanías de la ribera de la ciudad, desde octubrede 1774.
En vano invocó su derechoaquel Cabildo, que ya no es-
taba regido por sus antiguoscapitularesperpetuos,sino
por otros de elección vecinal, apoyándoseen la real cédula
expedidaen Madrid en 23 de abril de 1(~5,asíc°mootras
anteriores, tales como las de 9 de abril de 15t8 y 26 de
enero de 1586. Por de pronto, ya en tiemposde Tavalosos,
éste puso en tela de juicio o por anticuadoel derechotic!
Consejo palmeroy nombro,haciendocaso omisode la elec-
ción de aquel Cabildo,castellanode la Torre de San Miguel
a don Ambrosio Rodríguezde la Cruz, y del de Bajamar,
a don Juan José Lemos, haciendo que aquelGobernador
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de las armas,coronel donFelipe Massieu, diese a ambos
posesión desusempleos, hechode queaquellaCorporación
municipal reclamóal Rey y a la Real Audiencia. Peroeste
asunto dió bastantejuego, porque si bien aquel Cabildo
llegó a hacer,en dos ocasiones,propuestaspara vitalicios
que no satisfacíana la Comandanciageneralpor las con-
diciones (le los sujetos interesados,los regidores se revo-
tabany volvían asus anteriorespuntosde vista, obstinan-
dose en conservar sus antiguos privilegios, y en enero
de 1780, a elegir sujetospara castellanos anuales,cuando
ya estenegocio estabaliquidado en las otras islas ma-
yores, con el nombramientode real orden de castellanos
vitalicios. Las condicionesque habíande reunir éstos,eran
que fueran «sujetosde probidad, conveniencias, valory
nacim.to», conforme a la real orden de 4 de febrero de
1774, que así lo determinaba. Y en carta que el nuevo
Comandantegeneral,marquésde la Cañada,vista en Ca-
bildo de 21 de enerodel mismo año 80, conminabapara
que se le propusieran,para cada uno de los castillos, tres
personasidóneasy beneméritas,entre las queseelegirían
aquellas que fueran del real agrado.Los concejalespal-
meros a todos esto sehacíanoídos de mercader y anual-
mente,aunquelos Generalesno lo aprobasen,seguíanha-
ciendo sus anualeseleccionesde castellanospor lo menos
hastael año de 1783.

Porúltimo, estandotodavía al frente de la Comandan-
cia generalel Marquésde Tavalosos, quees bien tratado
por el historiador Millares, pero no por los autores tiner-
feños, se publicó, en 1775, la nueva real orden sobre la
manerao condicionesque debían reunir los oficiales de
milicias que pasarana continuar sus serviciosen el Ejér-
cito activo o veterano. Este Generalestuvo en Las Pal-
mas antesde pasara Tenerife, cosa que hacíabastantes
añosque no hacían sus antecesores,revistando allí sus
milicias e inspeccionandosus fortificaciones, haciendo que
se retiraran los cañonesinútiles de susfuertesy se artilla-
ran con nuevaspiezasdel calibre 12, 18 y 24, siendo unas
de broncey otrasde hierro, segúnlos manuscritosde Her-
mosilla. También recorrió las islas de aquel grupo orien-
tal y se convencióde lo arruinadoe inutilidad de la mayoría
de sus obrasfortificadas. Tambiénestuvomásadelanteen
la isla de la Palmarealizandolas mismasrevistase inspec-
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ciones, así como en las restantesislas del Archipiélago.
Santa Cruz le debe la fundación de su primer hospital
militar.

Cumplido el tiempo de su mando, tuvo por SUCCSOÍal
mariscalde campo,donJosé JoaquínIbáñez Cuevas Valero
de Bernabé, marquésde la Cañada,noble de Aragón, ca-
ballero pensionadode la real y distinguida Orden de Car-
los III, etc., quien llegó a Santa Cruz,con el segundocabo
y otros oficiales, a bordo de la fragatade guerra«Nuestra
Señoradel Carmen»,en 19 de septiembrede 1779, en unos
momentosen que nuestranación había declaradola gue-
rra a Inglaterra. Tuvo diferenciascon el Cabildo con mo-
tivo de sosteneresta Corporaciónsu derechoa elaborar
suplan de defensa,con motivo dela guerra; y por el texto
ya conocemoslas novedades quecon anuenciade la Corte,
hubo en los artilleros provincialesy en el aumentode las
compañías «fijas» de infantería. Paraahuyentarla nube
de corsariosinglesesquecircundabana Canarias,equipó en
1780 un pequeño guarda-costas,que puso al mando del
capitán don José de Armiaga y Navarro, madrileño, que
había servidocomoteniente en el regimiento de infantería
de Asturias y era caballerodel Hábito de Santiago, que
algún servicio prestó en la persecuciónde los corsarios,
hastaque por haber zozobrado, si bien se le había puesto
a flote, fué declaradoinútil. Su campo de dcciónno pasó del
mar entre las dos islas princiçales, Teneriiey Gran Ca-
naria.

En el mismo año 80 se terminó el castillo de San
Joaquínen la Cuestaentre la Lagunay Santa Cruz, cuyo
primer castellanofué el marquésde Guisla-Ghiselin, don
Juan Domingo de Guislay Salazar. Ese mismo año fué
enviado para guarnicionar estas islas el regimiento de
Infanteríade la Corona, que contabacon tres batallones,
cuya fuerza fué distribuida entre las tres islas mayores.
Era un Cuerpo antiguo, creado en 1337, y su uniforme
consistíaen: casaca,calzón y botón blancoscon la solapa,
bocamanga, cuelloy vivos, azul turquí. Cronistas de la
época afirman que dichas tropas, así como otras posterio-
res, estropearon,con sus habitualeslicencias,las entonces
sanascostumbresisleñas,al introducir ciertos vicios antes
desconocidosen la provincia,

Tres años más tarde, por el mes deseptiembre,se re-
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tiró a la Penínsulael coroneldon Joaquínde Tejada, que
en islas desempefióel empleo de segundo cabo dela Co-
mandancia general y que había llegadocon el general

Ibáñez.
Al ser relevado el Marquésde la Cañada,le sustituyó

en el mando militar de Canarias,don Miguel de la Grúa
Branciforte, marquésde Brancilorte, quien aportó a Santa
Cruz el 12 de junio de 1784. SantaCruz debea estege-
neralnotablesmejorasurbanas.Fundó el hospicio de San
Carlos,dondehoy se levantael cuarteldel regimientode In-
fanteríadeTenerife,e hizo construirla Alameda,hoy moder-
nizada,de la Marina, a la entradadel Muelle. En su tiempo
ocurrieronlos lamentablesy horrorosos sucesosdel puerto
de Naos, isla del Hierro, contra un grupo de holandeses
inermes, a quienesse creía estar apestados,diciembre de
1784, por imprudentedecisión de aquel gobernadorde las
armas,don Juan Briz Calderón, que, con algunos años de
prisión, murió en ella, en Canaria.Los demásoficialescom-
plicados en el fusilamiento, fueron puestos en libertad,
tras algún tiempo de prisión compartidacon suJefe.

Entre Gran Canaria y Tenerife, en el año de 1788 y
por decisión del Gobierno, quedaron establecidasdos ban-
deras de recluta para los regimientos de Infantería de
guarnición en La Habanay en Caracas,a lo que el Ca-
bildo de Tenerife, y no sabemossi tambiénel de Gran
Canaria,hizo por entoncesoposición, bien que en vano.

Una de las novedades, fuéla implantaciónde la actual
banderaespañola,duranteel mando deesteBranciforte, fu-
turo Virrey de México por la influenciade sucuñado,el va-
lido Godoy. Allá, sugobiernohabíade dejar en los mexica-
nos funestorecuerdo, por la rapacidady codicia que de-
mostró,las cuales, porlo visto, no pudo practicaren Cana-
rias, por no ser campo apropiadoparatalesdeshonestosfi-
nes. Hubo, pues,cambio de banderasen la Armada y el
Ejército, al trocarsela banderaadoptadapor la dinastíabor-
bónicaespañola, queerablanca, conlas armasrealessobre-
puestassobreel aspao cruz de gules de Borgoña, desde la
señaladafechal.° de enero de 1786, por la actual en uso,
amarillacon dosfajas encarnadasen sus extremos, enseña
quehabríade respetarla primera República española,con
las obligadas variantes en el escudo nacional, y que la
segunda,implantadaen 1931, se apresuróa cambiarpor la
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tricolor, de poco arraigo en la mayoriade los españolesy
que el actual Mo\imierito volvio a poner en vigor, con
general aplauso de la mayoría de la opinion hispana.

Branciforte ~StUVu en Las Palmasparatomarposesión
de la presidenciade la Audiencia en marzo de 1786. En
aquella isla inspeccionolas fortificaciones y revisto sus
regimientosde milicias, regresandoa Tenerife ya a~anza-
do el mes de mayo. Al fallecer Carlos 111 y sucederlesu
hijo Carlos IV, logró que se le concedieralicencia, caso
sin precedente,para pasar a la Península, sincesaren su
cargo de Comandantegeneralde Canarias, entregandoel
mandoal segundocabo, don José de Avellaneda (1788),
que lo interino, hasta que, presentadala dimision por el
propietariodosañosmas tarde,tué nombradoen propiedad,
don Antonio Gutiérrez, que según las pacientesinvestiga-
cionesdel docto catedrñtico universitario, clon Antonio
Rumeude Armas, antes ile venir a Canai¡as, había servido
en los siguientesempleosmilitares: sargentomayor en el
regimiento de Mallorca, tenientecoronel, va temael grado
de coronel,en el regimientoinmemorial del Rey en 177~,co-
ronel del regimientode Africa en 1777,durantevarios años,
en los cualesascendiód brigadier sin cesaren el manilo
de su regimiento. Por los años entre 1784 y 1790 en que
debió ascendera mariscalde campo, antesde venir a is-
las, habíadesempeñadoen las Baleareslos cargos cte Go-
bernadorde la plaza de Mahón y de Comandantemilitar o
de las armasen la propia isla ile Menorca.

Durante la interinidad de Avellaneda se dispusoen la
consabidarealordencte 4 de agostocte 1790, que los Ayun-
tamientosile Canarias formulasen terna,al igual queocu-
rría en la Península,para los empleosde jefes y oficiales
de susMilicias. Desde esemomentocesaronlas tradicio-
nales propuestaso «consultas»con ventaja paralos ayun-
tamientos insularescanarios.

Cuandoya regíala Comandanciageneral Don Antonio
Gutiérrez, el Gobierno de Madrid, despuésile haber por
reales órdenes de 31 de mayo de 1795 y lO de enerode
1797, que se pusiesensobre las armasalgunas compañías
de milicias, por la de 28 cte mayo delmismo año, aULOFiZ()

dicha movilización,sin perjuicio del Batallon de Canarias,
que contabaa la sazón con605 plazas.Y despuésdel ata-
que de Nelson, fué destinadaa nuestrapro~incia, una cli—
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visión de Infanterfa a las órdenesdel mariscal de campo,
futuro Comandante general en ella, don Fernando de la
Vega Cagigal, Inarquósde Casa-Cagigal, quellegó a Sta.
Cruz en 10 de enero de 1799, procedentedel puertode La
Coru0a. La división se componíade los regimientosde
Ultonia y de Amórica,ambosde u non, y de los cuales (‘tan
coroneles, respecJv~tmeate,los brigadieres (1), don Juan
Kindenlany don Benito San Juan. Asimismo por entonces
se mandó aumentar,como ya sabemos,una compaflía de
granaderosal Batallón de infantería de Canarias y hasta
cien hombres el ndmero de artilleros veteranos,conforme
determinaronlas realesórdenesde 2 de marzoy 8 de abril
del mismo atio.

i~lregimiento de Ultonia fue cread’) en 1703. Su uni-
Jorme consistía: casaca,solapa, chupa y calzón blancos;
~uelut o boca-manga\ erde; cuello y ~i~o encarnados;
botón dorado,liste Cuerpo tenni los siguientesjetes, ade-
mds del coronel: teniente coronel, comandantey sargen-
to mayor. E~lde América, creadoen 1764, se componía(le
tres batallones. Suuniforme: casaca,chupa,calzony hoLófl
blancos; solapay vuelta anteados;cuello y vivo morados.

El último Comandantegeneralque tuvo Canariasen
fin de siglo tué don José Juan de Perlasca,Alias Ravely,

(1) El empleo debrigadier cuando, por influjo galo, se creó en España,

no tuvo caracter jerárquico ni funcion precis t, pues sedaba el caso, dentro

de un regimiento, de ser mandado por un coronel. Va en el real decreto de

16 de marzo de 1783, sobre sucesion de mandos, previene queen ausencia o

vacante de un coronel propietario, si hubiese en el regimiento algun briga-

dier, tomará. áste (en consideracion a su carácter) el mando entero del Cuer-

po. Durante mucho tiempo, hasta algo avanzado el siglo XIX, ci brigadier

no era considerado cuino oficial genetal su fajin en lugar de ser rojo, co-

mo los de los mariscales de campo pata atriba, era azul cobalto, se le

negaron a~ud snte~ de campo, cuando empeLo a habeilos pat a los oficiales

generdes, solo se lesdaba un ~mas or d - brigada~pata el detalle, aunque,

poi fin, despuesde nuestra gueri a de independencia, el brigadiei vino a

quedar como teimino medio enite el eoionel y mariscal de campo, hoy ge-

neral de division. A partir de la ical orden de 21 de ma
3 o de 1863, parece

que el brigadier, hoy general de btigada, tomo catactct de jefe de brigada.

El lajin rojo se le cor,ecdio a pat tir de junio de 1887 Vi d s~l el ano an e-

rioi un un aiticulo, el btigadiei , d,,n Manuel Fch, el (l~ It lii u, ahogaba

pot que se les concedieia el fajin tojo la d nomtnacion It- ncialcs de bi i—

gada,asi como a los mii seales (le (iii] ji), ~un ialc~ Iii i)on, sj bien usta

ultima refoima, la de gLneidles, ViflO d toi’(CduiS u it ion titUtisa

del Ejeicitu de las ultimas duendas de la e nluiii Cifl(Ci iøi
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BardelaPortaLucía y Pasalacun,mariscalde campo,ea-
baBeroprofesode Santiago,cuando servia como capitán
en el Regimiento de Caballería del infante, nauiral de
Al~emesl(Valencia), quien Lerminó sucarrera enTenien-
te generalde los Reales ejércitos.

Rl único episodiomilitar ocurrido en su tiempo. lué
poragostode 1800 el ataquede una escuadrilla inglesa
al castillode San Miguel en Tazacorte, buques que utili-
zaron el ardid de presentarseenarbolandobanderafrance-
sa. pero la bizarradefensaquehizo el capitán,don Nico-
lás de Sotomayor, maiogró aquel intento británico.

Así finalizó aquel siglo XVIII para Canarias, en unos
momentos deangustiay zozobraante los acon~.ecimientos
que se desarrollabanen Europa, sin que por entonces
nuestrosabuelospudieran sospecharsiquiera lashondas
transformaciones, poilticas y sociales,que pronto se rea-
¡Izaríanen el viejo continente,con sus repercusiones de
todo orden en nuestras posesionesde América, todo lo
que forzusarncnLe hab’a de hacer evolucionar el esaido
militar. La ediiicación de lo nuevo se baria por scy natu-
rail históricaa base de la destrucción de lo anJguo. Y
en elorden miLLar, por ictiucucia de aquel genio de la
guerraque sellamó Napoleisn,desuparci-enantos¿mJguos
métodostácticosy hastadisciplinarios, ya quc eStos úl-
timosestabanbasadosprincipa~mcn~eev sos priv iiegios
de claseo de abolengoy no en la n:z’ u y cii ¡a expei len-
cia. Los ejércitosya no seríandel Rey sino de la nación,
y el más humilde soldado, podía llevar en su mochila el
futuro bastónde mariscaL

¿Qué más?Sobre tresbasescapitales,especiede trián-
gulo de oro,descansabatodavía la mayoría de la sacie-
dad europea,dentrode cuyaárea convergían Lodos los
efectosy sentimientos: Dios, paLria y rey, pr.n’ipios que
ante la Influencia revolucionariaque comenzóa elaborar-
se enel XVIII, revolución en verdad sioSiísica, social y
política, habríande sufrir grandes mndi;icaciones por par-
te de los Innovadores, aunque el pueblo sigui.~de mo-
mento, por lo menoseu España, apcgadoa sus creencias
religiosas, a su amor a la patria y su respeu’ al Sot’era-
no, tanto que sin el apegoa estos tres grandesdogmas
permanentesde disciplina socialy de eonserv.icióu, pese
a grupo Intelectual afrancesadoy bien ignorante de las
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vilezas e indignidades de su Rey en Valencey, no hubie-
ra sido posible que elpueblo espaflol se hubiera levanta-
do en masahastavencer, con la ayuda de tropas británi-
cas, contrael Monarca intruso, impuestopor las águilas
napoleónicas.Pero de todos esos tres grandes principios,
el que más salió perdiendofué, para bien o para mal, el
concepto de Rey,desdeque el moderno derechoconstitu-
cional con las mentiras,que también las tiene, de la de-
mocracia, estableciócomo dogmaqueaquél reina, perono
gobierna. Peroes que la monarquía—no defendemosnin-
gún absolutismo—cuandoera en nuestra antigua socie-
dad, la de nuestrosabuelos,elementopermanentee insti-
tución inmutable, no sujeta a las contingenciasde lo mu-
dable en política, ¿ejercióde ordinario poderespersonales,
por nadie mediatizados?Volvamos la hoja, pero seamos
siquiera algunavez sinceros, con las páginasde la Histo-
ria en la mano.
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por los Ingleses. Supose tambienque por pliegos delY it recoaquhia
Brigadier D.n Matias de Galvez Presid.tedel Reyno dedel CastiHo de la
Goatemalasesabia lafeliz reconquistadel Castillo de laConce~cloa.
Concepciónsituado sobreel rio deS.~Juan,)’el total de-
salojo delos Inglesesdel Puertodel mismonombrey ros-
tas de la Provincia,en que hablanperdidomasde59 hom-
bresde tropay Marina, y las oportunas providenciasto-
madaspor ~ Gefe para poner á [Fol.57r.] cubierto de
ulteriores invasionesel granlagode Nicaraguay los Puer-
tos comprehendidosen los vastos territorios de sumando
sobre ambos maresdel Norte y Sur, por lo que se haser-
vido 5. M. ascenderleá Mariscal de Campode SusR.~
Exercitos,como tambienseha dignadopremiara los ofi-
dales, que segunlos informes de ~i ~i sehan distin-
guido baxo de susórdenes,y entre ellos á D.aManuel
de Carranza Subinspector deMilicias de aquel Reyno,
gradode TenienteCoronelde exercito.

En 8 de Octubrellegó al Puerto deS.~Cruz un Falu-
dio que sehabiaarmadoen corso; pero en vez dehacerPalucho.despacha-
cosas deprovecho,lo que hizo fueron estorciones y ruin-do sucono.
dades. Dicen que estuvieron enMogador y en las Terce-
ras, pero que no encontraronEmbarcacionesenemigas;
entrelos de la Tripulaciónhuyo desavenencias ypufiala-
das,y hicieron algunascorrerlasen las otrasIslas, y en
Mogador donde se dicehicieron ajuste conun renegado
rico parasacarlode alli, que le tomaron algun dinero, que
fueron d nado algunoscon este destino, pero quesedes-
cubrió el intento:que los q.e fueron á tierrasequedaron
y que todo salió mal y los Armadores han perdido sudi-
nero. Al tal [Fol. 57v.] Patron que era unTuerto sele
puso presoen un castillo algun ¡~y en esto paró todo
el corso.

En 15 de Octubresalió para Espafla un JavequeMa-
llorqufn: su PatrónFran.coRipol, en el quefue la balija,Saleun Xsveque
su llegada a Cadiz el6 de Nov.e la anunció laGaz.’ delquellevesignos
20, en que sedice sOy ha fondeadoen esta bahia el
‘beque nombrado el&to Christo procedentede S.SCruz
•de Tenerife de6 caflonesy 25 hombres,inclusosel Cap.”
‘y el teniente de una balandra inglesa de12 caflonesde4
*9 y 47 marineros1que fue echada a piqueporotra dela
‘misma Isla deTenerife.El mencionado Xavequesalió en
‘15 de Octubrey en sunavegaciónno ha encontradomas
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»bastimentosque uno sobre lacosta de Africa que le pa-

»reció Americano,y algunosotros ~. la altura de Ayamon-
»te que creyó el Capitan hubiesen salido de los puertos
»de la costa».

§39 Salió tambien para Cadiz otro dia 15 de Oct.e una em-
D.n Thomas Wwbarcación Raguseaen que se embarcoel Cap.n D.n Tho-
dIngpasaaEsPana~~

5Wading Dipt.° de Abastos, á quien el Cabildo por
encargado de las .

depend.asdeiAyun~ha~~eofrecido ~isolicitar en la Coite el expedientey
tam.to despachode los negocios pendientes,y ciernas que se le

en- [Fol. 58r.] carguen,nombro el 23 de Agosto para se-
guir sus dependencias,ó cuyo fin escribió al Comand.te
Gral solicitandola licencia queefectivan.te consiguió.Los
Diput.os de Corte le otorgamos Poder, y formamos Nota
de los asuntosque babiade adelantar,y con especialidad
el de sillas de los canónigos, y entre todos eran 19, de la
mayor consideración:Señ~jlaronsele40(1 pesoscon tal que
sacasela R.I aprobacióny encargó que procediesecon
acuerdo del Itl.mo S.r D.°Antonio Porlier del Cons.°y
Camara de Indias, y del S.r D.n Fiancisco Xavier Ma-
chado del Cons.°de S. M. y su contadoren el mismo,
miembro de este Ayuntamiento. La embarcación iba por
Canaria para llevar al Inquisidor D.n de Prada, el
que segun noticias era personade buenasintenciones,y
de sobresaliente instruccion y memoria, que le servia
para conservar las muchas especies q.e tomaba en las
Librerias que frecuentaba.

§40 En dho mes de Octubrese administróel Sto Sacram.to
Bautizase el ingiesdel Bautismo en la Parroquiade S.n Marcosdel Lugar de
Jonson. Teguise ~ Ricardo Jonson Ingles Cap n de la Valandra

traida a estas Islaspor partede la Tripulación que se le-
vantó con ella, segun quedaya referido al folio It [Fol.
58 v.1 Fue su padrino el D,r D.n Salvador Antonio Mo-
rera. Ha dado muestras este Ingles de su aplicación a
la Fé catolica la que dice profesa su muger.La Valandra
se declaró pertenecer al Rey, y a los que se levantaron
con ella secondenóa salir detodoslos dominiosde España.

§41 En 1.0 de Noviembre llegó Embarcación de Espafia
Sabese la muerte con balija, la que salió de C~.dizhuyo noticias del Navio
del Sarg.toD n An- el Santhiagoq.e desde21 de Nov.e de 1779 salió de esta
tonio Eduardo. —Isla con dho destino, corno se refiere al folio 276 de la

1a p.te y se supo que la mayor parte de las personasque

fueron en el habian muerto, asi por lo malo de los aH-
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mentoscomo por lo enfermode aquel Pais, yentreellos
el Cap.” de la Embarcacion Don Antonio Francisco
EduardoSarg.to m.or que fue del Regim.tode laLaguna,
que habla sidoGuardam.or Diput.°de Abastos, primero
Secretariode la Sociedadde Amigos del Pais y algunos
otros encargos, habla dado varios viagcs a Indias; pero
poco adelantó yestabacon cortasconveniencias, habla
sido casadocon D.” JosephaWading, de quienesson hijos
D.” Thomas, D.~Antonio y tres hermanas,que no han
tomadoestado segun se dice alfol. 226 de la t.~parte.
[Fol. 5’) r.]

El mismo dia 1.0 de Nov.e llegó una Fragatacorsaria §42
Americana de40 caflones conduciendouna presa inglesaLlega unaEmb.p.
cargada de bacallso,Manteca, quesosy otroscomestibles,
que hablatomado de un convoy ingles.Dicha embarca-anuos.,enfermo..
don venia bien tripuladalo mas de ella deFrancesesy
entreellos buenosMusicosy Tocadoresde Instrumentos
y cspecialm.teun Muchacho, que con el violin execu-
tabacosasmuy extraordinarias.Unatardefue aBordoD.”
Barbara mugerdel Cabo Subalterno elCor.1 Da
JoachinTepada con otras Madamasy personasde aquel
Lugar, y se les sirvióun buen refrezcoy cena. Algunas
nochesdesembarcaronlos Musicosy divertieron el Lugar.
Peroal mismo i~.q.e habla esa libertad depasar £ la
embarcaciónsenotó que Iralamuchosenfermosde modo
que en el Hospital delLugar se hablan puesto mas de
ciento, esto lo representóel Médico Da Antonio de los
Santos porlo que el 13 de Nov.e se acordó pasasenDi-
put.°’por el Lugar de S.ta Cruz con losmedios de la
Ciudadparaq.econ el Comand.tecomoPresid.te de laJun-
te de Sanidadtomasen los medios mas oportunospara
precaver qualquieradaño (Pol.59v.] en efectopasaron a
a 5.tn Cruz hicieron averiguaciones, yse informaronde
que laenfermedad dependiade las comidas saladas ymal
preparadasde la embarcación,y que casi con poner los
enfermosen el Hospital,darlesotros comestiblesy estar
separados de laEmbarcaciónse poníanbuenos, así elCo-
mand.tetuvo por escusadoq e la Junta dieseproviden-
cias. La embarcaciónsalió el23, y algunos franceses se
quedaron,asi porenfermoscomo porqueestabandisgus-
tosos.

En 4 de Noviembreen celebridad delnombredel Rey §13



210 Memorias de Guersa

CelebralaSociedadfltroSeñory del Serenis,moPrincipe de Asturias celebro
los diasdel Rey y la Sociedadsu acostumbradajunta pública en las Casas
distribuye varios consistoriales, á que asistieron el Corregidor y dos Di-
premios. put.°~en nombre del Ayuntam.to el Vicario eclesiastico,

Parrocos de la Ciudad y otros Pueblos, los Prelados de
los Conv.t0~Regulares, muchos socios y otras personas
de distinción. El DirectorD.~Manuel Pimienta y Oropesa
Ten.tede Correg.or y Alcalde mayor de estaIsla explicó
el plausiblemotivo de estaJunta en unaarengaexpresiva
a que se siguióuna arengay exortaciónque yo hice a los
premiados que estaban sentadosen el centro de la sala
moviendolos á la aplicación al adelantam.tode sus res-
[Fol. 60r.] pectivosexercicios,y reconocim.loá los b�nefi-
cios de ~ Rey. Concluido este exorto se procedió a la

§44 distribución de premios, queel Director fue entregandoen
Distribución de la forma siguiente. Un medalla Patriotica á D.n Carlos
premiospor variasYañez por un Discurso acercadel cultivo del Lino, cuyo
clases deadelanta-Lema era: IVisi utile sit quod faciinus stulia es! gloria.
m. Otra igual Medalla a D.~Josephde Betancourty Castro,

que en su papel intitulado: Ensayos sobre la sementera
del Trigo en los años1778, 79 y 80, con razon de susefectos
y observacionescuyo Lerna es: Per varios ususartern ex-
perientia fecit exemplo monstrantey/am. El premio de
80 r.5 a Ant.a de Casaresque en el concursoen la Escuela
de Hilaza deD.n Christoval Madanpresento12 discipulos.
El premio de un Torno ~ Agueda Josephapor haberso-
bresalido en el concurso de aprendicesde hilado en este
año, y se gratifico a JosephaMiranda, RaphaelaGarciay
Antonia de Torres. El premio de 100 r.5 a Domingo As-
censio ~arta vez.0 de S.ta Cruz por haber hecho60 Tor-
nos de d~tintashechuras, y haberpresentadoeste dia
todo muy bien trabajado. Una muestra estampay 20 r.s
a D.n Fern.doRey de la Escuelade S.to Domingo, quese
aventajóen escribir, y se gratilicó a D.~ThomasSaviñón,
á Balthazarde [Fol. 60v.] Figueroa, D.n JuanAnt.° Sa-
lazar, Miguel Padron, Vicente Gomez, D.~Alonso Nar-
vaez, D.~Fern.dodel Hoyo, D.° Juan dela Guerra, D.~
Josephy D° Santiago Berdugo.El Premiode Aritmetica
de 50 r.s se asignoáPablo Hern.z vez.0 del Puertoel que
cedió el premio paraq.e se adjudicaseá otro, y fue grati-
ficado D.~Diego Meani vez.0de S.ta Cruz. Gratificose con
dos resmasde papel a fr. PedroFeblesde Orden de S.n
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Pranciscopor la buenaLetra con queéstaban escritasal-
gunaspiezas deLas Leldas. Seratificó a D.~JuanDiaz
aprendizde Imprenta,que presentóalgunos versosimpre-
sospor él. Adjudlcoseel Premio de 100 r.’ 4 D.’ Maria
de Betancourt yMolina, y el de W r.~porhaberenviado
el mayor numerode muestras de manufacturasde Tercio-
peLos, Peftascos,Gurbiones, Tafetanes,Blondas, Flecos,
cintas,redecill*s, &c., sefialandolos pasagesdondesefa-
brican ai~manufacturas yviendo algunasde ellas de
su mano,y habiendocedidolos premiosa la Sociedadse
le gratificócon unaMedalla. Fuerongratificadaspor ha-
ber presentadodiferentesobras D.5 Ant.’ Cocho, Teresa
Medina, Franciscade Carlos y CatalinaCorona. Gratifi-
cosea algunos otros yquedaronsin distribuirse varios
premiospor no haberse presentado Personasque los me-
recieran.Por los lados de la Salapendian muestrasde
ma- (Fol. 61r.] nufacturas deSeda,Redecillas, Blondas,y
demas, con Targetas,en que selelan diferentesversos,
en elogio de lasquelas habiantrabaji’[do], y otrasen elo-
gio del Rey y de la Sociedad.En el centroestaban dos
Mesascon tejidos, hilo peynes,medias, bordados yotras
manufacturascon semillas de sama,Cardo,leflo caflamo
paraquellevasende ellas los que quisiesenexperimentar,
en contorno de las mesas habla dehilos Telaresde rede-
cillas y otrasdecoraciones.Concluida la distribuclon de ~es
Premios pronuncióel Censor Marq.’ de la Villa de 5.n Obras queselaye-
Andresun Discursoen que se recopilaban las ocupado-~ ~ ~aJunta.
nesde los Sociosen estealio. Slguiose un idilio obra de
D.~Antonio Miguel de los Santoscon motivo de lacele-
bración del nombre de ¡ii~Soberano,cuyos ejemplares
impresos repartió alos concurrentes. Leyoseun Discuno
del D.r D.’ Carlos Vafiez conel Mote: Nemoefl 1am iss-
gratas, 1am imp/sss 1amque ssnllitss Isssmanitalis qn! Pa-
hin mar/la resssmere velil, non ram magis qssan Ipsnm
diiigal queTenerifellegariaal colmode un prósperoy que
la sociedad seriael puntode vistade ~i~i agradecim.tos4
lo que sesiguió una ca(n]tilenade Du Josephde Betan-
court, y otras Octavaspresentadaspor D.~LeopoldoRo-
dr.’ en elogio del Rey.Todo el Concursopasósi las casas
del DirectorD.’ Manuel Pimientadondese [Fol.61v.] sir-
vió un explendido refrezco.Y los socios aplicadosa la
Musica tuvieron un conciertode diferentesinstrum.t05 y
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variedadde piezas, terminandosela Junta con un paseoa
cuya cabezamarchabala Musir a cori altei nados vivas a
~ Rey: se tocarontres aperturasen las tres plazas con
asistenciade muchos Socios y regocijo gral del Pueblo lo
que se terminó al dia siguiente.

§46 En 15 de Nov.e a las 7 ele la mafiana dió fondo en el
Llega de Españala Puerto de S.ta Cruz una fragata en que venia la Exc.ma
Ex.ma S.ra Coman- Sra Comand.ta~ D.~Raphaela Baquedanocon sus hi-
d.ta Grata con sus . -

hijoyNuera. jos D.~Jacob Presbit.°y D.’t Emerencianay su Nuera
D.~Mariana, quese habiacasado porpoder con
D.~Ramon Ibáñez, el que luego pasó a bordo con el
Then.te de Beneficiado, y se ratificó el casamiento,y a las
9 desembarcaroncon su dcmasfamilia; pasaronal Conv.to
de S.n Franc.Coy de alli a la Casadel Comand.te~i en
lo que tubieron un lucido acompañamiento.La pial. No-
bleza de estaCiudad y de otros pueblos pasó ~ cumpli-
mentarles por su venida: yo me halle alli el 21 en q.e
fue el velorio de la Nuera e hijo, la que se dice cumplia
aquel dia 23 años, porla nochehuyo mucha asistenciay
concierto de Musica a la [Fol. 62r.] que era aplicada ~
S.raD.~Mariana que cantababien, tocaba clave y otros
instrumentos. Tuvieronvisitas de las Damas de aquel
Pueblo, concuyo motivo se hicieron saraosy refrezcos
explendidos ~. que tambien fueron convidadas gentesde
esta Ciudad y me halle en alguno.

§47 En 19 de Nov.e se me hizo saberunaProv.on de la R)
Comision ame la Aud.a de l~del mismo enque se me nombrabapor Juez
Aud.~para un ~ comisionado conmotivo de las ocupacionesdel Then.teen
ventano de los bie-
nesdeD.n Franc.co la Leva de vagos y otras recusacionesentreuna Depen-
Dugi. d.~entre D.n Franc~ Dugi y D n Lorenzo Bini parapro-

ceder a la descripcion y seguridadformal de todos los
efectos quese conservanbaxo las llaves de D.~Franc.co
Duxi, incluyendo los Almacenes y casasy muebles que
gozaba.En sucurnplim to paséel 20 al Lugarde S.taCruz
y di principio al Inventario y ~íotras diligencias, peroha-
biendoseinventariado lo que se halló en Sta Cruz, y lle-
gando el ~ de declararla muger y otros de la Casa de
Dugi, se escusaron diciciendoque la comision no se es-
tendia ~ tanto, echoseauto para que se cumplieran, pero
continuandoen la [Fol. 62v.1 resistencia, tuve á bien ve-
nir á la Ciudad ~ inventariar algunascosas quetenianen
una casade apeo. En este tpo ocurrió la partede Dugi g
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• la Aud.* recusandome yalegandoparaello algunas causas
falsas, no obstante la Aud.a no admitió la recusación y
mandóse tomasen las declaraciones, con lo que se va di-
latando esta depend.5 enrredosa.

El 20 de Diz.e de Madrugada asisti en la Iglesia del §48
Monasterio de S.tst Clara á Misa de la Luz. Fui con mlAsi(sjto £ Misa de
cuñada y sobrinos, y es la primera Misa de la Luz que la Las.
he ofdo, no obstante que suelen scr misas muy asistidas:
q.° se levantan muchos d ellas, especlalm.t°gente moza
q.e llevan panderos, flautas, y otros instrum.tos rusticos
con que hacen bastante bulla, y suele haber coplas y otros
entretenim.tOs

El 22 de Diz.°se juntó la Sociedad para el nombram ,to s 49
de Director y otros empleos para el año siguiente, y salió La Sociedad acm-
electo el D r D.~l3artholomó de Casabuena y Guerra, JuezwM~~~7otm05
Superintend.te del Juzgado de Indias, Subdelegado de Ma-
rina y Correos honorario de la Aud.°de Lima y por su
sostituto el Liz.dO D.~Lorenzo de Monte- [Fol. 63r.] ma-
yor Abog.°de los ~.s Consejos. Religiose por Tesorero al
Cap.” D.a Joseph Garcia de Mesa, por Archibero a mi,
por sostituto de Censor al D.r D.” Antonio Miguel de los
Santos, por sostituto de Secretado á D.n Guillermo Vanden-
hede, y por sostituto de Contador st D.” Juan Nuñez Loucel.

Continuaronse en este año los asientos ó Canapees, en §51)
donde termina el paseo y Alameda, de que ya se ha dado Hacense asientos y
noticia al fol. 28, y al medio se puso en una piedra la Ins~~ ~Pl5I~tala Ala-
cripción siguiente. moda.

Cardotu regnante
AA Populi recreationem
Regalis Audlentaemandatus:
HL Conflstorils erpensis:
AmlcormnPatrktt’ aurillis.

Ambulacrooperabatur
D. Ferdinandus Molina Quesada
InstructorLeglonis Primus
Reglae Socletatis patrloticae Secretarius.

cum esset
Saltaarlns principalis cestos.

AnuoM.DCC.LXXC.

Ml Hermano el Marq.’ de 5.n Andres costeó tambien
otro canape al medio del paseo en el se puso el Escudo
çle Gaerra. Las Ginjas, Lau- (Fol. 63v.) reles, y otros
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~rboIes que seplantaron, no obstantehabersetraído tierra

de diferente paragepara mayor seguridad, se secaron,y
sólo permanecieronlos Alamos: esto hizo conocerque el
terreno no era aproposito para que otros árboles,que no
sean Alamos, y asi se ha replantado de ellos el paseo.
Tiene de largo 480 v.s y de ancho52. esto es, 16, la ca-
lle del medio, y 8 cada uno de los lados, y ademasel
trozo que salede la Calle dicha de los Alamos hastael
Puente No dudo que si secontinua con el correspondiente
cuidado, replantando árboles, en donde sesecaren, será
el mejor paseode la Ciudad.

§51 Los frutos producidos en este añolor lo ~ii han sido
Noticiadelas~ segun continuaré á referir.
cosechasde este De papasinvernerashuyo una mediana cosecha,á los

principios prometió ser abundante,p.r0 algunos vientos
apas fuertes las estropearonde modo q.e el fruto creció poco,

y en algunos pasagescomo en el Lugar de Tacoronte las
destrozócasi enteram.teEn esta Ciudad desdeprincipios
de Enero estuvieronen proporcion de cogerse,y asi no
fue necesarioplantarunaspapasl)O~entre otras,cuandose
executacuandoestán tardias,su regularvalor [Fol. 64r.] ha
sido á 12 de p.ta pero las de semilla para la cosechahan
corrido á cuatro y cinco pesos. La cosecha veranera se
ha cogido á principio de Mayo y gralme te ha sido mediana
y en algunos parages buena.

Trigo La cosechade Trigo ha sido abundante,y asi al ~ de
la cosechase moderóel precioá dos pesos.El Ayuntam.to
cobró mucha partede sus rentasatrazadasy los vez.oS se
han remediado.

Mil La cosechade millo y Legumbres fue buenacon lo se
1 0 han remediadolos pobres, cuyo ~i alimento sueleser el

gofio de millo, y papas.

Lino El Lino se ha producido bien, y ha tenido estimacion
porqueestando el de fuera caro, se ha apreciado el del
Pais, especialm.tequando se dedica mucha gente á hilar,
texer, y hacer calcetas,vendiendosetodo bien por estar
los Lienzos forasteros muy caros.

Vinos El Vino pral renglon de ntra subsistencia,se ha cogido
mediauam.tepero como en la Guerra no tienen salida
vaho la pipa de mosto á pesos,y los vinos queá
principio del ario sobre Madres, se sacaroná 30 pesos~
á mas, despuésque sesupo la declaracionde Guerracon
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los Olandesescayeronde modo que los que no quisieron
venderlosen Enero [Fol 64v.] a 30 sobre madres,los ven-
dieron en Julio en limpio a 18 y a menos.

Lasfrutashanestado tambien escasascorno las ubasy Frutas
como en el año antecedente,y especialmentelos duraznos
de que ha habido la mayor escazes.

De Fabricas de casasy otros edificios no tengo que §52
hablar en esteaño. La Guerratiene a todos tan infelices, No ha habidofabri-
que el que tiene para comer y vestir lo muy preciso, esca casas en la
de lo mas bien Librados. No obstante en otros Pueblosciu a
como la Villa de la Orotavay Lugar de S.taCruz parece
no hay tanta fatalidad, pues se fabricaron en ellos di-
ferentes Casas.

Ha padecidoseen este añoy auncontinua la enfermedad §53

de Paperas,pero sin ningunos efectos funestos. Yo quePadecela enferme-
estabaen el concepto de que ya las babia tenido entréen dad de peras.

en el número de los pacientes.El 6 de Sept.e me senti
muy desatinado,y con una hinchazón detrásde la oreja
derechaá que acompañaba algunacalenturay continuan-
do éstaal dia sig.te vino el Medico y dijo que efectivam.te
eran Paperas,prohibió el que me mojase,y recetomeel
bañar por nochescon unto la inchazón, y tomar algunas
almendra- [Fol. 65r.] das (medicam.t0 que se aplicaba ~
todos) con lo q.e mejoré y pude salir el 13 vispera de la
función del S.to Cristo de la Laguna, en q.e hacia vezesde
Esclavo Mayor por en cargo de DII FranciscoBenitez de
Lugo Señorde la Alegranza.

Al fin de esteaño murió el Em.mo y Exc.mo S.r D.n §54

Franc.co Xavier Delgado5bpo que fue de estas Islas, SUElEmmoCardenal
muerte la publicó la Gazetade 28 de Diz.e en el Cap.°D.n Franco Delga.

de Madrid enlos terminos siguientes «El dia 11 de estedo~3~oque fuede

»mes, falleció en esta Corte de edad de 67 años menos7 estasIslas muere.

~dias el Em.m0 y Excmo S.r D.~Francisco Xavier Del-
»gado y Venegas Presbit.°Cardenal de la S.ta Romana
slglesia,Arzobpo de Sevilla, Patriarcade las Indias,Limos-
»nero y Procapellanmayor de S. M. Vicario ~i de los
»R.s Exercitos, Caballerogran Cruz de la distinguida or-
»den españolade Carlos 3.°Fue Colegial en el mayor de
»s.” Ildefonso de Alcalá, Magistral de las S.tas Iglesiasde
»Badajoz,y Cordova,Obpo de Canariasy Sigüenza,encuyos
»cargosy empleosdesempeñó sus altas obligacionescon
»fiel amory respetoála R.1 Personade S. M. acompañado
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»deun ardienteZelo por el R.’ Servicio, y de gran caridad

»[Fol. 65v.] con los Pobres.El Rey ~tro Señor continuan-
»doie sus particulares honrasse dignó mandarque se le
»liiciesen en su entierro los honores de Capitan j7~Isin
»mando, lo que se executó conforme ~ ordenanza,y con
»la solemnidad correspondientedesde su casa hasta el
»Conv.tode Religiosos recoletos de ~ Señora de Copa-
»Cabana donde,segunsuvoluntad, se depositóel Cadaver
»paratrasladarlo despuesal Sepulcroqueya teniapreparado
»en el Coro de su S.ta Iglesia de Sevilla».

555 En Gaz.ade 13 de Febrerode este año se dio noticia
MapasGral, y par- de habersedado al Publico la carta reduciday ~ de es-
tic~ilaresde estastas Islas de Canaria y otro Mapa de la Isla de Fuertev.a
Islas quesehan da-
doa luz. por D.~ fornas Lopez Geografode los Dominios de S.

M. ya en Gaz.~’ de 14 de Julio del año antecedte se
habia dado noticia del nuevo Mapa de esta Isla, y otros
de Lanzarotey del Hierro, y eit otras de las demasIslas.
En efecto estos Mapas han llegadodividididos en pliegos
de Marca Mayor, y dho D.n i’homas Geografo de los Do-
minios de S. M. de las R.~Academiasde la Historia, de
S.~Fernando,de la de Buenas Letras de [Fol. 66r.] Se-
villa, y de la Sociedad Bascongadade los Amigosdel Pais,
nota en ellos que se tuvieron Presenteslos Mapas Topo-
graficos levantadospor el Ingenieroen Gefe D.~Antonio
de Riviere, en compañiade otros Ingenieros subalternos.
Que tambien dio el S.r D.~Francisco Xavier Machado
Fiesco Ministroy Contadorgral del R.l y SupremoCons.°
de las Indias, un plano gral de las siete Islas levantadoel
año de 1742, como asi mismo un tanto del que esteCay O

formó y presentóal Rey en 1762. Que setuvo tambienun
Mapa manuscrito muybueno,aunque sinautor ni ~ ba-
xo el titulo de plan de las Afortunadas Islasdel Reyno de
Canarias;el qual tenia por oria en la mal-gen superior la
cronologiade los Reyes de España,q.e han dominadolas
Islasy la seriede susÓ~j~s.En la orIa inferior habia unano-
ticia abreviadade estas IslasGeografico-Historica.Que el
P. fr. Franciscode Guzmansuministró variasnoticiascon-
ducentesá la mayor ilustración de estoS Mapas: Que lo
mismo hizo el 5.r D.n t~ernardode Iriarte Oficial mayor
de la prim.a Secretariadel Estado y del Despacho: Que
se han visto las longitudes y latitudes de la Villa de Be-
tancuria, q.e ponen los Mapas referidos; las del Mapa de
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[Eol. 66 y.] las costas occidentalesde ~\trica, el P. Fevi-
lié, La N’Iartiniere, la Historia de loS vinges, los SS. Viera,
Moren, d’ Anville, de 1’ Isle y otros. (~)uedeterminó los
pareceresde todos en un meiio prudente que fue la lon-
gitud orienta] contada desdeel Pico de Teide en 3 gríidos,
16 minutos, y 30 segundosy la latitud en 1 8 grados. En
el Mapa de la isla de la gran Canaria estd el Escudo de
las Islas, y se nota haberse reducido de punto menor al
qe tiene por el Topograto que levantóel Ingeniero D.n
Manuel Hern.z el año de 17-lo, y que también escrihio una
descripcion cii cunstanciadade esta Isla, de su temple,
producciones,comercio, Montes, ganado, aves, Villas,
Lugares, Poblacion, fortificacion, y guarnicion. Que am-
bos manuscritos subministio pata utilidad publica la ge-
nerosidadde l).~JosephClavijo Faxaido.

En este año solo ha llegado de la Coruñauna balija §56

en ~U de Julio, y estano en los Correos destinadosa estasFalta q.e se ha no-

Islas, sino en los que iban para fluenos Ayres y la Ha- tado de Correos, y
mediosde tenerlos

yana: vinieron en ellos cinco cajonesde cartas Ja mayor
en menor grava-

parte de ellas tan att azadas, comoque l~i ultima balija, men.
que se habia tenido fue el 15 de Septiembre del año an-
teced.te por lo que a los que tenian correspondencia
larga se les hizo gravoso el p~1gíIrpor junto muchos pe-
sos, [Fol. 67 r.] Ya desdedho año antecedentese habia
empezadod notar falta de Correos; pues solo se tuvieron
en todo él tres balijas: la 1 •a en 23 de Febrero: la

2a en
3 de Junio: y la 3.~15 deSept.e ix ro hanllegado muchas
embarcacionesde Cadi,, mas sin tenerse en ellasclaras
é individuales noticias; pues solo ti ahen tal o cual Carta
ó Gazeta, de que no todos pai tici pan; porque como estas
cartas,y demas papeles se envian a la Coruña, no se
tienen j~orCadiz, y bis conespondencias se atrazan.El
mas breve viage de la Peninsulaá estasIslas es de Ca-
diz; pues en estandobuenos los tiempos se llega en 4 ó
cinco dias, y se cuenta que ha habido quien habiendo
oido misa un Domingo en esta Isla, y pasadod. Cadiz d
cierta diligencia dio la huelta cori tal felicidad que al
sig te Domingobolvio d oir aqui Misa. Asi el estahlecim.to
del Correo por la Coruña en 1778, aunque se consideró
favorable, atendiendoñ que todoslos meseshabria cartas,
y embarcacionesprontas para llevarlas, y que ntros Vinos
tendrian algunasalida se ha experimentadoque ni una,
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ni otra cosa se consigue, y los unicos efectos hansido

el haberseaumentadolos Portes de las Cartas,y los suel-
do á el Administrador y Offtiales: de modo que el Rey
gastO mis de 25~ pesosen los Paquebost, ademas de lo

mucho en tripularlos, y por mas que se aumentenlos
portes de las Cartas, nuncapudu~la correspondenciade
estas[Fol. 67v.] Islas producir lo necesariopara tamaños
gastos,de lo que resulta un gran gasto al Rey y á los
Isleños, y est~iral mismo t~o con falta de cai tas en
oportunos quando las Islas pudieran estar bien servidas
con utilidad del R.1 Erario, poco gravamende los Isleños,
y aumentode su Comercio. D.~llartholomé Montañezen
17 con el proyecto de estableceruna pezcade
modo queel pescadosirviese para llevar d Españafabricó
seis barcos pequeñosquesirvieron para conducir~Espafla
el Pescadoy otras cosas, para el trafico entre las Islas,
y aun para ir ~i Indias. De este modo, habiendo algun
fomento, no faltaria uno, O diferentes particulaies que
fabricasen quatro Barcos, como los de Montafle7, que
sirviesen de Correossaliendo uno en cada mes.Los de la
Coruña vienen y van yacios: No sucederialo mismo con
estosyendo d. Cadiz. De estaTslas se llevanalli Judias y
otras Legumbres,frutas, algunos tafetanes, Lozade Can-
delaria, piedrasde estilar, orchilla, y q.do hay embarcacio-
nesde Indias, cacao, Azucar, cueros,&c. Podrian iainbin
llevar algun Pescadosalado, y de retorno se trahenpaños,
Lienzos, Loza. Azeyte, y otras muchascosas,de modo
q.e siendo estas peferidas,~ habria carga de sobra y
el ~ que estos barcos no tuvieren que ir O. Españaser-
virian de conducir trigo y otras cosas de unas Islas á
otras.En esteestadose podrian1 ajarlos por- [Fol. 68r.] tes
de cartas quedandoen el pie que quedaronen d año de
17 en ocacion que por lo que las Islas representaronse
bajaron los portes y vino D.° Juan Vazquez; puescon
menoressalariosque los q.e se han impuesto podriahaber
buen Adm.or y Oficiales. No dudo que si se representara
y discurriera se conseguriay especialm.te siseescribiera
~ D.~1Bernardode Iriarte, que pensandoen ~ utilidad,
proyectO los Correos por la Coruña, y siendo yo Diput.o
de Corte en 17 , se le escribió en ~ del Cabildo

§57 dandole las gracias.
Conclusion de las Lo antecedentees lo que me ha parecido mas digno
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de memoria de los sucesosde este año de 81, por e11 s Vnlorn’ de este

se vendrá en conocim.10que no floS ha sido tan fatal año,
como el antecedente,y que aunquela Gueria ha tenido
en suspensionntro Comercio, y ~t todos on mucha es-
trechez,no obtantedesp.~que los lnglc~s han destruido
la mayorpartede ~3T~ barcos,y sabido queestandetenidos
los Regtros de Indias, nos han dejado en quietud: Que lo
poco que viene de fuera es á precios subidos; pero que
el esperarsey haber habido buena cosechade Trigo ha
tenido aquellos mantenirn.tosmas precisos~í precios mo-
derados:Que la cigar[r]a ha ciado que hacer para destruii —

la en lo que el Cabildo ha gastadomucho: pci o que en las
inmediacionesde esta (‘iudad no ha hecho daño á 1 s
sembrados,y que muchos pobresque no tendrian a que
dedicarsehan hallado pr estemedio ocupacion y man
tenimiento: Que las Pape- [Fol. 68v ] ras han incomodado
á la gente mozapero no la han matado&c. El haberPOCOS

Regidores me ha hecho atalear en la asistencia á los
Cabildos, los cargos de este como Diputado ile Corte, y
los de la Sociedad. me han dadobastanteocupacion,pero
en fin he llegado d la conciusionde las ~\lemoiias del afio
de 81, y continuandomeDios los conocimientos necesari(s
pienso proseguirlasen el siguiente.

En esteaño se ha hecho merced de Titulo de CastiPa §58
para si, sushijos, y sus Sucesorescon la Denominacionile De Barth.e Naran-

Marq.~de Buen Sucesoí~D.ri Bartholomé}fern.~Naranjoy jo tiene merced de

Nieto n.’ de estasIslas, y Capitan de una ile las Compa-Titulo de Castilla.

fijas deMilicias de voluntarios Isleños de Caracasen aten-
cion á suscircunstanciasy servicios. Publicoseen Gazeta
de l.° de Mayo.

La Gaz.a de 13 de Febrerode este año ha publicado §59

habersedado á luz la carta reduciday gial de estas IslasNuevos Mapas de
de Canaria,y otro Mapa de la Isla de Fuerteventura,p r estas Islas que se

D.n Thomas LopezGeografode los Dominios de S. M. l~ha~ ravado(l).

las R.~Academias de la Histoi ia, de S ~ Fernando, de
la de BuenasLetras ile Sevilla, y de la Sociedad t3ascon-
gadade los Amigos del Pais. Ya la Gaz.a de 14 de Julio
del año anteced.tehabia dado noticia [Fol. 69r.1 delnue~o

(1) El impetuosoentusiasmo de Don 1 ope por las (osasatanedera~a
lasIslas, háceleolvidar que, folios atrá~,ha consignado(sta misma noticia.
N. del E.
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Mapa de estaIsla de Tenerife, y otro de las de Lanzarote
y del Hierro: De estos mapas se han traido algunos di-

vididos en pliegos de marc:i mayoi, y se nota n ellosque
para las Islas de Tenerife, Lanzarote, Palma, G mcm, y
la del Hierro se tuvieron pi esentesle~,Mapas ‘1 ~ gi aficos
levantados por el Tngenicio en (~le D ri Ant( nio de la
Riviere en compaflia de otros lngcnicios subalicinos:Que
tambien dioel S.r D.~FranciscoXavier Machadoy Fiesco
Ministro y Contadorgral del R.l y Supremo Cons.°de las
Indias un plano ~ de estas siete Islas le~aniado el año
de 1742 como asi mismo un tanto del que estecal allero
formó y preaentóal Rey el año ~e 1762. Que se tuvo
tambien un Mapa manuscrito, n~uvbueno, aunque sin
Autor ni fecha bajo el Titulo de Flan de las Afoitunadas
Islas riel Reyno de las Canarias;el dual tenia por oriaen
la margensuperiorla Chronologiade los Re3( ~d F
que han dominado las Islas, y la serie de sus Obispos:
que en la OrIa inferior habia una noticia al ie~iadade
estas IslasGeografico-1Iis~orica:Que el P. fr. Francisco
Guzmansuministróvarias noticias (onducentcs~ la ma~or
ilustracion de estos Mapas; [Fol. 69v.] y que lo mismo
hizo el S.r D.~Bernardo de Iriaite Oficial m.er de la
primera Secretaria del Despachoy Estado: Que despues
de haber visto las longitudes y las latitudes de la Villa
de Betancuria que ponen los Map~is referidos: Las del
Mapa de Bellin de las costas occidentales de Africa, el
P. Fevillé, la Martiniere, la Historia de los viages, los
Ss. Viera, Muren, d’Anville, de Pisle y otrua ~kterrninó
los pareceres extremosde Todos en un mdio prudente,
que fue la longitud oriental contada desde el Pico del
Teide en 3 grados, 16 minutos, y 30 segundos,y la latitud
en 28 grados: Quequedaasí colocadala Isla de Fuerteven-
tura hastaque se logre hacer en ella alguna observacion
astronomicaque la fige en su verd~dera SitU~(ici: Notase
en el Mapa de la isla de la gran Canaria (en él está el
Escudo de las Islas) que se reduxo de punto menor por
el Topografico que levantóel IngenieroD.~ I~laruelHer-
nandezel año de 1746, el que tambien escribió una des-
cripcion circunstanciadade ~a ]sla, de su temple, pro-
duciones,comercio, Montes,Ganado,Aves, Villas, Lugares
Poblacion, Fortificacion,y Guarnid n: Que rmbes manus-
critos subministró parautilidad publica la genercsidadde



AH• J. 1781 221

D.a Joseph[Fol. 70r.] Clavijo Faxardo.Que, examinacira
las longitudes, en que colocan á la Ciudad Real de Las
PalmasEveux de Fleuri,el P. Fevillé, Danvilte,deLisie, y
otrosy cotejadasconlos Mapasmanuscritos,quemerecen
mayoraprecio, y son el de tui Isla de Canaria de D.~
Manuel Hernandez,y el jii de las siete Islasque fran•
queóD.~FranciscoMachado,resultó un medio prudente
entrelos calculos estremosde estasobrasy se puso ala
Ciudad en un grado y 8 minutos, que correspondeal
ocidente deMadrid 11 grados,39 minutos,y 30 segundos,
su latitud en28 grados.En fin se notan otrascosasutiles
y de curiosidad.

En Gazetade 13 deNov,°de estealio seha dadonoti•
cia de un Proyectoeconomicosobre laeducacionpublicaProyecto sobre la
traducidodel Frances alCastellanopor el actual Marq.~educaclon publica
de la Regalia,q.e sehallarla en casade llailó. teduoldo nr elMarq.s de la Rda

‘la.





tFoI. 71r.]

Mío de 1782 (1).

El Martes dia 1.°de este año, que estuvo un dia apa- §1
cible y sin lluvias, como lo ha estado todo el tpo de las Recibeseá los Di-

putadosdeAbastos
precedentesPasquas, concurrial Cabildo gral, como todosTorre,y bonte.

los demas Regidores, quese hallabanen la Ciudad sin
estarenfermos,y entre todos fueron 10, inclusos dos que
eran de fuera de la Ciudad. Recibioseen este Cabildopor
Diput.os de Abastos al Cap.n D.° Cesareode la Torre, y
D.n PedroFonte del Castillo, electos por los Comisarios
de las Parroquias de la Isla el Domingo 16 de Diz.e ul-
timo, los que ya lo han sido, y exercerandho Empleo en
este añocon D.n L\ntonio Carta, y [)•n FranciscoXuarez,y
todos componian 14 vocales,y habia mucho empeñopor
los empleos de Proc.or mayor y Guardam.or deMontes,
y se dio aquel ~1dho Diputado D.n Antonio Carta, y este
al Cap.n D.n Domingo del hoyo Solorzano,el que sepre-
sentó en Cabildo d hacer el juram,to §2

Dicho dia no se me dio empleo; pero me hallabayaDiputacióndelPosi-

nombradopara la Diputacion y Juntade Posito, y en efec-to y entregade su
caudal(2).

to el 10 de Enero habiendode pasarseel Arca de los cau-
dalesdel poder de D.n Bernabéde Abreu. al nuevo De-
positario D.n Joseph Basilio Perez concurri á contar y

(1) Don Lope haconsignado:Comienzaelaño de1782. N. del E.
(2) Represente sobreél en2.) de Juniode 1781.
Vease lo que dice Canipornanesen punto dePositos.

En 14 de Ag.to de 83 enque se pasóla Arca al nuevoAdmor D.n Pedro

[Fol. 71v.] de los Santos Dominguez entreguéla llave á D.n JosephSavi-
ñon Guillama.
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entregarel caudal, queera de 13~.43 pesosy r.s inclu-
sos de 500, que se sacaron para la extinccion la cigarra
[Fol. 71v.] del Lugar de Chasna,y 600 que se habian sa-
cado antespara lo mismo en el Lugar de la Granadilla
y estedho dia se me entregó la Llave ~ue estabaen poder
de D.~Juan Francode Castilla Diputado anterior. Este
Posito, por no observarselas reglas,que dio el Reg.teVi-
sitador D n ] homas Pinto Miguel, se va extinguiendo y
es de poca utilidad, y sobre unir el Positoy Alhondiga
hice una Representacion,que se vio en Cabildode 25 de

Junio del año antecedenteal tpo q.e se nombró Alhondi-
guero, por parecermelo que en ella propuse ser lo con-
yente ~ que el Posito subsistay d que tenganmenos gra-
vamenes los Labradores.

§3 En 9 de Enero llegó al Puerto de S.ta Cruz en unaEm-

El Cap.n D.c jo~barcaciónRaguseacon 9 dias de Viage el Cap.°DII Jo-
seph Carta llega seph CandelariaCarta con el Empleo de Tesorero~1~Tde
con el Empleo de estasIslas. Este empleo, que habia tenido suPadre el
lesorero. Capfl D.n Matias Rod.z Carta, y queexerciaD.n Joachin

de Santhiago y Santaella, que esta promovido para Ma-
llorca, es al presente uno de los mas bien dotados por
tener 2® iesos annuales, y ademas140, pani la casa, lo
que para un Isleño, que la tiene propria, y goza algunos
bienes raizes,le puedeservir de mucho adelantam.toDi-
cho D.n Joseph Cartase hahia embarcadopara Españael
17 de Abril del añoanteced,te[Fol. 72r.] con destino ~ un
pleyto de D.n BartholomeMontaí’iez, en queera interesado,
el que le dio Letra abiertapara los gastos, con la que, y
la procteciondel Emmo CardenalD.~Francisco Xavier
Delgado obtuvo~ii~ Empleo.

§1 En ~ Embarcaciónque llegó el 9 de Enero vinoorden
Función de Acción del Rey ~ Señor comunicadapor el Exc.mo S.r D.n Ma-
de Gracias por los nuel Ventura de Figueroa su ]i~I3 deDic.e ultimo paraq.e
beneficios de Dios se tributara a Dios en cada uno de los Pueblos de sus
enel afio anteced.te .

á la Nacion Espa~ReYn05accion degracias por los muchos e inestimables
flola. beneficios,que la Divina Mag.d hahiahecho a su R.! Per-

sona y Monarquia en el curso del año, y paraqueen este
se hicieren en suprincipio Rogativas nublicas exponiendo
el SS.mo Sacram.to del Altar para implorar del Omni-
potente Señor sus gracias y bendiciones: esta se hizo
presenteen Cabildo del 15 de Enero y en este y en el
de 18 se dispuso lo que se habia de ejecutar y en su
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cumplim.to el Domingo del mismo secelebró en laPa-
rroq.1de la Concepciónla Funcion deAccion de gracias,
estando la iglesia bien adornada.Asistió el Aynntam.to,
Cleros,OrdenesReligiosas, Militares,y cIernas Noblezay
Pueblo.Dioseprincipio con procesion delSS.moSacram.to
en que se entono el TeDeum: llevaronlos Capitulares
Palio y Gulon, los demas y los Eclesiasticos asistieron
con luces. Celebro la (Fol.72v.] Misa Di’ Santiago
Eduardo Iienef.do Serv.ory todo se hizocon la posible
gravedady solemnidad ocupandotodos sus respectivos
lugares.La noche de este diay las del 18 y 19 huyo re-
piquesy Luminarias.

El 27 del mismo mesde Enerose celebróla Función §3
de Rogativaen la Parroq.’de los Rem.°sLaIglesia esta-FuncloadeRogati-
ba gravem.teadornada ycon Pasamentosviolados, asistió‘~ por loe buenos

el Ilt.e Ayuntam.to,Cleros, ComunidadesReligiosas,
0fi..s~t~nosdentesto.

dales Militares, y demas Noblezay Pueblo. Celebroseel
S.to Sacrificio de la Misa que cantó D.~Lorenzo Nicolás
de Armas, Beneficiadomasantiguo de esta Iglesia. Noto-
se en esta ocaclonla falta de algunos hermanos delSan-
tisimo que repartiesenla cera al Cabildo, segun seha
ejecutadoen otrasfunciones.El 55.mo Sacramentoestuvo
patente interin laFuncion.

Habiendollegadoal Puerto de5.ta Cruz el 21 de Ene- §6
ro un Correo,que salió de laCoruña e iba paraBuenosR.1 orden psi pa-
ayres, trajo Balija paraestasIslasy R.

1 Orden paraau-
mentar el numerode las trescompañíasfijas de Infant. ja Y se nombra
que guarnecen estasislas con otras tres en todo iguales, iorcomand.t.ea
y 40 hombres mas a la fija delR.1 Cuerpo de Artlilerla GelesD.n Ramón
y quesedispongael establecim.tode la Recluta volunta-Ybaaez.
ria paralograr este tanimportanteob- (Fol. flr.] jeto.
El Comand.to~l Marq.sde la Callada comunico estano-
ticia al Conde de SietefuentesCor.1 de la Lagunael 23
del mismo a finde que en cl Reglm.tode su cargo elija
aquellosSarg.tosó Cabos,que considere mas aproposito
parael desempeñode estaComision en los terminosha-
biles que previenenlas R.~Ordenanzasasegurándolesque
les servira de particular merito: y que para la formacion
de estasCompañias dcben ser electostres Capitanes,tres
Subtenientes,y dos Ayudantes, q.e deberan servir para
las referidasCompañiasy servicio de la Plazabazolaor-
den delThen.te CoronelD.n Ramon ibafiezdeBaquedano,
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a quien habla nombrado el Rey porComand.teGefe de
¿ui seis compafiiasfizas de Infanterialo que hiciesesa-
ber a los Oficiales del Regim.tode su cargo.Los Co-
mand.tesóiir~estan con deseode levantar un l3atallon,
lo q.e la Isla haresistidopor variosfundam.tOay el peli-
grode el mal estadoen que sepondránlos Regimientos
de Milicias, y gastos que seafladen al R.l Erario. Pero
es interes de los Comand•tes el que se aumententales
compafilas,y esto prefiereal todo, y ya semira al su hijo
con un buen acomodo,sin que lo tengan los lslefios de
bastantesmeritos suyos y heredados.

§7 (Fol. 73 y.] En 9 de Febrero se enviaron para S.ts Cruz
Los vagos,de que20 hombres declaradospor vagos, paraq.e de alli fuesen
se ha hecho~~‘i al los parages,que seflalanlas R.~ordenesal

~~fin de que se les haga utiles,formando Compaifias deellos. Habian venido ordenesexecutivas paraq.esepusie-

seen practica elrecogim.tode talesgentes vagas ymal
entretenidasarreglandoseal los 43 capitulos contenidos
en R.l orden de7 de Mayo de 1775, en sucumplim.to el
Correg.ory su Then.teprocuraronque esterecogim.tOse
hiciesesecretam.tcy al un mismoij~seflalandoparaél la
noche del3 de Nov.e del alio antecedente, tanto en esta
Ciudad, como en todos los Lugares; peroun Secreto que
habiade correr pormuchosconductosera precisosedi-
vulgase,como en efectosedivulgó, de modo que muchos
de los que sospecharon que hablan deentraren elnu-
mero de Vagos se ocultaronpor algunosdias; ¿perodon-
de sehabian de esconder quepasadosalgunos dias nose
les hallase?Los Alcaldes de los Lugareshicieron recoger
y conduciral estaCiudad,no solo los queeranlegitimam.te
vagos,sino todos aquellos con quienes tenianenemista-
des.La carcel enpocoi~se halló llenade es- [Fol.74r.]
tas gentes, yparalos que no cabianen ella, fuenecesario
tomaruna casa,poniendotanto enella comoen la carcel
guardaspor todo el ij que se executaronlos sumarios.
Todos estos recogidostuvieron luego proteccionde sus
mugeres,parientes,y conocidos:los empeflosseagolpa-
ron sobrelos Juezes:seformaroncausase informaciones,
y los que tuvieron alguna proteccion salieron bien, de
modo de habiendose recogidohasta 184, solo sedeclaró
por vagosg 25, y por ser cinco deestos enfennose in-
validos solo quedaron ~E~i20.Los propios delAyuntam.tO
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sobre los que se libraron los Costos por los Juezcssin
que fuese por medio tic la junta (‘00 tribuyeron mucho, y

aunque la recoieccion de aquellos, que seha\ a hecho con
injusti cia, debe ser de c;tr~ode 1 o~-\ leald~s que la ha~en,
esta cobranza seró tarda. Los que fue ion a Santa(‘rut se
agregaron a las Compañias que se Fi un levanLtdo en aquel
lugar, y una dis posicion tan buena como la de lasR s cc-

dulas parece que no ha de tener aqu i le,~buenos efectos
que pLicliera esperarse.

En 28 de Febrero ni urjo en su (‘oii~ Lo de esta Ciudad § 8
el R. P. Mtro fr. J oseph \VaJing del )rdeii de [‘red iradoi es 0.1 R. P. Miro fr.

Fph\V~dingmuere.
fendria j3 anos ~ era el \liio mas an1~guode su Provln—
cia Por los años ti e 1743 p156 ni ia ni 01 e tic dha SU Pi o
vincia ti. Españ:t y kfumi a eoii ti odec t y oponcisc al u til
[Fol. 74v ] estiHenini.’’ de la ta!\ cisidud en el Con
Vto de S.~.‘r6usti ti, que por Eulasdel Sr Clemente 11.0 de
4 de junio de 1701 y del ~ Uenedieto 11.0 de 27 de Mar
¿o de 1741, 0 1 as que se it hi a el a Jo el pase (u España, se
estableció en el mismo año ti e Ii 44 tu el 1 i esnob Con
y to de 5 n Agustin baso la P rotecci((11 ti el Fi ni mo Carde
mil L) ~‘ fr. Gi’-par de \loiina de it misma oiden, ~0i cu-
ya muerte se facilitó ci consiguii una I~ C dula Iba en
Buen Retiro d II de i )i/. tle 1747, mandando suspender la
Liniversi dad, y que se en ni tse en Canaiia un st mm ario
(como se ha ci igido cii 17i~) cii esta pretelision gastó una
rica het encia que tuvo tic sus Padres, y decia que se le
propoIt~iolio (‘ons~~g~jirun ()l ispado, y tite no lo admitió;
buelto de dha comislon se cxcnc~0)vai os años en leer
sumrnulas a los qn q’it’i jan ti’. dicarsc a la E ilosophia.
Yo Lii U flO de sus 1)1~c i pu los en el año ti e 17u4, corno ti ue—
da tOcho en la 1 .° porte tic e~tasMnniot Os nl (4. 8 U. y
ponderaba ti. vezes con eX c~ola bol il~d~idde aigtinos tic
sus discipuios. bite Dii ectot del lh set o muchos años, y
tenia facilidad en pretli’.ar, y st gloiiiil a de tener en la
memoria mutho de lo que babia Initio, y e speeialm ~ lo
contenido co los labios de la Lihi ti a tic su ton\ (‘01(1; ti
la que dio varios Libros el’. los que Laxo tic el 73
España. Murio 1,~bicy de iiflpre~ ~o, a lioio.~qn’. i. aiOla
sentado en un a sil lo cenanci o, y ti icen ti un aquel ti íii 1 ohm
expresadoa algunos que se monta. Li a de buena pi C~i1( u,
corpulento, blanco, sus habitos decentr 5, n’. 1 0 ~i u pi esnn
cion, y muy asistente al Curo y a su Coniunidad.
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§9 En 2 de Marzo de Mañana murioen esta Ciudad por
ElCor~lD.n Slmonlos 93 añosde su edadD.” Simon de Herrera Leiva Co-
da Hartaremure.ronel que fue del Reglm.tode Guimar,Patrono del Con-

vto de 5.to Domingo de ella. Fueronsus padres elCor.1
D.” Juande HerreraLeyva Regidor en1684, Castellano
de Paso-altoen 1714, y delP~Ien 1786, yD.’ MariaLez-
canoJustinianoy sus Abuelos el Cap.”D.n Simon de
HerreraLeyva, que fue elprim.°que vino á estasIslas,
y D.t Agueda de Urtusaustegui: casó yapor los 50 atos
en la Isla de la Palmacon D.” Ana de Sotomayory To-
petehija del Cap.” D.” Pedrode Sotomayor Regidorde
la Palma,y de D.t Catalina deSotomayor,y no obstante
su adelantada edad tuvode su matrimonio algunos18 Id-
jos, muchosde ellosdespuesde los 60 años: quedando
12, los 6 varones y6 hembras:los varones sonlos Capi-
tanesD.” Pedro y D.” Simon que pasarona Españaen
177 consuherm.°mayor D.” Juanque murio enMa-
drid en 1775, que fueron á continuar(Fol. 75v.] en el
R.l Servicio, D.” Domingo, que era de geniotraviesoy
lo mandarona Indias, D.” Geronimoque estaen.la Pal-
ma, D.” Fernandoque está en elSeminario de Canaria,
y Di’ Miguel en sucasa.Y seis hembrasque son D.”
Maria Rita, D.t Catalina que casóen la Palma en1780
conD.” Josephde Varcalcel Juez de Indias, D. Ana,
D.” Mariana,D.C Juana, yD.C Agueda que están en su
casasin tomarestado. FuePersonero¡~ide estaIsla en
en los añosde 1762 y 1766 en que sehacia laeleccion
por seis cavallerosciudadanos.Era Esclavo del55~mo
Christo de la Laguna desdelos añosde 1721 y el mas
antiguo.Su estaturaera regular,la caraalgo menuda,los
ojos pequeños,blanco, de unacomplexion delicada,muy
pundonoroso,y retirado £ su casa. Tuvo variosplqtos
con los frailesDominicosde estaCiudadsobre elPatro-
nato delConv.toy sobre unaTribuna que lehablanqui-
tado. Poreste Patronatoy por su mucha Familiaestaba
pobrey falto de aquellasconvenienciasquetuvo su casa.
En fin se hallabaya algunosanossin salir £ la callepor
una samaque le incomodaba,y aunque su muerte no pa-
recia tancercana,recibio los SantosSacram.toscon toda
devocion poniendoparaello casaca y peluca, ymudo el
dia siguiente.Habia hecho su(Fol. 76r.] Testamento,pe-
ro estabasin firmar. El Entierro fue en5.toDomingo,en
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la Bobedade los Patronos. Amortajoselecon su Unifor-
me, y le acompañola Hermandad delSs.mode la Pa-
rroq.t delos Remos dequehabiasido Herm.°mayor en
17 y 12 soldadosasistieronjunto al cajon ycargaron
el cuerpo.

Habiendollegadoen 6 de Manoal Puertode la Orotava
unaEmbarcacion Imperialq.eveniade OstendecargadadeUega lanoticiade
Lienzos,y otras cosas. Suposeque se habLaentregadoab*~5etomadoel
Españael 4 de Febrero laCiudadelay Castillo de 5~nFe- ~
lipe de Puerto-mahonen Minoren por espitulaciondel
~ii Ingles Murray, siendoel ?~ide los Españoles

Queen d1 Castillo sehallo muchaartilleria y algunas
Municionesy viveres. Dicha Isla,que es una de lasBa-
learesha tenido muchos Dueñosdesde el ¡~de los Ca~
tagineses: elRey D.n Alfonso de Aragon las acabóde
conquistary las reunióa su Reyno, y semantuvieronen
la Monarquia Españolahastaque el ~ii Stanhopetomó
esta deMinorca en 28 de Sept.ede 1708 por la Casade
Austria, y en la paz de Utrecht quedaronlos ingleses
Dueñosde ella. En 1756 tomarona estos (Fol.76v.] los
Franceses,pero bolvió á poderde los Ingleses,que la han
dominado,hastaque en esta ocacion la han buelto a to-
mar los Españolesque han estadodesposeldos73 años.
Tal noticis fue de mucho gusto en esta isla, y sepensó
enhazeralgunasdemostracionesde alegria quando lle-
gase con masformalidadla noticiade España;pero como
estallegó tarde,y no vino ordenpara ello parecioya fi-
volo el hacerlas, ademasde hallarse abatidoslos espiritus
Isleñoscon las incomodidadesque atrahe laGuerra. Su-
posetambienque el Condede Graase?í~iFraisceshabla
tomadola Isla deS.~Eustaquio, y que esperabaporun
convoy de Españapara ir a la de Jamayca.

En 7 de Marzo murio en la Villa de la Orotava a los §11
81 años de edad el Cap.n Di’ Manuel de MonteverdeyRI Cap.” D.n Ma-
Lordelo. Fuehijo de Di’ Manuel de Monteverdey de D.” uue1deMont~.a.
AnaLordelo, y descendientede Jacomede Monteverde~muere.
Groenemherg,y de D.” MargaritaPrus Noblesde Ambe-
cuya sucesionseestablecioen la Isla de la Palma (Viera
tom. 5. p. 23) casó con l).~Beatriz de Lugo y Viña y
de D.’ Magdalenade Alfaro de la quetuvo siete[Fol flr.]
hijos que sonD.” Antoniode Monteverdey Lugo que ca-
só 1.0 con D.” Antonia de Ponte de la que tuvo dos hijas



230 Memorias de Cue~~a

que unaes Religiosa en el Monasterio de S.ta Clara dela
Orotava, y otra casóen 1779 con el Cor.i D.~Francisco
de Valcarcel y Herrera 8.°AIf z mayor, y 2.° con D.~

Franciscade Ribas Rethencourtque tiene sucesionlarga:
D.~FranciscaXaviera casadacon D.n Melchor de Liare-
pa ron sucesion: ~a Ana casada con el (‘ap n l).n Mar-

cos de Alzola, de quien es hija unica D.~Andrea de Al-
zola que casó en 1772 con el Cap.fl D.n Joseph Benitez
de Mesa, y tiene sucesion:D.~Magdalenacasadacon D.~
Josephde Molina Marq.s deViliafuerte que tiene sucesion:
y dos Religiosasen el Conv.to de la Orotava.Por sus dis-
posiciones testamentariasmejoró d su hijo y Nieto D.n
Antonio de Monteverde:era de un genio suavey de buen
trato, muy economico y aplicado á los adelantam.tosde
su casa,por lo que con unacorta Haziendaconsiguió de-
xar puestosen estadoá todos sus hijos, quedandoleade-
mas algun dinero,y la Hazienda llamadala Duquesaque
estabaen frente de sucasa muyadelantada,de modo que
le producia el doble de otras de igual tamaño en que hay
un regular cuidado. En fin murio dexandouna larga su-
cesion, y le enterraronen el Conv.to Au- [Fol. 77v.] gus-
tino como á uno de los Compatrones.

§12 En 14 de Marzo murio en el Conv.to de S.~Pedrode
El R. P. fr. JacobAlcantara orden de S.n Francisco del Lugar de S.ta Cruz
Antonio Sol muereel M. R. P. fr. JacobAntonio Sol, Lector jubilado Padre
en Sta Cruz, de esta Provincia de S.~Diego, examinador Synodal de

este Obispado calificadordel S.toOficio de la Inquisicion
y tercera vez Ministro Provincial. Aplicose mucho al ade-
lantam.to de JIi~Conv.tode S.ta Cruz que casi fabricóde
nuevo, poniendo su Iglesia con tres Naves, mudandoy
haciendonuevo Claustro, una buenay alta Torre, doran-
do el Retablo del Altar mayor, y fomentandoy ayudando
estasy otras varias obras que han puestoaquel Convento
en estadosobresaliente,por lo que y P°~otras buenas
qualidadesha sido en dho Lugar muy sensible su muerte
que dicense origino de una retensionde sangrede espal-
das. La orden

3•a le hizo excequiasel 21, y predicóen
ellas el R. F’. fr. Pedro Padilla Lector de Vispera de la
Prov.aasistio el Exc.mo S.r Comandte iI~i. Oficiales Mi-
litares, y demasPuebloá quienesse convidópor esquelas
impresas,y haviendosenombrado Vicario Provincial al
R. P. fr. Bartholome Lorenzo, que era de la Palma, este
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pasóg Sta Cruz á fines del mes al Oficio (Fol. 78r.] que
sele hizo por la Provincia, yen el Sermon con motivo
deserde la Palma el VicarioProvincial seextendioel
Predicadorá elogiar laNoblezay Heroes que habla proC
ducido aquella Isla.Sallo al publico un Epitafio impreso
que es elsiguiente.

t* zpera Viador, deten elpa-
ç,j uspendetey ao pisesorgullo-
~ seInfaustosenit, negrorepo-
r echoesde Apolo y de su Luzoca-
(II uspiraportu Sol, que en esteva-
O probrio esde la Parcalumino-
r lora llora en elSol masReliglo- ~
~ 1 mortal golpe;elunlco Iraca-
~ ubladodensotantamsdesbi-
uiopio fatalextingueen suprogre-
C n Soldel FranciscanoPatay-
Qiadispensabletragicosuce-
flslle eldolor del Tumulo el avl-
» qul descansaun Sol eapolvopre-

En 21 de Marzo se presentaronen CabildoConstituclo- § 13
nesy Estatutos delSeminario Conciliar y Colegio de laLas Constituciones
Diocesisde estasIslas, eregido bajo laInvocacionde la delSeminarioCon-

— . . ciliar deCanariase
purlslma Concepclonde ata Señora,segun lasdlsposlclo- ~ enCan-
nesdel 5.to Concilio de Trento, por el Ilt.mo y ILmo 5•r do.
Da fr. IFol. 78v.] JuanBautista Servera?SSj~deesteaE
Diocesisdel Cons.°de 5. M. &c. aprobadasporel R.~
Cons.°de Castilla, 6 impresasen Cadiz por D.n JuanXl-
menezCarrefio,lasqueenvió de Canariaconcartade 3 de
Eneroel Rector de ~i SeminarioD.n Lorenzode Lugoy
Villa Prior y Canonigode la Cathedralde estasIslas.Y
sedeterminóresponder alRectormanifestandoel aprecio
con que seadmitiany mandandolos colocaren el Archi-
bo. Contienenseen ellaslasR.~Cedulasde aprobaclony
plan deEstudioscon & Madrid 22 de Nov.e de 1780 y se
apruebanlas Constitucionescon iii~en Canaria á21 de
Mayo de 1777, y se encarga álos Obisposque busquen á
algun Prebendadoó otro ecleslasticodocto 6 instruido,
que tome sobre si laobligacionde enseñarla Liturgia, lo
que leserviráde merito: concedese6 los cursantesde ~E
Seminariola incorporacionde los Estudiosen la Univer-
sidad deSevilla: y, en atencion A la escazesde carnes,
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que se padece en lasIslas,seconcedeal Seminariopro-
veerse de lascarnesque necesitepormediode suMay.mo
haciendolas mataren el solo paraabasto de sus alumnos
y dependientes.Refiereseen ella que habiendosemanifes-
tadoá la Ri Personapor el Consejo en consulta de12
deJulio de 1774 la necesidadde estableceren la Capital
deCanadaen el Colegio que fue de los Regularesexpul-
sosun Semi- [Fol. 79r.] nario para laeducacionde laju-
ventud, y que los mediosy fondospropuestoseran sufi-
cientespSasegurarla subsistencia,arreglancloloporen-
toncesen suereccional numerode Individuos, Colegiales,
Maestrosy Sirvientes,queexpresabael R.l Obispoen su
plan, sin perjuicio de acrecentarlosal proporcion de las
Rentas, se accedió alestablecim.toaprobandolos fondos
propuestos, y mandando que sobrelos demas mediosse
procedieseal tratar con la brevedadposible: Que por el
ÓS~seformaron los Estatutosparael Regimendel Semi-
nado,los que seremitió al Consejoy vienen insertos. Es-
tan divididos en cinco Titulos el 1.0 es del Gobierno del

314 Seminario§ 1 ° del Rector:2.°del Oficio de Vice-Rector.
Rasen deloe TItu-3.°del Proc.ory Mayordomo.4.°del Cspellano Sachris-
loadCapituleequetan de la Iglesia. El tlt.° 2.°esde las calhedras, yMe-

ealos Esta-todo de Estudios,§ 1.0 de las cathedrasde Prima. 2.°de
la de los LugaresTheologicos:3 de Disciplinas,Cc•mputos
e HistoriaEcleslastica:4.°de Moral: 5.°de las deFiloso-
phia: 6.°de la Gramatica yHumanidad.El Titulo 3.°es
del modode proveerse las cathedras y delos exercicios
literarios. § 1.0 del modo de proveerselas cathedras:2.°
de los exerciciosy actos literarios:3.°de lasVacaciones
y reasuncionde losEstudios.=BlTitulo 4.°esde lasqua-
lidadesde los que han de entraren [Fol. 79v.) el Semi-
nario, empleoy dlstribucion del¡~, asistenciasque han
de tener, exercicios depiedad, sujecion y respetoal sus
mayores:§ 1.°de lasqualidadesde los que han de entrar
en el Seminario:2.°del empleoy distribuciondel ¡ji: 3,0

de las asistencias que hade darel colegio al los Semina-
ristas:4.°de los exercicios de piedadque han de tener:
5.°de la sugecion y respetoque debentener& susmayo-
res.=El Titulo 5.°esde los Sirvientes delColegio: § 1.0
del Portero:2.°del Cocinero:3.°del Refitolero,Enferme-
ro, y Ayud.tede Sacristia:4.°de los Sirvientesque han
de havitarfueradel Colegio.
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El 22 de Marzo se bautizó en la Parroq.1de los Re-
mediosde estaChidadit un Inglesito llamadoJuanConi-Bautizaseal Ingles
gan: este erauno de los de la Tripulacion de laValan-JtmtConigan.
dra que traxeroná estaisla unos levantados,como queda
dicho al fol. 11 b.t~a quienesmandóel Rey expulsarde
susDominios. Diceseque es hijo deun Capitan,y seco-
noceque tiene una buena instruccion yestáimpuestoen
muchospasagesde la llLblia; pero informado6 instruido
en ¡~Religion procuró con instancia el 5.to Sacram.to
del Bautismo. Ha atendidoselee Instruidoseleen la casa
de Da BartholomeGonz.’ de Mesa,y del Condede Siete-
fuentes, y fue su Padri-(Fol. 80 r.] no ~E D.n Bartholo-
me Gonz.’ de Mesa, en cuyacasaasiste.

Habiendollegado el Sabado Santo 30 de Marzo una
Embarcacion Genovcsa, que venia de Cadiz, setuvo laD.nJoseph deVii-
Gazetade 5 del mismo en que se da noticia de haberseeaobtieneelArce-
conferidoel Arcedianato de la Cathedralde estasIslasa ?~ta de Fuerte-
D.n Josephde Viera y Clavijo Historlografode ellas.Di-
cho D.n Josephes natural del Puerto de la Orotava (1)
e hijo de D.n Gabriel del Alamo y Viera Bsc.nomayor
del Cabildo y de D.c AntoniaClavijo, Socio Honorariode
estaR.l Sociedad,it la que lo participó en su carta del
mismo dla 5 de Marzo presentada el13 de Abril, y en
otrascon la misma fecha quetuvimos varios de susAmi-
gos. De estehabil Isleflo ya he habladoen varios pasa-
gesde estasMemorias.

En l.°de Abril llegó al Puerto deS.ta Cruz una Bm- §17
barcaclonPortuguesaque venia de Cadizcon destino it Llega unaEmbar-
Annobon,y trajo pliegos al Comand.te~i paraquedis-cflion con destino
pusiese que pasaseen ella it ~ii Islaalgun Oficial, y para~~~7
el Juezde indias, it fin (Fol. 80v.] que procurasefuesen~aAyra.
en ellaalgunosartesanos yMarineros,dandoorden para-
quetodo estosecostease de laR.’ Hazienda: enefecto
se preparótodo, se aprontarongentes, y se lesdio lo
preciso parasu avio; pero, quando ya at Embarcacion

(1) Da Joeefeanatural del Rcalexo de arriba. Bautlzoseleen28de
Dii.. de 1731,susPadreenaturalesde laOrotava, murío en Canariaen 21
de Febr.’ de 1813,conservandosu juIcio y tranquilidad hastalo ultimo.
N. delA.=La anterior nota apareceenel textoescritacon letratemblona.
W longevosminucioso donLope corrige su noticia31 aflos ¿empuJade
la primeraredacción.(N. delE.)
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estabaproxima á hacer viage llegó en 10 de Mayo Em-
barcacion Cadiz con orden paraquese suspendieseel
viage para Annobon, por haber abandonado el Rey el
proyecto de poblar¡~iIsla. y la de Fernando del Po, que
le cedieronlos Portuguesesen 17 por haberseexperimen-
tado ser ¡entiles,y enfermas,puessolo han servidopara
Sepulcrode Espafiolesy de muchosIsleflos quehan pa-
sado* ellas, y que* estaEmbarcacionsele diesedesti-
no paraBuenosAyres, como en efectosele dio, despues
de haberse gastadomuchos miles pesos enlos primeros
preparativos.

418 A principio de aíi~,mes deAbril llegó al Puerto dela
Socorres.estaIslaOrotavauna EmbarcacionPortuguesacon mantecay otros
de cacao,de quoalimentos, y entre ellos 30 fan.~de Cacao, que se dis-
hablamuchafalta. curreneradel que tomaronlos Ingles(es)en una Embar-

caclon (Fol. 81r.]que apresaronde la Compafliade Cara-
cas; este socorro de Cacaofue muy apreciable,por la
grandefalta que habia,porser lo mas ordinario elque
las gentes de alguna convenienciay ecleslasticos usen de
mañana ytardede la bebidade Chocolate:el poco cacao
que habia llegó á valer* cinco y medio pesos el millar
de modo que la cargaó fan.a q.e pesa110 libras, saliaa
203 pesos,y ademasla azucar ycanelaestabana precios
subidos,lo que obligó a muchosa suplir esta bebidacon
Almendra,Te, y Cafe, lo que no era equivalente.Asi fue
bien recebidoesteCacaoy baxó algoel precio, habiendo
llegadootro socorro deCadizy de otras partesque han
ido moderando elprecio) el mas regularen esta Isla es
de 36 a 40 pesos fanega.

419 El 6 de estemes de Abril huyo otra EmbarcacionDi-
Das embarcacionnamarquesa, que tambiensirvió de consuelo,estavenia
Mnam.rqs~saflegaen lastre,y en buscade Vinos, cuyasalidaa buenprecio
* cargarVinos, escomunmenteclificil y especialm.toen el ¡j de Guerra,

en efectocon estemotivo no decayeronmucholos vinos,
y con la noticia de que vendrianmasembarcaciones,que
esperabanlacasade comerciode Cologane Hijos estable-
cida en el Puertode la Orotava,dondellegó la (Fol. 81v.]
expresadaEmbarcacion,y a dondellegaron despuesotras
que tambienvenian por vinos, no dexaronestosde tener
salidaa un moderado precio.

HabiendollegadoEmbarcaclon deEspaña(digo) en 12
Damemterte* unade Abril un Herrero llamado Ignacio queno hay
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muchoi~que hablavenido de un Presidio,donde estuvoMuger y se atribu.
4 aSas por la amistad ilícita que tenis con una Mugir ~e a su Marido.
abandonandola suyay su casa, hablendole llamado el
Then.tede Corregidor para hacerle un exorto, p01 teii r
noticia quebolvia A tenercomunkacioncon la propiaMu-
ger, y persuadidoleA que semudase de donde vivia cer-
cano£ ella, A todo lo que me hallé presente,y meparcelo
que iba muy persuadido: luegoq.e este llegó A su ea~:i
con un ligeromotivo, embistiócon otro Herrero sohriro
suyo,A quienatribuiaque por expulsarlede la casa habla
dado noticia al Teniente, le arrojócon un martillo y se
trabaronen rina,y cí1 Ignacio tomóun Estoque,y entran-
do por medio su Muger para separarlos,se le elavó pc.r
un costado,de modo que luego quedó muerta, immedia-
tam.to fueron ambosal quexarsea la [Ful. 82r.] Justicia
atribuyendo la muerte cadauno de ellosal otro: con esta
ocacionseles halló pronto paraaprehenderlos,con algun
otro que se halló en la rl ifa, y A todos puso presospara
averiguar el suceso.Al otro Herrero llamadoChristovnl
de Socas, que eraMiliciano, sele prendió en el Quartel,
setomaronimtnediatam.tetodas las declaracionescondu-
centesy sele hizo Concejode Guerra, siendosudefensor
Da JuanCapeloSavillon el 20 de a mes; y no hablen-
dosele probado delito,se le absolvioy dio por libre; y,
aprobadala sentenciaporel Comand.teg~j-1,sallo de la
Prision el21, quedandolos demas en laCarcel interin se
adelantala causa.

Desde elmes de FebreroporunaEmbarcacionquelIc- §21
gó & la Isla de laGomerase babia tenido noticiade ha-El Iluso~ D a
bermuerto enCadizel Ilt.mo y R.mo 5•r D.~fr. JuanDsp Fr. Juan Baptista
lista Serveradel ordendescalzode Sa Francisco,Obispo~*r~~n muere en
de aquellaDiocesis, y de Algeciras, yque lo fue de esta
de lasCanarias;pero porembarcacionesquellegaronposO
teriorm.tese supo con masindividualidad, y el 21 de
Abril seleyó en la Escuela deChristo [Fol. ~v.1 de esta
Ciudad una cartade la de Cadizcon iK~24 de Eneroen
que separticipaba paraq.esele aplicasenlos acostumbra-
dos sufragios:Fue la muerte el11 de ~ii mes de Enero;
eraValencianoy fue superioren los Conv.tos deValencia
y Almansa,estuvo en Roma9 aflos, y de allí tomo mu-
cha instruccionen las materias Fllosophicas yTheologi-
casy otras, como lo repetia en sus conversaciones,fue
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sudestino en ~i’iCapital de la Christiandadla fundacion
del Conven.tode los 40 Martires,a su bueltafue Difinidor
¡iii desu Religlon: pasóá ~ de estas Islasen 1769 y
llegó & esta en 1.0 de Sept.evease la parte 1.’ fol. 97,
visitolas y predicó entodas, y mostrósu liberalidad dan-
do q.to tenla, y emprendióvariasobras,q.e haransu me-
moña permanente yespecialm.teia erecciondel Seminario
Conciliarde que sehahablado alfol. 78, el establecim.tO
de laCongregacionde la DoctrinaChrlstlana.Los Hos-
pitales deCanaria,y Lanzarote, losmuros delConv.tode
S.~Diego, y otrasobras& que contribuyó,de que he da-
do alguna noticia en estasMemorias.Tambien(Fol. 83r.]
fundó algunas de lasSociedades economicas;pasó& §~
de Cadizen i777, como quedadichoen la 1. partefol. 211,
sil estableclo laoracion de las40horasy otros piadosos
exercicios, y ciertasconferenciasacademicasmandando
asistiese£ ellastodo el clero: visitó su obispadoy cono-
ciendo sele acercabasu ultima horase dispuso como
verdaderochristiano. La Cathedral de Cadiz le hizoso-
lemnesExequiasA que asistio el Exc.mo Ayuntam.t0y
hizo en ellas la oracion funebreD.~CayetanoMaria de
Huartey Bribiesca Prebendado y examinadorSynodal,
que seimprimió en la misma Ciudadde CadizporJuan
Ximenez Carreño, y en Canariatamblensele hicieronex-
cequias enque sepredicó.

Habiendollegadoembarcacionde Cadiz el 10 de Mayo
El Then.tsc~trajo el Titulode CastellanodePasoalto despachadoen3 de
D.n juan pranc.coFebr.°g D.JuanFranco de CastillaRegidorpsp.°de esta
tieneel titulo deisla y Then.teCor.I delRegim.todeMilicias de estaCiudad.
CasteHanodePeno-ElComand.te~a, quelo hablaconsultado, y que snteslo
5 tO• hablapuestoInterino, lo comunicóprontam.tela noticia A

estaCiudaden donde tiene su babitacion. EsteEmpleo
(Fol. 83v.] vacó en 1778 por haberpasadoel Castellano
D.u Mathias de Galvez Then.tede Rey en estasislas de
Gov.or de Guatemala,como sediceen la 1. partefol. 234.

Dicho D.n Juanes herm.°del Cor.l de los R.~Exer-
AscondeSde¿E;citos D.n Mafias Francode Castilla. Sonhijos del Cap.n
D.cJuanFranco. D.n JuanFrancode Medina, y de D.t Maria de Castilla

y Valdés y de D. MarianaTlerry de Moya.
Nietos del Cap.”y Sarg.tom.or D. JuanFrancodeMe-

dina, que tuvohonoresde M~de Campo,y de D. Ra-
pbaelaFernandezOsorio.
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Bisnietos del Sarg.to mor D. Juan Fern,z Franco c~n
R.s patentesy sueldos,y Gobierno de las Armas, segun
susTitulos de ula ~sladrid 18 de julio de ló3S,y 27 de Agio

de 1641, y de O!’ Magdalena de Medina.
TercerosNietos deD.~PedrolLi u / Alvarez y de Isa-

bel PerezAfonso y de Catalina de Areca naturalesde la
Isla de la Palma.

En 24 de Mayo se presentó en (‘abildo una R.1 Cedula § 24
COfl fha 21 de julio del afio ~intecedente pu~aque en la Pro-Prohibese que se

cesiondel Corpusno sesaquenGigantes,‘Far;iscas ni otros saquen Gigantes y
otros Figurones en

Figurones,que se acostumbranen algunasCiudades. En la Procesion del

su [Fol. 8-Ir.] curnplim lo ~ acordó no sacarlos que salíanCorpus.
aqui, como eran Gií~antes,Papa1iuc~’os,Vi ha, Diabletes,
y Danzas quevailaban al son de Vihuelas, y Tambores,
y se determinó que lo que se gastal-aen esto se dedicase
por este año en ochoHachasde a tres pabilosque lleva-
sen los Capellanesencendidas,dandoselcsalguna gratifi-
cacion por llevarlas en toda la Procesion, y que ademas
se añadiesealguna cera en la Iglesia. Asi se executó.

Por este tpo sequemo en el Lugar de Chasnala Iglesia ~ 24 bi,

del Conv.to de Religiosos Agustinos. Este Cony.t0 que es Quemasela Iglesia

el 4.°de la Prov! en estas Islasse fundó en 1613 con el dci Conv.toAgusti-
Titulo de Sta Catalina Martir, segun escrituia (le Dona-no de Chasna.
cion de algunas alhajasotorgada en 17 de Mai zo de ~
año ante Salvador Rihero Esc.nopublico de esta Ciudad,
y despuesse le puso titulo de S.~Juan !3aptista; porque
asi lo mandosu Patronoel Cap.n E) n JuanGarciadel Cas-
tillo, que ~ su costa fabricó la Capilla mor y se °tr’rgaron
Esc.rassobre estePatronato: la una á 2 de Octubre de
1624 y la otra á 11 de Febrero de 1627, ambasentre Luis
Garcia Izquíerdo Esc.nopublico de esta Ciudad. Re [Fol.
84v.} gularm.te tiene este Conventodiez Religiosos segun
el Signodode Davila pag. 515, y Viera Tom. 3,0 pag.519.
Las circunstanciasde esto no laa he sabido, por eso las
omito por ahora.

En 9 de Junio huyo en la Parroq.’ de los Remedios §25

una Funcion solemne de Rogati\a con eXposiciofl del En los Remos se
Ss.moSacramento del Altar desdela Misa mayor hastahace un Octavario

- . al Ss.mn por los
la tardepara implorar del Omnipotente sus gracias,ben-buenos sucesos de

las Armas R.s (lí
(1) En Ja Parroq.i de la Concepcion se hicieron rogativas por Jo mis-

mo en la Novena que se hacea aquella Imagen por el mesde Agosto.
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diciones y felices sucesosde las aj mas de ~ ~oberario.
Concluyosecon procesionen el ciiuito de la Iglesia con
asistenciade la Hermandaddel Ssmo que llevó Guion y
Palio y se continuó octava estando patente el Santisimo
por la mañana y tarde hasta el L mingo din Octavoen
que tambien estuvo patente el Ss.moy se concluyó con
rogativo. Dios oygantr~ssuplicas.

§26 En 8 de Junio llegó una Fmharcacionde España,que
Convoy de España pasabaparala America, por sabersi se habiaavistado,ó si
que pasó por estashabia llegado por estaIsla un con~ny que salio de Cadiz
Islas. [Fol. ~‘5r.~é iba para las Islas Antillas, este no se hahia

avistado, pero en efecto se avistó despues, y entró un
Cuter y se supo de las ~ Embairaciones del Convoy,
que pasaba de 100 velas; pero que las mas de ellas eran
Franceses,y que solo habria 05 l-~s~añolas.Diho Convoy

pasó el din 11, y se dixo que la Esqundia del Conde
Gtiichen habia tenido un convate on otra Inglesa, y que
habiendollegado en el entretantola Esquadia de D.~Jo-
seph Solanocompuesta de 12 Navios acabó de destrozar
la Inglesa, it la que apresaron seis embaicacionesde
Guerra.

§27 El lO de Junio se puso el Habito del Oiden de San-
Da Ramon Ibañez thiago D.n Ramon Ibanez E3aquedanohijo del Cornand.te
se pone el habito Gral Marq.s de la Cañada:cxciutose esta solemnegestion
del Orden de San en el Conv.to de Sto Domingo del Lugar de 5t~ Cruz,
t hiego.

siendo el ComisionadoD. Juan de Guisla BootCaballero
de la misma Orden Marq.e de Guisla Guiselin, y asistie-
ron como Padrinosel Cap.n D.n Agustin de Betancourty
Castro Cav.ro de Alcantara, el Cor.t D,~Diego de Mesa
de la de Calatrava,y el Then.te Cor1 D.n Josephde Mesa
y Ponte de la de Alcantara, asistio tambien la Exc.ma
[Fol. 85v,1 Sra Comand.taGrala. asistida por masde 20 da-
mas, y fue numeroso el Concurso, corno gestion pocas
vecesvista en aquel Lugar. Los pralcs asistentes pasaron
casa del Comand.tedonde seles sir~ioun explendidoRe-
frezco, it que siguió el Sarao que duró hasta despuesde
la media noche.De estaCiudad fueron algunosconvidados.

t28 Como dho Exc.mo S.r quiso gratificar por la expresa-
El Marq.s de Guis da gestional Cav.ro D” Juan de Guisla Marq.s de Guisla
la obtiene et Go Guiselin, lo executó dandole una cosa en que de nada se
bierno de la nueva
Fortaleza de la deshacia:esto esen la Qüestade S.ta Cruz con motivo de
Qiiesta la presenteGuerra se havia fabricadopor qüentadel Rey
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una Fortaleza, á que tambien concurrio el Cabildo con
mil fan.s decal, como queda dicho al fol. 7 buelta: ha-
mabasede S.~Joachinpor ser el nombre de ~& Coman-
d.te ~i, y de esta lo nombró Castellano y Governador
dandole Titulo de tal y pasandoseleá tomar el pleyto ho-
menage.Y segun el genio del favorecido era una de las
cosasmas de su satisfacioncon que podiaregalarlecomo
que siendo una Fortaleza en lo interior de la Isla, era se-
ñal de la mayor confianza.

[Fol. 86r.] En 3 de Julio salio una EmbarcacionVene- §29
ciana con destinoá Cadiz pasandoantespor Canaria pa-El Tesorero D.n

ia llevar al Oydor Carrascoy al InquisidorMata, y d otros.Joaquin de Santia-goSantaeltapasa a
De estaIsla se embarcóen ella D.nJoachin de SanthiagoEspaña.

y Santaella Tesorerogral que fue de R.s Rentas en estas
Islas, habia llegado con dho Empleo al Pto. de S.ta Cruz
en 25 de junio de 1766,y en cerca de 16 aflos que lo exer-
cio, sucediendoleen el el Cap.n D.~joachin Carta, como
queda dicho al fol. 71B. dio muestras de un Hombre de
buena conducta,y de rectas intenciones, sin fomentar las
discordiasen que en aquelLugar se introducenlos mas de
los que tienen Empleos, queriendo cadauno ser el prime-
ro, pusose en su ~ en mas orden la Tesoreria,y se le
añadio de sueldo 200 pesos. y ademas150 para la Casa
de modo que al presente tiene 2150 pesos: tuvo mucha
parteen que se nos concediesela nueva Moneda: Tenia
su Muger en Madrid, y deseandoestar mas cerca de ella
pretendiosu promocion, como en efecto la consiguio p.a
Mallorca: pero antesde pasará sudestino tuvonoticia de
que habia muerto, no obstante piensa pasar~íMadrid pa-
ra disponerde las cosasde su casa antes de ir ~ Mallor-
ca [Fol. 86v.] g donde va deTesorero. Fue tambien con
el el Cap.n de CazadoresD.~Martin de Salazar~ seguir
un pleyto en Sevilla con su Herm.°el Conde deSalazar
por un Mayorazgo.

Fue en efecto por Canariadha Embarcacion, y fue en §30
ella el Oydor D.n Francisco Carrasco Braho y la TorreElOydoro.n Fran-

con su Muger D.~Maria Bollo. Habia llegado al Puertocisco Carrasco pa-

de S.ta Cruz con dho Empleo en 27 de Nov.e de 1774, ~saáEsPa~a.

despuesde 7 años hasido promovido parala Chancilleria
de Granada,como lo promulgó la Gaz.ade 21 de Sept.e de
1781. Estuvobien miradoen la Aud.a y Pueblo,y sedice que
sueconomiale dio lugar á juntar masde6~pesosquellevó.
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§31 En 8 de Julio murio en el Lugar del Realejo de mas
ElCap.nD.nFran.code 70 años el Cap.~D.~FranciscoPerazade Ayala Regi-
Peraza de Ayala dor Decano quefue del Ayuntamientode estaIsla. Quando
que fue Regidor~j InspectorD.~Nicolas de MaciaDavalosextinguió el Re-
muere. gii~todel Realejoagregandoloá los de la Orotavay Ga-

rachico quedó reformado,y d el Empleode Regidor entró
en 1.0 de Enero de 1756, por renunciadel Cap.n D.~Fran-
cisco Perazade Ayala su Padre [Fol. 87r.] el que exercio

lor mas de 45 añoshasta qe en 11 de Junio de 1781 se
recibio en su lugar D.~Cayetano Peraza su hijo. Casó
dos ocaciones:la

1~acon D.~Juana de Mesa y Castilja
hija del Cap.” D.~Franc.code Mesay Azoca, y de D.~
Maria de Castilla: la 2.~con D.~Maria Viña. Del 1.0 Ma-
trirnrnin fuernn sus hijas D.~Franc.caPerazaque casó
con el Then.te Cor.! D.n Pedro de Ponte Conde del Pal-
mar, D.c’ Ana que casócon el Sarg.tomor D.n Fernando
de Molina Quezada,de las que le quedanNietos: y dos
Religiosasen el Conv.to Agustino del Realejo: del 2.°es
hijo D.~Cayetanoque casóen 3 de Abril del corr.te año
con D.~Ana del Hoyo y Mesa hija del Cap.” D n Domin-
go del Hoyo Solorzanoy de D.~Maria Candelariade Me-
sa, y tres hijas que no han tomado estado: hanmuerto-
sele algunoshijos. Estaba bien mirado en el Realejo, era
ponderativo, una Fisonomia algo bronca, y de buenostra-
tos: tenia casaen esta Ciudad, que fabricó su Herm.°el
Cor.

1 D.n Balthazar Peraza y vivia temporadasen ella:
Hizosele el correspondienteentierro.

§32 En 18 de Julio llegó Embarcacionde Cadiz con 7 dias
D.c Antonio Mino- de Viage, vino en ella D.n Antonio Minoves y Servos
vesy Servas Alc.e Alcalde m.0r y Then.te[Fol. 87v.] de Correg.0rde la Isla
m orde la Isla de~de la Palma, de cuyo nombram.tohabia dado noticia la
~ de 30 de Octubrede 81. Dicho Alcalde mayor pasó

luego al Puerto de la Orotava para de alli pasar pron-
tam.teá su destino.

Llegó tambienen dha Embarcacion el Liz.d°D.n Bar-
El Liz,do D.c Bar- tholomeHern.z Zumbado Alc.e mor que fue de esta Isla
tholome Hern.z con su Muger D.~Maria Ximenez, el que en 1.°de Oct.e
Zumbado llega de de 1779 se habia embarcadocon destino de pasar ~ Ma-
Espaflo(1). drid á algunas pretensiones,~í cuyo fin informó el Ca-

(1) Embarcosepara Canaria el 29 de Agosto.
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bildo, segunquedadicho en la l.~parte fol. 254 6 hIzo
ver sus servicios sai en el¡~de mas de9 añosq.e fue
AIc.’ m.or de esta Isla y haberlosidoantesen las Villas
de y Cornago,y tenido en estasIslas una Co-
mision deNovales,que desempefiósin salario,y en aten-
clon á estosmeritos sele concedieronen la Isla de Ca-
naria 150 fanegadasde tierra en el Monte Lentiscal, no
obstante lascontradiccionesque hahechoaquella Isla por
las Ditas quesehan hecho del expresadoMonte, quere-
plantadode arboles pudieraserde mucha utilidad para
la Ciudad de Las Palmas, endondees muy costosala
Lelia y maderapor lo muy distantes que estanlos mon-
tea de donde se proveen, y cadadia se aumentará la
escazes.

(Fol. 88r.] Vino tambienenaii EmbarcacionD.n 434
Capilla Coronel de Artillerla por Comand.teenLlegaelComandjs

Gefedel Cuerpo de Artilleria de estasIslas,dicho oficialdeArtillerla.
queesya de edadcrecida fué apresadopor los Ingleses
viniendo á ellas, yestuvoprisionero algun¡~,y, puesto
en libertad, havenido a su destinotrayendoInstrucciones
de lo quele corresponde,comotal Comand.tede Artilleria.

En 3 de Octubrehuyo cartasde Españapor unaEm-
barcacioude Cadiz, que llegó a Canaria: dixose que lasfien... noticiade
EsquadrasEspañolay Francesaestsban en Algeciras,quequeloslnglesesba..
el bloqueode Gibraltar se continuabacon mucho ardor, y
que ya se habla abiertobrecha:Que á lasEmbarcaciones~esperapronta-
enjaretadasles hablanpegadofuego losInglesescon balasmt. la rendidos
rojas: quehablaperecidoen ellasporción de gente; y quedeGibraltar.
porfin los mismosEspañolesles hablanhechopegarfuego
átodas;pero queno obstanteseesperabaque el16 de este
estuviese ya rendido,sin embargo deque segunsehablan
puesto las cosasseriaá costa de muchagente.Tubleronse
porel mismo ¡j algunascartasy otrasnoticias quehicIe-
roncreerque Gibraltarestabaya por los Españoles.

(Fol. 88v.] En 7 de Octubrellegó una Embarcaclon 436
Francesaque era deun Convoy que partede el llegó al Llega 4 S.~Cas
diasIguiente,dandofondohasta22 EmbarcacionesFrance-un Convoyflan-
sas, y se dixoquehabiasalidode Rochefortel 2 deSept.eOs. ci).

(1) En la Gsa.~deMadridde31 deEn. de ~ sebac.memoriade este
Convoy,pero sedic.que el dla8 sebiso4 lavela.
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que constabade 17 trasportes,dos Fragatasde Guerra y
una Corbeta. Que su destino era para la India, y que á
principio de este mes sehahia separadoi~ la altura de la
Madera, de otro que iba á las IslasFrancesasde America
componiendoambos 290 transporteslos mas fletados por
qüentadel Rey Christianisimo: y que hasta la referidaal-
tura fue escoltado por quatro Navios y ties Fragatasde
Guerra. Estuvo dado Fondoen el Puerto de S.ta Cruz
hastael 16 que salio á su destino, habiendotomado aqui
carnes, frutas, y otras cosasque pagaron bien. Ivan en
el algunos Regimientosdosde ellosde Suizos, las embar-
caciones llevabancarga de mucho valor, y se vieron al-
gunas cosasque aqui parecieron muy particulares, como
una Escopetacon queen un minuto se pudierandisparar
hasta40 tiros: una Harpacon varios registrosquesemane-
jaban con los pies, un Reloj q.e servia de piedraá un
anillo, que, ademasde las horas y minutos, señalabalos
dias, lunaciones,íFol. 89r.] &c. y otrascosas~t estemodo.
Iba[n] entre ellos un Obispo,y algunos Clerigos,queusa-
ban polvos,y otros adornosque aqui son estraños.

§37 Por el aI~Convoy se tuvo noticia que en el Cabo de

Noticia de que la Srl Vicente babia muchasEmbarcacionesInglesascon vi-
Esquadra Inglesaveres para Gibraltar, y que se esperabaalli la Esquadra
puede venirá esta de ~ Nacion para ir á socorrerla Plaza, pero de llegar
Isla, en ocacion que estéya tomada,habia el proyecto de des-

cargarel golpe, ó en Cadiz, ó en estas Islas, estanoticia
tambiense tuvo por una Embarcacionque pasópor Ade-
xe. Estas noticias pusieronen cuidado, y el Comd.te ~
dio algunas providencias para q.e los Castillos y demas
Fortalezas estuviesenprontos para la defensa:en este ~
llegó á S.ta Cruz el 12 de Octubre una EmbarcacionPor-
tuguesa,que dice venia de la Madera, y solo desembarcó
de ella un Portuguesque quenaajustar aig.5 orchilla que
era su ~T carga, como esta mercaderiano es regular el
traherla á estas islas en donde secoge mucha porcion,
que es de la mas estimada, se sospechó si~ Frances
(sic) era alguna espia de los Ingleses; perohechasalgu-
nas averiguaciones,se conocio,que no era lo que se pen-

§38 só. El 14 de Octubre se avistaron de S.taCruz [Fol. 89v.]
Pasan algunos Na ocho Navios delinea, que ~i lo lexos parecio mayor nu-
vios de linea, y se
preparan para la mero, estos se fueron acercandoá tierra sin ponerVan-
defensa. dera, con las Noticias q.e habian precedido se temio si
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vendrian a dar el golpe: El Comand.te~ hizo disparar
dos cañonazos, paraquelos Oficiales concurriesen á sus
puestos,y en efecto todos ocurrieron u ellos con mucha
punctualidad:Pasoseaviso al Cor.1 de la Laguna á fin de
que estuviesenprontos p.a que al segundo aviso se pu-
siese el Regim.to sobre las armas, en efecto, se tocóla
llamada, ocurrieron los oficiales casa del Cor.1 se les co-
municó la orden,y dieronvariasdisposiciones:los Regido-
resocurrieroná las casasde Cabildoy, tambien dierondis-
posicionesparaq e no faltasenviv eres;pero losNavios pasa-
ron conun ~ muy favorable azia la America, y pusieron
entonces VanderaFrancesa;pero despuessesupoqueeran
Ingleses,destacadosde la Esquadraque llevó el socorroá
Gibraltar, lo que desdeluego no dexóde sospecharse,pues
no pusieronlas señalescorrespondientesd Buques de Na
cion amiga.

En 11 de Octubre se publicó por VandounaR.1 Orden §39
paraqueno se admitan ropashechassegunlas R.~Cedu-Vando paraq.e no

las del año de [Fol. 90r.] 1779, lo que promovio la Socie-se adotitan Ropas
a hechasen cumpli-

dad en vista de un escrito del Fiscal de la R.i Aud. de mio de R 1 Ced a

19 de Julio de este año, y se pasaronlos oficios corres-de28 deNov.ede79
pondientes,asi al Corregidor, cornod D.njosephde Iriarte
Admor de R.~ Rentas.Movio pralm.te estoel haber llega-
do á Canariauna Embarcacionde Malta con cargade Mar-
celleses,lo quees muy perjudicial, y especíalm.teen aquella
Isla donde sefabricangarnachasde lanacon quese abrigan
y visten, siendoperjudicial quese introduzcan otras ropas.

En 23 de Octubre se leyó en Cabildo una carta del §40

Ilt.mo S,r D.n Manuel l3entura de Figueroa con fha it de FunciondeRogati

Agosto avisandoque se ha mandadoá hacerun dia de ro- va por los felices
su(e~osde JasR.sgativa en los Pueblosde la Manarquia,que sera el que~\rmas.

señalareel Diocesano,en el que patente el Ss.m0 Sacra-
mento del Altar vayan los fieles u rogar á Dios por los
felicessucesosde las R.s Armas,quedandoti devocionde los
fieles la mejor execucion,y que estaordensecomunicaba
al Diocesano.El Obispo por su decreto de 26 de dho mes
de Octubre dispusoque se executasedha Funcion en las
Iglesias de su Diocesi[s] el Domingo inmediato al recebi-
m.to de su edicto, que ocho dias antes se anunciaseal
Pueblo, y que tres dias fuese ti toque de Cam- LFol. 90v.]
panas: en efecto el Domingo 10 de Nov.e en que celebra-
ba en las Parroq.~esta Ciudad la Funcion del Patrocinio
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de ntra Señora,fue el señaladoparala rogativa, teniendose
patenteel Ss.mo de mañanay tarde, en que los fieles asis-
tieron á hacersus suplicas,y se concluyócon Procesion
claustral, repartiendosecera de manosálos concurrentes,
qe manifestaronsu devocion, y deseode la felicidad de
las R.s Armas.

§41 El 4 de Nov.e dia de ~ Rey, y del SerenismoS.or
Celebra la R.1 Principe de Asturias celebróla R.i Sociedadde Amigos
Sociedad los diasdel PaisJunta Publica conasistenciadel Correg.orDipu-
del Rey y Príncipe. tacion del Ayuntam.to Parrocos, Preladosy otras Perso-

nas autorizadas.El Director D.~Barhtoloméde Casabue-
na Juez del Comercio de Indias Oydor honorario de la
R.’ Aud.a de Lima &c. explicó el plausible motivo de la
Junta en una arengaexpresiva,áque se siguió una exorta-
cion á los premiadosqueestabansentadosen el centrodela
Sala en Taburetes,la quehizo el Lector de Teologiafr. Mi-
guel PerezFonte, moviendolosá la aplicacion y adelanta-
m.to de losrespectivosasuntos,y reconocim.toá los especia-
lesbeneficios[Fol. 91r.] de ~ Rey. Concluido esteexorto
se procediod la distribucion de premiosy gratificaciones,

§ 42 quefue distribuyendoel Director, como fue el de tresdoblo-
Distribuyense va- nes á. Felix Padronquedibuxo unaPaysanade Icod el alto
nos Premiosy gra- en la forma q.esuelen irá abrebarsuganado:Una Medalla
tificaciones. al Then.tede Milicias D.n Joseph Tolosaingenierovolunta-

rio queexecutóel Plande estasIslas queformó el Ingeniero
D.n AndresAmat de Tortosade quedespuesse daráalguna
noticia: gratificacionesá hilanderas de Lino, y Lana, Es-
tampasmuestrasy dinero á algunos Niños que sobresa-
len en escribir: otras gratificacionesá religiosasquehan
presentadoalgunas manufacturas,y á texedoresde Tafe-
tan y cintas: Al Carpintero Domingo Ascensio cartapor
un torno de Barbusanomuy bien acabado,y unos clari-
netesqueha hecho, yquedaron pordistrihuirse distintos
Premios por no habersepresentadoPersonasBenemeritas
á ellos. Por los lados de la Sala Capitular pendianmues-
tras de manufacturasde seda, redecillas,Blondas, Cintos,
Batas, y demas con targetas en laminas abiertas en es-
ta Ciudadpor Felix Padron, Bosetos para monumentos
que presentóD.~Josephde Salas Pintor del Serenis.mo
Infante D n Ant.°En mesasque estaban en el centro de
la Sala [Fol. 91v.] se vian variaspiezasde texidos de hilo,
Lana y Seda,Peynes,curtidos obrasde punto de media
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bordados,&c.: todo obra del Psis. Concluidala distribu-
clon de Premiosdio las graciasporhabersido recebido
calidadde Alumno el Vizcondede Buen-pasode edad de
7 a.’ en una oraciongratulatoria:Siguloseun Discurso
que pronuncióeL Censor Marq.’ de la Villa deSanAndres
recopilando lasocupacionesde losSociosen elaflo: Leyose
unaconiposicionPoeticaen esdrujulos obra deDa Antonio
Miguel delos Santoscon motivode lacelebraciondelnom-
bredel Rey.El Lector fr. Domingol3rito Franciscanopro-
nuncio un Discurso cuyo asunto eranlos Beneficios queel
Rey hahecho a esta isla. D.n Josephde Betancourt y
Castroleyó una Odaobra de sucomposicion,y desp.’ se
leyó un Romanceendecasilaboobrade otro Poeta que no
quiso descubrirsu nombre, y porsertarde no seleyeron
otrasobraspoeticas.Todo el Concurso pasóa las casas
del Directordondesesirvio un esplendidorefrezco,y la
Academia de laMusica establecidapor la Sociedadtuvo
un Conciertode diferentes Instrum.tosy variedad depie-
zas, queseinterpolaroncon los (Fol. 92r.j bailes quese
terminarona la madrugadadel dia siguiente.

Habiendosetenido noticia delNacim.to de una Infanta 343
mandóel R.do~ queen las Parroq.’sehicieseFuncionCelebrenci Nací-
de Accion degrac‘ segunconstumbre:en laParroq)de1a~’ una luían-
Concepcionse esecutóel Jueves7 de Nov.e; pero en la
de losRem.m seomitio, por no haberotracostumbreque
celebrarlas que acordaba elAyuntamiento.En estesele-
yó el dia 8 la carta del Rey con ia en 5.n ildephonso
en 14 de Julio enque avisacomo su caray amada Nuera
dio a luz una Infanta el6 de ~E mes y que se tributena
Dios las mas debidasgracias por tan singularbeneficio:
determinoseque el 17 sepasase a darlas á laPan-oq.tde
los Rem.°’y que por tres nochessepusiesenluminarias,
que serian las delos dlas15, 16 y 17. En efectosecelebró
¿i dla 17 concurriendoel Ayuntam.t0Cleros, Comunida-
des,Militares, Cavallerosy demasPueblo, estandola Igle-
sia bien adornsda6 Iluminada, dandoseprincipio a una
ProcesionClaustral, llevandoel Guion y Pallo el Then.te
de Correg.ory Capitulares, ylos demasvelasencendidaa,

(1) NecioestaInfantaeL 6 de Julioy senombraO.’ Maria Luisanom-
bre que teníaotraInfantaque estrio este añoy hablanacidoel de Un.
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acabadaestaconcurrierontodos á Ja Misa So- [Fol. 92v.]
lemne, que cantóD,n Nicolás Rodr.z de Sosa Beneficiado
mas antiguo de ~ Iglesia, en sus respectivosasientos:
esto esel Ayuntam.to en la Capilla m.or los Cleros en el
Coro, y las Religiones en bancosen el centrode la Iglesia.
Dioseles paz, y terminadala Funcion se retiraron. Algu-
nos Titulos de Castilla entraron en el Coro; pero no ha-
biendoselesdado asiento,despuesdel Presidente,segun
costumbre,se bolvieron á salir.

§44 En 19 de Noviembre pasaronpor Sta. Cruzdos Embar—
Sabeseque los

1~-cacionesEspañolas,que salieron de Cadiz, é ivan parala
glesesentraronso-Havana,y dexaronalgunospliegos parael Comand.te~

y p,a otras personas,y por ellos se supoque laEsquadra

Inglesahabiaentradoá su satisfacionsocorro á Gibraltar,
y que á la salida la noche del 20 de Octubretuvoconvate
con la convinada de Españay Francia; pero esta por la
mala posicion le hizo poco daño,y ella recibio bastante,
ademasdel que se ponderaque le causóun Temporalel 10
del mismo, de modo que elNavio el S.n Miguel varó en
Gibraltar y los Ingleses seapoderaronde él ~on todassus
Municiones. Quandosegunlo que se decia se esperabala
noticia de que estabatomado Gibraltar y se preparabaná
ce- [Fol. 93r.] lebrarla con particulares demostraciones,
esta,que era taninesperada,causómucho disgusto,y po-
cos dias despspor la Embarcacion Napolitanade Villot,
que veniade Cadiz y traxo Balija se tuvieron conmasex-
tension las mismas noticias. Vino en ella un Guarda
de Tabaco.

§ ~ En 24 de Nov.e llegó de Canaria el Oydor D .~ Vicente
El Oydor D.n Vi- Duque de Estrada~iresidenciaral CorregidorD.~Feman-
centeDuque deEs. do Remiresde Medina Layna: Hospedoseen S.ta Cruzen
tradavieneálare~lacasadel Comand.te~ y el 25 subio ¿1 la Ciudad: el
sidenciadel Corre- -

gidor Remires. 26 pasarona cumplimentarleen nombre del Cabildo D.~
Antonio de Cazalla y D.n PedroFonte, y luego pasó d la
Sala Capitular con el Esc.n0 deResidenciaé hizo presen-
te la orden del Consejopara ella y reasumir en si la Ju-
risdiccion, la que obedecidaen su cumplim.tose le entregó
la vara de la Jurisdiccion para el Then.te de Corregidory
Alcalde m.or y concluido el acto se retiro. Dicho Then.te
cuidó de su Hospedage,y en la casa de él le hizo un ex-
plendido convite asistiendoa él las personasmasnotables.
El 28 fue á pagar la visita al Cabildo, manifestósusde-
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seosde complacerle,y haciendoyo vezesde Decano,le
hice presentelos buenos deseosdel Cabildo, y q.to se es.
perabacontribuyesesuasistenciaal beneficio co- [Fol. 93v.]
mun, protegiendo en la Aud.a las pretensionesde este
Cuerpo.

Publicosela residenciay fueron llamados los ~j~: uno §46

de los primeros convocados fue el Sarg.to m.or D.n ~~~ResisteseelSarg.tO
nando de Molina Quezada: estehabiendoleel Oydor man mor D.n Fernando

- . . . Molina á salir desu
dado a llamar con su criado, respondioque si el llamadocasa~decIarar

era p,a dár alguna declaracionen asunto de residencia,
estase le debia pasar~ tomar á sucasa,y que si era para
otra cosa iria luego que lo lluvioso del ~ no se lo es-
torvase: poco despuesde esta respuestafue un soldado
con otro recado: respondiolo mismo: luego el Coronel le
pasóun oficio incluyendolecopiade la Orden del Coman-
dante~ para que los Militares no se escusasende de-
clarar en la residencia, respondioque ~l no se escusaba
de declarar;pero que esto habia de ser en su casa,y citó
un R.l ordenparaq.e á los Militares se les pasasea ella
á tomarselas,y que estase leshabia comunicado,ademas
de que qualquier caballero gozabade estePrivilegio. El
Coronel dio qüentaal Comand.tei~iI, y este mandó que
inmediatam.tepasaseá declararD.n Fernando Molina, y
que de no se le arrestase:En cumplirn.to de esta orden
pasóel 5 de Diz.e á dar la declaracion. y no se le admi-
tieron algunas[Fol. 94r.] protextasque quenahacer, con
esteexemplo pasaroná declararlos demasá quieneslla-
mó, y yo fui el dia 6, no obstanteque me pareceque en
estecaso se debe gozar del Privilegio.

En 18 de Diz.e llegó al P.to de S.ta Cruz una Fragata §47

Francesanombrada los dos Hermanos, y su Cap.n Mr. Llega unaFragata

Sprit Bernard refiere haber salido del Guarico en 2 de Francesadestroza-

Octubre con otras 57 EmbarcacionesMercantesdestinadasda por un Tempo-
á Marsella baxo la escolta del Navio Palmier y de tres ral (1).

Fragatas de Guerra, y que el 24 del propio mes hallan-
dose sobrelas Bermudasle sobrevino un Temporal de
cuyasresultasse disperso ~ii~ convoy y se fue á pique el
Palmier, logrando salvarsesu Tripulacion, y partede ella

(1) En Gaz.ade31 deEn.°de83 se hacememoria de esto peroCon

alg.aequivocacion.
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recogio esteNavio. Despuessobre las terceras tuvo otró
temporal, de cuyas resultas vino á parar á esta Isla por
venir muy falto de víveresy destrozado;su carga consiste
en café y azucar.

§48 En 21 de Diz.e llegó al Puerto de Sta Cruz una Em-
Llega una Embar-barcaejonque veniade Ostende con 15 dias de Viage, y
caclon con la nOti- se dio por noticia que alli se esperabaque dentro de 15
cia de q.e seespera .

q.e luego sefirmen dias sefirmasen los Prelimin~iresde la Paz; pero que no
los preliminares de obstantehqbia salidopara la America un convoy de varias
la Paz. Embarcacionesde Guerraal ir andodel [Fol. 94v.] Conde de

Guichen, y que se hahiadepuestoalgunosOficiales delos
quese hallaron en la Esquadraqueestabasobre Gibraltar.

§49 Dicho dia 21 tuvo la SociedadJunta para la eleccion
Eligeseme por Di- de Director y de otros oficiales, y por la mayor partede
rector de la Socie-votos cayó en mi la eleccion de tal Director: la de Sosti-
dad y se nombran
otros oficiales ~ a tuto en el Liz.do D.~Lorenzo de Montemayor: por Teso-
el sig.te afio, rero D.~JosephGarcia: Por Archibero, cuyoencargote-

fha yo, el Alc.e mor D.n Manuél Pimienta y Oropesa:
por Sostitutode CensorD.~Antonio Miguel de los Santos:
por Sostituto de SecretarioD.~Guillermo Vandenheeden,
por Sostituto de Contador D.~Juan Nuñez Loucel, y por
Padrede Huerfanosel Liz.do D.~Felipe Carrillo. Deter-
minoseeste dia que la eleccion de Director sea en lo su-
cesivo el ultimo sabadodel mes de Ag.to paraq.e de este
modo salgasin equivocoen la Guja de Forasteros.

§50 El ultimo dha del año llegó una Embarcacion Genove-
El Cap.n Da Mar- sa que veniade Cadiz con 10 dias de viage: vino en ella
tinde Salazarllegael Cap.n D.~Martin de Salazary Frias, queen 3 de Julio

sp a. de este añose habia embarcadopara Cadiz de dondepa-

só á Sevilla á seguir un Pleito con suher- [Fol. 95r.] mano
mayor el Conde del Valle de Salazarsobrela sucesionde
un Mayorazgo, el que salio d favor de Ji7~D.~Martin, co-
mo tambienotro de una Capellania, siendo deadmirar la
brevedadcon que consiguió su despacho.

§51 Suposeque D.n Alonso de Nava Grimon Marq.sde Vi-
Sabesela llegada llanueva del Prado, que estando en Canaria se embarcó
del Marq.s de Vi- para Españaen 8 de Nov.e estaba ya en Cadiz: que su
llanueva a Cadiz. que su viage fue largo: queecharonla Ralija al agua por

haberselesabordado unaErnharcacionTnglesa:quedesem-
barcó por Tarifa dondele obsequioel Gov.or D.~Nicolas
de Mazia Davalos: queen Algeciras encontróa sutio D.n
Dom.°y que en el Navio que estemandabase le hizo un
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convite £ queasistieron40 personas, y quefueron4 bordo
algunasDamas,y se formó un buen Sarao,y huyo con-
tradanzas de12 pares, y que en elmismo Naviopasó4
Cadiz. DichoMarq8 seembarcócon algunaprecaucion,y
sin haberlo avisado4 susAmigos.

SI los acaeclm.to$que me hanparecido mas notables §52
en esteafro hansido los que dexo relacionados,expresa-NotIcMdelssj~Ws
rósucesivam.telo quehepodidoaveriguarde sus cosechas.coflChn de este

(Fol. 95v.] La cosechade Papasinvernerasllegó 4 co-~1~°~
geneen el mesde Marzo, y aunque prometiaser abun-~
dante file medianaó escasa. Elregularvalor de ellas fué
de 10 4 12 de p.ta Las veranerasque se plantaronporen-
tre lasotrastambienfue una cosechamediana.

Lasementera de Lino hasido en esteafro mayor;porqueLino.
habiendosepuestomuy caros los Linos de fuera, yaumen-
tadose las manufacturas del Pais, se ha procurado tenerlo
con mascomodidad;pero el del Psisesmas aspero ydi-
ficil de blanquear que elde fuera. No obstante ha‘valido
la libra 4 4 de pta que esbuenprecio. Seprocura sume-
jor cultivo.

La cosecha de Seda hasido buena,por no haberhabi-5Sa.
do en los mesesde la crfa neblinas, ni otras cosasde las
que suelendesgraciarlas;pero por lo mismo que hasido
buena, y que niella, ni las manufacturasque sehacen de
ella, tienensalidacon la Guerra,ha perdido de suesti.
macion,y hasido su mas ordinario precio a dos pesos.
La R.1 Sociedadprocuraadelantareste ramo deIndustria,
y ofrecio200 r.8 al Texedorde Sedas quepresentaseel
mejor texido hecho por su mano [ilol. 96r.] en esta Isla
de obranueva,como raro lino, Damazco,&c.; perono se
verificó este Premio. Tambien hafomentadoel estableci-
m.to de Telares deSedaen estaCiudad,en donde se han
acabadolos quehuyo, protegiendo£ Mariano FerrerOfi-
cIal dela Palma, que con quatro telares yoficialesha
puesto casa en ella, en estemismo afro.

La de Trigo ha sido abundante, tanto en esta Isla,co-’r~.
mo en las otras, de queestase provee, y asi elCabildo
en 20 de Sept.e declaró la tasa depermlsion£ 14 de p.tn
y despuesbaxó 4 12 y £ 10. En la isla de Lanzarotese
consideraque ha pasadola cosecha de21$ fan.’ pues
solo al tercio episcopalhan tocadomasde 7$ fan.~

La de Millo y Legumbres nofue de peor condicion,Mino.
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tambien fueabundante,y especialm.tela de habas.El mi-
Ho ha valido á lO de pta

Vino (1). La cosechade vinos siguió ~ lasantecedentesen abun-
dancia.Las vendimiaslograron una sazón proporcionada,
y todos se hallaron con mucho mas mosto del que espe-
raban. Esto causó una notable falta de pipas, de modo
que algunosse vieron casi e~la precisionde derramarlo,
porqueni aun por el precio [Fol. 9ev.] infinio de 3 de p.ta
el barril habia quien lo comprara:El alquiler de las pipas
subio de tres y quatro pesos,no quedaronbarriles, tinajas
ni limetas que no se ocupasen:aun en cajas de Lino y
Lagares llegó á ~nceriarse. Causó en mucha parteesta
falta el que la Compañiade D.~JuanCologan é hijos sa-
caron en este año porcionde pipas de vino, y no habien-
do oficiales prontos para fabricar todas las que clebian
bolver, no las bolvieron y los que pudieran tenerlas se
hallaron sin ellas. Dicha Compañiadio salida d muchos
Vinos, y el precio mas comun que pagó fueá 20 pesos
pipa.La Sociedadprocura averiguarlo queha habidoeste
año de cosecha,y arbitrar los medios de que los vinos se
vendancon estimacion.

§53 El 19 de Octubrede esteaño se presentóá la Sociedad
Presentaseun Ma-con carta de D.n Andres Amat de TortosaThen.te Cor.’
padelReynode1as~Comand.te de Ingenieros el Pian ó Mapa Geografico,
Canarias. politico, historico y Chronnlogicodel Reyno delas Cana-

rias, queha formadoel mismo con presenciade las cartas
ultimam.te impresas,las [Fol. 97r.] originalesde plancheta,
y otras que existenen la direccionde su cargo executado
por el Subthen.tede Milicias D.n Josephde Tolosa y Gri-
maldi Ayud.te de Ingenieros voluntario.En él se encuen-
tra la situacion Topografica de la Provincia, el Calculo
de la Poblacion, y demasramos que componenel estado
politico deducidode la visita del Coniand.te~ el Marq.s
de Tavalosos,la serie chronologica de los Capitanes y

(1) Enel alio de 1784, en que hubo en estaIsla una cosechamuy esca-
sa sucedioen Valencialo que aquienesteano (digo) en Valladolid puesla
Gaz.«-de26 deNov.o enel Cap < deValladolid de 21 deOct.e dice: «Ha sido
este~Fol. 96v.j alío tan abundantelacosechadeVino queá muchosles fal-
taronVasijas,en q.e echarlono habiendoseconocido la copia antesdela
vendiinia, porq.e dicen estabanlasuvasmuy cubiertasde oja; y los viejos
del paisexpresan quesolo seacuerdande otro año casiigual«.
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Comand.tes~aies, la de los Obisposy Regentes de la
R.l Aud,a y de las casasilustresque hansido condecoradas
con Titulos de Castilla, y con una ieiacion por sus mar-
genes ~ y particular de cadaIsla siguiendoen parte al
celebreD.~Josephde Viera. Y para muestradel aprecio
con quese recibio se nombró~ dho D.” Andies por Socio
de la clase de profesor sobresaliente.

Es otra de las cosas presentadasen este añoa la So- §54

ciedad La Descripcion del Lugar de Candelaria(on algn- l)escripcion delLu-
nasnoticias historicasy economicasque le condu(en[Fol. garde (andelaria.
97v.] Obra de su observacionen los mesesque estuvo en
aquelLugar, contiene11 Parrafos: es ~ saber, susituación,
Jurisdiccion, Vezindario (que en el dia pareceser de iStO
personas):Diezmos: Parroquias:ConventoR.1 de Religio
sos Dominicos: Hermitas: Defensa:Agua: Fabrica de Lo-
za: Pesca: Artes y Oficios. Proponelos medios paraq.C
tengaaquel vezindarioagua con ventajas(le la agiicultura:
proyecta una asociacionprovechosay poco dificil para la
pesca, discurrede las mejoras de la fabrica de Loza. ¡Si
hubiera quienes hicieseniguales descripcionesde otros
Lugares, quantovalOna i~iralos calculos, para los ade-
lantam.tosy para la Historia!

Ilabiendose establecidoen este añoun BancoNacional ~55

baxo la denominacion de Sn Carlos se dirigió O. estaFstabieceseel Ban-
- co Nacional de S.nIsla la R.l Cedula para suestahlecini.to confha 2 de Ju C lo

nio, formada por Direccion de fl.n Francisco (‘ahorrus, ar S~

y se presentóen Cabildo de 15 de Nov.e Contiene varios
capitulos y condiciones que se han (le observarpara su
gobierno, y las accionesque debe tener, que cada unaha
de ser de 2 ~ r.s pero para tener voto ha de haber 25
acciones.Presentaronsetambien otras R.” Cedulas.[Fol.
98r.1 del mes de Agosto conducentesal mismo fin y al
de que los caudales de Propios, Positosy arbitrios se
puedantambien poner en el Banco. Mandaronsepublicar
paraque llegasenO. noticia de todos, y en efecto se pu
blicaron el dia 16, y se hizo acuerdopara poneracciones
en ~ Banco. El Mercurio del mesde Junio traheel pros-
pecto al fol. 193 con otras piezasconducentes.

Se hadado á luz en este añoun Librito en. 4.°ile Fabu- §55 [bis]

las literarias por D.n Thomasde lriaite inipi ~-o�n la Im- Fabulas literarias~
-~ - . obra de D.n Tito--prenta R.l Estan en verso y es la primera coleccion de

- . mas de Iriarte.
Fabulaenteram.te originalesque se ha publicado en cas-
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tellano, y sontodossus asuntoscontraidosA la Literatu-
ra, advirtiendoen los animalesparticularidades,quetie-
nen relacion6 con los vicios literarios, 6con los precep-
tos que debenservirde normaA los Escritores.

El Mercurio del mesde Mayo tnmbien nos dio noticia
Otras obras lø. que en la Libreria de D.n Antonio Bailó se vendia la3~5

jeito que seflfledicionde la Gramaticalatina en verso castellanocon su
explicacionen prosade D.aJuande Iriarte Bibliotecario
de S.M. [Fol. 98v.] y que alli mismoseencontraran,ade-
mas de lasFabulasliterarias,dadasposteriorm.tea luzpor
D.~Thomasde Iriarte, otras obrassuyas,como tambien
la traduccion delArte poetica de Horacioen versocaste-
llano con el texto y algunas notas,y el Dialogo jocoserio:
Donde las danlas toman, q.e contiene unaapologiade
aquellaversion, un Juicio criticode Ja Coleccionde Poe-
sias intitulada ParnasoEspaflol,y la l.°Satirade Horacio
traducidaigualm.teen verso.

§57 Tambienla Gaz.’~de 17 de Diz.e dice que A los Auto-
Obradeeloqueaclaresde las obrasde eloqileociay poesiapremiadasporla
do D.n Joseph deR.1 AcademiaEspafiola, que anunciaron en laGazetade
Viera prendada, ‘22 de Octubre,esuno D.aJosephde Viera y Clavijo Ar-

pan. cediano de FuerteventuraDignidad de la 5.ts Iglesia de

Canariapor el elogio de D.n Alonso el Tostado.

Esto estodo lo queme haparecidomasdigno derefe-
Coaclusion£~ nr de estealio, y aunque pareciaq.e siguiendo la Guerra,
Memorias de estehabia desertanto6 mascalamitosoquelos antecedentes,
aSo. no ha sido asi; no han faltado infortunios; pero estosse

han moderadocon habersetenido cosechas fertiles, y
abundancia decomestiblesde primera necesidadA pre-
cios comodos. Las ropashan estadocaras;pero estoha
fomentado las fabricas del Pais, y sus manufacturasse
han vendidocon estimacion.No han dexado devenirem-
barcaciones de varios parages,con lo quenoshemossurtido
de lo mas preciso, y han salido ~ivinosa un moderado
precio,como no esregularen ¡~ide Guerra:Nuestraco-
rrespondencia conla Peninsulano ha dexadode seguirse;
puesaunq.e ningunCorreo~ ha venido, ni estarápun-
tual mientras no setome el medio quedexo propuestoal
fol. 67 no obstanteen los Correos que hanido paralas
Indias y en otras Embarcaciones nacionales, y neutrales
que hanvenido de Cadizsehan conducidolasBalijas.Por
las obrasliterariasseconoceque iL~Isleños (Fol. 99v.]
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no han estadoociosos,y que enmedio de la ocupacion
de las armas,hahabidoalgunosocupadosen la literatu-
ra. SI las continuasrogativas que se han hechoen este
año por los felices sucesos de las ArmasEspaflolas,no
han alcanzadotodosaquellosque se esperaban y latoma
de Gibraltar,no sabemos si noshemoslibrado delgolpe,
que estatoma pudo ocacionarnos,y que con bastantes
fundamentosno defl de temerse.

Como no han salido Embarcacionespara Indias, ha
habido peonesp.~el cultivo de lasViflas, y campos, y
paraotras faenas: elComerciode Indias suele inutilizar
muchas gentes. Yo he estado consobradasocupaciones
por los encargosdel Cabildo, los de la Sociedad,de que
he sido Archibero, y poralgunascomisiones de la R.I
Audiencia1que mehandado bastanteque hacery ocacio-
nadomalos ratos: noobstantehehecho lo queme hasido
posible, y lo que me ha parecido arreglado yen mediode
varios disgustos,doy graciasá Dios por haberme dado
salud y hechootros muchos beneficios: continuan-(Fol.
lOOr.] dome los su Divina Mag.d y los conocimientos
necesarios,no dexaréde proseguiry adelantarestasMe-
morias en elsiguienteaño,porsi acaso pudieranservirde
alguna utilidad, y,sino, solo tendré elmerito de mi buen
deseo.





(Fol. 101 r.)

Mo de 1783 (1)

Deusin adjutorium meum intende.
Do,nine ad ajuvandummefestina.

El Miercolesdia prim.°de este añoestuvoun dia cia- § 1
ro y despejado.Segun costumbrehuyo Cabildo ~i, alRecibeseá JosDi-
queasisti y en él serecibio á los diputados de Abastos
D.n Antonio de Bustamante,y el Lizd.°D.n Felipe Ca-rriilo.
rulo Abog.°de los R.s Consejos,electospor los Comisa-
rios de las Parroquiasde la Isla, haviendose juntadopara
la eleccionhasta 42 vocales.El 1.°fue electoel Dom.°
22 de Diz.e y el2.°el 31 por haberseescusadoD.n Pedro
Valdés, por estarempleadoen el Estancodel Tabacode
esta Ciudad,y opuestoseel Adm or ~ deestarentaá que
lo fuese por algunosinfluxos que huyo paraello. Y exer-
cerán~ encargo conel Cap.nD.~Cesareode la Torre
y D.n Pedro Fontedel Castillo.

Recibiosetambien al Cap.nD.n FernandoRodrig.z de § 2
Molina por Syndico Personeroj~iide la Isla electo ~Recii~e~ alPerso-

nerogralD.n Fer-dia 22 de Diz.e para el espacio de tres años, segualanandoRodr.z de
inteligencia quese ha dado á las R.s Ced.ssobre esteMolina.
asunto,y cesóen esteencargoel Liz.do D.~Antonio Ler-
nard [Fol. 101 y.] que lo habiasido en el Trienio antece-
dente,en cuyo ~ hizo algunas representacionesde quese
hará algunamemoriaen el Quadernodel catalogode los
Personeros. 3

En 1i~dia prim.°de Enerose me nombró p.r Diput.°Nombraseznepor
de Indias, Fiestasy Fortificaciones,las qualesDiputacio-Diput.° de 1ndiaa~

Fiestas,&c.

(1) Don Lope, como enotras ocasiones,ha consignadó:Comienaaci
deJ783.—N.del E.
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nes me tocaban por Turno, y se eligio juntam.te para
ellas al Diput.°de AbastosD.~Pedro Fontedel Castillo.
Habia 19 años que habia exercido estas Diputaciones.
Nombroseme tambien para la Junta de Propios con L).~
Juan Bautista de Castro, y Ayala, y aunque procuré se
me tuviese por escusadode todas por estaren esteaño
ocupadocon la Dirección de la Sociedadde Amigos del
Pais, no sehicieron cargo de mis razones,y del justo mo-
tivo que tenia para la escusa.

§ 4 El Domingo26 de Enero fue la Funcion del Recebim.to
Publicase la Bula de la Bula de la S.ta Cruzada,y de otra Uula para poder
de la Cruzada,ydecomer carneen algunosdias de quaresma segunla con-
comer carne, y el
Comisario tiene al- cesion hecha por un Breve del Ss.mo P. Pio 6.°de 13 de
gunas pretensio.Nov.ede 1781, prorrogandoel indulto concedidopot otro
nes. de 23 de Diz.e de 1778 por quatro años, del que se hace

mencion en la
1a parte [Fol. 102r.] de estas Memoriasal

fol. 256. En el Suplemento~i la Gacetade 28 de Diz.e de
1781 se traheel Despachoexpedido en 18 del mismo Diz.e
y la limosna que deben contribuirlos ricos y lo que han
de rezar los pobres. Dicho Indulto empezó á correr por
los 4 años desdeel antecedente:pero en esta Isla no se
ha gozadode él por no haber llegado en ~ oportuno.,y
asi en las Bulas para el año anteced.tese ha puesto que
valgan para este año. En la primera concesionde que se
empezó ¿1 gozar el año de 1779, quedó ~íarbitrio de los
Ordinarios, y confesoresel señalar la limosna con que
habian de concurrir los ricos, y lo quehabian de rezarlos
Pobres,en estase han expedidoBulaspara tres clasesde
Personas,señalandolo que ha de contribuir cada una y
destinando su producto parasocorro de pobres. El dia
de esta Funcion se ofrecieron varias disputascon el Co-
misario D.~Miguel Alvarez, la una que teniendo este
empeñoen que en la Procesionllevasenel Palio los Re-
gidores, habiendollegado el Cabildo, y no habiendobas-
tante numero de Capitulares, no podian estos llevarlo,
ocurrió á los Clerigos, que acostumbraban llevarlo; pero
[Fol. 102v.] estos se escusarondiciendo que pues el,por
mas autoridad, quenaque lo llevasenlos Capitularesque
se executaseasí. Salio la Procesion sinPalio, comminó el
Comisario con excomunioná los Clerigos paraq.e loIle-
vasen;pero estosle respondieron- que el no tenia tal fa-
cultad para excomulgar: ocurrio ~ los Frayles paraquelo
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llevasen,peroestosseescusarondiciendoque ellos nunca
lo hablanllevado. Llegadala Procesional la Iglesia sele
ofreció el reparode que no entrabapor Ja Puertamayor,
como tambien sobrepreferenciaen echarel aguabendita,
y por ultimo siendouna de sus pretensiones que vayan a
despedirlo dosleneflciadosal i~que alCabildo, y como
estono sepodia executar,no habiendobastantesBenefi-
ciados paratodo, y aun babiendoseretirado los demas
Clerigos, sallo prim.°el Cabildo, y quandodesp.~fueron
los Beneficiadosa despedirlohizo algunasprotextas.

Tocandomeen estealio como a Diputado deFiestas 3 5
el ir a la de ~ Señora deCandelariasali paraella el 31 ~° ~ Candelada
de Enero con el OydorD.~Vicente Duque de Estrada,~ ü
que hacia(Fol. 103r.] vetesde Corregidor,el Diput.°D.n •~•~

PedroFonte,Porterosde Cabildo, Clarineroy otros mu-
chos:descanzamosen la HermitadeS.~Isidro, dondeco-
mimos, y llegamos a Candelariaserianlas quatro de la
tarde: Al dia slg.te por la maflana asistimosa sacardel
CaznarinlaSagradaImagen,llevandoCorreg.ory Dlput.°s
los varalesen laProcesion,tomandolosde los Beneficia-
dosq.~los llevaron hastael escalonde la Capillacolate-
ral, y los bolvieron a tomar en los de la otra, y puesta
~E Iniagenen elTrono, se cantó laMisa. A la tardese
formalizó la entradadel Ayuntam.to y Cruz de laLaguna,
ualiendola Comunidadcon Cruz y Capaa recebirles baáta
el arenal, eimmediatam.tellegamossecantaron lasvispe-
ras Asistimos por la nocheal nombre de ~ Señora, y
acabado pasaronalgunos Religiososy otras Personasa
refrezcara la Casa deCabildo, en dondeseles airvlo un
buen refrezcocon dos cIadas,&c. Al dia slg.tese asistio
a la Funcion, cantando laMisa un Beneficiado de los
Rem.o’y predicóel R. P. Lectorfr. JosephVandenheeden
Prior del Conv.to de esta Ciudad: al salir la Procesion
[Fol. 103v.] llevamos el Correg.oTy Diput.°’los varales
de las andas, perolos Dlput.°’los dexamosen la Puerta
de la Iglesia, yel.Correg.or continuoen toda laProceslon,
que fue hastala Cuevade San Blas, en la que hablaes-
tado la Imagenmuchos años,alll se entonaronalgunas
oraciones, ysesacó la Imagen deSan Blas, que setraxo
en lamisma Procesional ConvJ0 para hacerle laFiesta
al dif siguiente. Acabada laProceslonse hizo el despe-
dim;to de la Cruz y Cabildo en el mismometodo q.e•se
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les recibio. Este dia huyo un explendidoconvite á que
asistieron el Cabo subalterno D.~ Joachin Texada, el
Then te Cor.1 de IngenierosD.~Andres Amatde Tortosa,
algunosReligiosos,y otras Personasconocidasque babia
por alli, que excedian el número de 24. Por la nochehu-
yo igual refrezco al del dia anteced.tey al siguienteá las
10 de la mañana bolvió~ montar la comitiva para la Ciu-
dad: comimos en San Isidro y llegamos antesde las 4,
estandoel camino de la entradamuy acompafladode gen-
tes. Formosedespuesen la Hermita de S.~Juan la Pro-
cesion que se concluyó en los Re- [Fol. 104r.] medios,

donde estabanlas Fiestas. Despuesdel aflo de 1766, que
fue el ultimo que he estadoen Candelaria,se ha enlozado
de marmol la Capilla mayor, y colaterales, y todo el pa-
vim.tu de la Nave del medio, se han hechoreparamientos
para las Tiendas debaxo de los Corredoresde Cabildo
para librarlas de la incomodidaddel agua;se ha compues-
to el Camino y especialm.tela cuestade las Tablas, con
paredonespor los lados el q.e ha costeadoel Ayuntam.to
como quedadicho y las tiendas el Corregidor D.~Agus-
tin del Castillo, y se han hecholamparasde p.ta para la
Capilla mayory otros adornos.

§ 6 Por embarcacionque salio de Cadiz y llegó al Puerto
Promocionesde al- de S.ta Cruzen 10 de Febrero se supoque sebabia hecho
gunos Oficiales de una larga promocion de Oficiales, y que en ella habian
estasIslas en la R.i
Armada. sido promovidos algunos de estas Islas,como D.n Dom.°

de Ponte de laCasa de los Marquesesde la Quinta á
Cap.n de Fragata: D.~Pedro Berdugo y D.~Pedro de
Mesa u Alfereces de Navio, y D.~Pedro de Nava de la
casade los Marquesesde Villanuevadel Prado A Alf.z de
Fragata.Ademasde estos Oficiales de la R.l Armadahay
otros en otras promociones,y algunosque, aunq.e no son
de estas Islas,son oriundos de ellas.

§ 7 [Fol. 104v.] Quandose hablabacon variedad sobre la
Tienesenoticia de paz y la Guerra, y quandose temia queestase continua-
la Paz por Embar- ba por las falsas noticiasque dio una Embarcacionportu-
cacion q.e llegó al
Puerto el 24 de Fe- guesa, que llegó á Canaria cargadade arenques,sardinas,
l,r.°y por otras, mantecay otros comestibles,quizu por venderlosá exce-

sivos precios, de habersalido la Esquadra Españolapara
las Indias para dondehabian ido tambien 11 Embarcacio-
nes de Guerra inglesas,llegó al Puertode la Orotava una
embarcacionquepusovariedadde Vanderas,como fueron
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Inglesa, Portuguesa,y Dinamarquesa,que dicen venia
del Puertode Faimout en Inglaterra con 10 días de via-
ge: el Cap.n de esta aseguró que los Preliminaresde la
paz estabanfirmados desdeel 20 de Enero: que los In-
glesesrecogian las patentesde Corso, y que todo estaba
ajustado,y que venia por vinos. Estas noticias alegraron
mucho, por lo muy incomodo que es la Guerra en estas
Islas; pero no se dio entero credito á ellas y se estuvo
cerca de arrestaral Capitan, porque parecio que en sus
declaraciones habia alguna disciepancia;rero él hizo tra-
her de á bordo la GazetaInglesa en que efectivam.tese
decía haverse[haversej firmado los Preliminaresy publi-
cadosela paz en Inglaterra el 28 de Enero. No tardaron
mucho las confirmacionesde estanoticia: el 26 del mismo
Febr.°llegó al Puerto una Embarca- [Fol. lOSe.] cion de
Ostendeque tambien lo aseguraba,como otra Portuguesa
que Hegó á Sta Cruz en l.° de Marzo, y un correo de Es-
paña que arribó á Garachico,é iba para Indias. Pero en
11 de Marzo llegó á S.ta Cruz embarcacionque venia de
Cadiz, y en ella vinieron exemplares de los preliminares
de paz firmados en 20 de Enero, y se divulgó el sig,te
ajuste: Que Españaquedabacon Menorca, laFlorida con- § 8

quistada,y la otra Florida: con S.n Agustin, que cedenlosTratados de paz
Ingleses,de modo quequedamoscon todo el seno Mexi- que se divulgaron.

cano. Nosotroscedemos~í los Ingleses la Isla de la Pro-
videncia, y demasde Rahama,que son poca cosa. Que.
damos tambien con todo lo conquistadoen Honduras y
Mosquitos, permitiendo solo á los Inglesesun recinto en
aquella costa para el corte del palo de Campcche.Como
Gibraltar es un objeto, quedebe considerarsebajo dife-
rentesaspectospara una y otra Nacion, y podria causar
embarazosy dilacionesal beneficio dela pazquedareser-
vado este puntod una negociacionseparada.Los tratados
de Comercioseguiranbajo el pie antiguo hasta un cierto
termino, en que se hagan reglamentosfundados rl la re-
ciproca. Los Francesese ingleses se restituyen lo con-
quistado, quedandocon Tabagolos primeros, y arreglan-
do en buenosterminoslos Ii- ÍFol. 105v.] mites de la India,
Africa y Terranova. Tambien quedanlos Francesessin
las feas ligaduras que antesen Dunkerke.

A los Olandesesse restituyen las posesionesde lasin-
dias occidentales,y solo en la India ceden rl los Ingleses
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§9
Celebrase la noti-
cia de la Paz.

(se cree) á Negaputan. Los Americanos quedanindepen-
dientes,y con todo el continente desdela Georgiahasta
la Arcadia, la q.e con el Canadáy demasparages sep-
tentrionales, quedanbaxo la dominacion de Inglaterraco-
mo antes. Segun estoquedan~ los Americanoslos Puer-
tos de Nueva York y Charleston. Consideraseque esta
Paz es la mas ventajosaque ha hecho Españade tres si-
glos á esta parte.

En 14 de Marzo se leyó en Cabildo una carta del Co-
mand.te~i, Marques de la Cañada, en que participaba
como por el Sr. Ministro D.~Miguel de Murquis se le
decía que el 9 de Febrero se ratificaron los tratados de
paz con la Inglaterra y de orden de S. M. se le dice que
puedaadmitir á comercio las embarcacionesde dha Nacion,
y quedenen libertad las Embarcacionespara salir para la
America, y que en prim.a ocacion vendrá la orden para
la publicacion de paz, y que le pareciaque desde luego
se anunciaseesta feliz noticia con repiques, y cantaseel
Te Deum, lo que deheria executarseel Domingo imme-
diato, en que es [Fol. 106r.] taba para celebrarseen S.ta
Cruz, como q.e estas Iglesias deben tener la primacia.
En su vista se determinóque el Domingo 16 se pasaseá
celebrar funcion de Accion de gracias, y se cantase el
Te Deum en la Parroq.1 de los Remedios, dondeestaban
las Fiestas,encargandosenosá los Diputadosde ellas,exe-
cutasemos todolo conducente,y que hubiesetres noches
de repiquesy luminarias, q.e empezasendesdela misma
noche del 14. En efecto, se executó la funcion con la so-
lemnidad posible; asistiendo el Ayuntam,to, Clero, Comu-
nidades,Hermandaddel Ss.mo quetodos concurrieroncon
lucesá la ProcesionClaustral,en quesecantóel Te Deum,
llevando el Guion un Beneficiado, y las varas del Palio
los eclesiasticoscon capas,por no haber para ello sufi-
cientenumero de Capitularesy, ocupandotodos sus res-
pectivos puestos,se celebró el S.to Sacrificio de la Misa
por el Beneficiado Scrv.or D.~Santiago l3encomo, acom-
pañandoá todo la Musica é Instrumentosen el mejormo-
do posible,concurriendoá todo la demásNoblezay Pueblo,
en abundancia, coadyuvandoel estarel dia claro, y de
los mas hermososde Invierno, y lo mismo la noche, en
cuya iluminacion se conocio el Jubilo que causó la feliz
noticia. Poco desp.s de la media noche siguieron unas



copiosas(Fol; 106v:] lluvias, qáe-tambiencauSardn~tiifG,
por tenerfalta de agualbs sembrados.

En el mes de Marzo se publicó un Bandopór Ordeñ 410
del OydorD.~Vicente Duque deEstrada,como Coriegi-Prohibe el O$er
dor, paraqueen las proximasCarnestolendas,no seuSa-~ Mascaraspor
Sen Mascarasporestarprohibidas porR.~Ordénes.Como
en los añosantecedentes se hablatolerado el qué las bU- _4Z~.~

biese, ymuchoslas tenian preparadas,fue senSiblecite
mandato,por faltar estacausade diversionen un Pueblo
tanescasode ellas,6 instaronmuchosá ¿~Oydor uepór
ténerya hechosvanosgastos enalgunisLibreasy Mas-
carasse les permitiese elusarlascon la debida modera-
clon; pero no selos concedio,sinoque de usaralgunaLi-
breafuése~oncaradescubierta. Esto que sellevó a mM
por los que quedandivórtirse con disfraz, desfixarone~l
Vando,y pusieronotro en suLugar expresandola inté-
iigencia, que¡e debieradaral publicado,y baxo de esta
sepodian usaraiii Mascaras:•y no ~aró :*qui pórquese
Iñadió el poneralgunosPasquines,contrael Oydoi, y el
Alcalde mayora quienconsideraban’quetenia muchapar.
te en laprohibicion: no obstante el Oydorllevó adelante
con vigor sumandato,y a alguno que encontrócon LFcsl.
lOlr.1 algun disfrazen la cara, aunquesin Mascara, lo
hizo poner presocon lo que atajó el que otros seesteq-
diesen á mas, y tambien hizoarrestara qn Carpintero que
dixo que alAlcalde mayor lehabiansalido por l~nothe
tres enmascaradosde cuyo susto se habla puestoenfe~nib:
pero almismo¡~que en laCiudad se procediacon es~
rigor contralas Mascaras,en el Pueblode S.SCruz, qte ~ a..’:

estabatanimmediato,habiaenteralibertadde usarlas;y
sesupoque en Canaria fueronmuy celebres estasCar- ..~ ç,. ;:~
nestolendas, porquecon la noticia deestarajustada la paz
seiluminó la Ciudad por las noches, y habiendollegado
por alli algunosoperanteshubo conciertos, saraos,mas-
caras,y otrasdiversiones. Aqui continuaronlos Pasqui-
nes, y la noche del23 del mismo Mann amanecieron~
tú las Vidrieras de las casas del Oydory del Aleáldó~ VIdd~s.deis.
j~~or,y a la madrugabaseiintió el tropel dealgu~iosqueesas.del Oydory

huian porestehecho,con cuyo n~otlvoy de otrÓ~desor-del Alcaldema
dones,soempezó£ hacérrondatodas lasnoches,no 0W-
tanté:los Pasquines-continuaban; yel 3 de Abril imal~d.
éiéroü’-aljunosen varios paragesque decian:cuele tib
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remateal Alc.e mayor D.~Manuel Pimienta haciendose
las diligencias en tres noches[Fol. 107v.] distintas y la
4~aen la forma ordinaria, estohizo continuarlas rondas,
como tambienel habersacadoel Arca de caudalesde las
casasdel Cabildo y el haber faltado algunapieza deplata
de las Iglesias, y como los Juezesno podian seguirla to-
daslas noches,se valieron de algunos Regidoresy Dipu-
tados,quecon Alguacilesy Patrullade milicianos celasen
el Puebloscomo lo execut~el 14 de Abril Lunes S.to por
la noche. Las sospechasde estosatentadoscayeron sobre
un Oficial militar de Canaria,que estaba desterradoen
estaIsla por algunasotras travesurasde estanaturaleza,
y que tenia amigos tambien mal conceptuados:el Co-
mand.te~1 lo hizo arrestarpor el 9 ó 10 de Mayo enun
Castillo, y, habiendosabidoque un dia estaba escribiendo
mucho, pusoSoldados en el camino de S.ta Cruz para
que á todoslos que llevasencartasles detuviesen,y que
si fuesenalgunasdel Oficial arrestadose las llevasen:en
efectoentre varios mozosque traian cartasse acertócon
uno que las traia del ~ y llevadas al ~i, y abiertas,
se hallaron en ella Pasquinesde igual letra á los que se
habian fixado, queremitia á sus amigospara igual fin,
con otrasnoticias queno dexarondudade que era el pro-
motor de los desordenes,con [Fol. 108r.] este motivo se
le estrechómas las prision, se le prohibió el escribir, y
solo se le permitia el hablar con el Castellanoy con un
Soldadoque le servia.

Por el mes de Marzo se experimentóen el Lugar de
Enfermedaden Te-Teguesteuna enfermedad epidemica, quehabia ya afligido
guestequese atajéalgunosotros Lugares, y en Cabildo de 9 delmismo se
con las providen-dio cuentade esto:con cuyo motivo se convocóá los Me~
ciasdelAyuntam.todjcoS,y segunellos la enfermedadque alli habia era la

misma quehuyo en esta Ciudadel añoantecedente,y que
ha ido comunicandose~ otrosLugares,y esuna especiede
Tabardillos y Calenturas putridas que no han matado á
los que han estadobien cuidados.Nombroseal D.r D.~
Antonio de los Santosparaquepasasea aI~Lugar al me-
jor exameny que consultandocon el otro Medico diese
cuentaen Cabildo: En efecto ~ D.~Santospasó A Te-
gueste,y dio cuentael 14 de haber visitadoalgunos30 en-
fermos, y quepor falta de i~no visitó mas, y quecono-
cio que la enfermedad erala misma quese experiinentó



ARo de ¡783 26~

en estaCiudad, en dondetambien se iba continuandoen
las personasinfelices; pues la porqueriay malos alimen-
tos contribuianmucho,porq.e las personasbien cuidadas,
ó no la padecian,ó no [Fol. 108v.] morian. Acordó el Ca-
bildo dár 13 fan.s deTrigo y 30 pesos,que se entregasen
al Cura de TeguesteD.~Manuel Bello para su arreglada
distribucion, y que á los Pobresenfermosde estaCiudad
se les pusieseen el Hospital de S.°Sebastian, atendien-
doles con carney pan, para lo que se libraron 10 fan.s
de Trigo y 30 pesos. Como lo contribuido paraTegueste
se acabó,y experimentóque, despuesdel socorrono ha-
bia muertes, lo hizo presenteel Cura, y en 27 del mismo
Marzo se libraron otros 30 pesosy seis fan.s deTrigo,
sabiendoseque la Aud.a tenia á bien este socorro, y ha-
biendoseacabadolo librado para los pobresde esta Ciu-
dad se les libraron el 31, 20 pesosy 6 fans.s de Trigo, y
ademasalgun prestamoal Hospital parael abrigo y aseo
de los pobres. El Cura de Teguestebolvió á instar por
mas limosna; porq.e despuesquese acabóel socorroiban
muriendo algunos,y en 29 de Abril se tuvo á bien la li-
branzade 30 p.

0~y 12 fan.s de Trigo. En 16 de Mayo se
hizo nueva libranza para los Pobres de S.~Sebastian:En
12 de Junio se aprobó otra Libranza hecha á los de Te-
gueste,pero se acordóse advirtieseal Cura que el Cabil-
do no podia continuary quehiciese algunainsinuacional
R. ~ de cuyasrentasera [Fol. 109r.} tan propio el so-
corro de los pobres:el Cura ocurrio, pero el ~ij~ hizo
poco caso del recurso: no obstante las providencias del
Ayuntam.t0 fueron bastantesparaq.e la enfermedadse se-
renasey la R.1 Aud.a las aprobóy tuvo á bien.

No fue solo la enfermedad de Tegueste,y la Laguna S13
lo que amenazópor este i~ y pusoen cuidado al Ayun- Empieza á nacer
tamiento. Noticiosele que en las immediaciones de ~

5~~Langosta 6 Ciga-
rron y setoman los

Ciudad en el Rosario y en Güimar iba naciendomucha
medios para extin-

Langostaó cigarron, con esta se juntó el 19 de Febreroguiria.

y comisionóal Diput.°D.~Felipe Carrillo paraque,acom-
pafladocon dos Labradores, pasase¿1 los paragesde las
immediacionesde esta Ciudad, en donde iba naciendo,y
discurriesenel mejor medio para su extincion: dicho D.~
Felipe pasó,y notó que en varios terrenos iba naciendo
mucha: dio cuenta en Cabildo el 22, y de estar informado
que por el Rosario y Gtlimar tambiennacia mucha,y del
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modo de pensarde los Labradores:el medio que parec~o
mas oportuno paraq.ese aplicasen á extinguirla fue el
ofrecer dos alm.s de Trigo por cada uno de cigarron; el
que se quemaralexos del Pueblo asistiendo~tello cada dia
un Capitular c~nun Escribano, llevando cabal razón, y
que a los Alcaldes de Güimar, y Rosario [Fol. 109v.] se les
comunicasela Instrucciondel añode 17 paraquesearre-
glasená ella. En cumplim.t0 de lo acordado tuvieron los
Capitularesla tarea de ir cada uno, el dia que le tocaba
el turno, al parage destinado paia la quema, queera á
distancia del Corral del Consejo, en cuyas inmediaciones
se quemabaantes: A mi me tocó ir en los dias 2, 15,
y 23 de Marzo, 4 y 24 de Abril, 4, 13 y 23 de Mayo; pero
noté era pocala que se traia, pues el dia que mas llegó
á 30 almudes.Como ya ~ifines de Mayo solo ocurriancon
algun q Ib se suspendieronlas diligencias, consiguiendose
que el cigarron no hiciese daño notable,y conociendose
que ~%fuerza de diligencias se va minorando estaplaga.
La R.1 Aud.a aprobó las determinacionesdel Cabildo en
esteasunto, segunun ceitificado de 7 de Marzo, presen-
tado en Cabildo de 22 del mismo.

§14 En ~ dia 22 de Marzo se leyó en Cabildo una carta
D.n JosephMonte-del Comand.te~7~i de 1.° del mismo participando haber
verde esnombrado nombrado por Castellanoa L).°Josephde Monteverdey

Castellano del Hoyo, para que se le contribuya C0Í1 el sueldo,como nom-
brado en propiedad, interin S. Mag.d le aprueba,y des-
pacha titulocoii el salajio que se ha satisfechod D.~jo-
seph Carta,y debesa~isfacerse(i 1)11 Thomasde [Fol. flOr.]
Fuentesque lo ha servido interinam.te, acorclose hacer
presenteque pendiendoen la Corte el recursosobre este
asunto, no debieraser el nombram.to en propiedad.Tam-
bien se leyó carta del mismo dia 1.0 de Marzo de D.n
Jph Monteverde, en que da cuenta como el dia antece-
dentese le pusoen posesióndel empleode Castellanodel
Pral y al mismo tpo se presentó un Titulo de Castellano
interino de D.~Thomas de Fuentes pretendiendolo que
le correspondede salario. Ya solo se acuerdandel Cabildo
para pedirle los salarios,y el Privilegio, que por haber
fabricadoeste Castillo, y pagar Castellano,y otros sueldos
se le concedió en 15 se le ha ido quitando por influxo
de los Comand.tesGrabes al mismo ~o que quieren que el
Çabildo gaste en él mucho mas de aquello que debe. Es-
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tos procedim.toentibian el fervor de servir al Rey, por
experimentarseque lo queconcedeen recompensade los
servicioshechos,se convierte en perjuicio de los que los
hacen, por el despotismocon que quierenmandarlos que
vienen d gobernar las Islas.

La nochedel 21 de Mario se introduxeronunosLadro- §15

nes á las casasde Cabildo, poniendo unaescalera traídaArrojan á la Plazael Arca de los caji-
de un Molino por el llalcon, e introduciendosea la Saladalesde Propios.
y quarto en que estabael Arco de los caudalesde Propios,
por [Fol. 110v.] habersedescuidadoen dexar las Llaves
en las Puertas,y sacarondha Arco y la arrojaroncon so-
gas porel Balcon, pero no teniendoestas bastantesfuer-
zas para sosteneruna Ascade hierro, se rompierony cayó
la Arca á la Plaza, haciendoun grande ruido: el Alcalde
de la carcel q.e lo oyó ~alió por informarse de lo queera;
pero no habiendosentido mas ni notado cosaalguna por
lo obscuro y lluvioso de la noche, se holvió á recoger,
creyendo siseria algun canto quecayó de lo alto, con lo
que los ladrones tuvieron tpo

1~atomar la fuga: la Arca
estabasin dinero, y luego que el 25 seconociola fechoria
se bolvió á. poner en su lugar, y se procedió á hacer al-
guna averiguacion, y tomar algunas declaraciones, pero
como nadase sacó rl luz, en Cabildode 3 de Abril p.” evi-
tar los daños que se puedanocacionar se acordó ofrecer
100 pesosal que delataserl los que executaroneste aten-
tado, y que si fuese algunos de los complices se le per-
donarlay guardarla secreto: entendiendosepiecedida la
aprobacionde la Aud.a y se comisionó al Personeropara-
que juntam.te conmigo cuidasemosde que se pusiesenal
gunos hierros para afianzar el Arca. No se han visto las
resultasde la Aud.a sobre la oferta.

[Fol. lii y.] En 28 de Marzo rl las 8 de la mañanamu- § 16

rio en esta Ciudadde mas de 60 añosel Cap.” D.n MateoEl Cap.n D.n Mateo
Fonsecade la Cerna Mesia Regidor perp.°de estaIsla. Fonsecade la Cer-

Havia servido algunos años de Cap.n en el Regim.to dena muere.

Tacoronte,y extinguidoestepor el InspectorD.~Nicolasde
Macia Davalosen la formacion quehizo del de estaCiudad
en 1771 le colocó por Cap.n de él, pero pasadoalgun tpo

atendiendorl sus indisposiciones, se le reformó. Entró ~
exercer el Empleo de Regidor en 5 de Nov.e de 1764; en
el que desempeñéalgunos encargos,y Diputacioneshasta
que, habiendole dadoun ataquede Perlecia en 24 de Ma-
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yo de 1780, se fueponiendo inutil.Por muertede su Her-
mano m.or D.~Francisco Fonsecade la Cerna en 22 de
Marzo de 1769, trató de tomar estado,y contrajo matrimo-
nio en Enero de 1773, como quedadho en la parte

1•a fol.
137 con D.~Maria de Mesa y Baulen,hija del Then.te Co-
ronel D.~Domingo de Mesay Castilla Regidor y de D!~
Isabel Baulen, de cuyo matrimonio ha tenido varios hijos
todos varones; perosolo le quedanD.~Alonso el mayor
y Dn Mateo que nacioen 20 de Febrerode esteaño. Su
Viuda quedacon pocasconveniencias; puesaunqueD.~
Franciscofue reformandosu casa,y tenia [Fol. 111v.] pre-
venidos los mas de los materiales parafabricar de nuevo
D.~Mateo ni la fabricó ni supoconservarlos. Eran hijos
de D,~Alonso FonsecaRegidor, y Diput.° que fue en
la Corte en ~ que comandabaen estasIslas el Marq.s
de Valhermoso,y de D.~JuanaMendezde Castro,y des-
cendientesdel Cap.n Juan Alvarez de Fonseca que fue
Gov.or de estaIsla por los años de1373, vease~ Nuflez
de la Peñapag. 360 y ~íViera p. Fue de los Funda-
dores de la Sociedadde Amigos del Pais, pero no hizo
gestionesde tal. Enterraronle el 29 por la mañana en la
Capilla mayor del Conv.to de San Francisco, donde tiene
sepulcro; sacoselede la Sala de la Esclavitud: Asistieron
las Hermandadesdel Ssmo y de S.n Francisco, de que
habia sido Hermanomayor, y le hicieron susoficios, co-
mo tambíense lo hizo la esclavitud del Ss.mo Christo el
3 de Abril.

~ 17 En 7 de Abril secelebró Cabildo¡~Tpara tratar sobre
Repiteselapreten-traslaciOnde Aud.a siendo convocados~í~1,ademasde los
sion de traslacion Capitulares, algunosciudadanosque fueron el Conde de
de la Aud.~ Sietefuentes,el Thente Cor.

1 D.~PedroMachado, el Sar-
g.to M.or D.11 Fernando de Molina Quezada,y el Liz.do
D.~Lorenzo de Montemayor, que sesentarondespuesdel
Decano interpolados con los Reg.res [Fol. 112r.] Leyose
una Representaciondel Personero~ Fernando Rodrz
de Molina adelantandoel pensam.toy pretension,que,áre-
presentaciondel PersoneroD.~Amaro Gonz.z deMesa,
se promovió en 1772, para ~ traslacion á esta Isla, y en
ella se rebatenlas quatro razonesque parecedio en con-
tra en aquella ocacion el Ilt.mo CampomanesFiscal del
Consejo,y vista fueron todos de parecer que se adelan-
tasetal pretensionnombrando~ este fin al Marq.s deVi-
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llanuevadel Prado,que se halla en la Corte, á quien ~e
le envie algun dinero y dirijan por el Personerolas co-
rrespondientes instruccionespartici pandosela preter)si(n
al Comand.te~ y R.1 Audiencia á fin de quecoadyuvtn
á la pretensioncon susInformes, y que al mismo fin se
escribaá los ConsejerosD.~Antonio Porlier, D.~Juli~n
de S.n Christoval, D.~Francisco Machado,y D.n Bernar-
do de Iriarte, que p.r la relacion que tienen con las 1s125,
no dexarán de contribuir, y queJi~Marq.~hagala preten-
sion, 6 por la via reservada,6 por donde mejor le parezca.

No fue esta la unica pretensionde este Cabildo ~: ~l8
en ~l se leyó otra representaciondel Personeroá fin dePreterdesela divi-

sion del (‘bispado
que se pretendala division del Obispado de estasIslas,

de estas Islas. ‘1)creandoseun i5i~de estaIsla de Tenerife,y de las otras

adyacentesá ella, para ello propone que la Bula de la
cena en dife- [Fol. 112vj rentesarticulos esta lundada tn
lo violento que es extraher á litigar fuera del propio do-
micilio lo que executanlos Obispossin embargode la R.I
Ced.a de 15 de Diz.e de 1525, y sobre cartas que la mat-
dan observar, insistiendo en ello el actual ?5~j~:Que en la
ereccionde los Obispadosde Ibiza, Minorca, Santandery
otros, no han concurrido tan fuertes razones: que aunque
al ~ de Ja Conquistase tuvo por bastanteá un ?5~, n
mas de 370 años que han corrido ya el rbaflo no es de
500 vez.ossino de masde l60~personas:Que el aumento
de poblacion,y de rentasdecimalesson fundamentos para
esta pretension: que la renta episcopal que en algun ij~
no llegaria á 1 ~ duc.oscorre entre50 y 60~de cuya mi-
tad lo menosserán50~:Que el Reino de las Canarias~e
componede 7 Islas, y que las travesias de mar son peli-
grosas,por lo que los ~ no las visitan: que Personas
muy ancianasse quedan sinconfirmar: Que las limosnas
las distribuyenen Canaria, y que siendo Tenerife una de
las Islas que mascontribuyenno participa de ellas: en fin
expuso otrasvarias razones,de que, hechoscargo los con-
currentes, acordaronhacer reverentesuplica á S. M. para

(1) Como el Marq.s de Villanueva pasóá Paris no entablóestapretn-
cion, y tambien retuvoalgo la R.1 Ced,ade 1.°de Diz e para [Fol. 11

2v.J
podertomaralgunapartedelas prebendasy Beneficios no curadosparael
Socorrode los Pobresen conformidaddel BrevedeS. Sant.dde14 deMar-
~ode1780 .Copianseen el Mercuriodel mesdeDiz.e pag.350.
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ai division de Obispadoencargandotambien-aia preten-
don al Marq.’ de Villanuevadel Prado,y participandolaal
Comand.te~il [Fol. 113r.]y itI Autl.a y escribiendosepor
los Diput.°sdeCorte A los mismosConsejeros,dequienes
sehacemencionen el tratadode traslacionde Aud.’.ha-
ciendola remision elPersonero,y practicandoselo demas
que setengaporconveniente.

419 El 16 de Abril MiercolesSantono obstantelo feriado
Apruebas.unPlandel i~huyo Cabildo paraflr y examinar un Plan yRe-
deProPlosfornladoglamefltode Propiosformado pormi, enconseqüenciade
por encargoque sehizo a ml y A otros en Acuerdo de22 de

Enero, en vista-del formadode orden delConsejode ¡Si
en Madrid a 16 de Junio de1782, y leido y considerado
seaprobó& excepcion de algunosparticulares,sobreque
representaronD.nJuande Castro,fl•n ThomasSavifion,
D.~Antonio Riquel, Di’ Felipe Carrillo, el Mayordomo
de Niños Expositos,&c. Y seacordó enviar todo lo re-
presentadoal Reg.tede la Iti Aud.’ paraqueen su inte-
ligencia puedahacerel informe quesele ha pedidopor
el Cons.°Pasoseletodo, y estert mitió al &ci’o del Con-
50 D.n Manuel Becerra testimonio delos Acuerdos y
dictamenesde los Capitulares,con todo lo obradoel nue-
vo Reglam.toy diez documentosen su razon y el Infor-
me quesobrelo masnotablele hizo el OydorDi’ Vicen-
te Duque deEstradaA quien con la ocaclondebayerve-
nido A estaIsla [Fol. 113 y.] hablaencomendadoesteen-
cargo,y le dice: ‘El Reglamento d Informeformado por
.Dii Lope de la Guerra, y adoptadopor su Ayuntaln.t0
‘por viii de reparos al aprobadopor el Consejo estátan
»bienconcebidoy trabajadocon tan practicoconocim.~
‘y 1 Notas, y modificaciones,que A 61 ha impuesto ml
‘Compañero(Instruido de todo en el Psismismo,y ayu-
‘dado de las luces detodos sobre lasno pocassuyaspro-
‘pias) tanjuiciosas,que soyde parecerno poderdAr otró
‘masacertadoal Consejo,que elde remitirmeAlo que dicen
.amboiadoptandoloyo tambien,comoInforme propiomio*
‘5. A.’ A estoañadió otrasreflecionesqueen su cartade30
de Juniodirigió A auBecerra yde todo se esperanresultas.

El Jueves5.tn 17 de Abril se dió la llave del Sagrario

~ uJ. ~ ~ de la Parroq.l de losRemediosal OydorDi’ VicentePu-
gruño4~~ p.~que deEstrada.Como esteMinistro de la Aud.’ con mo-
ql d.losR.niedlostivode estarresidenciandoal CorregidorD.n Femando
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Remires, exerciala Juri’~ciiccionR.l le ofrecieron la Llave sedá al Oydor D n
de la Parroq.l de la Concepcion, quese acostumbradór Vicente Duque de

g los Corregidores; pero no admitio la oferta y asistió ó Estrada.

los oficios en la Parroq.l de los Remedios,en donde con
~ motivo se le dio, segun se ha executadocon otros
Oydores.Por esto huyo algunas quexasentre [Fol. 114r]
las Feligresias,que sprc estan propensas~í ellas, y asi Con
qualq.r leve motivo se displicentanlo qe es causade que
entre los Ciudadanosno haya la mejor aimonía,y de que
las funcionesno se hagancon masdevocion y lucimiento.
Han salido en esta Semana Santa todas las procesiones
inclusas la de 5.to Christo de Ihirgos, y mañanade Pas-
qua, que es cosaparticular en la Ciudad en esta estacion.

En el Lugar de Sta Ciui se estrenaronen esta semana §21
dos Monumentosformados con l~astidoresde Lienzos puesMonumentos nne-

tos en perspectiva,y la mayor partede su iluminacion ~ vos en Sta Cruz.
azeite: obra formada y pintada por fl~n Joseph de Sala,
q.e se decia Pintor del Seren.moinfante D.~Antonio. Es-

tos eranuno en la Parroquia,y otro en el Conv.to de S.”
Franciscoque el l.° dicen costó 1 0 ~ y el otro 800.
Los Bosetosparaellos se presentatoná la Sociedadel dia
del Rey, como tambien el que se hizo para el Panteonde
la Orden Tercera de S.n Franciscode dho Lugar paralos
Tercerosde ~i~7)instituto. De estaCiudad baxaron muchas
personas~ verlos, y ponderanlo bien que parecen, y el
buen orden de las perspectivas.

No es esta sola obra la que se ha visto este año•en §22 —

~ Lugar, en el Barranco que llaman [Fol. 114v.] de Puentes en dho

que pasapor dentro del mismo Lugar se han he- Lugar,

cho dos puentesde piedraen donde estabande Madera,
el uno cerca de el mar, que costeóel nuevo Alcalde D.~
Diego Falcon,y el otro en la calle masarriba que a com-
petencia hizo el PersoneroD.~Juan Descouvet Comer-
ciante. En estedho Lugar, no obstante la Guerra, no han
dexadode fabricarse casas,y hacerseotras obras costo-
sas, como las que quedan relacionadas.

En 21 de Abril tuvo una Juntala Hermandadde Ss.m0 §23

de la Parroquial de los Remedios y uno de los asuntosJunta de la Her-
mandaddel Ssmo

que pral querian mover algunos erael de la union de de los Remos COflL
las Hermandadesdel Ssmo puescon ella sedan las fun- el proyecto de

ciones mas ostentosas;pero, consideradasrazones, y losunion.
disturvios que se havian experimentado mientras hubo
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union de modo quefue necesarioque Ja Hermandad se
deshiciese,y quese hiciesennuevos Estatutos,sgun que-
da cíi~en la j•a parte fol. se tuvo por conveniente no
adelantartal asuntoal quese tuvotanto miedo que ni aun
quisieron que la propuestasesentaseen el Libro. Tratose
tambien sobreque conlas limosnas q.e se sacan losJue-
ves se hiciesenun Palio y Guion de Damazcopara quan-
do se lleva á su Divina [Fol. 115r.] Magestadá los enfer-
mos: que conel caudal que tenia el Cajon de Difuntos se
comprasenhastacinco quintalesde cera que sirviesenpa-
ra alquilar, y que las gananciasse repartiesencon el ca-
ion de las Hermandades,&c.

§24 Habiendohechoen este año lacelebreFuncion de Cruz
D.n Alonso deLia-de la Villa de la Orotava el Cap.n de GranaderosD.n
rena Carrasco seAlonso de Llarena Carrascose mudó d la casa que está
muda á la nueva
casa,hace la p~0Jabrlcando,que, segun la planta, serauna de las mayores
clon de Cruz y sede las Islas, y en ella se hizo el Refrezco y Convite.Fue
casa. á predicarel D.r D.n RaphaelRamosCanonigode la S.ta

Iglesia Cathedralde estas Islas.Pareceque la mudanzaá
la casa fue antesde entrar la Quaresma,y en estemismo
año casó el expresadoD.~Alonso, que era ya septuage-
nario y viudo con D.~Clara Benitez de Lugo hija de D.n
Francisco Bautista Benitez de Lugo Reg.or y Señorde
Fuerteventuray de D.d Paula de Pontedifuntos, y los ca-
só D.n FernandoBautistaherm.°de la novia, para la que
consiguio D.~Alonso 500 pesosde Viudedad que se pa-
gasende su Mayorazgoquando llegaseeste caso.

§25 En ~ Villa en el Capitulo intermedioó Congregacion
Colocacion de 1 a tenida en el mes de Abril siendo Vicario Provincial el
nueva Iglesia del R. P. fr. Bartholome Lorenzode la Provincia de 5.n Diego
Conv.to Fran.co de
laOrotava. en estas[Fol. 115v.] Islasse hizola colocacionen la nue-

va Iglesia, predicandoen esta celebre Funcion el Jueves
24 el R. P. Lector de Theologia fr. Domingo Brito. Esta
nuevaIglesia se habia fabricado ásolicitud y expensasde
los Padresde la Provincia, que han hechohabitacion su-
ya esteConv.to, que es el mayor de la Provincia y en
dondese hacen los Capitulos. Fue esteConventoFunda-
cion del ConquistadorBartholome Benitez de Lugo Regi-
dor en 1519, en donde eraHermita de S.~Lorenzo, cuyo
nombrecontinua. Es actual PatronoD.~Franc.c0Bautista
Benitez de Lugo Señorde FuerteventuraRegidor septimo
Nieto de ~ Conquistador.
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En la Embarcacionde Guerra,el S.n Joachin, que ve- §26
fha por algunoscaudales que ofreció el ~po y CabildoEl Corregidor Do
eclesiasticocon motivo de la Guerravino el nuevo Corre- Gregorio Guazo

gidor D~GregorioGuazo Gutierrez,de cuyo nomhram.toG~t~~llega de
- - a España, y se le re-

habia dado noticia la Gaz. de4 de Febrero, N. 10 Eracibe (1)
Sobrino de la Excma Sra D a JosephaGuazo dela Torre
muger del Comand.teGral D~ Juande Urbina, es de Osu-
na y trajo con sigo ~i su 2!~Muger D.~Maria Teresa

y un hijo llamado Franciscode la
1a, de edadde

12 años. Hospedoseen Sta Cruz en la casadel Then.te
Coronel D.~Juan Franco de Castilla Regidor[Fol. 116r.]
y Castellanode Pasoalto,subio~íla Ciudad el 23 de Mayo,
en un dia lluvioso, por lo quetuvo corto recehim.toy tam-
bienhalló la casa desprovehidade casi todo por lo que em-
pezó á displicentarse:al dia siguiente, habiendopresen-
tado en Cabildo sus Titulos de Corregidor de esta Isla y
de la de la Palma, amboscon fha en Aranjuez á 12 de
Diz.e de 82 y el de Capitan d Guerra dado en Palacio ~
30 del mismo, se le recibio saliendo~ conducirle dos Ca-
pitulares, y hechoel aco-~tumhradoJuram to se le entngó
el Baston porel Oydor 1) n Vicente Duque de Estradaque
administrabala Jurisdiccion, y habiendo el Regidor mas
antiguo felicitadolepor su buena venida, y expresadole
q.to se esperabade suconducta, y respondidocon aquellas
formulas de urbanidad correspondiente, salieron todos
acompañandoal Oydor hastasu casa, segunrefieren las
Politicas y Bobadilla.

En íi~Embarcacionllego tambienD.~DomingodeNava § 27
Cap.n de Navio y de la Comp.ade Guardias MarinasdeLlega el Cap.n de

Cartagena,el que desde Agostode 1753 habiapasadoal R.
1 Navio Do Domingo

Servicio y exercitadoseSpre en la Marina, y con el sussobri-de Nava y sus so-
nos D.n Thomasy D.n Pedro de Nava, quetambienhahian rinos.

pasadoal R.1 Servicio enJulio de 1779 y sirven en laMarina,
y D.n JuanCastrillo de Ezeyzavez.0 de Exija y de la R.1
Maestranzaqe es hijo [Fol. 116v.] de los Marquesesde
las Cuevasdel Becerro y viene con el destino de casar
con su ParientaD.~Maria Agustina de Nava: luego su-
bieron á las casasdel Marq,s deVillanueva del Pradode
esta Ciudaddonde gozaron de las diversionesque se les

(1) Llego la Embarcación el22 de Mayo.
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proporcionarony el 19 de Julio pasaron~ la Orotavacon
el destino de subir al famoso Teyde, como subieron eJ 7
de Agosto, acompañandolesotros Cavallerosde estaCiu-
dad, que fueron el Then.te Cor.! D.i1 Josephde Mesa, y
los Cap.sD.~JosephGarcia de Mesa, D.n FernandoMo-
lina y D.~JosephMonteverde, perola Niebla que ha rei-
nadoen esteaño no les permitio ver las Islas de Lanzarote
y Fuerteventura.Fueron tambien á Buena vista y asistie-
ron en casa del Conde de Sietefuentes, y estuvieron en
otros varios Lugares. El casam.tode D.n Juan Castrillo
hijo de los Marquesesde las Cuevas D.n MarcosCastrillo
Faxardoy D.~María de EzeyzaPerez de Saavedra, con
D.~Maria Agustina hija de los Marq.s deVillanueva del
Prado D.°Thomas de Nava Grimon ~ D.~ElenaJosepha
l3enitez de Lugo se efectuó el 21 de Agosto sin aparato,
yo fui uno de los ~ como tambien en la declaracion
parala dispensadel Parentezcode 3.°con 4.°Grado.El 2 de
Nov.e se holvieron á embarcar todos para España,y no
tardó mucho el sabersede su llegada quefue el 13 del
mismo.

§28 [Fol. 117r.] En el Correo que llegó el 23 de Mayo, ha-
La TenenciaCoro-biendo salido de la Coruíla el 15, vino el Despachodel
netadeestaCiudadEmpleo de Then.te Cor.l de Regim.tode Milicias de esta
sedaáDJi Alonso Ciudad con ~ii~ 8 de Marzo al Marq.s de Villanueva del
deNava.

PradoD.~Alonso de Nava Grtmon Cap.n del mismo Re-
gim.to por haberpasadoel Then.te Cor.i D.n Juan Franco
de Castilla Regidorá Gov.or del Castillo de Paso-alto.Dicho
D.n Alonso se halla actualmenteen la Corte d dondepa-
só con licencia por 8 meses.

§29 El mismo dia 2~de Mayo en que se recibió al Corre-
El Oydor D.n Vi- gidor, fue por la tardeá despedirsedel Cabildo el Oydor
centeDuque deEs D.n Vicente Duque de Estrada por estar proximo á bol-
tradase despide y . .

buelveá Canaria, verse para Canaria;salieron a recebirle y despedirledos
Capitulares: sentoseá la ~ del Corregidor, y el Regidor
mas antiguo satisfizo á su arengade despedida,el 27 por
la mañanapasóá S.ta Cruz acompañadode algunos que
le estimaban, y se embarcó paraCanariael mismo dia:
habia estado ~resicliendo el Cabildo 6 meses,en cuyo¡~,
sin embargode lo delicadode salud que estabanlos Re-
gidores, consiguioque hubieseCabildos confreqtiencia,y
que se despachasenmuchos asuntos,quebabiai~ quees-
taban detenidos,y que, sino hubierasido su mucha efica-
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cia y diligencia, hubieran estadopor [Fol. 117v.] despa-
charsemucho i~7con perjuicio del Publico.

D.n FernandoRemiresde Medina LaynaMaestrantede §30

Sevilla, Corregidor que habia sido de esta Isla pasó el
mismo dia 27 de Mayo á S.ta Cruz á embarcarseen elseembarcaparaEs
mismo Navio de Guerra en quevino su Sucesor.No llevó pa~a.
acompañam.tOporquepoca comunicación y amistad tuvo
con gentesconocidas,ni aun haciaaquellas visitasque co-
rresponden,segunla Urbanidad, ni se metió á despedirse
de personaalguna,no obstanteque se leprocuró favorecer
en la residencia:vino al Corregim.tode edad de25 ai~os,de-
xando ~ suMuger enSevilla: estuvo cerca de 7 afios exer-
ciendo la Jurisdiccion: tuvode bueno y de malo, y en sus
operacionesse conociasu pocaedad. El Cabildo en 12 de
Octubre de 1781, siendo yo Diputado de Corte, hizo ~í
S. M. Informe á su favor, en que sin faltar d Ja verdad,
refiere sus méritos;pero tambien escierto que bien exa-
minadosno son de la clase que parecen.Dicese quequan-
do llegó á estaIsla halló el fondo de la Alhondiga viciado
con centeno,avena y otras semillas,y que para restituirlo
á su purezadio providencias,que fueron eficacesparaq.e
existiese en trigo limpio y sano: La ~ eficacia estuvoen
los Alhondigueros,y en no habersido los aflos [Fol. 118r.]
tan fatales de Cosecharcomo los antecedentes.Queen 1779
por los excesivos caloresy mala disposicion en los con-
datos del agua de S.ta Cruz, la hizo conducir en Toneles
a su costade esta Ciudad: Halló dificultad en cobrarlode
los propios de la Ciudad y de los vez.osde aquel Lugar:
Que en los añosde 1780y 81, en que se levantó granpla-
ga de cigarron el Correg.or auxiliado del Ayuntam,to dio
tales providencias que el ultimo año no hicieron daño
cinco leguasen contorno de la Ciudad, y que se quema-
ron muchas fans.s Pero en esto el trabajo fue el de los
Capitularesque con sol y agua iban ~ asistir á la quema,
y sufrian la displicencia de las que la traian d quemarsin
que el Corregidorasistiesealgun dia. Que en 1780 no fue
menor cuidadocon que en el mesde Agosto atendióal in-
cendio de los Montes. Fué á él como fueron los Regido-
res, los Milicianos, Compañias,y otros vez.os Que reem-
plazóen 4 dias con motivo de la Guerra4~0hombrespara
solo el Regimiento de estaCapital: en esto solotuvo que
señalaraquellosque le dijeron quepodian servir. Quecon
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el mismo motivo de la Guerra hizo un Inventario de las
Armas, carretas, Maderas,Lonas, Vagages,y personas
utiles que se hallabanen la Isla p•a el caso de una Tuya-
sion: que parece satisfizolos deseosdel Comand.te~

Los Capitulares, y íFol. 118v.] los Alcaldes tuvieron la
mayor pane del Trabajo, y no sabemossi quedó á satis-
faccion del Comand.teQueen el ~ de su Corregim.toba-
bia asistido á casi todos los Cabildos, guardandoen ellos
buenaarmonia con los Capitulares:es cierto que asistiaá
los mas de los Cabildos, pero que irocurabaque hubiese
pocos: que haciacitar para los dias en que habia mas di-
ficultad de que asistiesen,que,despuesde Juntarsetarde,
havia spre que esperarpor él, que no podir estarsentado
un quarto de hora en Cabildo, y q.e todos los asuntosse
hallaban abandonados:Que hizoalgunos informes quepi-
dio la Aud!~ asi sobre Jurisdiccion R.1 ordinaria, como
sobreotros asuntos;aunque es cierto que se hicieron es
posible que nilos hubiera leido. Que facilitó la Recluta
para la Luiciana, y expedicion d la Isla de Fernandodel
Po~para esto dio algunasligeras providenciasq.dO se le
pidieron. Que en su ~ se empedraronalgunascalles, se
compuso laFuente de Cañizales,se plantó una Alameda,
se compusieron las cafierias de las Pilas de la Ciudad:
aunq.e esto fue en su ~ en unascosas tuvo pocainter-
vencion, y en otrasninguna. Queha socorridoá personas
necesitadas,y quefue favorableá la populacion; pero esto
fue por tales medios que no [Fol. ll~r.] es laudable su
proceder, antesfue motivo para su residencia. Es cierto
que se portó con desinterésy que siguió buena armonia
con los Capitulares, pero que el desinteréspasóá despil-
farro, de modo q.e con ser un hombre solo quedó adeu-
dado quandose fue, no obstanteque seportabainfelizm.te:
Que el criado que leserviaera un delinqüenteque estaba
condenado~ muertey que se dudó si en los 7 añosde su
Corregim.tosebarrió algunaocación su casa ¿y quien con
ella tenia estedescuido,como celariala Policia del Pueblo?

§31 Fuesetambien en ~ Embarcacionel Then.teCoronel
Embarcase el Sar-D.n Manuel SalcedoSarg.to mayor de la Plaza, llevando
g.to D.n Manuel decon sigo un Niño hijo suyocon el destinode ponerleá ms-
Salcedo. truirse en un Colegio: llevaba tambien otraspretensiones.

Dexó en estaIslas á su Muger. Ha estado en ella desde
19 de Nov.e de 1776 como se nota al fol. 190 de la p.te l.~
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• deestasMemorias:ha tenido licenciade S.M., poralgun
~ y escierto que aunquesedetengano es de perjuicio
ni notable su falta.

En 16 de Juniomurió en estaCiudad á los64 añosde 382
edad elLlz.do D.~ThomasDomingo Saviñon Abog.°deEl Us.do Da Tho-
los R.’ Consejos,y Regidor perp.°de esta Isla, cuyo j~j~°”‘~
empleohablaexercido cercade 23 años, habiendosido
recebidoá 61 en 14 de Julio (Fol. 119v.] de 1760, pero po-
casocaclonesasistia áCabildo por las ocupacionesdesu
empleode Abog~do,el que desempeñabaconsobresalien-
te habilidady destreza; perono obstante¡~ procuraba
el Cabildo sus dictamenes, y leconsultabanmuchosasun-
tos y sele empleabaen algunasDiputaciones,y eraProc.or
mayor y de laJuntade Temporalidades, y muchasresolu-
ciones se atribulanA su influxo, y por tal opinion le man-
dó desterradoen 1777eL violento Comand.te~ii Marq.’ de
Tavalosos,como quedarelacionado alfol. 201 LI. de la 1.’
parte, hastaque el Rey le mandó restituir A su casa.
Erade pequeña Estatura, delgado,un pocoengivado,blan-
co y los ojos vivos. Havia sido casado dosocacionesla
1.’ con D.t Dapelo Saviñonsu Parientade cuyo
matrimonio son sus hijasD.’ Joachina,D.~Josepha,y de
D.~Maria de los Dolores que ninguna hatomado Es-
tado, aunque la2. queda ajustada decasarcon su primo
Dii JuanDapeloesperandosesolo porla dlspensa:la 2.~
con D.’ Geronima Vañez, hijadel D.r Dii Bartholome
Yañez de Torres Reg.ory de D.~ de Barrios, y le
quedan tres hijospequeños,Dii Antonio, D.~Domingo
y D.°Thomas:su muertefue repentina,de modoquehas-
ta cerca de la una deldLa estuvo despachando en sues-
tudio: en el ledio el acidentede apoplegla,que le dexó
privado, de modo q.e ni bastaron sangrias,lavativas,vo-
mitorios, Alcali (Fol. 121k.] volatil nl otras aplicaciones
parahacerlo bolveren si, y dentro de doshorashablen-
dole aplicado elSacram.todel 5.to Oleo murio. Havia ya
hechotestamento.Enterraronlela tardedel dia sig.W en
la Parroq.1de los Remedios InmediatoA la Capilla deii~
Señora delos Dolores, de cuya advocacion fue muy de-
voto, y era May.mo de la 5» Imagen, A cuya Cofradia
suplicó mucho. Acompañolela Hermandad del5~.iiiode
cuya Hermandadfue fundadoren surestablecim.toen 1762,

•y uno de los que formaronlos nuevos Estatutos,6 inter-
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vino en otras muchas cosas,por lo q.e su muerteha sido
muy sensible,siendo de los hombres que hacen falta en
el Pueblo porsu literatura, y buen trato, pues muchos
ib~nd suestudio no mas que ágozar de su conversacion.

§33 En 19 de Junio dia del Ss.mo Corpus Christi, q.e se
Llueve el dia del celebraen la Ciudadcon la solemnidadposible, y con el
Corpus y se dflere mas magestuosoaparatoque es posible en las Islas su-
Ii~~io:Yeh~aYbieronde S.ta Cruz á gozar de la Funcion y Procesiónla

Dominicosy Fran hija, Nuera, y sobrina del Comand.te~i~i con muchos
cisc.os acompañados~ gozar dedha Funcion,y Procesiónquehabia

de salir dela Parroq.’ de ~ Señoradelos Remedios;peroel
díaestuvotan lluvioso quesemojaron bastante~ la subida:
la Procesionni por la mañanani por la tarde pudo salir
a causade la continuacion del [Fol. 120r.] agua en todo
el día: asistieronen la casadel Marq.s deVillanuevadel
PcaJo,en drnde concurrio bastantegente, se vailaron Mi-
nuets, Contradanzas,&c, huyo un explendido convite, y
Cena, y á las 12 de li nochese bolvieron p•a S ta Cruz.
Con motivo de no habersido la Procesion ~ dia acordó
el Cabildo el 20 que fuese el Domingo 22, y que de no
estarel dia bueno se difiriese para el 24, y se diese me-
dio quintal de cera. El Domingo estuvo buen diay por la
mafianase hizola Funciony Procesion, perocomo en esta
maflana acostumbranlos Religiosos Dominicos hacer su
Funcion, segunPrivilegio, se sucitó contienda por los
Franciscos que la hacen por la tarde paraq.epor la tar-
de no hubiesemasProcesionque la suya. Los Dominicos
pretendian salir á las 3, y que los Franciscos saliesen
á la 5 como habíasucedidopocos añosantes. El Vicario
sentencioáfavor de losFranciscos;perolos Dominicosape-
laron y sacaronsu Procesiona las 3, mas como quisieron
sacartodaslas Imagenes,queacostumbran,las entregaron
á personasqua no podian con ellas y echaronalgunasal
suelo. Los Franciscos siguieron un sistema contrario,
salieronalgo mastempranode lo acostumbrado,y no hi-
cieron mucha diligencia por hallar quien cargara con los
Santos,y [Fol. 121r.] asi solo sacaronel Ss.mo tomando
la certificacion de no haber hallado quien cargara, y dicen
quierencontinuar con vigor la disputajudicialm.te

§34 En 23 de Junio cerca de la media noche murioen esta

El Cor.l D.n Matias Capital ~ los 67 añosde edadD.n Matías Francode Cas-
Franco muere. lla Coronel de los R.s Exercitos, y que lo habia sido del
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de Milicias de esta Ciudad hasta la reforma que hizQ en
1771 el Inspector D.n Nicolasde Macia I)avalos. Fue Per-
sonero gral en 1754, 1761, y 1765, y hay una R’ Ced.° de
ti de Abril de 1767 sobre varios puntosen asuntosde Per
sonero, queconsiguió ~ii~ D.’~ Matias, entre varios asun-
tos que promovió, y en ella se funda el hacerla eleccion
cada tres años. Porsu influxo se suspendió el asistir
Sarg.tosy Tambores~ila Funcionde S.°ChristovalPatrono
de la Ciudad; porque quería que los Diput.os r~1so-
nalm.te ó por carta pasasen ~í pedirselosy esta superio-
ridad era uno de sus flacos, lo que le hizo algo odioso;
y aun tuvo parte en que lo hubieran reformado, En ~
del Comaiid.te Marq.s de Tavalososestuvo mandandolas
armasen estaIsla, lo que por mucho tpo habla apetecido,
permaneciendo~ este fin en el Lugar de Sto Ciuz; pero
en ~ de este mando se puso enfetmo, y desde entonces
casi que se puso imposibilitadode salir [Fol. l2l~.1 ~ la
calle. Fuede la Sociedadde los Amigos del Pais. Era de
buenaestatura, bien puesto y presumido; pero tuerto, y
sentia mucho que se hablasede ojos en su presencia.Fue
muy devoto dela Imagen de S.~Juan Evangelistaquese
veneraen la Parroq.i de la Concepcion,y á su solicitud
se concedió por R.l Ced.°de it de Nov.°de 1751 pudie-
sen darse75 duc.s para la Fiesta, y en 17 que el 6 de
Mayo fuesedia de Misa en la Ciudad.Quando conocioque
se le acercabael ~ de su muerte hizo su testam.to que
dexó en mano de un Clerigo, en que disponia q.e luego
que muriese se pusiese su cadaveren la Capilla ile la
Cruz qe esta junto ~ la Concepcion, se le pusiese una
mortaja, y en el cajon en que enterraban los pobres, y
q.e sin mas pompase le llevase y enterrase en ~ Pa-
rroquiade la Concepcion. En partese observósu disposi-
cion; pero habiendoseocurrido al Comand.tesohie si se
le habian de hacerhonores militares:respondióque se le
hiciesen, pidiendoloslos de su casa: en efecto concurije-
ron dos Compañias, que fue lo que pudo juntarse en la
ocacion,amortajoseleen un habito de S.° Francisco, y á
los pies sele paso espada,hastori,~ sombrero,segun di-
xo un Oficial de marina que habla visto executaren Ma-
drid con el Marq.s de Sarria. Enterroseleen la Con-
[Fol. 122r.] cepcion la tarde del 24, asistiendolos Cleros,
Comunidadesy Hermandadesdel Ss.mo y Concepcion,y
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cargaronel cadaver quatro oficiales de los de mayor gra-
duacion, y se le sepultójunto ~ la Pila del aguabendita.
Es su sucesorsu herm.°el Then.te Cor.1 D.~Juan Fran-
co de Castilla Reg.orperp°en el que iecaeun Mayorazgo
corto que gozabaD.n Matias, queno fue casado.

§35 Haviendo llegado al Puerto de S.ta Cruz parte de una
Volatines que ile- Compañiade Volatines, que ya habia corrido por España
garon á estaIsla, y Portug ti, que se componia de un Romano llamadoJo-

seph de la muger de este, deun chiquito de 9
años,y dos Niñas, un Mallorquin llamado Felix, con un
hermanito de 15 años, y un Andaluz llamado Blas, que
hacia de Payaso,formaron unaespeciede Theatro en dho

Lugar donde ibaná vailar en la Maroma, dár bueltas ex-
traordinariasy hacer otras pruebasparticulares,y equili-
brios como eran mantener con la lenguaun fusil con su
bayoneta,tina salvilla llena de tazascon vino, sin derra-
marlas y sentarseal mismo tpo, mantener una escalera
de mano con los dientes,ponersesobre ella de cabeza,y
sobre un puñal con unamonedaen la punta, saltar por
shre loS caballos,y por sobrediez hombres, y por me-

1 lis espadasque estos tenian en las manos, y dar
otri»; ,~randessaltos que algunos llamaban mortales,[Fol.
122v.] ademas hacian Pantomimos, sombraschinescas,
Pruchinelis, &c. La entrada costaba20 r.5 al que tomaba
Gibinete, 4 al que tomabaasiento,y dos á todos los de-
mas que entrabanaunquefuesená Gabinete, de estemo-
do sacabanmucho dinero; pues hahia nocheque les pa-
sabade 10) p.os Yo baxéen 23 de Junioáconducir ámis
Sobrinas D a Maria Benitez y D a Isabel Machado,que
iban á vér d~ Volatines y gozé de sus vailes en la Ma-
rona y demaslos dias 29 de dho mes de Junio, 3, 4 y 6 de
Julio; en que me bolvi para la Ciudad, á donde no tarda-
ron muchoen venir ¿11~Volatines, entrando la mañana
dei 25 de Julio á toque de Tambor en bien enjaezados
cavallos, y con Vanderas paseandolas ~F~T~s calles. El
mkmo dia por la tarde empezaronáhacer sus vailes,sal-
tos y pruevasen una casa de la calle de la Carreraper-
tenecienteá D.” CathalinaPrieto, quatro dias seexercita-
ron en estaocacion, y el 29 retornaroná S.ta Cruz á con-
tinuar alli otras cosasy bolver á la Ciudad, como bolvie-
ron empezandoa continuar el Domingo 31 de Agosto y
siguiendo por las noches del 1, 3, 6, 8, 10 en que huyo



Año de ¡783 279

eclipsede Luna, 12, 14, 19, 22, 2b y 30 de Sept.e 2, 8, 15
y 29 de Oct.e hastaque ya concurria poca gente, y que
la aguapocasvezes[Fol. 123r.] les permitía exercitarse:
todas las noches repetian lo mismo y tenian una cosa
nuevapara llamar la gente. El Mallorquin y Andaluz tu-
vieron alguna nocheá subeneficio, y otra de las ultimas
se dedicó para la Concepcion,y otra para los Remedios,
y fueron a continuara S.ta Cruz, en donde goz~el 24 de
Nov.e El ~i~1de la Compañía era el Romano, quetenia
buenay agradable presencia, que ayudabaá atraer las
gentes,y hacia todo bien, ya habria 50 añosque aqui no
se via vaylar en la maroma, y habiendo recogido bastan-
te en estaIsla pasaronen el mes de Diz.e á la de deCa-
naria á continuar la recoleccion.

Por estos~ se notó una Niebla, queera cosa extra- §36
ordinaria y que dio que pensar.El 2 de Julio llegó al p.to Embarcacionesque

de Sta Cruz una Embarcacion Portuguesa, que saijo depeligraron por la
Lisboa con destino á la Madera cargadade Trigo y sal; Niebla.
pero la Niebla que estabasobredha Isla no se la dexóvér, y
se propasóá estasen donde sehallaroncon la misma Nie-
bla, y conociendo su peligro hicieron varias promesas
para llegar en bien y el Cap ‘~ y otros pasaron¿1 Candela-
ria á cumplir alguna.El 14 deJuliose supoquepor el mis-
mo motivo hahia varadouna EmbarcacionFrancesaen los
Islotes de Lanzarote: la Tripulacion se salvó haviendosele
socorridode dha Isla, y mucha[Fol. 123v.] de la cargatam-
bien sesacó aunquehaveriada.La Tripulacion secomponia
de 40 hombres,y la carga y Embarcaciontendriade valor
300~pesos:el Visconsul de Francia pasó~Idha Isla con este
motivo, y tal Niebla que se ha notadoen muchos parages
ha da[n]do bastantemotivo á los discursos: unos la atri-
buyen ¿1 algun Volcán que estará proximoá rebentar,
otros ~íefectos de los quesehan experimentadoen Mecina
y en las Calabríasen 5 de Febrero, y posteriorm.te (1)
que hanhecho tan notablesestragos,y en Gaz.a de 15 de
Ag.to en el Cap. de Coinnia de 12 de Julio se dice«Las
~noticias de Stugard, y de grandisima partede Alemania,
»de la Francia y de casi toda la Italia hacen tambien
»mencion de una especie de Niebla ó vapor muy denso
»quesubsistio algunos dias en el ayre debilitando de tal

(1) Veaseel Mercurio de Marzo Cap.°de Napolespag. 193.
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suerte la fuerza de los rayos del Sol que se le podia mi~
»rar sin dañarsela vista. Quandoeste Luminarse hallaba
»en ciertos puntosdel orizonte pareciala atmosferade co-
»ro roxo. Esto era suficientepara que el Pueblo se asus-
»tase: y con efecto la consternacionfue ~i~I en las gentes
»poco instruidas,que temian fuese esto indicio de un tras-
»torno en la naturaleza; pero no huyo mas resultas que
»algunas tempestades,y tal qual temblor de tierra leve.
»Los Astronomosy Fisicos han atribuidoestos vaporesal
»calorque sobrevinorepentinam.tcdesp.S de un [Fol. l24r.J
»tiempo frio y abundantede lluvias». En otrasvariasGaze~
tas tambien se habla de esta Niebla.

§37 En 29 de Julio se recibio al Empleo de Regidor á D.n
El Cap.n D.n Bar- l3artholome Antonio Benitez de Lugo y Casabuenaen
tho~o~eBenitez escumplim.t0 de su R.l Titulo despachadoen Aranjuez á 3
recibido por Regi-
dor(l) de Junio antecedentepor muertede Cor.1 D.n Antonio

Benitez de Lugo y cesion que le hizo D.n FranciscoBe-
nitez su Tio como inmediato sucesoral Mayorazgo que
gozaé instituyeron D.~Andres Lorenzo y su Muger D.~
Maria de Muxica Arias y Saavedra,Sef~oresde las Islas
de Fuerteventura, Alegranza,y Lanzarote, segun esc,ra
otorgadaen Garachicoen 15 de Mayo de 1623 ante Gaspar
Delgadillo Esc.~°Pub.c0 dequees piezadho oficio de Re-
gidor perp.° y se expresaen el Titulo que no tengavoto
quando asistanD.n Lope ó D.~Fernandode la Guerra
sus Parientes.

§38 Dicho D.~Bartholomése casó el 25 de este mismomes
Casasecon hija de de Julio con D.~Antonia Maria de Nava Benitezde Lugo
los Marqueses de hija de los Marquesesde Villanueva del Prado D.n Tho-
Villanuevadel Pra-
do. mas de Nava Grimon difunto, de cuya muerte se da noti-

cia año de 1779 y D.~Elena j~a Benitez de Lugo, en la
casadel Cap.” D.nJuan Bautista Castro y Ayala Reg.or
perp.°de estaIsla, en la que se hallaba depositadadesde
7 de Agosto de 82 [Fol. 124v.] por ser este casamiento
contra el gusto de la Marquesasu Madre, quetenia otros
proyetos,y huyo recursos rl la R.l Aud.a y á la Corte
de donde fuenecesarioesperarlicencia,ademasde la que
habia dado el ~ en lo que se gastó cerca de un año,
con lo que se dio bastanteasunto de Conversacional
Pueblo.

(i) Nacio en S.t» Cruz en 14 de Abril de 1752, y se labautizó el 22.
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Fue D.~Bartholoméhijo de D.n Bartholomél3enitezde §39
Lugo que fue Cap.~del Regim.to delos Realejosy Guar- Noticia de suAs-
dia Marina 9 años é hizo varios serviciosen la Provinciacendencia(1).

de Venezuelay murio en Madrid en 1778, y de D.~Maria
de Casabuenay Guerra hija del Cap.n de Cav.osD.~
Bartholoméde CasabuenaJuez de Indias, y Secretariode
S.M. y de D.~Michaela de la Guerra.

Nieto de D.~Bartholomé Benitezde Pontey Alzola que
sirvio 39 años en los Regim.toSde la Orotava, de Abo-
na y de los Realexos con los Empleos de Subthen.te
Cap.n Thent.teCori y Cor.1 y en otros civiles, y de D.~
Maria Rita Benitez de Lugo Señorade la Alegranza hija
de D.n FranciscoAlexandro BautistaBenitezde Lugo Se-
flor de Fuerteventura y de D.~ElenaJosepha Arias y
Saavedravez.os de la Orotava.

Bisnieto de D.n Antonio FranciscoBenitez de las Cue-
vas y Ponte Cav.ro del Orden de Santhiago que sirvio
18 añosen estaIsla de Cap.°de J~f•a y de Cavallos, fue
Alcalde y Castellanodel Puerto de la Orotava en 1 y
de D.~ Catalina de Alzola ~Fol. l25r.] hija del Cap.nD.~
Lucas de Alzola y Angulo Regidor en 1661 y de D.~Por-
cia Fern.z de Lugo y Valcarcel.

3.° Nieto de D.~Bartholomé Benitez de las Cuevas
que sirvio 12 años con varios empleosen los Estadosde
Flandes,y despuestuvo en estaIsla el cargo de Ki~ede
Campo del Tercio de Icod y fue Then.tede Cap.n ~
y por sus meritos tuvo variashonrasdel Rey, y el renom-
bre de honor dela Patria.y de D.~Catalinade Pontey Mo-
lina hija del Cap.nD.n JuanFrancisco de PonteCaideron
Regidor en 1634 y de D.~Constanzade Molina y Lugo.

4.° Nieto de Anton Benitez de las Cuevasq.e fueRe-
gidor en 1626 y de su 2.~muger D.~Olaya Fiesco Ponte
del Castillo hija del Cap.n Luis Fiesco Regidor en 1571 y
de D.~Catalina Estupiflan.

5.° Nieto de BarthoméBenitez de las Cuevasy de D.~
Isabel Calderon vezinos del Lugar de Garachico.

6.° Nieto de Felipe Jacome de las Cuevas Regidor
en y de su

1a Muger 0a Angela Calderon.

(1) De lade su Inugerse da en1771 q.do sehabladela muerte de su
herm.~Cathalina.
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70 Nieto de mes Benitez de las Cuevas, y del B.r

Alonso de Belmonte quefue Then.te del Adelantado en
1505, Jurado en 15O~y 2.~ vez Then.te del Adelantado
en 1523.

[Fol. 125v.] 8.° Nieto del Conquistador Juan Benitez,
que como tal tuvo Datas del Adelantado y fue Regidor
en 1507, y Alc.e mayor en 1509 y 1516 y de Maria de las
Cuevas.

§40 En 2 de Agosto se supo que, en una Embarcacionde
EIMarq.sdeBuefl~Espaj~jaque llegó ~ la Isla de Canaria, vino el Marq.s de
suceso llega á ~ Buen-sucesoD.~BartholoméHernandezNaranjo y Nieto,
nana y poco tpo —

desp.smuere. natural de dha Isla y Cap.n que fue de una de las Com-
pañias de Milicias de Voluntarios isleños de Caracas, a
quien en atencion á sus circunstacias y servicios se habia
hecho gracia de dho Titulo en 1781. Trajo con sigo á su
Muger y á su hijo tambien con su Muger que era Españo-
la: Teniale prevenida casa con buenas Alhajas D.n Do-
mingo NaranjoPresbit°herm.°del Marq.s que estuvo en
Mexico, y se le consideracon 400 ~ pesosde caudal,que
va imponiendo en bienes rayzespara el buen estableci-
m.to de su Herm.°y Familia; pero como el Marq.s venia
Viejo y Ciego poco pudo gozar de su Patria y murio á
fin de Nov.e y le enterraron el 1.°de Diz.e

§41 Suposeen esta ocacion haber salidoá principios del
Esquadraquefue á mes de Junio del Puerto una Esquadra compuesta
Bombardeará Ar-de algunas 80 embar- [Fol. 126r.] ciones al mandodel
gel. Theu.te~j D.” Antonio Barceló con el destinode bom-

bardeará Argel para lo que llevaron un crecido numero
de Bombas.Hizose antes de salir una devotaProcesion
con una Imagen de i~ Señoradel Carmen, que se llevó
en las Embarcaciones.En efecto, se hizo el bombardeo,y
aunque lostiempos no permitieron que tuviese todos los
efectosque se deseaban,no dexaron de hazerdestrozoy
daño por cuya buenadireccion salieronvarias poesiasen
elogio de cii~ ~7~I Barceló (1).

§42 Este año para la Fiestade Santa Clara se estrenóen
Colgadura de Da.

(1) En el Mercurio del mes deNov.c á la pag. 264 sehace relacion
deestebombardeo,y de los estragosquehizo, y dice quesi el fuegodelos
Españoleshubieradurado 4 ó 5 dias mas sehubieranrebehidolos mismos
Turcoscontrael Dey, y quesi la Esquadrabuelveel añosig.te perderáeste
lacabeza;puesno han deperecertodospor su solo capriCho.
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el Monasterio de iiTii Santa en esta Ciudad partede unamasco en la lg.~de

colgadurade Damasco carmesi, con la que se completóS.taClaro.

la colgadurade toda la Iglesia,por bayer ya algunosafios
que sehabiaestrenadolo demas,cuyo importe sesacódel
Arca del Conv.to que poco ~i poco se va restableciendode
los dañosque le causó el incendio del año de 1697, en
que se atrazó mucho este Convento, que fue el prim.°
de Religiosasque se fundó en estas Islasá solicitud del
Ayuntamiento.

A principio del mes de Sept.ese supoque al R. ~
D.n fr. Joachin de Herrera le habian hechoen Canaria la Hurto hecho al

noche del 27 de Ag.to [Fol. 126v.] un hurto considerableObp~rrera.
que podria ascenderá 5~ pesos. El obpo se hallaba en

unos enmascarados entraronen suscacasde la
Ciudad, maniataronal Portero, y á un Lego llamadoel P.
Bonifacio, que cuidabade los caudales,y tomaron lo que
pudieron: se hacen averiguacionesy se ha puestoá algu-
nos en prision; pero aun nada se ha descubiertoy secree
que hanintervenido en estehurto algunosde los mismos
domesticos.Algun ~ despuessedesapareciode Canariaun
Administrador de las rentas del Ó~, habiendo cobrado
mas de 5~ pesosy aunqueestos se podran cobrar de los
fiadores, no dexar~Ide tenersus dificultades, lo quees
otro golpe para el ~ Cre[e]se que el fugitivo sefue en
una Embarcacionque salio para España.

En el Correoque llegó el 10 de Sept.e vino una carla §44
del Rey ~ij~ Señor parael Concejo,Just.~y Regim.to ~ Rogativa por elle-

estaIsla, que seabrio en cabildo de 11 del mismo: su ¡iia~ parto de la Se-

S.~Ildephonso5 de Mayo por la que previene que la Se- ren.maPrincesa.

ren.ma Princesade Asturiasse hallabaproxima áentraren
los nuevemesesde su preñado, y que para implorar la
divina Misericordiaen el feliz partosehiciesenRogativas
y oracionespublicas,en su[Fol. 127r.] cumplim.t0seacor-
dó que el Martes 16 del mismo mes se hiciese funcionde
rogativa en la Parroquial de la Concepcioncon asistencia
de los Cleros y Comunidades,y que se participaseá los
Curasy Preladosáquienessedabapermisoparahacerroga-
tivas públicas. En efecto, el dia señalado,queestuvomuy
lluvioso, pasó el Cabildoencoches~ídha Parroq.’~y estan-
do patenteel Ssmo se cantó una Misa solemne porel Be-
neficiado de aquellaParroquiaD.~Joseph Geraldincon la
asistencia de Cleros y Comunidades,pero casi ninguna
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otra gente, porque lo malo del dia, lo distantede la Igle-
sia, y el ser dia de trabajo eran tres cosas, que dificulta-
ban la asistencia; perolo atrazadode la caita que se re-
cibió no permitia que se difiriese mas la rogativa, y no
obstante, cuandose hizo, ya habia sidoel nacim.to de dos
Infantes.

§45 El 14 de Sept.e subióáesta Ciudad el Exc.mo S.r Co-
El Excmo. Sr. Co- mand.ted~ Marq.s dela Cañadacon su Muger y demas
mandieGral sube familia, á gozar de la Funcion del Ss.mo Christo de la
á laCiudad. Laguna, asistieronen la Casadel Marq.s deVillanueva del

Prado, y concurrieron á dha funcion... Pusose~ ~ii~ Co-
mand.teSilla y sitial, junto al Preshi- [Fol. 127v.] teno.
En los Bancosde esclavitud se sentarouel Corregidory
su Then.tey se les dio hacha.La Piocesionfue á las Mon-
jas de Santa Cathalina, y con estemotivo pasó por la ca-
sa de la asistenciadel Comand.te1-Tuvo este día convite á

que asisti; y por la noche concurrwron en la casa donde
los Volatines vaylabanen la maron~ay hacian otrasprue-
bas, como quedaya referido fol. y despuesde cenar
se bolvieron para S.ta Cruz.

§46 Haviendo llegado por este ~ de la America algunas
RemediodelasLa-Embarcacionesy en una de ellas D.n Mateo este
gartijas para la cu- trajo un secretoy receta paracurar con felicidad los en-
ra delosLazarinos,

cancerados, Lazarinos,G~1icosos,y de todas llagas, que
se dicelo descubrióun Indio de Guatemala.Segun el, se
toma una Lagartija viva de las que tiran á pardascon al-
gunas manchas coloradas,tres amarillas en la hairiga, co-
mo tornasoladas,y el pellejo escamosopor la parte de
arriba, y prontamte se le corta la cabeza, piernasy cola,
y se desuellasacandolelas tripas,e inmediatam.tese corta
el cuerpecitoen pedazosdel tamaño de pildoras, y se to-
man por la mañanaen ayunas,haciendose cama,porque
á pocashoras previeneun Sudor, [Fol. 128r.] se escupe
mucho, algunosbabeany otros orinan con exceso:quese
debeguardar una dieta racional, continuandoseesto por
ocho dias, tomando en cada uno una Lagartija: Que con
~ii~ metodo á los ocho dias sehan halladoalgunos con
mejoria notable, y á poco mas sanos: Queen Mexico se
han curado los enfermosde les Hospitales,y muchasper-
sonasparticularestan maravillosam.teque solo experimen-
tandolesehacecreible, y quealgunos á quieneslas uncio-
nes no habian aprovechadoaprovechó este medicam.t0.
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1-Taviendoen estaIsla algunas Lagartijas, que,segun Irs
señasson de las mismasdel medicam.to, se emprendióen
estaCiudadel curar á un Clérigo de menoresllamadoD n

Miguel Drape, que era de La Palma,y había años quee~-
tabaelephanciaco,diose principio á esta cura el 5 de Oc-
tubre, y prontam.te se empezarond vér buenos efectos,
pues Ó. pocos minutos desp.sde tomada la prim.a Lagar-
tija empezóá sudar, dentrode algunos dias sele fueron
quitandoalgunasde las ulceras, y empezód salirle el pelo
en las cejasy barbay á hablarcon maslibertad: el Ayun-
tam.to y algunos vezinos contribuyeronpara la cura; pero
como no se puso del todobueno le continuaron dandoLa-
gartijas de modo que le dieron hasta50, y al cabose fue
hin- [Fol. 128v.] chandode modo que murio en 21 de Diz.e
y le enterraron en la Parroq.’ de los Remedios. Dicese
que hizo algunosexcesos.A unos Perlaticosd quienesse
han aplicado las Lagartijas no han aprovechado;aqui se
solia haceralgun uso de ellasaplicandolasá las dolencias,
y se diceque en la Orotava se curó ~íuna muger llenade
llagas galicosas,y que se han hecho otras curas. El ~
puedeir dando luzpara que se acierte con el verdadero
metodo de usarlas Lagartijas de modo que se vean los
maravillosos efectos quese cuentan.

Por el mes de Septiembrese dixo que en la Isla de la §4i

Palmahabia habidouna especiede diluvio quehizo varios Diluvio en la 1sl~

destrozos,entre ellos llevar los Barrancosalgunascasitas,de la Palma.
y que perecieron algunaspersonas.La Tsla de la Palma
de unos añosd esta parteha sufrido notablesdesgracias.

En 15 de Oct.e llegó el Correoy sesupo por la Gazeta §48

de 9 de Sept.e el feliz parto de la Seren.maPrincesa el Celebrase el naci-
Viernes 5 del mismo, en que cercade las 8 de la mañanam.I°de los des Tn-

dio ~ luz un Infante, d quien se le admiriistró luego el fantes Carlos ‘ Fe-
sagradoBautismo llarnandole Carlos Francisco de Paula~e.
Domingo Antonio, &c., siendosu Padrino el Rey, y cerca
de las 11 otro d quien tambien [Fol. l29r.] se le adminis-
tró luego el SagradoBautismoy se le dieron los nombres
de Felipe Franciscode Paula y todos los demas que al
primero, siendo tambien Padrinoel Rey, y que d. ambos
se les puso el Toysón y la Gran Cruz. En 21 del mismo
Octubre se leyó en el Ayuntam.to la carta del Rey de
¡~ien San Ildephonso ¿ 8 de Sept.e avisando~ feliz
sucesoy que se dén á la Divina Magestad las debidas
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gracias y otra cartadel Comand.teGral Marq.s de la Ca-
ñadacomunicandouna Orden de 5 del mismo Sept.e del
Consejode Guerrapara el expr�sadofin; en su ctmplim.to
se acordó que el Domingo 26 se e~ecutasela fundon de
Gracias en la Parroq.’ de los Renedios, cantandoseel:
Te-Deum, y que se anunciasecon tres nochesde repiques
y luminarias, que serian las de 23, 24 y 25, y que se no-
ticiase al Comand.teGr~ por si tuviese ~íbien asistir. En
efecto, habiendoprecedido los repiques y luminarias, y
un bando,con queseanuncióal Pueblosecelebróla Fun-
cion el cija señalado, estandola Iglesia bien aderezaday
con b’istante numerode luces: dioseprincipio con Proce-
cion claustraldel Ss.mo en que se cantó el: Te-Deun, lle-
vando el Guion un Beneficiado, y el Palio los Clerigos
con Capa, por haber faltade Capitulares, estos, los Cle-
ros, las Reli- [Fol. l29v,~giones y Hermandaddel Ss.mo
concurrieron con luces: celebróel Santo Sacrificio de la
Misa D.~Pedro Bencomo Beneficiado de ~iii~iIglesia de
los Remediosoficiandola la Musica con acompaflam.t0de
Violines y otros instrumentos,y asistiendo d todo mucha
Nobleza y Pueblo,y terminandosecon la posiblesolemni-
dad estaFuncion, de que cuidécomo Diputado de Fiestas.
Publicaronsemuchasobras poeticas con motivo del Na-
cim.to de los dos Infantes, y se diceque ~ PaysanoD.~
Josephde Viera hizo el siguiente

SONETO

Dosvezesjusto y compasivoel cielo
Nos da un Infante que consuelaá Espafía,
Y otrasdos vezesla mortal Guadaíía
Porordensuyanos le quita al vuelo.

Dosvezesá susPadresy á su Abuelo
El gozoinunday dosel llanto batía:
Dosvezesel Palacioy la Cavafia
Pasandela alegríaal desconsuelo.

Enestaalternativamalos Juezes
Culpabamosal Cielo y la Fortuna,
Masved aqui que,atentoa nuestraspreces,

Con dosInfantescoimala R.l Cuna,
Y los que otorgay quitade dosvezes,
Liberal nos los vuelve solo deuna.

(Continuard
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ANGEL DEL Rio: ESTUDIOS GALDOSIANOS—Biblioteca
del Hispanista. Zaragoza,1953. (Tallereseditoriales de
la Librería General de Zaragoza).143 págs.; índice; fe
de erratas;colofón.

En este volumen compila Ángeldel Río algunos ensa-
yos fundamentales sobreGaldós. La atención de varios
eruditos de hoy se ha concentrado, necesariamente,en as-
pectoshistóricoso técnicosdel gran novelista, pero quizá
seantodavía más urgentes—si cabe—estudioscomo los del
ProfesorDel Rio, en los cuales,sin desdefiar aquellos as-
pectos, se atiendasobre todo al análisis de las virtudes
primordiales de la, obra galdosiana. Pocos espíritustan
capacitadoscomo Angel del Rio para verificar ese linaje
de crítica. Conocidasson suscontribucionesen camposdi-
versos. Su artículo sobre Vicente Aleixandre, que en 1935
publicó la Revista HispánicaModerna,esprovechosopara
la comprensiónde este poetacontemporáneo,y su libro
sobre FedericoGarcía Lorca debe serconsultadopor todos
los lectores del inolvidable granadino. Muy importante es
su trabajo acercade Pedro Salinas, y su magnaantología
de ensayistasespafioles modernos realizada en colabora-
ción— constituye un volumen deprimer orden parael es-
tudio del amia hispana.Pero no citemos ahora otrasapor-
tacionesde Angel del Río; bastará recordarque no se trata
sólo de un minucioso erudito, sino ademásde un ensayista
de aliento que sabe articularlos datos para ascendera
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exactas visionesde conjunto o para perfilar delicadasob-
servacionesde detalle.

Cinco sonlos ensayosque en este libro se recogen;y
aunque hayen ellos, como en el breve prefacio advierteel
autor, algunasrepeticionesinevitables (porquelos estudios
fueron redactadosen coyunturasmuy distintas), esasideas
reiteradascolaborana la unidad del volumen y a que el
lector conserveen su memoria ciertas característicascar-
dinalesde la ingenteobra galdosiana.He aquí los títulos
de los cuatro primerosensayos:Aspectosdel pensamiento
moral de Galdós; La significación de «La locadela casa»;
Los ideales de Galdós; e Introducción a «Torquemadaen
la hoguera». Galdós:el hombrey el novelista. Muchos son
los aspectos que en tales capítulosAngel del Río estudia,
mas en las presentes notassólo insistiremosen una o dos
cuestiones.

Al comenzarel primer trabajo, trasafirmar que nadie
discutehoy a Galdós «la gloria de ser el más fiel cronista
de la realidadespañola», Angeldel Río escribeestascertí-
simas palabras:«Peroalgunasde susfacultadesartísticasde
mayor rango, entreellas el humor de sufantasíay la sere-
nidad de su espíritu al enfrentarsecon la dramáticaco-
yuntura de una Españaescindidaen permanentediscordia
civil, no se han subrayadosuficientemente,aunque hayan
sido señaladasen ocasiones»(pág. 10). Revelar esasfacul
tadesde mayor jerarquía va a ser el propósito de Angel
del Río en casi todos los ensayos que en este libro se
agrupan.Poco mas adelantedice el crítico: «Es de obser-
var que todoslos personajes galdosianos,los grandescomo
los pequeños, viven en una contradicción interna, cuya
causa psicológicase halla, aunquede manerainconsciente
para ellos, enla dualidadideológicaque caracterizaatoda
la historia de Españadesdeel siglo XVIII» (pág. 18).

No sé si con exactitudpuedefijarse en el siglo XVIII
el arranquede esa dualidad; sospecho queantes de esa
centuria se manifestabaen españolesvarios la dinámica
oposición quesubyaceen toda nuestravida espiritual, que-
rámoslo o no. Frente a quienesse dobleganante el prin-
cipio autoritario, cediéndoletodo (opiniones, haciendas,vi-
das), ha habidotambiénquenesfundaban laexistenciaen
el principio de la libertad humana. Entonces se trataba,
por supuesto,de muy pocos individuos; más tarde, y con



289

mayor evidencia a partir del XVI1I, esa dualidadse ex-
tiende por todo elcuerposocial, nutriendola vida española.

¿Cómoveía Galdós estafatalidad hispana?«Si en gran
parte de su obra —aseguraAngel del Río el Galdós rea-
lista se limita a retratartal estado de espíritu como ob-
servador impasible, al entrar en su plenitud empiezaaver
esos mismospersonajes conun patetismoconmovedor que
se traduceen un vivísimo sentimientode toleranciay amor
cristiano» (pdgina 18). En efecto, la poderosasimpatía hu-
mana de Galdóspuedesituarsea par de la de Miguel de
Cervantes.Si éste resumeen dos arquetiposel espíritues-
pañol, Galdóslo recreaen una muchedumbrede personajes.

¿Y esa dualidad ideológica no se vislumbra también
en la obra cervantina?No es cosade investigarlaen estos
apuntes. Por lo menos,era inevitable que,tras advertirla
en Galdós, Angel del Río establecieraun paralelo entre
éstey don Miguel de Unamuno; concretamente,entre La
loca de la casa, del autor canario, y Nada menos que to-
do un hombre, del autorvasco. «Galdósy Unamuno de-
clara Angel del Río parten hasta cierto punto de una
visión del mundo casi idéntica, la de concebir la vida co-
mo un estadopermanentede lucha. Los dos perciben,ade-
mas, la atracciónde los contrarios, su identidadesencial»
(pag. 77). Tema tentadorque no es posible rastrearahora.

Mas de unavez afirma el crítico lo que sigue: «El as-
pecto histórico no se agotaen losEpisodios.Va comosub-
yacenteen todas y cadauna de las pdginas que salende
la pluma de Galdós» (pdg. 86; véase asimismopdg. 17).
Porque Galdós no creaunos entesnovelescosex niliilo ni
inventa un ambienteficticio; trabajacon verdaderasustan
cia española.Susgentesson de todas las épocas, aunque
vivan en el siglo XIX; en su determinada circunstancia,
esospersonajesresumeno epitomizan loesencialde la his
toria hispánica.

Con no escasarazón aproxima Angel del Río el humor
de Galdósy el humor de Carlos Dickens,si bien (aclare-
mos que es sólo una opiniónnuestra)el primero supera
enormementeal segundo; tal vez el universo de Dickens
pertenezcacon exclusividada su épocay nación, en tanto
queel de don Benito, como el de ~Iiguel de Cervantes,re-
basa las limitaciones de espacioy tiempo; porque su Es-
pañaes la Españade siempre; porque suspersonajesson
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eternos, humanísimos. Nóteseque, contrayéndosea la so-
ciedad españoladel siglo XIX, supo Galdós palpar la en-
traña hispana, siempre dividida por guerrasde hombres
contrahombresy de cadahombre consigo mismo. Sin em-
bargo, Galdós no fué pesimista;supasiónpor la concordia
no se lo permitía. En cierto pasaje de sus Estudios, el
profesor Del Río dice con exactitud: «Quiso [Galdós] mos-
trarnosun camino de paz y de concordia, el único que,
segúnél, haríaposible el nacimiento de unanuevaEspaña
y de nueva humanidad»(p~.g.71).

Movido del amor, don Benito Pérez Galdós penetra
en los entresijosde la sociedadespañolay quiereparaella
la mayor felicidad. ¿Cómoobteneresasuperior conviven-
cia? Tema gratísimo a Galdós fué el de la necesaria alian
za de aristocraciay pueblo; y sobre tal cuestióninsiste el
profesor Del Río. Si no estuviésemosahora pergeñando
unas raudas notas sobreestos excelentesEstudiosgaldo-
sianos, reflexionaríamos,por nuestraparte, acercade esta
alianza soñada.Acaso ella no implique unasolución; aca
so sea preciso que el pueblo, prescindiendode valoresso-
brepasadosy ya inanes, edifique los suyos propiosy eleve
esforzadamentesu nivel espiritual. Un personajede Celia
en los infiernos —esaespléndidaobragaldosiana—profiere
este juicio: «La caridad, por grandeque sea,no nos re-
suelve el problemaque a todos nos conturba, ricosy po-
bres. La plebe laboriosa no se redimesólo por la caridad».
Celia le pregunta entonces: «~Puesqué más necesita la
plebe laboriosa?» A lo cual respondeLeoncio, lacónica y
certeramente:«Justicia,señora».(Citado en nota por Angel
del Río; p~ig.58).

Tolerancia, concordia, amor, justicia: tales sonalgunos
de los hitos señaladospor Galdós. Y estas aspiraciones
admirablestrasparecena lo largo de toda suobra, sin men
gua de lo estrictamentenovelescoo dramútico. Saben to-
dos que en Galdóslas tesis quedansiempresubordinadas
a los logros artísticos.Y quien deseeprescindirde talesas-
piracioneshallará en don Benito un creadorde formidable
aliento; el ímpetuhumanode su obra se bastaa sí mismo.
Angel del Río, que lo sabe, ingresa amorosay aguda
mente en el orbe galdosianoy descubreo inventa las vir-
tudes esencialesde su demiurgo. En el cuarto ensayo,In-
troducción a «Torquemada en la hoguera», nos ofrece el
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crítico utia precisavisión general acercade Galdós y de
sus libros. En eseestudio, refiriéndosea ciertas deficien
cias del novelista—extensión desaforadade algunasobras,
falta de concentración, énfasiso desaliño,etcétera—,dice
Angel del Río: «Pero ¿quées todoello, común al arte de
una época cuyos valoresno eran los nuestros,comparado
con el esfuerzoenorme de creación que su labor signifi-
ca?’> (pág. 125).

Sobre el estilo de Galdóshabríaquedisertarlargamen-
te. JoaquínCasalduero,en su importante libro acerca del
novelista, ve en algunos trozosde éste concordanciascon
D’Annunzio y Azorín, si no recuerdomal. Yo mismo he
notado algunasimilitud, si bien breve,con Valle Inclán o
sus parientes estéticos.A ella aludí al reseñar, hace mu
cho tiempo, el estudio de Casalduero.Alfonso Reyes, en
un buen ensayo panorámicosobre Galdós, sentenciaque
es discusión inútil hablar del estilo del maestro. «Basta
decir añade que el estilo de Galdóses el estilo del no-
velista, y no el del ensayistao el del poeta... Por último,
los leves deslicesverbales se ahogan en las excelencias
del conjunto» (Tertulia de Madrid, Buenos Aires, 1949;
cap. Galdós, pág. 108). Osamosinsistir, con todo, en que
sobreel estilo deeste novelistahabriaquehablarpor largo,
pero no con un estrecho,antipático e ineficaz criterio es-
teticista.

Repitamos queotros muchos aspectosde la obra gal-
dosianarevela en su libro Angel del Río; mas no tratare-
mosde ellos. El quinto estudio de este volumen (y al cual
hastaahorano habíamosaludido) titúlase Trabajos recien-
tes sobreGaldós. Es capítulo muy útil.

VENTURA DORESTE.

MARCOS GUIMERA PERAzA.—ALGUNOS ASPECTOS DE
LOS HEREDAMIENTOS DE AGUAS.—Separatan.° 1
de la «Revistadel Foro Canario»;SeptiembreDiciembre
1952.

De algún tiempo a estaparte, la cuestión referentea
la personalidadjurídica de los heredamientosy comuni-
dadesde aguasde Canariasviene siendo tema preferido
de los profesionales estudiosos.Entreellos, MarcosGuimerá~
notario joveny bien conocido.
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Ya en una edicióndel Instituto Editorial Reus,había
publicado unas notas para el estudio de los diversos
problemasjurídico prácticos de los heredamientos. Allí
expuso, congran abundancia de citas y notas, cuanto
afectabaa la naturaleza jurídica y personalidadde esas
instituciones y a surepresentación,ejercicio de la acción
de división en las comunidades,derechos de subsuelo,
servidumbres, modalidadesdel adulamiento,consideración
del aguacomo finca, inscripción registral,etc.

Ahora, en la primera separatalanzadapor la «Revista
del Foro Canario», Guimerávuelvea ocuparsede Algunos
aspectosde los heredamientosde comunidadesdeaguas,que
ha dedicado a la memoria del que fué inolvidable presi-
dentede EL Musno CANARIO, ilustre letrado y Decano del
Colegio de Abogados, RafaelCabreraSuárez.En una nota
al título, Guimerá advierte que su trabajo es «desarrollo
de algunos puntos»contenidosen el estudio publicado por
Reus de que acaba de hacerse mención. Efectivamente,
amplía y completacuantoen dicho estudio expuso sobre
la naturaleza jurídica de los heredamientos,sobre indivi-
Sión perpetuao forzosade los elementos comunes, sobre
la personalidaden derechoy, en fin, sobre la inscripción
de aguasen el Registrode la Propiedad.

Señalemosque Guimerá ofrece solucionesa todos es-
tos aspectosdiversos de la cuestión. Y lo que vale más:
solucionesinteresantes.Por ejemplo, en el orden de consi-
deración del caudal total o gruesade aguas. Muchas opi-
niones —que Guimerárecoge ennumerosasnotas— se han
lanzado acercade ese dominio sobre la gruesa, paraha-
cerlo compatible con la propiedadde las proporciones.El
autor creeque se estáfrente a un casode «comunidadso-
bre la gruesadel caudal y sobre los elementos comunes
de la explotación,y depropiedadseparadasobre cada una
de las porcionesde agua que privativamente pertenecena
los herederoso partícipes». Por esto estima que lo que
lo que ocurre es, simplemente, un c~isode propiedadho-
rizontal, igual al de la propiedad por pisosde una casa.
Ello serviría, a juicio del autor, para resolver conjunta-
menteel problemade la inscripción registral,de acuerdo
con las opinionesde Moreli y Roca Sastrey con la reso-
lución de la Dirección Generalde los Registrosde 24 de
i4arzo de 1922. Aunque no descarta la solución que se
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ofrecería con una ley especialpara las aguasde Canarias,
como lo han sugeridoMazorra, Gonzñlez de Aledo y Her-
nándezRamos.

La literatura de la obra es irreprochable. Su edición,
muy cuidada.Pero lo que másimpresionaes la extraordi-
naria preparacióndel autor y su formidable capacidad de
estudio.

L. B. 1.

MILLARES CARLO, AGUSTIN. —NOTAS 13 IBLIOGRAFICAS
DE ARCHIVOS MUNICIPALES. Madrid, 1952.

El profesor Millares Carió ofreceen este libro un es-
tudio publicado,hace años,en los «Anales de la Universi-
dad de Madrid»; en estaocasión, con adiciones tan nota
bies como el prólogo, en el cual sehace historia de los
decretosy disposicionesexistentes,desdelos Reyes Cató-
licos, en favor de la conservación de los «privilegios y
escrituras».

Debedestacarsecómo losarchiveros hispano-americanos
consiguieron, mucho antesque los españoles,la regulación
de los fondos dearchivos municipalesy capitulares; y, lo
que es másimportante, la edición de los mismos. Chile
(1861) y Perú (1888) fueron los primeros países que,si-
guiendo la pauta trazadapor Méjico (1859), comenzarona
publicar sus Actas Municipales. Una selecta bibliografía
sobre catálogosde archivos municipales(en el cual debe
señalarsela aportaciónde Zavala-Castelo: «Noticias sobre
algunosArchivos hispano-americanos>), completa esta in-
troduccióna la que nos hemos venidorefiriendo.

Contrasta,de un modo manifiesto, el orden y la me-
ticulosidad con que el catalogadorhispanoamericanoha
ido publicando las Actas de susCabildosy Ayuntamientos,
con la casiausenciaabsolutade estosmismoscatálogosen
los Municipios y Corporaciones históricaspeninsulares.
Como excepciónpodría señalarsela edición comenzadapor
Millares Cai-ló y JenaroArtiles en 1932 de los Libros de
Acuerdos del Concejo Madrileño,que no pasó de1485. Y
aún otra diferencia entre los archivos americanosy penin-
sulares: el riguroso y sistemático ordende materiassegui-
do en Hispanoaméricay los mal llamados índices cro-
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nologicos abundantes en la Península, en los cuales falta, la
mayoría de las veces,el índice de materias necesariopara, al
menos, servir de guía en la búsquedaquese intentehacer.

En resumen,un libro de obligada consultapara el in-
vestigadoren cualquier archivo de Españae Hispanoame-
rica, pues ofrece la guía mas completa y las noticias más
descriptivas de los archivos municipales hispanos. ¿Cuán-
do seráposiblecontaren Españacon catálogostan minu-
ciososcomo los delCabildo de Lima~Los trabajosiniciados
por Rubió y Millares en los archivosde Barcelonay Ma-
drid, respectivamente,quedaronincompletos; y,desgracia-
damente,no es sinouna partede lo muchopor hacer.Con-
cretamente,y reduciendoel problemaal ámbito local, sólo
existe hastael momentoel índice de documentos del Ar
chivo Municipal laguneropublicado por el profesor de la
Rosa Olivera. ¿Será posible conoceralgún dia las Actas
de los Cabildos insulares salvadasde piratas holandeses
e indígenas?

A.A.A.

VON HAKAN LINDBERG.—HEMIPTIERA INSULARUM CA-
NAR [ENSI UM.

La obra estádividida en sietepartes,cada una de las
cualestrata de una materia determinada.La primera es
una especiede introducción o prólogo en la que el autor
agradecela colaboraciónprestadapor los especialistasex-
tranjerosy locales, a los que serefieremuy especialmente;
tanto en Las Palmascomo en Tenerife y Lanzarote.

La segundaparte está consagradaa una descripción
generaldel archipiélagocanario: geología,vulcanismo, oro-
grafía, precipitaciones, vientospredominantes,nubosidad,
vegetaciónde la costay de la alta montaña,etc., etc. De
la vegetación erófila,cita el autor entre otrascaracterísti-
cas: RumexLunaria, Ephnrhia Canariensis,E. Optucifo-
ha, Inula Viscosa, Artemisia Canariensis, etc. Describe
tambiénla situaciónde los bosquesen las zonasde niebla,
composición de los mismos a basede Lauráceas,Lauros
Canaríensis, Persea Indica y Appolonia (Janariensis,así
como Myrica Faya, 1/exCanariensisetc. Especial,atención
le mereceel PinusCanariensisy su amplia distribuciónen
las islas.
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A continuación, hace el autor un estudio del clima y
dela geografíade cada isla en particular, insistiendo sobre
todo en la especial distribución dela \egetaciónen rela
ción con las condicionesclimatológicas de cada lugar.

En la terceraparte, se refiere a las excursionesento-
mológicasrealizadasen los años 1947, 1949 y 1950. y en
ella hace el autor un resumende sus visitasa las islas
con menciónde los lugares visitadosy sus fechas corres-
pondientes.

La cuarta parte est~tdedicada informarnos sobreel
material y coleccionesexistentes de Hemípterosrecogidos
en el archipiélago.

La quinta escon mucho la masextensadel libro y esta
consagradaa tratar de la sistematica de los Hemípteros
coleccionadosen las Canarias.

Del extensísimomaterial que el autor nos presenta,
entresacamosalgunasde las especies que son exclusivas
del archipiélagocanario: Orthotylus IJalop/’iylns, recogida
en Maspalomas,(GranCanaria) y GranTarajal (Fuerteven-
tura), Macrotyrus Spergulariae,encontradaen Lanzarote
(Haría), PsallusRumícis, en Valverde (Hierro) y Las Are-
nas (Tenerife), AtomoscelisI’Talop/zylus, en Gran Tarajal
(Fuerteventura),Cixius Canariensisen Aguamansa(Tene-
rife) y Tamadaba (Gran Canaria),Issus Canariensisen-
contradaen el Hierro, La PalmasTrnerife y Gran Cana-
ria, teniendoen todas las islas una arnp!ia difusión.

En la subfarniliaElatinaedescribeel autordetenidamen-
te el géneroCyphopterum,del cual él piensaque debe for-
marseun grupo aparte con las especiesencontradasen las
islas, queél clasifica como (JyphopterumGran canariense,
Fortuaturn, etc.

Sólo estascitas darán una idea de lo completodel tra
bajo realizadopor el doctor Lindberg, en cuyo extensísimo
material, perfectamentesistematizadoy descrito desdeel
punto de vista anatómicocadagénero,abundanlas espe
cies característicasde nuestrasislas, muchasde ellas bau
tizadas con nombre de nuestraslocalidadescorno dentro
del género Erytrhoneura, E. Tenerifae, E. Tejedue, etc.

La sexta partetrata de la Ecologia y distribución de
los Hemípteroscanarios. I~n primer lugar, nos presenta
una lista de las plantas quesirven de sustentoa unaserie
de insectos,con menciónde las especiespor él conocidas
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que las habita. A continuación,y en otraextensísimalista,
relaciona los insectoscon las condicionesdel suelo,espe-
cies de formación erófilas, especiesde tierras de cultivos,
especies Alófilas,etc.

La séptima y última parte esta constituídapor una
completísimatabla de clasificación de los distintos hemíp-
teros y su distribución en las islas Canariasy Madera.

C. B. M.

MILLARES CARLO, AGUSTIN.—CALVO, JULIAN. JUAN PA-
BLOS, PRIMER iMPRESOR QUE A ESTA TIERRA
VINO. México (1953).

Agustín Millares Ganó, nuestro catedraticode Paleo-
grafía por tierrasmejicanas,es hombre de tenacidady de
fecundidadextraordinarias.Sólo con estas virtudeses po-
sible haber realizado lalabor ímprobadesarrolladapor tie-
rrasde América; en la catedra,en la prensaperiódica, en
las revistas de especialización,y en las edicionescriticas,
paleograficaso divulgadorasque se le han encomendado.

Ahora, siguiendo sus antiguas preocupaciones porel
tema de la imprenta, revive la figura de protoimpresor
que llevó a Méjico los rodillos y el tórculo. Julian Calvoy
la generosidaddel librero Porrúahan ido eficaces cola
boradores.

El libro estadividido en trespartes. En la Introducción
exponela bibliografía existentesobre laimprenta en Méxi
co y sobre J. Pablos. Debe destacarseel estudio quese
hace delos tipos usados por Pablosy su socio Crom-
berg, inevitable apellidogermánicotan tamiliar con lahis-
toria de la imprenta española. En la segundaparte, el
catalogobibliografico explicativo de todas las obras salidas
de la imprenta de Pablos, con notasabundantesy vaho-
símas.De cadaejemplar suele acompañarsefacsímil de la
portada o del colofón, y esta formado el catalogo porla
ficha bibliografica, la descripción físicadel ejemplary las
noticias descriptivas, que, en ocasiones,se convierten en
una breve monografía sobreel libro (Vid. «Doctrinas lic-
ritas...», p. 84). Debe destacarseel orden de agrupación
alfabética, de autores o títulos, preferida por los autores
como las mas conveniente.En la tercera parte, Apéndice,
figuran los documentos,inéditos ono, existentessobreJuan
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Pablosy la imprenta en Méjico; material este último de
alto valor histórico. Por último, una tabla cronológicade
impresoresfacilita el manejode la obra.

Puededecirse que desde la ediciónde Warner (»Nue-
va Bibliografía mexicana...») y los estudios de Valton,
fuenteindispensablepara Millares-Mantecón,no se había
presentadomonografíatan concienzuda sobrelos primeros
años dela imprenta en Méjico; concretamente, sobresu
primer impresor, desde ahoraalgo másqueun mero nom-
bre añadidoa las descripcionesde incunablesmejicanos.

La pericia y la autoridadde Millares, encuya ya den-
sisima bibliografía figuran la Historia de la Imprenta en
Barcelona y los principales capítulos de la Imprenta en
Canarias (Vid. EL Musuo CANAnI0, anos 1933-3d), acredi-
tan la sesudezy celo de la presenteobra. Y, en especial,
la rara y codiciada cienciade la bibliografía, tan peculiar
y propia del catedráticode Paleolografla de las Universi-
dadesde Madrid y Méjico.

A.A.A.

COMEDIA DE NUESTRA SEÑORA DE CANDELA-
RIA.—EDc. DE MARIA ROSA ALONSO. Madrid, 1944.

A pesarde la fechade edición, juzgamosde interésel
presentelibro, que viene a llenar un hueco dentro de la
bibliografía canaria.

La obra, «Nuestra Señora...», ha sido atribuída, sin
razón alguna,a Lope de Vega; inclusive, en el catálogo
de las obrasde Lopefechadoen 1933. Y, excluyendotal
o cual generalidad dramática lopista, extensible a todo
autor contemporáneodel Fénix, es poco fácil encontraren
estapieza dramatica la galanura, la facilidad y el carácter
peculiar de cualquier producción del genial dramaturgo.

La obra no tiene autor reconocido; posiblemente, se-
gún apunta María Rosa Alonso, algun dominico d~los
residentesen el Conventode Candelaria.Sí es seguroque
del autorconocióel texto de Viana,ademásdel de Espinosa,
pueslas notas aducidaspor la editora (págs.51 y 52, etc.)
confirman esta duplicidadde fuentes;aunqueescierto que
tuvo más cercanala lectura de Espinosa (»Del origen y
milagros de Ntra. Sra. de Candelaria...»).

La introducción aclaratodos los extremosconcernien-
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tes a la obra; susfuentes, sus personajes, historiay des-
cripción del manuscrito,y el problemadel autor. Lástima
que, para completarel aparatocrítico y para dejar bien
aclaradoslos detallesrelacionadoscon lagrafía,no hubiese
consignadolas variantes que la actual edición tiene con
respecto al más original, Siempre es labor demasiado
arriesgadael problemade las variantes.

MARICHAL, JUAN.— FEUOO Y SU PAPEL DE DESENGA-
ÑADOR DE LAS ESPAÑAS. NRH, Méjico, 1951, V.
núm. 3, 313-323. LA VOLUNTAD DE ESTILO DE
UNAMUNO Y SU INTERPRETACION DE ESPAÑA,
México, (Cuadernos Americanos), 1953, 12 p. (<Cua-
demos Americanos»,May-Jun. 1953).

J. M., profesor de españolen la Harvard tJniversity,
es natural de Tenerife. Ayudante del maestroD. Américo
Castro, ha sabidoasimilar las enseñanzasde él recibidas,
y así ha conseguidoser uno de los jóvenes valores que
hoy prestigian a Españaen el extranjero.

Fruto de su quehacercrítico esel primer artículo que
reseñamos consagradoal estudiode Feijóo, «primer ensa-
yistaespañolcontemporáneo»,al decir de Marichal.Destaca
del escritor dieciochesco su «gesto señorial y su afán
individualizante» y subraya, precisamentepor ser cualidad
personalísimade Feijóo, esetransvivir suyoa lo largo de su
obra:esa transvidaque lo diferenciaránetay totalmentede
suscontemporáneos.Precisamente,de ahí nace,comoapun-
ta Marichal, «la voluntad de estilo» («él seme vino», según
palabras del benedictino). Y en estenatural y no trabaja-
do escribir suyo estála nota fundamentalde nuestrogran
ensayista;tan natural que, como precisaMarichal, tieneel
tono coloquial que 150 años despuésva a tener otro gran
escritor: Unamuno.Diálogo, coloquio nacidodeun fin prác-
tico e inmediato de la obra escrita: no para una inijioría
sino para el «granpúblico». No por otra razón, Feijóoequi-
vale a «actividad creadora».

El otro ensayode Marichal estádedicadoa Unamuno.
Un intento, felizmente logrado, de descifrar algunos con-
ceptos frecuentesen la prosaunamuniana.Uno de ellos,
«ideasesquinosas»equivalentesa «ideaspicudas», deGa~
nivet, otro gran sacudidorespañol. Otro término, «nimbo»,
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con valor de «atmósfera dela idea» o «fondo de continui-
dad» dela misma; ese nimboque él, apretujadode espiri-
tual desbordamiento,pretendía inculcaren el animo hispa-
no, tanpoco amigo de exteriorizar la intimidad, O, como de-
cía Unamuno,tanfalto de«devoradorasmemoriaso diarios’>.

Ha conseguido destacarMarichal eneste breve, pero
enjundioso ensayo, aquelafán de D. Miguel por conseguir
la convivenciahispana; porromper los dogmatismoscena-
dos, por abrir los esquinudosespíritus. Por ofrecer lo me-
jor, lo mas íntimo de su ser, por dar el meollo del almay
no sólo la corteza de la misma.Por integrar, en fin, mejor
al individuo dentro de la sociedad;formada no de cabilas
absurdas,sin de agrupacioneshumanas. Granenajenado,
al decir de Marichal, así fué Unamuno: rebosantede inti
midad. «Que llegue a decirse sonproféticaspalabrasuna-
munianas que por nuestraspalabrasgozaEspañasu es-
píritu».

A.A.A.

SUBIRA, JOSE.— EL COMPOSITOR IRIARTE (1750-1791)
Y EL CULTiVO DEL MELOLOGO ESPAÑOL (ME-
LODRAMA). Barcelona, 1949. 2 vols.

El profesorSubirá, unade las mayores autoridadeses-
pañolas en Musicología, ofrece en las presenteobra una
faceta casi desconocidade Iriarte, hastaahora mucho mas
fabulista que musico vanguardista,~orno apuntamuy bien
Subirá.

La obra, densísima,es mas,que un estudiodel músico
Iriarte, una monografíadel rnelólogo en la literatura die-
ciochescaespañola,género muy representadoen los teatros
de la épocay del cual se libraron pocos dramaturgosdel
XVIII. Comienzael vol. 1 cnn una exposicióndel génern
en la literatura europeacontemporánea(Mozart, Beethoven,
Schumann, Grieg compusieron músicapara melólogos),
entre cuyos autoresson dignos demención, lor la reper-
cusión española, Rousseauy Betida. La segundaparte es-
ta dedicadaa destacaro a aportarnuevosdatos de la vi-
da del escritor españoladel cual da Subirápoesíasinéditas
encontradasen la Biblioteca Municipal de Madrid. La ter-
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cera contiene el estudio de los melólogosexistentesen la
Biblioteca Municipalmadrileña,labor éstasuplida en buena
parte por el investigador,dado el anonimatodemuchasde
las obras. Es aquí donde el prof. Subirá ha conseguido
presentarun análisis completo sobre un género tan ligado
al teatro españolcontemporáneoy sin el cual resulta ya
imposible historiar el desarrollode este último. Además,
complementode estadilatadaobra, las transcripcionesmu-
sicalesde textosmelológicos: las de «Pygmalión»,«Ariadna
en Naxos» y «Guzmánel Bueno», este último de Iriarte,
de cuya obra se hace un someroestudio.

Sin olvidar el valor musicológico de la edición, hay
quedestacar,dentro de la crítica literaria, un hecho: el de
ser este libro texto de consulta obligadapara cualquier
estudiosodel teatroespañolcontemporáneo(esto es, a par-
tir de Moratín). Los hallazgosde Subirá y las deducciones
por él establecidas son capitalísimospara comprenderme
jor esedifícil pasodel opaco teatro del XVIII al luminoso
y vibrante del XIX; desde«El Sí de las Niñas» al «Don
Alvaro», deRivas. Ahora, al tener panoramatan completo
de las representacionesmás solicitadas por el público, se
explica estapaulatina evolución: el nombre de Rousseau
ya re~ultasignificativo. Puede decirse queel índice de
melológosanalizadospor Subiráes fecundo repertorio de
la literatura lacrimosallegada a España; llegaday bien
recibida.

Los españoles empezarona sentirsetiernos, melancó-
licos, sombríosy sentimentalesgraciasa very a oir, unay
otra vez, los sufrimientos de «Abelardoy Ileloisa>’, los de
«Los amantesdesgraciados»,el abandonode Ariadna o de
Dido, el remordimientode Posilípo y tantas desgraciasme-
lodramáticas quehacían de los teatrosmadrileñosde en-
toncesel mejor antecedentede los serialesradiofónicosde
hoy o de las folletinescas novelasde ayer. Allí, oyendo la
partitura musical —desfiguradacasi siempre, como apunta
Subirá—, suspirandopor las desdichasde losprotagonistas,
estabaya flotando el aire romántico;eseaire que envolve-
ría a los espectadores satisfechosde haber dejado escapar
algunalagrimilla por la suertede Ariadna y, además,en-
tusiasmadospor oir la ultima tonadilla de «La Caramba»
o de José Espejo. Unos y otros, cadauno en su género,
haciendo romanticismo.



ReseCas 301

Léase, sino, cual era la escenografíay la músicade «Pí-
ramo y Tisbe»,obra censuradapor el Inquisidor D Lorenzo
Igual en 1793: «descúbreseun panteónobscurocon unasola
lámpara en el interior de él; varios sepulcrosrepartidos
sin ordeny uno mássuntuosoen el centro. SaleLicias, con
hacha y una barra de hierro, y dos criados que traen a
Príamo muerto. Música triste». Perocon una finalidad,el
acompañamiento,hoy «musica de fondo». Todo ello, un
tema clásico, ovidiano, objeto de más de una óperaitalia-
na, transformado,en virtud de un libretista, Don Gaspar
Zavala y Zamora, en un fulminante dramónsentimental y
lacrimoso. De aquí a Zorrilla, un largo camino; pero con
muchospuntosde contacto.

El «Guzmánel Bueno», de Iriarte, una de sus últimas
obras,no puederesultarmásromántico;no sólo por sutexto
literario, segúnapuntóMillé (RevueHispaniqzie,1930), sino,
como demuestraSubirá, por su fondo musical.

Diez números,desdeel «allegrocon brio» introductorio
hastael «largo lamentable»final, matizados musicalmente
por el autor, deseosode acentuar muybien el tono ade-
cuado a cada gesto del actor. «Iriarte —-como dice muy
bien Subirá— revela su acendrado amora la expresión
musical»; esto es, a la expresividad de los sentimientos.
Esos sentimientosolvidadosen las moralizadorasfábulas,
pero descubiertosy matizadosen el melodrama; consecuen
cia esta última faceta de una nuevaorientación estética,
que, en el casoconcreto de D. Tomás, le vino por el ca-
mino musical. El «Poemade la Música», casi un retabloa
lo Falla (salvandolas distanciasy los géneros), está im
pregnado de compasesde I-Iaydn; y, en consecuencia,de
novedades.De revolucionariasnovedades. Una de ellas,
por citar una, desecharel unitario acompañamientosinfó-
nico por la variaciónde acompañamientomusical. En rigor,
rompercon launidad,la granavasalladoradel siglo XVIII.

El enjundioso estudiode Subirá, por cuanto atañe a
Iriarte, puede decirse quetiene el mismo valor que el de
Salinas(Prólogo a MeléndezValdés [Clásicos La Lectura],
redescubridordeun nuevoMeléndezVaLles. Ambos,Subirá
y Salinas, reencontraronen sus biogratiadosaristas hasta
entoncesinédite~y al descubrirlasdieron nuevaluz sobre
los autores.Ni tan preceptistas,ni tan rigoristas como los
pintaban los satíricos de la época (recuérdesea Capmany
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o a Forner); sino humanos, fundamentalmentehumanos.
Y vanguardistas,inquietamentevanguardistas.

A.A.A.

PERAZA DE AYALA JOSE.—EL REGIMEN COMERCIAL
DE GRAN CANARIA CON LAS INDIAS EN LOS
SIGLOS XVI, XVII y XVIII.—La Laguna, Universidad
de La Laguna.Facultadde Filosofía y Letras, 1952.

El profesorP. de Ayala ha recogido en el presente
volumen sus estudiospublicadosen la Revistade Historia
sobreel Comerciode Canariascon América, sin dudalos
mas extensosen su género.

Podríancompletarestaobralos anterioresensayosde La
Rosa y de algún otro especialistaen Historia de la Admi-
nistración Insular. Porque los Consulados,en último tér-
mine, fueron los primeros tribunales mercantilesde Cana-
rias, tardíos ciertamenteen relación con los peninsulares
que regulabansu legislación mercantil desdelos primeros
siglos medievales. Ellibro de Ayala tienela primogenitura
entrelos dedicadosal estudiode la vida económica insu-
lar, vinculada a las relacionesmarítimas. Interesa obser
var como los puertos insularesfueron poco a poco mer
mando prerrogativas a los peninsulares,y cómo en todo
momentohubo disputasy recursosanteel Consejo a cuenta
de estos o aquellos derechosmal usados.

Los litigios entre la Casade Contrataciónde Sevilla y
losJuecesde Canariasson frecuentes;graves y poderosas
razonesse dirimían. Sin alcanzarel auge del puerto sevi-
llano, o del de Cádiz en añosposteriores, los puertos de
Tenerife, LasPalmasy La Palma, restaronmuchos pasa-
jeros y mercancíasal comercio peninsular, al establecer
el trafico de Canariascon los PaísesBajosa partir de 1600.

Particularinterésofreceel capítulo dedicadoa estudiar
la repercusióneconómicaen las islas de la restricción del
comercio indiano, así comode la despoblacióndel archi
piélago, por la emigraciónde los cadavez massolicitados
colonos isleños,a las costas e islas del mar Caribe.

Una única objeción de orden formal opondríamos:la
excesiva abundanciade notas alpie de pÁgina, alguna de



Reseñas 303

las cuales —como la 280 casi forma un capítulo de la
obra. Haber sintetizadoeste material dentro del texto hu-
bieradadomayor fluidez a la lectura.
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